
LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA.AV.REVOLUCI N 1500 Y 

•• 	 • 1:1 

000192 

NUMERO 

ORDEN DE COMPRA 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

EN1IDAD o DEPENDENCIA SOLICiIANfE 

Av. Rovolucion No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

rarciud 

321003 

CODIGO DEURE 

36-19-98-143619.83 

TELEFONO 

A 	EN LAS CONDICIONES CORDADAS 

17 	02 	2017 

DIA 	MES 	ANO 
FECHA DE ELABOFACION 

140. PROYECTO 234475 	'' 
ME POINT> 1.1.1.1 

peocRAMA 

‘ 	CARGO PRESUPUESTAL 

210031ESCU LA POLITECNICA DE GUADAL:JARA 

EN fIDAD o DEP NDEIZIA-IMISORA 

Domicilio Fiscal 
Av Juárez N' 976. 

CoL Centro C.P. 44100 

Gualalajara, Jalisco. México. 

Teléfono (33) 3134-2222 
F C UGU 250907-MHS 

PORTE TOTAL I 

120.00 120.00 

270.00 2 70.00 

12.00 60.001 

230.00 460.00 

250.00 250.00 

100,00 200.00 

170.00 170.00 

60.00 180.00 1  

220.00 220.00 

400.00 400.00 

480.00 480.00 

SUB-TOTAL 2,810.00 

I.V.A. 449.60 

TOTAL 3,259.601 

.00 

IMPORTE N LETRA: 

CRIPCIÓN DEL LOS BIENES 	 CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO 

u nte y Nmeve pes 

UNIDAD b 
MEMA 

SERVICIO DE REPARACIÓN DE CHAPA DE PUERTA DE INGRESO(AULA10,MOD"8"). 

SERVICIO DE APERTURA Y REPARACIÓN DE CHAPA TRABADA(DEPARTAMENTO DE 

ORIENTACIÓN EDUCATIVA). 

COPIAS DE LLAVES(AUDITORIO.OFICINA EMPRENDURISMO) . 

CHAPAS NUEVAS EN ESCRITORIOS (OFICINA DE EMPRENDURISMO). 

SERVICIO DE CAMBIO DE COMBINACIÓN A CHAPA DE ALTA SEGURIDAD TOVER 

PUERTA DE INGRESO(LABORATORIO DE IDIOMAS MOD D1 

LLAVES COPIAS DE PUNTOS TOVER(LABORATORIO DE IDIOMAS MOD D). 

CAMBIO DE COMBINACIÓN A CHAPA DE ALTA SEGURIDAD PHILLIPS DE PUNTOS 

PUERTA DE INGRESO (LABORATORIO DE IDIOMAS D). 

LLAVES COPIAS DE PUNTOS PHILLIPS(LABORATORIO DE IDIOMAS MOD D,CUARTO 

DE HERRAMIENTAS DE JARDINERÍA MOD C), 

SERVICIO DE APERTURA Y REPARACIÓN DE CHAPA TRABADA EN PUERTA DE 

INGRESO (LAB-DE CÓMPUTO MOD 13). 

CHAPA NUEVA EN PUERTA INTERIOR (OFICINA DE EMPRENDURISMO). 

CHAPA NUEVA Y REPARACIÓN DE LA CONTRACHAPA EN PUERTA DE INGRESO 

BANOS HOMBRES MOD D). 

M 

E PO DE NTREGA 
PAGO DE CONTADO 

ttrAGO EN PARCIALIDADES 

CONDICIO ES DE PAGO Y EN R GA DE BIENES 

PORCENTAJE E TI I : 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 
b) CU PLI IEN O No. PA CIALIDA : 

17/03/2017 

02/02/2017 - Fecha fin: 14/02/2017 

AUTOR! O 	 Vo. o. 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o PENDENCIA 	 PROVEEDOR 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 ACOpt0 los Merinos y eondloones 
que Se eSpeedlcan en el reverso de 

is presenle Of den de ComPro MARÍA DEL ROSARIO LOPE2 MOGUEL ROLANDO CASTILLO MURILLO 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHE2 

1.00 

1.00 

5.00 

2.00 

1.00 

2.00 

1.00 

3.00 

1.00 

1.00 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



$ 120.00 

$ 270.00 

$ 60.00 

$ 460.00 

250.00 

Servit. os.chapas,Ilaves a la escuela Politécnica 

Atención Maestro Humberto Zúñiga 

1-Servicio de reparación de chapa de puerta de ingreso (aula 10 mod.B) 

1-Servicio de apertura y reparación de chapa trabada (departamento de orientación educativa) 

5-Copias de llaves (auditorio, oficina emprendurismo) 	 S12.00c/u 

Chapas nuevas en escritorios (oficina de emprendurismo) 	$230.00 

Son ido de cambio de combinación a chapa de alta seguridad tover puerta de ingreso 

(Laboratorio de idiomas mod.D) 

2-Llaves copias de puntos tover (laboratorio de idiomas mod.D) 	51.00.00c/u 	 S 200.00 

1-Cambio de combinación a chapa de alta seguridad Phillips de puntos puerta de ingreso 

(laboratorio de idiomas mod.D) 	 $ 170.00 

3-Llaves copias de puntos Phillips (laboratorio de idiomas mod.D,cuarto de herramientas- 

De jardinería mod.C) 	 $60.00 	 $ 180.00 

1-Servicio de apertura y reparación de chapa trabada en puerta de ingreso (lab.de  cómputo mod.D) 	$ 220.00 

1-Chapa nueva en puerta interior (oficina de emprendurismo) 	 $ 400.00 

1-Chapa nueva y reparación de la contrachapa en puerta de ingreso (baños hombres mod.D) 	 $ 480.00 

Subtotal 	 2810.00 

	

iva 	 S 453.44 

	

Total 	 $ 3263.44 



ORDEN DE COMPRA 

000193 

NurdErlo 

20 02 2017 

DTA MES ANO 
FECH E ELABOP CION 	j 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
E 	D 	 ENCIA EMISORA o 

iNO.PROYECTO 234475 	1 

NO FONDO, 1.1.1.1 

PROGRAMA. 

CARGO P 	SUPUESTAL 	./ . 

;t nvE,,S11:i 	1» ADALAIARA 

Domicilio Fiscal 

Av. )(Jerez N' 976. 

ROLANDO CASI ILLU MURILLO MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

AU RIZO 	 Y 
ENTIDAD DEPENDENCIA 	 ENTIDAD DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acoplo leS termines y eandioones 
que so especifican en el reverse de 

la piesente Orden Pe Compra 

ELAB 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

l.01. Lenco t..r. AA Ivo 

Guadelajara, Jalisco, ~ce. 	 21003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

Telefono (33) 3134-2222 	 CODIGO D URE TI 	D o D PENDENCIA SOLICR ANTE 

R F.0 UGU 250907 - MH5 	3649-984436-19-83 Av. Revolución No, 1500 y Calle 44, S.R.. GuadalaJara, Jalisco, C.P. 44620 

TELEFONO DOMICILIO 

OLIVIA ORTEGA PEREZ 
PROVEEDOR 

DO 	CILIO DIL PROVEEDOR R FAX y/o CORREO ELECTRONI ELEFONO 	.,/ 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBEFIAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

PRECIO UNITAFII0 

250.00 

210.00 

90.00 

12.00 

16.00 

120.00 

210.00 

200.00 

80.00 

120,00 

16.00 

135a91---- 	DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 	 1 CANTIDAD IMPORTE TOTAL 

250.00 

420.00 

540.00 

204,00 

16.00 

360.00 

210.00 

200.00 

240.00 

600.00 

75.00 

SERVICIO DE APERTURA Y REPARACIÓN DE CHAPA DE PUERTA DE INGRESO (AULA 

13 MOD.D). 

SERVICIOS DE APERTURAS Y HECHURAS DE LLLAVES CHAPAS DE PUERTA DE 

INGRESO Y PUERTA INTERIOR(LAB.DE TECNOLOGÍAS MOD.F), 

SERVICIO DE IGUALAMIENTO DE COMBINACIÓN A CHAPAS DE PUERTAS 

INTER IOR ES(LAB.DE TECNOLOGÍAS MOD.F). 

LLAVES COPIAS DE LLAVE MAESTRA(AULAS 24 Y 25 DEL MOD.D,OFICIALIA 

MAYOR). 

LLAVE COPIA (OFICILIA MAYOR). 

SERVICIO DE REPARACIÓN DE CHAPAS EN PUERTAS DE INGRESO(AULAS 

6,MOD.A,AULA 8,MOD.B Y LAB.MOD.8 PLANTA BAJA). 

SERVICIO DE REPARACIÓN Y LLAVES A CHAPA EN PUERTA DE INGRESO (BAÑOS 

MOD.A). 

CHAPA NUEVA PARA ARCHIVERO(DEPARTAMENTO TUTORÍAS, MOD.B). 

SERVICIOS DE APERTURA DE CHAPAS EN PUERTAS INTERIORES(ÁREA 

ARCHIVO,ÁREA ALMACÉN). 

SERVICIOS DE HECHURAS DE LLAVES PARA CHAPAS EN ARCHIVEROS(ÁREA DE 

ARCHIVO Y OFICINA DE EMPRENDURISMO). 

LLAVES COPIAS PARA ARCHIVERO(ÁREA ARCHIVO Y ÁREA MANTENIMIENTO). 

1.00 

2.00 

6.00 

17.00 

1.00 

3.00 

1.00 

1.00 

3.00 

5.00 

5.0 

iMPORTE CON LETRA: 

SUB-TOTAL 

LV.A. 

TOTAL ......._ 
CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

-, 

TIEMPO DE ENTREGA: l 	 I LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

CAI I F 44 	ADAI A IARA JAI rp 44620 

FIANZAS 

a} ANTICIPO 	n PAGO DE CONTADO 	NI PAGO:121/03/2017 
PAGO EN PARCIALIDADES 0 No. DE PARCIALIDADES: 1 0 	I PORCENTAJE CE ANTICIPO: 	o % b) CUMPLIMIENTO O i 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



ESCU ELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICRANTE  

Av. Revolución No, 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco. C,P. 44620 

O ICILI 

20 02 

LOS SIGUIENTES BIENES DERERAN ENTREGARSE LAS CONDICIONES ACORDADAS 

'NO, PROVECTa 234475 
NO, FONDO 

PROGRAMA 

‘. 	CARGO PRESUPUESTAL 	_1 

6-19-98-143 

OLIVIA ORTEGA PEREZ 

2017 

0002.93 
NUMERO  

DIA 	MES 
ECHA E ELABOF 

AÑO 
ACIÓN 

LAC. L ■ 1, UADALAJARA 

Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N' 976, 

Col, Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH E 

ORDEN DE COMPRA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

321003 

DIGO DE U 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

UNTDA157)87- 
MF A  DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO MPORTE TOTAL 

CHAPA NUEVA EN PUERTA DE GAVETA (OFICINA EMPRENDURISMOI. 1.00 230.00 230.00 

Ochocientos Ochenta eso 20/100 SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

3,345.00 

53120 

3,880.20 

l're 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE SIEN 
TIEMPO DE ENTREGA: 
PAGO  DE CONTADO 
PAGO EN PARCIALIDADES  El  

1 LUGAR DE ENTREGA: 
PAGO:121/03/2017 
No. DE  PARCIALIDADES:'  

ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y FIAN7  AS  

a) ANTICIPO 
b) CUMPLIMIENTO PORÓENTAIE DE ANTICIPO: O % 

CAI E 44 SIR GlIADAI AJARA UU CP 44620 

IMPORTE CON LETRA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

Fecha inicio: 07/02/2017 - Fecha fin: 17/02/2017 

	

A?'IZO 	 V0.1 , 
ENTIDAD EPENDENCiA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

	

I ORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los tOMNOOS y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

MARIA un SOCORRO RAYAS SANCHEZ 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poden de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



ServIclos, chapas y llaves a la escuela Politécnica 	 03/02/17 

Atender Maestro Humberto Zúñiga 

1-Servicio de apertura y reparación de chapa de puerta de ingreso (aula 13 mod.D) 	 $ 250.00 

2-Servicios de aperturas y hechuras de llaves a chapas de puerta de ingreso y puerta interior 

liab. De tecnologías mod.F) 	 $ 210.00 c/u 	 $ 420.00 

6-Servicios de igualamiento de combinación a chapas de puertas interiores  

(lab.de tecnologías mod.F) 	 5 90.00 c/u 	 S 540.00 

17-Llaves copias de llave maestra (aulas 24 y 25 del módulo D ofialía mayor) 	12.00 c/u 	 204.00 

Llave copia (ofialia mayar) 	 5 16.00 	 $ 16.00 

3-Servicios de reparación de chapas en puertas de ingreso 

(aula 6 mod.A „ aula 8 mod.B, y laboratorio mod.B planta baja) 	 120.00 	 360.00 

1-Servicio de reparación y llaves a chapa en puerta de ingreso (baños mod.A) 	$ 210.00 	 5 210.00 

1-Chapa nueva para archivero (departamento tutorías mod.B) 	 S 200.00 	 $ 200.00 

3-Sevicios de apertura de chapas en puertas interiores (área archivo,área almacén) S 80.00 	 5 240.00 

5-S ervic ios de hechuras de llaves para chapas en archiveros 

(área dearchiv o y oficina de emprendurismo) 

5-tiaves copias para archivero (área archivo y área mantenimiento) 

Ct 
	

ueva en puerta de gaveta (oficina emprendurismo) 

	

$ 120.00 	 $ 600.00 

15.00 c/u 	 75.00 

	

$ 230.00 	 230.00 

	

Subtotal 	 $ 3345.00 

	

Iva 	 $ 	535.20 

	

Total 	 5 3880. 20 



Dorman) Fiscal 

icarez 	97S 

noi Centro C P caTOO 

000195 

U 	RO 

ORDEN DE COMPRA 09 03 2017 

MES AÑo 
ACIÓN d 

21003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALOJARA 

ENTIDAD o DEPENDE A 	R 
No. (Numero 236566 	\ 
No FONDO 1.3 2 
PnoGRAmic 

CARGO PRESUPUESTAL l 

ENTIDAD o EPENDENCIA 
SOLICITANTE 

MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

FIRMA DEL 
PROVEEDOR 

Acepto los termino* y condiciones 
que »especifican en el reverso de 

la presente Orden de ComiRa 

OR O 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANC)0 CASTILLO MURILLO 

EL 'ORNO AYAS SANO 

RTada 	. Jalisco, Mémco 

Teafono (33) 3134 - 2222 

ill r C UNO 250901 - MR5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CODIGO DEURE ENTIDAD o EINDENCIA SOLICITANTE 

36-19-98443649433 Av. Revolución No. 	500 y Calla 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

I. 	TELEFONO DOMICILIO 	
.1 

OLIVIA ORTEGA PEREZ 
PR V 	DOR 

L._ 	____......2P, 
- -, 11111111111 

OS SIGUIENTE 	BI S DEBÉRAN 	T 	R N 	ORD 

DESCRIPC 	 N D D PRECIO UNITARIO PORTE TOTAL 

i 

i 
I 

i 

SERVICIO DE APERTURA Y REPARACIÓN A CHAPA TRABADA N PUERTA D 

INGRESO (AULAl2 MOD.D). 

CHAPA NUEVA EN PUERTA DE BAÑO (ÁREA ALMACÉN GENERAL). 

SERVICIO DE HECHURA DE LLAVES A CHAPA DE PUERTA DE INGRESO (CUARTO 

INTERIOR ÁREA ALMACÉN). 

SERVICIOS DE HECHURA DE LLAVES A CHAPAS DE ESCRITORIOS (UBICADOS EN 

APEAS DE ALMACÉN). 

CHAPA NUEVA EN PUERTA DE ARCHIVERO (UBICADO EN ÁREA DE ALMACÉN). 

SERVICIO DE APERTURA Y REPARACIÓN A CHAPA DE PASADOR LARGO EN 

PUERTA DE INGRESO (PROTECCIÓN CIVIL UBICADO FRENTE AL TALLER DE 

NIECANICAy 

SERVICIOS DE HECHURA DE LLAVES A CHAPAS EN PUERTA DE INGRESO 

(DEPARTAMENTO DE TITULACIÓN Y ZiNIOLOGIA). 

SERVICIO DE HECHURA DE LLAVES A CHAPA EN ARCHIVEROCUBICADO EN OFICINA 

DE TITULACIÓN). 

ICIO DE APERTURA DE CHAPA DE ESCRIT 	10 (UBICADO EN EL AUDITORIO) 

LIAvES COPIAS (AUDITORIO). 

SERVICIOS DE CAMBIO DE COMBINACIÓN A CHAPAS EN PUERTA DE INGRESO 

(CONTROL ESCOLAR). 

1.00 

1.00 

1.00 

6.00 

1.00 

1.00 

2.00 

1.00 

1.00 

2.00 

290 

180.00 

480.00 

150.00 

60.00 

180.00 

200.00 

180.00 

120.00 

80.00 

12.00 

150.00 

180.00 

480.00 

150.00 

360.00 

180.00 

200.00 

360.00 

120.00 

80.00 

24.00 

300.00 

1MP( 

SUB-TOTAL 

LICA 

TOTAL 

CO DICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

liEMPO DÉ ENT 	 AR DE ENTREG 	ESCUELA POLITÉCNICA,AVREVOLUCIÓN 1500 Y 
o or Lo 	t) pi PAGO 07 04 2017 	 . a) ANTICIPO 	111 
o EN P 	IDADE jel No. 	P R 	 O 	 N 	1 D 	NTICI 	O b CU PL 	IEN. 	O 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, nárrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados dei Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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ORDEN DE COMPRA 09 03 	1 2017 

MES 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
FECHA N.  E RABO ACIÓN 

Gro, PROYECTO: 236586 	‘ 
ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA NO. RONDA 1.3.2 

Domicilio Fiscal 
Av Juárez N^ 976, 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 
N Col. Centro C P 44100 

Guadalam/ a. Jalisco. México 

Telefono 133) 31344222 

R F e UGU 260907-MH5 

e 
321003 

N 
ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CÓDIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

364998-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, &R., Guadalajara. Jalisco. C.P. 44620 
TELEFONO DOMICILIO 	 r 

OLIVIA ORTEGA PEREZ  

i 
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MPDI DA DESCRIPCIÓN DEL LOS SIENES 	 —1-0E-WIWriPRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

CHAPA NUEVA EN PUERTA DE INGRESO (ÁREA DE SUBESTACIÓN DE LUZ). 1.00 392.00 392,00 

FTres Mil r, 	en 

I MPORTE 	 OLETRA. 

0 	M.FI. SUBTOTA4 

IVA. 

TOTAL 

2 ,828.40  

452.16 

3,278.16 
r 	 CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
TIEMPO DE ENTREGA-1 	 I LUGAR DE ENTREGk ESCUELA POLITÉCNICA,AV,REVOLUCIÓN 1500 Y FIANZAS 
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CAGO EN PARCIALIDADES 	No. DE PARCIALIDADES .  3 0 	3 PORCENTAJE E ANTICIPO; 	0 % S) CUMPLIMIENTO 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



27/02/17 

Servicios,chapas y llaves a la Escuela Politécnica 

Atención Maestro Humberto Zúffiga oficial mayor 

1-Servicio de apertura y reparación a chapa trabada en puerta de ingreso(aula 12 mod.D) 	 $ 180.00 

1-Chapa nueva en puerta de baño (área de almacén general) 	 $ 480.00 

1-Servicio de hechura de llaves a chapa de puerta de ingreso (cuarto interior área de almacén) 	 $ 150.00 

6-Servicios de hechura de llaves a chapas de escritorios (ubicados en área de almacén) $60.00c/u 	 $ 360.00 

1-Chapa nueva en puerta de archivero(ubicado en área de almacén) 	 $ 180.00 

1.-Servicio de apertura y reparación a chapa de pasador largo en puerta de ingreso 	 $ 200.00 

(Protección vil ubicado frente al taller de mecánica) 

2-Servicios de hechura de llaves a chapas en puertas de ingreso 	 $180.00 c/u 	$ 360.00 

(Departamento de titulación y zimologia) 

1-Servicio de hechura de llaves a chapa en archivero (ubicado en oficina de titulación) 	 $ 120.00 

1-Serviciu de apertura de chapa de escritorio (ubicado en el auditorio) 	 $ 80.00 

2-Copias de llaves (auditorio) 	 $ 12.00 c/u 	$ 24.00 

2-Servicios de carnbio de combinación a chapas en puerta de ingreso 	 $ 150.00 	 $ 300.00 

(Control escolar) 

I -Chapa nueva en puerta de ingreso (área de subestación de luz) 
	

$ 392.00 

	

Subtotal 	 $ 2826.00 

	

Iva 	 452.16 

Total 	 $ 3278.16 
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CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

r.F. 6,' ha 6.n te lo 06 	2017 	Pecha fin: 16/03/2017 

	

RIZO 	 o 
ENTIDAD6 DEPENDENCIA 	 ENTIDAD DEPENDENCIA 

	

EMISORA 	 SOLICITANTE 
PROVEEDOR 

Acepto Ice terminos y condiclones 
pus se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

MARIA DL1 SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

TIEMPO DE ENTREGA 

PAGO DEC N TODO 

PAGO EN PARCIALIDADES 

LUGAR DE E NTREGA ' ESCUELA POLIT CNICA,AV.REVOLUCI• N 1500 Y 

" 0% 

a) ANTICIPO 

U) CUMPLIMIENTO II 07 04/2017 
PORCENTAJE DE ANTI RCIALIDAD Si 0 

111  
NO D 

Domicilio Fiscal 

Av Juárez N' 976, 

Cre Centro C P 44100 

Gua:relajar a, jalisco, Méirco 

Telefono r 3313134-2222 

k F le LIG U 250907-MHS 

ORDEN DE COMPRA 

( (321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EM150RA 

321003 

cOD1G0 DE URE 

-19-98.1436-19-83 

EIDAD o DEPENDENCIA SOUORANTE 

II * 1  'O TELEF 

MARCELO IGNACIO JIMENEZ CORONA 

ODA 
1100 

11.00 

11.00 

11,00 

11.00 

11.00 

11.00 

11.00 

11.00 

PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

160.00 1.760.00 

160.00 1,760.00 

160.00 1,760.00 

160.00 1,760.00 

160.00 1.760.00 

160.00 1.760.00 

160.00 1.760.00 

160.00 1.760.00 

160.00 1,760.00 

TOTAL 1,5,840.00 

I.V.A. 2,534.40 

TOTAL 18.374.40 

S ERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVAC 

LIMPIEZA EXTERNA DE CONDENSADOR . 

LIMPIZA EXTERNA DE EVAPORADOR 

LIMPIEZA DE FILTRO DE POLEN .  

LIMPIEZA DE DRENAJE. 

REVISIÓN DE CARGA DE REFRIGERANTE. 

REAPRETE DE CONEXIONES ELÉCTRICAS. 

REVISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES .  

REVISIÓN DE FUNCIONAMIENTO EN GENERAL. 

CONDICIONAD 

DESCRIPCIÓN DL LOS BI tan) 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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Cotización 
Universidad de Guadalajara. 

Escuela politécnica Guadalajara. 

Av. Revolución No. 1500 

Col. Universitaria, C. P. 44420, 

Guadalajara, Jalisco, México 

Guadalajara, Jal. 06 de Marzo del 2017 

AT'N: 	Mtro. Rolando Castillo Murillo. 

En atención a su solicitud tengo el agrado de enviarle nuestra cotización para la 

realización de los servicios de mantenimiento y conservación a 11 aires 

acondicionados. 

Cantidad f 	Descripción 	! Precio unitario Importe 

$1,760.00 

$1,760.00 

$1,760.00 

$160 00 	$1,760.00 

$160.00 	$1,760.00 

$1,760.00 

5 
gaims algale 

, 
i Servicio de mantenimiento 

11 	y conservación a 11 aires ! 	$160.00 
acondicionados  

1 	Limpieza externa de -!!! 
11 	1 	 $160.00 

i 	condensador  
i 	Limpieza externa de 

11 	, 	 $160.00 
evaporador  

11 	i Limpieza de filtro de polen 
, 

--I- 	 , 	 --tg- 
11 	1 	Limpieza de drenaje 	1 

, 	Revisión de carga de 	T- 
I 	 refrigerante 	! 	

s160.O0 1 1 

_ 



1. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Muniapios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información .Confidencial y Reservada', por ser datos de carácter pérsonal. 

2, Se testa RFC. - Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Informacidn.Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo f fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Cpn f,undamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagé.simo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información . Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jálisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniciPios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo -para la Protección de la 

Información Corifidendial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 

5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y.de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



4:11, 	 di) 

FSPECIALIZADOS 
tallas. 	,a 3. 

Reaprete de conexiones 
eléctricas 

Revisión de ruidos y 
$160.00 vibraciones 

Revisión de 
$160.00 funcionamiento en general 

$1,760.00 

$1,760.00 	! 

$160.00 	$1,760.00 	l 

Total: ; 	$ 15,840.00 

IVA $ 	2,534.40 

Total a pagar: $ 18,374.40 

(Dieciocho mil trescientos setenta y cuatro pesos 40/100 MN) 

• Los precios y los tiempos de entrega pueden variar sin previo aviso. 

• Los precios son más IVA al facturar. 

• Tiempo de entrega es después de su confirmación. 

• Condiciones de pago. 	Crédito. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración y 
en espera de vernos favorecidos con su orden de compra y/o comentarios. 

CORDIALMENTE. 

AUTOCLIMAS ESPECIALIZADOS 

 



' 1.. Se testa Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.Confidencial y Reservadá, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RF.t.'Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Cón fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jálisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Múnicipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información CorifidenCial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de lá Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y.de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



03 23 ORDEN DE COMPRA 2017 

MES  
DE ELAGO 

DIA  
FECHA 

ANO  
RACION 

"NO. PRO),  234475 
NO. FONDO 1.1.1.1 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 
J 

71 - ,07,4fli r) DL 6 UADAL AJARA 

DOMIC 110 Flscal 
A. 'envoy N 976. 

Col. Con ro C.P 44100 

000198 
NUMERO 

(32 003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

Al)o DEPENDENCIA EMISORA 

A RIZO 
ENTIDAD DEPENDENCIA 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SÁNCHEZ 	 MISORA 

Vc. BY. 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 	 MAFIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

NOMBRE Y FIR 
PROVEEDOR 

Acepto les términos y COndICIONIS 
nue se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compro 

Guadalajara, Jalisco, México. 
Teléfono133) 3134-2222 
R E C UGU 250907- MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 	 -1 

CODIGO DEURE EN DAD o DE PENDENCIA$OLICRANTE  

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., GuadalaJara, Jalisco, C.P. 44620 
TELEFONO DOMICILIO 

BAUTISTA LOMELI GUILLERMO (OH 

PROVEEDOR 

3 DOMICILIO DEL PROVEEDOR 	 RIC 	 FAX y/o CORREO ELECIRONICO IELEFONO .., 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CON) _ CIONÉS ACORDADAS 

u 
MPD IDA DESCRIPCIÓN DEL. LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

I 

1 
E 

SERVICIO REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO A VIDEOPROYECTOR MULTIMEDIA 

MARCA EPSON MODELO S5 SERIE VX4F76660L. 

SWITCH DE ENCENDIDO Y APAGADO ON/OFF, 

SERVICIO,REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO A VIDEOPROYECTOR MULTIMEDIA 

MARCA VIEWSONIC MODELO P./557D SERIE QTN074600376 

SWITCH ENCENDIDO Y APAGADO ON/OFF. 

SERVICIO,REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO A VIDEOPROYECTOR MULTIMEDIA 

MARCA VISSION MODELO PRO-260 SERIE W433DMAT01064. 

LAMPARA DE ALTO RENDIMIENTO. 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

100 

690.00 

290.00 

690.00 

290.00 

690.00 

3,677.00 

690.00 

290.00 

690.00 

290.00 

690.00 

3.677.00 

1 	 Siete Mil Trescienta s 	nea y Nueve pesos 32 /loo 

1 IMPORTE CON LETRA 	
',1 . N. 

SUB-TOTAL 

IVA. 

TOTAL 

6,327.00 

1,012.32 

7,339.32 

CONDICIONES DE PAGO Y N R 
...._....„ 

TIEMPO DE ENTREGA: i 	 1LUGAR DE 	R G ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y FIANZAS  
PAGO DE CONTADO 	DO PAG0124/04/2017 	 f.A111 44 S 	GUADAI A IARA 1AI CP 44620 a) ANTICIPO 	Li.. 
PAGO EN PARCIALIDADES O No. DE PARCIALIDADES: l o 	PORCENTAJE CE ANTICIPO: 

I
R 0 % b) CUMPLIMIENTO O d  

r1:474-471Ln 	4 	20 7 	Peche fin : 24/03/2017 

L OBSERVACIONES 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligarlos del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 51.15 Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Sertaklos 
SUMU.5 tí\ SCYLUCION CONHAHLE 

EN LA COMPRA, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE SUS VIDEOPROYECTORES 

Guillermo Bautista Lomelí 
COTIZACION 0092/17 

GUADALAJARA, JALISCO MARZO 14/2017 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 

ANT: LIC. SOCORRO RAYAS 

SIRVA LA PRESENTE PARA PONER A SU AMABLE CONSIDERACION LA SIGUIENTE COTIZACION: 

CANTIDAD 	 UESC RiPCION 	 P. UNI 'ARIO 	IMPORIE 

OS P(A 	SIIRVIC10,11t PARACION Y MANIENiMILN10 A VIDEOPROYECTOR 

MULTIMEDIA 	 690.00 	3,450 00 

MARCA VIEWSONIC MODELO PID5112 SERIE RLP102227949 

NOTA: ESTE EQUIPO SOLO SE PUEDE ENTRAR SEÑAL POR LA ENTRADA VGA NUM.2 

MARCA VIEWSONIC MODELO PID5123 SERIE SEU114381240 

NO1A EL PANEL DE CONTROL 'BOTONERA) NO FUNCIONA CUALQUIER 

BOTON LO ENCIENDE O LO PAGA, LO PUEDEN FUNCIONAR DE. ESA MANERA CON EL CONTROL REMOTO. 

MARCA EPSON MODELO 55 SERIE VX4F766660L 

SWITCH DE ENCENDIDO Y APAGADO ON/OFF 

MARCA VIEWSONIC MODELO P155713 SERIE QTN074600376 

SWITCH DE ENCENDIDO Y APAGADO ON/OFF 

MARCA VISSION MODELO PRO-260 SERIE W433~4701064 

LAMPARA DE ALTO RENDIMIENTO 

290.00 

290.00 

3,677 00 

NOTA: LOS DOS PRIMEROS EQUIPOS SE HACEN LAS RECOMENDACIONES POR NO EXISTIR 

YA PZA.S. DE REPUESTO. 

ATENTAMENTE SUblOIAL 

V A 

	 TOTAL 

7,707,00 

1,23312 

8,940.12 

   

PRECIOS PESOS LIC. GUILLERMO BAUTISTA L. 

 

    

    



1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



ORDEN DE COMPRA 

 

• 1 I R,R 	 ARA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA  

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUAOALAJARA 

DomIcIllo Fiscal 

Av. Juárez N' 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

41.11; RIZO 	 
ENTIDAD EPENDENCIA 

E ISOFIA 

ROLANDO CANTILLo MURILLO 

Vo Bo. 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

PROVEEDOR 
ACOpto IPS terminas y condiciones 
quO Se especifican en el reverso de 

ia presente Orden do Compra 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS 	CHEZ 

2 03 20 7 
DIA A O 

JIS/ R. Ilis izp 

rNO. Anna° 236586 ‘ 
NO, FONDO: 1.3.2 
PROGRAMA, 

1/4 	CARGO R 	UPU 	TAL ) 

000199 

UMERO 

Guadalarara. Jalisco. México. 

Telefono (3313134 -2222 

R.F C 11G1/ 250907.M/45 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO OEURE ENTIESAD o DEPENDENCIA soucnAN rE 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
TELEFONO DOMICILIO 	 . 

7' 

OLIVIA ORTEGA PEREZ 

R 	EED a 
P-- -11 TE111111EF DOMICILIO DEL PROVEEDOR RIC FAX y/o CORREO ELLIRONICO 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGAR E EN LAS CONO ,, _ CIÓNES ACORDADAS 
1 

11111421 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAri 	PR CI UNITARIO I 	RTE TOTAL 

252.00 

160.00 

140.00 

170.00 

150.00 

48.00 

60.00 

240.00 

380.00 

170.00 

220.00 

LLAVES COPIAS1AREA DE CONTROL ESCOLARIAB.0 Y E 

MOD.A,AUDITORIQTALLER DE TORNO). 

SERVICIO DE REPARACIÓN DE CHAPA EN PUERTA DE INGRESO (CALDERA MOD.C). 

SERVICIO DE CAMBIO DE COMBINACIÓN CON TRES LLAVES A CHAPA DE PUERTA 

DE INGRESO (CUARTO DE JARDINERIA MOD.C). 

SERVICIO DE CAMBIO DE COMBINACIÓN CON CINCO LLAVES A CHAPA DE PUERTA 

DE INGRESO(BODEGA LIMPIEZA OFICINA EMPRENDURISMO). 

SERVICIO DE CAMBIO DE COMBINACIÓN Y CUATRO LLAVES DE PUERTA DE 

INGRESO (LAB.DE FÍSICA MOD D). 

COPIAS LLAVES (OFICILIA MAYOR,PORTÓN TALLER DE PLATICOS). 

COPIA DE LLAVES DE PUNTOS PHILLIPS (CUARTO DE JARDINERIA,MOD A). 

SERVICIOS DE IGUALAMIENTOS DE COMBINACIÓN A CHAPAS DE PUERTAS DE 

INGRESO (AULAS 1,3,MOD.D). 

SERVICIO DE CAMBIO DE COMBINACIÓN Y TRES LLAVES A CHAPA TETRA PUERTA 

D 	INGRESO(TALLER DE FUNDICIÓN). 

SERVICIO DE CAMBIO DE COMBINACIÓN Y DOS LLAVES A CHAPA DE PASADOR 

LARGO PUERTA DE INGRES0,(TALLER DE FUNDICIÓN). 

SERVISIO DE REPARACIÓN Y LLAVE A CHAPA DE PASADOR LARGO PUERTA DE 

INGRESOIPORTÓN LAB.DE FUNDICIÓN). 

21.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

3.00 

1.00 

2.00 

1.00 

1.00 

1.00 

12.00 

160.00 

140.00 

170.00 

150.00 

16.00 

60.00 

120.00 

380.00 

170.00 

220.00 

IMPORTE CON LETRA' 

SUB-TOTAL 

!N.A. 

TOTAL 

co 	IC NES DE PAGO Y ENGRE A DE BIEN 
TIEMPO DE ENTREGA: i 	 I LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	tj PAGO: 24 04 2017 a) ANTICIPO 	• 
PAGO EN PARCIALIDADES O No. DE PARCIALIDADES: 	o 	PORCENTAJE DE AN ICIPO: 	O % b) CUMPLIMIENTO EU 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



PROVEEDOR 

Lí. GUADAL AJA 

ORDEN DE COMPRA 

ENTIDAD o PEPENES 

-' ele set 	1 e e 	
-:ee ..

Os- 

ODMIC Ilo Fiscal 
Ar. Juárez N' 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 1134-2222 
R.F.C. UGU 250907.MH5 

OLIVIA ORTEGA PEREZ 

6-19-98-1436-19-83 

321003 
CODIGO DE URE 

TELÉFONO 
Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

00MJiBiJJO 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

E ROAD o D P N ENCIA SOLICITANTE 

QYCCTO 236586 	‘ 
NO. F011001 1.3.2 
PROGRAblk 

. CARGO PRESUPUESTAL 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

IMPORTE ON LETRA 

SUB-TOTAL 

I.VA. 

TOTAL 

2,610.00 

417.80 

3,027.60 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGAR E EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES  

SERVICIO DE APERTURA Y CHAPA NUEVA EN PUERTA DE INGRESO, (TALLER DE 

PLÁSTICOS). 

SERVICIO DE CAMBIO DE COMBINACIÓN Y CUATRO LLAVES A CHAPA PUERTA DE 

INGRESO (AULA CONCURSO OLIMPIADAS MOD.D). 

NID 
MFDIDA CANTIDAD IMPORTE TOTAL PRECIO UNITARIO 

CONDICIONES DE PAGO Y EMBREGA DE BIENES 

1.00 

1.00 

400.00 

220.00 

400.00 

220.00 

Tres Mil Veintisiete pesos 60/100 M.N. 

000189 

UMERO 

2017 

ANO  
ACION 

DIA 	MES 
FECHA . E ELABOF 

e  22 i5  03 

r•E echa vicio: 02/03/2017 - Fecha fin: 23/03/2017 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

A TEORIZO 	 V 
ENTIDAD DEPENDENCIA 	 ENTIDAD &DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto He termines y COMIIICIOMOS 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compre 

MARIA. DEL SOCORRO RAYAS SANO-ICE 

TIEMPO DE ENTREGA'f I.  LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCION 1500 Y FIANZAS 
PAGO DE CONTADO Ni 

,CAI a) ANTICIPO 	n 
EN PARCIALIDADES • P400,124/04/2017 	 I E 44 S IR GUADAL A IARA.141 CP 44620 

No. DE PARCIALIDADES: ] 0 	1 PORCENTAJE 	E ANTICIPO: 	0 % b) CUMPLIMIENTO O i  



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



;ervicios chapas y llaves a la escuela Politécnica 

Atención Maestro Humberto Zúñiga oficial mayor 
	

02/03/17 

21-Copias de Ilaves(área de control escolar,lab.D Y E tnod. A,auditorio,taller de torno)$12.0 c/u 	 $ 252.00 

1-Servicio de reparación de chapa en puerta e ingreso (caldera mod.C) 
	

$ 160.00 

1-Servicio de cambio de combinación con tres llaves a chapa puerta de ingreso (cuarto de jardinería mod.0 5 140.00 

1-Servicio de cambio de combinación y cinco llaves chapa ingreso(bodega de limpieza of,emprendurismo) $ 170.00 

1-Servicio de carnbio de combinación y cuatro llaves a chapa puerta ingreso (lab.fisica mod.D) $ 150.00 

3-Copias de llaves (oficialía mayor ,portón taller de plásticos) 	 $ 16.00 $ 48.00 

1-Copia de llave de puntos Phillips( cuarto de Jardinería mod.A) $ 60.00 

2 	'vicios de igualarnientos de combinación a chapas puertas de ingreso (aula 1,3 mod.D) $120.00c/u 

1-Servicio de cambio de combinación y tres llaves a chapa tetra puerta ingreso (taller de fundición) 

1-Servirio de cambio de combinación y dos llaves a chapa de pasador largo puerta de ingreso 

(1 alter de fundición) 

1-Servicio de reparación y llave a chapa de pasador largo puerta de ingreso(portón lab.de fundición) 

1-Servicio de apertura y chapa nueva en puerta de ingreso (taller de plásticos) 

1-Servicio de cambio de combinación y cuatro llaves (aula concurso olimpiadas mod.D) 

$ 240.00 

5 380.00 

$ 170.00 

$ 220.00 

5 400.00 

220.00 

Subtotal $2610.00 

Iva 417.60 

Total $ 3027.60 



236586 

24 03 2017 

OLA MES ANO 
EECH tLABO CION 

'fi°, PROYECTO. 

ORDEN DE COMPRA 

000201 

NUMERO 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

• 

CODIGO DE URE 
321003 

36-19-98-1436-19-83 
TELEToN0 

Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., GuadelaJara, Jalisco, C.P. 44620 
DOMICE.I0 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA NO:FONDO: 1.3.2 
PROGRAMA. 

CARGO PRESUPUESTAL 	 • 

rFecha inicio: 07/03/2017 - Fecha fin: 24/03/2017 

AUT O 
ENTIDAD o PENDENCIA 

E SORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

.1ET 
ENTiDAD DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

MARÍA DEL ROSARIO LOPEZ MOGUEL 

N 
PROVEE 

Acepto los termino, 
pee se especifican en 

la presente Orden cl 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N' 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guodolajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

ARCELO IGNACIO JIMENEZ CORONA 
E 	R 

V I« I 
. . 	. . 	• • . e 	Oe - e , e 

LOS SiGuiENTES BiENES DEBERAN ENTREGA S EN LAS COND CIONES ACORDADAS 	
i 

umnarsti- 	 _ 
MFDIDA 	 DESCRIPCióN DEL LOS BIENES CAN11DAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

KIT DE REPARACIÓN, REFRIGERANTE 22.FILTRO DESHIDRATADOR. 

COMPRESOR RECIPROCANTE DE 5TR R22 1F. 

MANO DE OBRA. LIMPIEZA INTERNA DEL EQUIPO. 

1.00 

1.00 

1.00 

4.000.00 

13.000.00 

2.000.00 

4,000.00 

13,000.00 

2,000.00 

Vej ntidos Mi I 	Cuarenta pesos 00/100 M.N. 

IMPORTE CON LETRA: 

SUB-TOTAL 

LV.A. 

TOTAL 

19,000.00 

3,040.00 

22,040.00 

CONDI 	ES DE PAG 	N R GADE 8 

TI MPO DE ENTREGA'. LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCI 

j.,Eh 44 	GlIAI)AI A IARA 141 

N 1500 Y 

44A90 

FIANZAS 

PAGO DE CONTADO 	prI PAGO:124/04/2017 a) ANTICIPO 

pAGO EN PARCIALIDADES No. DÉ PARCIALIDADES: o PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	% 
y 

b) CUMPLIMIENTO E:, 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Cantidad Importe 

$4000.00 

$13,000.00 

$2,000.00 

Descripción 

Kit de reparación 

Compresor reciprocante de 

1F 

Mano de obra 

1 
R R22 

Cotización 
Universidad de Guadalajara. 

Escuela politécnica Guadalajara. 

Av. Revolución No. 1500 

Col. Universitaria, C. P. 44420, 

Guadalajara, Jalisco, México 

Guadalajara, Jai. 06 de Marzo del 2017 

AT•N: Dir. Mtro. Rolando Castillo Murillo. 

En atención a su solicitud tengo el agrado de enviarle nuestra propuesta para la 

realización de la reparación del equipo de aire acondicionado, marca York, piso-

techo de 4 TR del laboratorio de Idiomas del edificio "D" de la institución. 

Total: $ 19,000.00 

IVA $ 	3,040.00 

Total a pagar: $ 22,040.00 

(Veintidós mil cuarenta pesos 00/100 MN) 



1. Se testa Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.Confidencial y Reservada', por ser datos de carácter personal. 

2.. Se testa RF.t. - Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información.Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Cpn fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 

4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información-Pública del Estado de Jálisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo -para la Protección de la 

Información Corifidenéial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la' Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



KTE087 1 	 Kit de arranque  para compresor  
N/A 

1 	 Filtro deshidratador 	 N/A 
1 	 Limpieza interna del equipo 	 N/A 

4  Kg 	 Refrigerante 22 

ECIALIZADO 
1 	 -21111Sai 

Cantidad 	 Descripción 	_1_7-  Número de articulo 
Compresor reciprocante de 5TR 

1 	 AVB55513EXN(S) 
R22  1F  

• Los precios y los tiempos de entrega pueden variar sin previo aviso. 

• Los precios son más IVA al facturar, 

• Tiempo de entrega es después de su confirmación. 

• Condiciones de pago. 	Crédito. 

• Garantía, 	 4 meses. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración 
y en espera de vernos favorecidos con su orden de compra y/o comentarios. 

CORDIALMENTE. 

AUTOCLIMAS ESPECIALIZADOS 

 



' 1. 5e testa-Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniCipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información-Confidencial y Reservadá, por ser datos de carácter pérsonal. 
2. Se testa REC. - Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo,•fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de lálisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniciPios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo -para la Protección de la 
Información CorifidenCial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

-Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



CIALIZADOS 

Descripción 	 Número de articulo 
Compresor reciprocante de 5TR 

AV85558EXN(S) 
R22  1F  

1 	 Kit de arranque para compresor 	KTE087 
4 Kg 	 Refrigerante 22 	N/A  

1 	 Filtro deshidratador 	 N/A 
1 	: 	Limpieza interna del equipo 	 N/A--  

• Los precios y los tiempos de entrega pueden variar sin previo aviso. 

• Los precios son más IVA al facturar, 

• Tiempo de entrega es después de su confirmación. 

• Condiciones de pago, 	Crédito. 

• Garantía. 	 4 meses. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración 
y en espera de vernos favorecidos con su orden de compra y/o comentarios. 

CORDIALMENTE. 

AUTOCLIMAS ESPECIALIZADOS 

 

Cantidad 

1 



1. Se testa.Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.Confidencial y Reservadá, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC'Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información. Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información•Pública del Estado de Jálisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniciOios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo'para la Protección de la 

Información CorifidenCial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de lá Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales vde nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



ORDEN DE COMPRA 

JrLVfR 	DE Gt'ADMAJARA 

Domicilio Fiscal 

Av Juárez N' 976. 

Col. Centro C.P. 44100 

000205 

ÑU RO , 

NO. PRONWID: 

NO, FONDO. 
2341175  

PROGRAMk 

CARGO PRESUPUBSTAL 

2017 

AÑO 
ICION 

DIA 	MES  
FECHA E ELABOF 

12 1 05 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

IDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

ROLANDO CASTP40 MURILLO MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGLIEL 

Fecha inicio: OS/04/2017 - Fecha Un: 12/05/2017 

AU 	IZO 	 Vo , 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el revengo de 

la presente Orden de Compra 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANGRE? 

! 
i 	

6~4140 ra, Jalisco, México. 

Telétono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 	
,, 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEP NOENCTA-SOLItil ANTE 
36-19-98-1436-19•83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

-TELEFONO DOM(CILIO 

VERGARA ONTIV ROS LUIS ENRIQUE 
PROVEEDOR 

• • • 	* 	I. d 	••sr 	ido • !Y 	o 	o - - 	o 	' 	- o ' 	e o lo 

j UNIDAD 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGAR E EN LAS ONDICIONES 

Di 
MERMA 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD 

ACORDADAS 

-O 

..! 

— 	 ....- 
IMPORTE OTAL PRECIO UNITARI 

1 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN A BALANZA DETERMINADORA DE 

HUMEDAD SARTORIUS, REPARACIÓN DE ELECTRÓNICA,UBICADA EN EL LAB 

ANALISIS FISICOQUÍMICOS DE ALIMENTOS. 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN A BALANZA ADN ER180, 

REPARACIÓN DEL SISTEMA MECÁNICO,CAMBIO DE VIDRIO,UBICADA EN EL 

LAB.ANALISIS FISICOQÍMICO DE ALIMENTOS. 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO A BALANZA OHAUS 

EP213-C,CALIBRACIÓN,LIMPIEZA Y AJUSTE UBICADA EN EL LAB.ANALISIS 

FISICOQUÉMICOS DE ALIMENTOS. 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO A BALANZA OHAUS, CALIBRACIÓN.LIMPIEZA Y 

AJUSTE, UBICADA EN EL LABANALISIS FISICOQUÍMICOS DE ALIMENTOS. 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

3.500.00 

3,100.00 

2,000.00 

2,000.00 

3.500.00 

3.100.00 

2,000.00 

2,000.00 

,.. 

IMPORTE 

Doce 

CON LETRA: 

• 

Mil Doscientos Novent 

-- 

a Y Seis p $0S OCR 00 	M.N. SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10;7600.00 

1,696.00 

1Z296.00 
..  

CONDICIONES DE PA O Y ENGREGA DE SIENES 
TIEMPO OE ENTREGA:' 	 I LUGAR DE NTR GA ESCUELA POLITÉCNICA.AV.REVOLUCION #1500 Y 

..A1 I F 44 S ft GUMMI AJARA lAl ISCO C P 44690 

MAN • a PAGO DE CONTADO 	'21 PAGO:116/06/2012 a) ANTICIPO 	: 	 EL 
b) CUMPLIMIENTO ci, PAGO EN PARCIALIDADES E) No. DE PARCIALIDADES: I O 	1 PORCENTAJE E ANTICIPO: ' O % 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 
quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 
quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 
quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



A: ESCUELA POLITECNICA 	 COTIZACIÓN # 5248 
AT'N. Mtro. Rolando Castillo Murillo 	 FECHA: 3 DE ABRIL 2017 

  	AGENTE: INC. VERGARA. 

\.\\ 

ESA 
ESPECIALIDADES ANALITICAS 

EQUIPOS Y MUEBLES 
Y ASESORIA 

3 

1 	1 
y 

kit 
't. 

PART. 	 DESCRIPCION   	 PRECIO U. 	T. ENTREGA 

SERVICIO DE MANTEIMIENTO Y REPARACIÓN A 
BALANZA DETERMINADORA DF HUMEDAD SARTORIUS 
REPARACIÓN DE ELECTRÓNICA, UBICADA EN EL LAB. 
ANALISIS FISICOQUÍMICO DE ALIMENTOS. 	 5 3,500.00 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN A 
BALANZA ADN ERI80, REPARACIÓN DEL SISTEMA 
MECÁNICO, CAMBIO DE VIDRIO, UBICADA EN EL 
LAB.ANALISIS FISICÓQUIMICO DE ALIMENTOS 

	
5 3,100.00 

1 	SERVICIO DE MANTENIMIENTO A BALANZA MIAUS 
EP213-C, CALIBRACIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE, UBICADA 
EN EL LAR. ANÁLISIS FISICOQUÍMICO DE ALIMENTOS, 52,000.00 

1 	SERVICIO DE MANTENIMIENTO A BALANZA OHAUS, 
CALIBRACIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE, UBICADA EN EL LAB. 
ANALISIS FISICOQUÍMICOS DE ALIMENTOS 	 S 2,000.00 

FORMA DE PAGO: CONTADO CONTRA ENTREGA. 

VIGENCIA DE LA COTIZACION 15 DRS, 

EN CASO DE VERNOS FAVORECIDOS CON SU DECISION, FAVOR DE ENVIAR SU ORDEN DE 
COMPRA POR ESCRITO, UNA VEZ CONFIRMADA SU ORDEN NO SE ACEPTAN CANCELACIONES NI 
DEVOLUCIONES. 

PRECIOS LA. B. GUADALAJARA MAS 16% DE I. V. A. 

ESPERANDO PODER SERVIRLES, QUEDAMOS A SUS ÓRDENES PARA CUALQUIER DUDA O 

ACLARACION. 

ATTE. INC. LUIS ENRIQUE VERGARA O. 
VENTAS Y SERVICIOS 



1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e -mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



NUMERO 

ENTIDAD o [SERENO 	 A 

ORDEN DE COMPRA 

Domicilio Fiscal 

Av Juárez N" 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

{ NO. PROYECTO 

NO, FONDO: 
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num 

O 	IGUIENTES BiENES DERERAN ENTREGAR 	EN LA CONDICI NES AC e RDAD 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 	 CANTIDAD 1 	PRECIO UNRARIO IMPORTE TOTAL 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN A TORNO No.9. 

INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO SIEMENS 3P 6 ANIP. 

GUARDAMOTOR SIEMENS 4.5-6,3 AMP. 

CONTACTOR SIEMENS 220V 9 AMP. 

SERVICIO CtE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN A TORNO No.11 

INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO SIEMENS 3P 6 AMP. 

REMPLAZO DE CARLEADO. 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN A TORNO No.12. 

INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO SIEMENS 3P 6 AMP. 

REMPLAZO DE CARLEADO. 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN A TORNO No.21. 

INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO SIEMENS 3P 6 AMP. 

REPARACIÓN DE BOTONERA DE CONTROL. 

1.00 

1.00 

1.00 

2.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

4 0.00 

400.00 

1,700.00 

825.00 

400.00 

400.00 

800.00 

400.00 

400,00 

800.00 

400.00 

400.00 

550.00 

400.00 

400.00 

1,700.00 

1,650.00 

400.00 

400.00 

800.00 

400.00 

400.00 

800.00 

400.00 

400.00 

550.00 

I )1 e 	Novent 	y Do 	... 	O, 	m 

r 	o 	co 	T 

SU TOTAL 

LV.A. 

TOTAL 

8,700.00 

1,392.00 

10,092.00 

e NOICION 	D P 	O Y ENGREGA 	SIEN 4, 

TIEMPO DE ENTREGA: I 	 l LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECN CA,AV.R VOLUCIÓN 1500 Y FIANZAS 
PAGO DE CONTADO (XI PAGO:130/06/2017 	 1, il I 	4 	 . : : 	k. 0 No. DE PARCIALIDAD 	o 	PORC NT 	CIPO 	0 

a) ANTiCiPo 	Ll_ 
b) CUMPLIMIENTO 0_,, \PAGO EN PARCIALIDADE 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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• Los precios y los tiempos de entrega pueden variar sin previo aviso. 

• Los precios son más IVA al facturar. 

.• Tiempo de entrega es después de su confirmación. 

• Condiciones de pago: 	Crédito. 

• Garantía. 	 4 meses. 

• Cotización vigente 15 días después de su expedición. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración y 
en espera de vernos favorecidos con su orden de compra y/o comentarios. 

CORDIALMENTE. 

AUTOCLIMAS ESPECIALIZADOS 

 

TE ay- 



' 1. Se testa .Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.COnfidencial y Reservadá, por ser datos de carácter pérsonal. 
2. Se testa fift:Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información•Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniciPios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo•para la Protección de la 

• Información Confiden¿ial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de lá Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y.de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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Cotización 

$ 256.00 

$ 1,856.00 

$ 1,600.00 

Universidad de Guadalajara. 
Escuela politécnica Guadalajara. 
Av. Revolución No. 1500 
Col. Universitaria, C. P. 44420, 
Guadalajara, Jalisco, México 

Guadalajara, Jai, 03 de Abril del 2017 

AT'N: Dir. Mtro. Rolando Castillo Murillo. 

En atención a su solicitud tengo el agrado de enviarle nuestra propuesta para la 
realización de la reparación del sistema eléctrico del torno chino No.12 ubicado en 
el taller mecánico, sección de ajuste de la institución. 

Cantidad Descripción Importe 

$ 400.00 1 

1 

Servicio de mantenimiento y 

reparación a tomo No.12 

Interruptor termernagnetico 

SIEMENS 3P 6 AMP 
$ 400.00 

' Remplazo de cableado r' $ 800.00 

Total: 

IVA: 

Total a pagar: 

(Mil ochocientos cincuenta y seis Pesos 00/100 MN) 

TEL 



' 1. Se testa.Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.COnfidencial y Reservada', por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC;Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo,- fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa CURP. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

• Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información-Pública del Estado de Jálisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Múnicipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo -para la Protección de la 
Información Con'fiden¿ial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de lá Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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• Los precios y los tiempos de entrega pueden variar sin previo aviso. 

• Los precios son más IVA al facturar. 

• Tiempo de entrega es después de su confirmación. 

• Condiciones de pago: 	Crédito. 

• Garantía. 	 4 meses. 

• Cotización vigente 15 dias después de su expedición. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración y 
en espera de vernos favorecidos con su orden de compra y/o comentarios. 

CORDIALMENTE. 

AUTOCLIMAS ESPECIALIZADOS 

 

(iangazur 
v-EL egmar 



1. Se testa.Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en p.oder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniPipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.Confidencial y Reservada', por ser datos de carácter pérsonal. 
. 

2, Se testa RFt.-Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparenciay Acceso a la 

Informació.n.Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial Y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Clan fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Pérsonales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagé.simo octav.o, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la ley Transparencia y Acceso a la 

Información•Pública del Estado de Jálisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en 'poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniciPios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo-para la Protección de la 

Información Corifidenéial y Reservada', por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de lá Ley Transparencia y Acceso a la 

-Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales enpoder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales yde nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Importe 

$ 400.00 

Total: 

IVA: 

Total a pagar; 

$ 1,350.00 

$ 216.00 

$ 1,566.00 
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Cotización 

Universidad de Guadalajara. 
Escuela politécnica Guadalajara. 
Av. Revolución No. 1500 
Col. Universitaria, O. P. 44420, 
Guadalajara, Jalisco, México 

Guadalajara, Jal. 03 de Abril del 2017 

AT'N: Dir, Mtro. Rolando Castillo Murillo. 

En atención a su solicitud tengo el agrado de enviarle nuestra propuesta para la 
realización de la reparación del sistema eléctrico del torno chino No.21 ubicado en 
el taller mecánico, sección de ajuste de la institución. 

Cantidad Descripción 

Servicio de mantenimiento y 
1 

reparación a tomo No.21 

Interruptor termornagnetico 
1 

SIEMENS 3P 6 AMP 

Reparación de botonera de control 

 

(Mil quinientos sesenta y seis Pesos 00/100 MN) 

1/ 

 

TELURIO. 5 



' 1. Se testa .Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniCipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.Confidencial y Reservada', por ser datos de carácter pérsonal. 

2. Se testa RF.t.'Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia . y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Cón fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quin.cuagésimo octav .o, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

• Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

InformacióryPública del Estado de Jálisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniciPios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo -para la Protección de la 
Información Corifidenéial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 
•Información Pública del Estado de Jal'isco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y.de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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pan Autos. Tractos y OttlObuttuA 

• Los precios y los tiernpos de entrega pueden variar sin previo aviso. 

• Los precios son más IVA al facturar. 

• Tiempo de entrega es después de su confirmación. 

• Condiciones de pago: 	Crédito. 

• Garantía. 	 4 meses. 

• Cotización vigente 15 días después de su expedición. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración y 
en espera de vernos favorecidos con su orden de compra y/o comentarios. 

CORDIALMENTE. 

AUTOCLIMAS ESPECIALIZ.ADOS 

 

ti 	
rEL MIMO 5 



1. Se testa.Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.CO nfidencial y Reservada', por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa REC.'Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información. Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jálisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personáles en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniciPios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información CorifidenCial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de lá Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



( 	IfiZel  
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ESPECIAUZADOS 
RFa CisPS3 

in:tal:ación y Repar•iones de Sistemas Ue Aire Acondicionado 
Pura Autos Trclas y Autobuses 

• Los precios y los tiempos de entrega pueden variar sin previo aviso. 

• Los precios son más IVA al facturar. 

• Tiempo de entrega es después de su confirmación. 

• Condiciones de pago: 
	

Crédito. 

• Garantía. 	 4 meses. 

• Cotización vigente 15 dias después de su expedición. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración y 
en espera de vernos favorecidos con su orden de compra y/o comentarios. 

CORDIALMENTE. 

AUTOCLIMAS ESPICIALIZADOS 

 

TEL egir 



1. Se testa.Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

InformacióniConfidencial y Reservadá, por ser datos de carácter personal. 

2, Se testa RFt.'Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia . y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo ;  fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniciPios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevopara la Protección de la 

Información Corifidenéial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de lá Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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ESPECIALIZADOS 
eli 

11,z,laid,,,ó,i y Sleearssoess de Sistemas ,ie Aso esuonassesaas 
para AUtes -Teress y Autobuses 

Cotización 

Universidad de Guadalajara. 
Escuela politécnica Guadalajara. 
Av. Revolución No. 1500 
Col. Universitaria, C. P. 44420, 
Guadalajara, Jalisco, México 

Guadalajara, Jal. 03 de Abril del 2017 

AT•N: Dir. Mtro. Rolando Castillo Murillo. 

En atención a su solicitud tengo el agrado de enviarle nuestra propuesta para la 
realización de la reparación del sisterna eléctrico del torno chino No.11 ubicado en 
el taller mecánico, sección de ajuste de la institución. 

Cantidad 

1 

Descripción Importe 

$ 400.00 
Servicio de mantébimiento y 

reparación a torno No.11 

, 

i
r 

1 

1 

Interruptor termornagnetico 

SIEMENS 3P 6 ,AMP , 	' ..,..- 
1, 400.00 

_i____ Remplazo de czlbléado- $ 800.00 

Total: 

IVA: 

Total a pagar: 

    

$ 1,600.00 

$ 256.00 

$ 1,856.00 

    

    

    

      

(Mil ochocientos cincuenta y seis Pesos 00/100 MN) 
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1. Se testa-Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Ihformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.COnfidencial y Reservada', por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC:Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Informacign. Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo,•fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Cón fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información-Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniciPios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevopara la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de lá Ley Transparencia y Acceso a la 
-Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



1 

1 

Descripción 

Servicio de mantenimiento y 

reparación a torno No.9 

Interruptor termomagnetico 

SIEMENS 3P 6 AMP 

Cantidad 

Guardamotor SIEMENS 4.5-6.3 AMP 	1 1,700.00 

Contactor SIEMENS 220V 9 AMP 	$ 1,650.00 

Importe 

$ 400,00 

400.00 

1 

2 

ESPECIALIZADOS 
n  4~3 111j14~ 

xi.fittcon y littpartiones du Sywrnas de Atte Autridawnatto 
para Aulas Tractos y Autobuses 

Cotización 

Universidad de Guadalajara. 
Escuela politécnica Guadalajara. 
Av. Revolución No. 1500 
Col. Universitaria, C. P. 44420, 
Guadalajara, Jalisco, México 

Guadalajara, Jal. 03 de Abril del 2017 

AT'N: Dir. Mtro. Rolando Castillo Murillo. 

En atención a su solicitud tengo el agrado de enviarle nuestra propuesta para la 
realización de la reparación del sistema eléctrico del torno chino No.9 ubicado en el 
taller mecánico, sección de ajuste de la institución. 

Total: 

IVA: 

Total a pagar: 

$ 4,150.00 
	

—1 

$ 664.00 

$ 4,814.00 

 

(Cuatro mil ochocientos catorce Pesos 00/100 MN) 

II a EL e S- 



1. Se testa Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.Confidencial y Reservadá, por ser datos de carácter personal. 

2 Se testa RELCon fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información.Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo,•fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa CURP. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 
quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información•Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniciPios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de lá Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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ORDEN DE COMPRA 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

(Fecha inicio: 23/05/2017 - Pecha fin 2 / 06/2 0 17 

AUTORIZO 
ENTIDAD o DEPENDENCIA ENTIDAD o DEPENDENCIA 

Vo150. 	 Ns1,1110111tOr 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Aceptolostermin!Eycondiciones 
que se especifican eh el reverso de 

presente Order¡de Compra 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS ANCHET 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N" 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Gude:ala:ara, Jalisco, MéxIco 321003 
Telefono (33)3134-2222 CODIGO DEO E 
R.F.C. UGU 250907•MH5 36-19-99-1436-19-83 

LEFONO 
Av. Revolución No. 1500 y Calle 44. S.R., Guadalajara. Jalisco, C.P. 44620 

DO ICIDO 

E CUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

TIMO o DtPENDENCfA SOUC AN E 

LO IGNACIO )IMENEZ CORONA 

DICIONES ACORD 

CANTIDAD 	PRECIO 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

100 

1.00 

2.00 

1.00 

LOS SIGUIENT S BIEN DEBERA ENTREGARSE E 

DESCRiPCI N DEL LOS BIEN 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN A TORNO No.15 

INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO SIEMENS 3P 6 AMP 

REPARACIÓN DE MOTOR PRINCIPAL. 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN A TORNO No.17 

INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO SIEMENS 3P 6 AMP, 

GUARDAMOTOR SIEMENS 4.5-6.3 AMP. 

CONTACTOR SIEMENS 220V 9 AMP. 

INSTALACIÓN DE LÍNEAS ELÉCTRICAS. 

UNITARIO 	 erotAL 

400.00 400.00 

400.00 400.00 

5,450.00 5,450.00 

400.00 400.00 

400.00 400.00 

1,700.00 1,700.00 

825.00 1,660.00 

1,600.00 1.600.00 

Trece Mi1. Novec.ientos Veinte pesos 00/10 SUB-TOTAL 

TOTAL 

PORTE CON LETRA 

,000.00 

1,920.00 

20.00 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
rIEMPO DE 	TREGA LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLIT CNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y a 
P GO DE CO TADO 	o PA O En CIPO, 

,,PAGO EN PARCIALIDAD S 0 No D PAR A IDAD 	. 0 PORCE TAIE DE ANTICIP 	o % b) CU PLIMIENTO 	j 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en. poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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Cotización 

Universidad de Guadalajara. 
Escuela politécnica Guadalajara. 
Av. Revolución No, 1500 
Col. Universitaria, C. P. 44420, 
Guadalajara, Jalisco, México 

Guadalajara, Jal. 22 de Mayo del 2017 

AT'N: Dir. Mtro. Rolando Castillo Murillo. 

En atención a su solicitud tengo el agrado de enviarle nuestra propuesta para la 
realización de la reparación del sistema eléctrico del torno chino No.15 ubicado en 
el taller mecánico, sección de ajuste de la institución. 

Cantidad Descripción Importe 

1 

1 

Servicio de mantenimiento y 

reparación a torno No.15 
$ 400,00 

$ 400.00 
Interruptor termomagnetico 

SIEMENS 3P 6 AMP 

1 Reparación de motor pnncipal $ 5,450.00 

Total: $ 6,250.00 

IVA: $ 1,000.00 

Total a pagar: $ 7,250.00 

(Siete mil doscientos cincuenta Pesos 00/100 MN) 

4.11.11~egialailm TEL 111"11/5 



' 1. Se testa.Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en p.oder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Muniéipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.Confidencial y Reservada', por ser datos de carácter pérsonal. 
. 

2. Se testa REC:Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo/fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y. Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa CURP. Cpn fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Pe'rsonales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quin,cuagésimo octav.o, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

• 
Información.Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información•Pública del Estado de Jálisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en 'poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésirpo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

. Información Confidenéial y Reservada', por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la' Ley Transparencia y Acceso a la 

información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la 'ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octav.o, fracción 1, de los Lineamientos y Generales yde nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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• Los precios y los tiempos de entrega pueden variar sin previo aviso. 

• Los precios son más IVA al facturar. 

• Tiempo de entrega es después de su confirmación. 

• Condiciones de pago: 	Crédito. 

• Garantía. 	 4 meses. 

• Cotización vigente 15 días después de su expedición. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración y 
en espera de vernos favorecidos con su orden de compra ylo comentarios. 

CORDIALMENTE. 

AUTOCLIMAS ESPECIALIZADOS 

 

TEL.^ k; 



' 1. Se testanombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en p.oder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniCipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.COnfidencial y Reservada', por ser datos de carácter pérsonal. 

2, Se testa RF.C.'Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparenciay Acceso a la 

InformacieM Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y. Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

'Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quin.cuagé.simo octav.o, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.Confiriencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información.Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en Poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniciPios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevopara la Protección de la 

Información CorifidenCial y Reservada', por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la^ Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales yde nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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• Los precios y los tiempos de entrega pueden variar sin previo aviso. 

• Los precios son más IVA al facturar. 

• Tiempo de entrega es después de su confirmación. 

• Condiciones de pago: 	Crédito. 

• Garantía. 	 4 meses. 

• Cotización vigente 15 días después de su expedición. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración y 
en espera de vemos favorecidos con su orden de compra y/o comentarios. 

CORDIALMENTE. 

AUTOCLIMAS ESPECIALIZADOS 

 

1-1 



' 1. Se testa.Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en p.oder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniCipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.Confidencial y Reservada', por ser datos de carácter personal. 
. 

2. Se testa FtFt.'Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparenciay Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos 'Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y. Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa CURP. Cpn fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Petsonales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavb, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información•Pública del Estado de Jálisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniciPios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevopara la Protección de la 

Información CorifidenCial y Reservada., por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de lá Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Total: $ 5,750.00 

IVA: 920.00 

Total a pagar: $ 6,670.00 

(Seis mil seiscientos setenta Pesos 00/100 MN) 
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Cotización 

Universidad de Guadalajara. 
Escuela politécnica Guadalajara. 
Av. Revolución No, 1500 
Col, Universitaria, C. P. 44420, 
Guadalajara, Jalisco, México 

Guadalajara, Jal. 22 de Mayo del 2017 

AT'N: Dir. Mtro. Rolando Castillo Murillo. 

E 

En atención a su solicitud tengo el agrado de enviarle nuestra propuesta para la I 
realización de la reparación del sistema eléctrico del torno chino No.17 ubicado en 
el taller mecánico, sección de ajuste de la institución. 

Cantidad 

1 

1 

1 

Descripción 

Servicio de mantenimiento y 

reparación a torno No.17 

Interruptor termornagnetico: 

SIEMENS 3P 6 AMP 

Guardamotor SIEMENS 4.543 AMP 

Contactor SIEMENS 220V 9 AMP 

Instalación de lineas eléctricas 

Importe 

$ 400,00 

$ 400.00 

$ 1,700.00 

$ 1,650.00 

$ 1,600.00 

TE L 1111111111/ 
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• 1. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,,fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.Confidencial y Reservadá, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa RFC:Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo,ifracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa CURP. Cpn fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
Datos Pétsonales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo parala Protección de la 

Información Corifiden¿ial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Públic ia del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales vde nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



IMPORTE T TAL . 

1.00 200.00 

1.00 90.00 

4.00 260.00 

BIENE CONDICIONES D PAGO YENGREGA ti 

ORDEN DE COMPRA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

3649-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
TELEFONO DOMICILIO 

IMPORTE CON LETRA: 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

se r 	e F 	•• ■ • 'e • • e 	• e • 

OLIVIA ORTEGA PEREZ 
ROVEEDOR 

S IGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDIC e NES AC• RDADAS 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 	 CANTIDAD I PRECIO UNITARIO 

SERVICIO DE APERTURA Y HECHURA DE LLAVE A CHAPA DE PUERTA 

INTERIOR(BAÑOS HOMBRES MODA). 

SERVICIO DE APERTURA A CHAPA EN PUERTA DE INGRESO(DIRECCIÓN). 

SERVICIOS DE CAMBIO DE COMBINACIÓN A CHAPA DE PASADOR LARGO EN 

PUERTAS DE INGRESO(MICROBIOLOGIA,FISICOQUÍMICA MOD.C,LAB.DE  

TECNOLOGÍAS, LÁCTEOS MOD.C), 

SERVCIOS DE CAMBIOS DE COMBINACIÓN CON CINCO LLAVES A CHAPAS EN 

PUERTA DE INGRESO(LAB.DE LÁCTEOS MOD C,TALLER DE TECNOLOGÍAS), 

CHAPA NUEVA PARA PUERTA DE INGRESO(AULA 3 MOD.G). 

LLAVES COPIAS PARA PUERTA DE INGRESO(TRES PARA TALLER DE 

FUNDICIÓN.TRES TALLER DE REFRIGERACIÓN,DOS TALLER DE LÁCTEOS MOD 

C.DOS TALLER DE ZIMOLOGÍA, DOS OF.DE  DEPORTES,UNA LAB.DE CÓMPUNTO 

MOD.D, TRES BAÑOS EMPRENDURISMO). 

LLAVES COPIAS DE ALTA SEGURIDAD DE PUNTOS 

TESA(OF.EMPRENDURISMO,TALLER MECÁNICO LAB.DE  CÓMPUTO MOD.D.). 

LLAVES COPIAS LARGAS(DOS PARA BODEGA MOD B,TRES EN EMPRENDURISMO). 

SERVICIOS DE APERTURA Y LLAVE A CHAPAS EN PUERTA DE INGRESO(LAB.DE 

QUÍMICA MOD.A,TALLER MECÁNICO). 

SERVICIOS DE HECHURA DE TRES LLAVES A CHAPA DE ESCRITORIO(LAB.DE 

QUÍMICA,MOD AY OFICIALIA MAYOR). 

200,00 

90j00 

40100 

50010 

90 00 

0100 

80 00 

2.00 

1.00 

19.00 

5.00 

5.00 

2.00 

2.00 

170.00 

450.00 

12.00 

120.00 

18.00 

200.00 

90.00 

Ti MPODENTREGA: LUGAR DE ENTREGA ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

1 a f. 	L 	• • • 	e 

F 
PAGO DE CONTADO 	tii PAGO. 20/07/2017 A TICI 
PAGO EN PARCIALIDADES El No. DE PARCIALIDADES: o PORCENTAJE E ANTICIPO: o % b) CU PL MIENTO 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

UT IZO 	 >' 	 'N F  B 
ENTIDAD o EPENDENCIA 	 ENTIDAD DEPENDENCIA 	 P• OVEEDO 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepte lOs terminen y c meg nes 
que se especifican en el¡ reverho de 

ta presente Orden "Contra 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCI4E2 

Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N° 976. 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 31342222 

R.F.C. U60 250907-MI15 

06 	Q0 17  
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' RO PROYECTO: 2Tp4475 	..j.  
NO. FONDO. 

PROGRAMA 

CARGO PRESU tk Y. 	CARGO 	I 

000213 

NUMER 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N' 976, 

P 

CARGO PR SU 
Col. Centro C.P. 44100 

Gundalajara, 1allson. México. 

Telétono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

321003 CELA POLITECNICA DE GLIADALAJARA 
CODIGO DE URE DITIDAD o DEPENDENLYSOLICÓ 	E 	 I 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revoluc 	No. 1500 y Calle 44. S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
TE EFONO O MICILIO 1 

1 
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OLIVIA ORTEGA PEREZ 
ROVE DOR 

•• 00' 	ea 	f-/0 	e. • o f o. 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN 	NTR GARS 	N L • 	E•NDI 

uNGODI 
Fn1DA I 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

N 	Ab DAD 

CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO IMPOREfi AL 

1 

H 

SERVICIO DE APERTURA Y CAMBIO DE COMBINANCIóN A CHAPA DE ESCRITORIO 

(SECRETARIA DIRECCIÓN). 

CHAPA NUEVA Y APERTURA A CAJÓN DE ESCRITORIO (DPTO.DE TITULACIÓN 

MOD.B). 

SERVICIO DE REPARACIÓN DE CHAPA DE CAJÓN DE ARCHIVERO (OFICINA 

DIRECCIÓN). 

LLAVES COPIAS DE PUNTOS TOVER PARA PUERTA DE INGRESO(LAB.DE CÓMPUTO 

6100.D) 

SERVICIO DE REPARACIÓN A CHAPA EN PUERTA DE INGRESO(TALLER PE TORNO). 

SERVICIO DE CAMBIO DE COMBINACIÓN A CHAPA DE ALTA SEGURIDAD DE 

PUNTOS CON SEIS LLAVES(PORTÓN TALLER MECÁNICO). 

SERVICIO DE CAMBIO DE COMBINACIÓN A CHAPA DE PERILLAS EN PUERTA DE 

INGRESO (ALMACÉN). 

1.00 

1.00 

1.00 

4.00 

1.00 

1.00 

1.00 

/50.00 

230.00 

100.00 

100.00 

120.00 

850.00 

130.00 

H 11 

50 

30.100 

00.00 
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SUB-TOTAL 

IVA. 

TOTAL 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



22/05/17 

Servicios,chapas,Ilaves a la escuela Politécnica 

Ater.ción Maestro Humberto Zúñiga 

1-Servicio de apertura y hechura de llave a chapa de puerta interior (baño hombres mod.A) 	$ 200.09 

1-Servicio de apertura a chapa en puerta de ingreso (dirección) 	 $ 90.09 

4-Servicios de cambio de combinación a chapa de pasador largo en puertas de ingreso$ 260.00 c/u $ 1040.Q0 

(micrabiología,físico química mod.C, lab. De tecnologías mod. C,lácteas mod.C) 

2 - Servicios de cambio de combinación con cinco llaves a chapa en puerta de ingreso $ 170.00c/u $ 340.00 

(lab.de lácteos mod.0 taller de tecnologias ) 

1-Chapa nueva para puerta de ingreso (aula 3 mod.G ) 	 $ 450.00 

$ 84.00 

$ 240.00 

$ 36.00 . 

 $ 400.00 

lab.de química mod.A,taller mecánico,) 

2 - Servicios de hechura de tres llaves a chapa de escrito o 	 $ 90.00 	 $ 

lab. De química mod.A, y oficialía mayor) 

7-Llaves copias para puertas de ingreso (aula3 mod.G,taller de fundición, bodega mod.C, 	$12.00c/u 

(tres para el taller de refrigeración) 

2 - Llaves copias de alta seguridad de puntos tesa ( oficina emprendurismo) $120.00 

2-Llaves copias largas para puerta de ingreso (bodega mod.B ) $ 18.00 

2-Servicios de apertura y llave a chapa en puerta de ingreso $200.00 c/u 

"t 	CA 
1 

	

Subtotal 	 $ 3060.00 

	

Iva 	 $ 489.60 

	

Total 	 $ 3549.60 



1. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de 

la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter 
personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de 

la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter 
personal. 

3. Se testa domicilio fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, 

.1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado 

de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y 

Generales y de nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos 
de carácter personal. 



31/05/17 

Servicios,chapas,Ilaves a la escuela Politécnica 

Atención Maestro Humberto Zúñiga 

1-Servicio de apertura y cambio de combinación a chapa de escritorio (secretaria dirección) 	$ 150.00 

1-Chapa nueva y apertura a cajón de escritorio( dpto.de titulación mod.B) 	 $ 230.00 

3-Llaves copias largas puerta de ingreso oficina ( emprendurismo) 	$ 18.00 c/u 	 $ 54.00 

1-Servicio de reparación de chapa de cajón de archivero (oficina dirección) 	 $ 100.00 

6-Llaves copias (taller de lácteos mod. C , y taller de zimología ) 	 $ 10.00 	 $ 60.00 

7- Llaves copias ( Oficina de deportes, lab. De computo mod D-, 	 $12.00 	 $ 84.00 

(tres baños emprendurismo, dos lab. Mod.C,) 

3-Llaves copias de puntos tesa puerta ingreso( taller mecanico,lab.de  cómputo mod.D) $ 120.00 	$ 360.00 

4-Llaves de puntos tover puerta de ingreso ( lab.de cómputo mod D) 	$ 100.00 c/u 	 $ 400.00 

1-Servicio de reparación de chapa en puerta de ingreso(taller de torno) 	 $ 120.00 

1-Servicio de cambio de combinación a chapa de alta seguridad de puntos con seis llaves 	 $ 850.00 

(portón taller mecánico) 

1-Cambio de combinación a chapa de perillas con tres llaves en puerta de ingreso ( almacén) 	$ 130.0 

Subtotal 	 $ 2538.00 

Iva 	 $ 406.08 

Total 	 $ 2944.08 



CIVI.E2t 

1. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de 

la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter 
personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de 

la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter 
personal. 

3. Se testa domicilio fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, 

.1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado 

de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y 

Generales y de nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos 
de carácter personal. 



YO 86 
ENTIDAD o EPENDENCIA 	 PR ..111111n ,  

SOLICITANTE 	 Aceptolosterminosy ondiplones 
que se especifican en i moteo de 

la presento Oteen E. Compre MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

MARIA DEI SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

AUT= r O 
ENTIDAD 	PENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

000:15 i  

U 	RO 1 

ORDEN DE COMPRA 29 	OF 
, 	• 

2017 

DIA 	MB A O 
., \ FECHA 	E 11.4 . „. 

, 	 ,„, R- ,„..,,-, nE 	G,,,,r. 	A 

32100 ) ESCUELA POUTECNICA DE GUADALAJARA If  o. 	y 237 2 	''' 
ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA o FO De ,2 

Domicilio fiscal 

Av. luarez N ' 976. 

Roa 

.. CARGO PR RUEST 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalatura, labsco. México. 

Telelono (33) 3134•2222 

R r C. UGU 250907-MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CODIGO DEUR E HNTIDADoDEPENDENCIASOLICITAN tE  
36-19-98-1436-19-83 Av. 	 e °loción No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

TELE O O !CILIO 

MARCELO I NA 10 JIMENEZ CORONA 
PROVEtDOR 

5 el 
DOMICILIO DEL PROVEEDOR e 1 II 	re) / 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGAR E EN LAS COND CIONES ACORDADAS 
r- 

UNJO/NOW"
P4FOMA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPC filt M'AL 

SERVICIO MOTOR. 

CABLEADO. 

CLAVIJA DE SEGURIDAD 110V 10Amp. 

REcEPTACuL0 DE SGURiDAD 110V 10Amp. 

POLEAS MOTRICES. 

2.00 

2,00 

2.00 

2.00 

4.00 

1.400.00 

450.00 

100.00 

100.00 

350.00 

' 

. 

: 1800.00 

1,400.00 

900.00 

200.00 

200.00 

Mii TxescienLOS Ochen 	pesos 00 / 1-,^, O 
. 

' IMPORTE CON LETRA: 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

5100.00 

Isao.00 

61380.00 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGR GA DE BIENES 

IE 	PO DE ENTREGA: I 	 LU AR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 
a) ANTIC PO n PAGO DE CONTADO 	rX1 PAGO:124/07/2017 

rPAGO EN PARCIALIDADES 0 
y CAI I F 44? R falADAI A IARA 1AI CP 44170 

No. DE PARCIALIDADES: [ o 	[ PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	o % b) CUMP IMIE O i:1 

' Pecha ir. í cio: 	24/04/2017 	 echa fin , 	2 /05/20 

í 
[OBSERVACIONES 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



ESPECIA ZADOS 
1S- lila, 

1 a , Y, ::17 1: i 	!:.4..1” ..Ea-If 	 Ah.! Ao)ndc.:Ion,':‘no 
Aulory,05 

Los precios y los tiempos de entrega pueden variar sin previo aviso. 

Los precios son más IVA al facturar. 

Tiempo de entrega es después de su confirmación. 

• Condiciones de pago. 	Crédito. 

• Garantía. 	 4 meses. 

• Cotización vigente 15 días después de su expedición. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración y 
en espera de vernos favorecidos con su orden de compra y/o comentarios. 

CORDIALMENTE. 

AUTOCLIMAS ESPECIALIZADOS 

 

FI 111111111  5 



1. Se testa Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada', por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. - Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Informacidn.Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo ;  fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 

4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información-Pública del Estado de Jálisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniciPios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo parala Protección de la 

Información Corifidendial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 

5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la .  Ley Transparencia y Acceso a la 

-Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y.cle nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



1 
ESPEC,AL1ZADOS 

2- e all13 

• 
• 
• 

• Condiciones de pago. 

• Garantía. 

• Cotización v gente 15 días después de su exped 

Los precios y los tiempos de entrega pueden variar sin previo aviso. 

Los precios son más IVA al facturar. 

Tiempo de entrega es después de su confirrnación. 

Crédito. 

4 meses. 

ón. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración y 
en espera de vernos favorecidos con su orden de compra y/o comentarios. 

CORDIALMENTE. 

AUTOCLIMAS ESPECIALIZADOS 

 



1. Se testa.Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en goder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniCipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

InformaciónConfidencial y Reservada', por ser datos de carácter pérsonal. 
. 

2, Se testa RF.C.-Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparenciay Acceso a la 

Informacign Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos 'Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial Y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

batos Pensonales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagé.simo octav'o, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

InformaciónConfidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información•Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en Poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniciPios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo-para la Protección de la 

Información Con'fiden¿ial y Reservada', por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Públic.a del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la 'ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octav.o, fracción 1, de los Lineamientos y Generales yde nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Cantidad 

1 

I 

1 	Descripción 	I  

Servicio Motor 
I- 

P. Unitario P. Total 

$ 1,400.00 $ 1,400.00 

Cableado $ 400.00 $ 450.00 

Clavija de seguridad 110V 10 
1 00.00 $ 100.00 

Amp.  

Receptáculo de seguridad 
1 $ 100.00 $ 100.00 

110V 10 Amp. 

2 I 	Poleas Motrices $ 350.00 $ 700.00 

Total: $ 2,750.00 

IVA $ 	440.00 

Total a pagar: $ 3,190.00 

(Tres mil ciento noventa pesos 00/100 M.N.) 

ESPECLALIZADOS  
S': "ea 1 

1thte Alttl AcAdwruem 
PMCI 	rt3C•!1, 	ALac,cmsts 

Cotización 
Universidad de Guadalajara. 

Escuela politécnica Guadalajara. 

Av. Revolución No. 1500 

Col. Universitaria, C. P. 44420, 

Guadalajara, Jalisco, México 

Guadalajara, Jal. 04 de Abril del 2017 

AT'N: Dir. Mtro. Rolando Castillo Murillo. 

En atención a su solicitud tengo el agrado de enviarle nuestra propuesta para la 

realización de la reparación del taladro No. 5 marca Vimalert No. de serie E1724 

ubicado en el taller mecánico, sección de ajuste de la institución. 

9 



1. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.COnfidencial y Reservada', por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC;Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Petsonales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jálisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo parala Protección de la 

Información Corifidenéial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Total: Ti75-{57-6-0- 
IVA $ 	440.00 

Total a pagar: $ 3,190.00 

(Tres mil ciento noventa pesos 00/100 M.N.) 

.gC1 r 

\A7 

j(). ft» 

P. Total 

Servicio Motor 	$ 1,400.00 	$ 1,400.00 

Cableado 	 400.00 	$ 450.00 

Clavija de seguridad 1 OV 10 

	

$.100.00 	$ 100.00 1 
Amp, 

Receptáculo de seguridad 

110V 10 Amp. 

Poleas Motrices 

$ 100,00 	$ 100.00 

$ 700.00 2 $ 350.00 

Cantidad 

1 

Descripción 	— P. Unitario 

ESPECIALiZADOS 
111S la 

1,17J• 

Cotización 
Universidad de Guadalajara. 

Escuela politécnica Guadalajara. 

Av. Revolución No. 1500 

Col. Universitaria, C, P. 44420, 

Guadalajara, Jalisco, México 

Guadalajara, Jal, 04 de Abril del 2017 

AT'N: Dir. Mtro. Rolando Castillo Murillo. 

En atención a su solicitud tengo el agrado de enviarle nuestra propuesta para la 

realización de la reparación del taladro No. 1 marca Vimalen No. de serie F15984 

ubicado en el taller mecánico, sección de ajuste.de  la institución. 

a 7 P 1,„ ' 



1. Se testa.Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.Confidencial y Reservadá, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC'Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información. Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información•Pública del Estado de Jálisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniciOios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo'para la Protección de la 

Información CorifidenCial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de lá Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales vde nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



237823 
1.1.2 NO RONDO: 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

07 7 

DIA 
IECRLDEELABEI 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

ORDEN DE COMPRA 2017 

ANO  
RACION  

00021.9 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARTA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

Fecha inicio: 14/07/2017 - Fecha fin: 18/07/2017 

'pBSERVACIONES 

AIZO 	 yo, Bo. 	 NO 
ENTIDAD EPENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

te presento Oreen de Compro 

ELABORO 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHE2 

Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N' 976, 

Guadalajara, Jalisco, Mexico. 

Teléfono (33) 3134.2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

r 
321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA 	LICTIANTE 

3649-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

TELEFONO DOMICILIO 

ADOLFO SÁNCHEZ GARCÍA. 
P 	mon 

a 
 ✓ 5 

DOR DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC 	 FAX y/o CORREO ELECTRONICO ELEFONO 	 -, 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGAR E EN LAS CONO CLONES ACORDADAS 

Tarra 	D 
MENDA DESCRIPCIÓN DEI. LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN A PODA DE ÁRBOLES DE LA 

ESCUELA POLITÉCNICA. 

6.00 2,800.00 16,800.00 

	

I) 	nueve 	1 	Cuatros i.entos Ocher.T.a y ficho pesos o 
r. 

IMPORTE CON LETRA: 	
00 	00 	M , N 

SUS-TOTAL 

IZA, 

TOTAL 

16.800.00 

2,688.00 

19.488.00 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

TIEMPO DE ENTREGA:1 	 I LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

CAI1F 44 StR GUADAL AJARA IA1 CP 44690 

FIANZAS 
a) ANTICIPO 	n PAGO DE CONTADO 	pil PAGO.] 14/06/2017 

1pAGO EN PARCIALIDADES O No. DE PARCIALIDADES: 1 0 	J PORCENTAJE DE ANTICIPO: I0 % b) CUMPLIMIENTO El i  



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



SERVICIO DE MÁN1 	410 Y POI» CE ÁRBOLES Y 

CONSERVACIÓN CE r.oDA DE ÁRBOLES EN LA ESCUELA 

O h 	 SUBÁTÓIAL 	I 	ismou 00 
Rp 1E o O d 	 IVA 16% 	E 	2.61.8 00 

ÁDIV/0, 	 TOTAL 	$ 19,488.00 
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1. Se testa Domicilio. 

Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción 
IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo 

octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. 
Se testa Número Telefónico. 

Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de 

la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en 

poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamiento
ada, p 

s y Generales atoy d e nuevo p
carácterara la 

Protección de la Información Confidencial y Reserv 
	

ds de  

personal. árrafo 1, fracción 1, de la Ley 

3. Se testa RFC. 
Con fundamento en el artículo 21, p  

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco

ales y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos el 
Perso

lineamiento

n 	
en quincuagésimo 

poder de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y 
octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Clave. 
Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Infrmación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, . 

Sujetos O

1, Fracción IX de la

o 
 ley de Protección de Datos Personales en poder de 

bliados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el ineamieno quincuagésim

avo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo

l 
 para la

t 
 Protección de la

o 

 oct Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Guadalajara, Jalisco, México. 
Teléfono (33)3134-2222 
R.F.C. UGU 250907 -MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CODIGO De URE    ENTIDAD oDEPlNDENCIA SDLICI7ANTE 
36-19-98•1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., GuacialaJara, Jalisco, C.P. 44620 

TELEFONO DOMICILIO 

MARCELO IGNACIO JIMENEZ CORONA 
PROVEEDOR 

e o y 	• • 	• . 0 	- e% . , 	e eve 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS COND 

mm~ 

CIÓNES ACORDADAS 
UNES/5W 

MERIDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN A MOTO-BOMBA PARA EL SISTEMA 

DE RIEGO. 

EMBOBINAR MOTOR. 

REMPLAZO DE BALEROS. 

VENTILADOR Y TAPA DEL VENTILADOR. 

CENTRO DE CARGA Y PASTILLA. 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1,500.00 

5,000.00 

1.500.00 

850.00 

650.00 

1,500.00 

5,000.00 

1.500.00 

850.00 

650.00 

O 	 n e pesos GO 	O 

IMPORTE CON LETRA: 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

9,500.00 

1,520.00 

11,020.00 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGOMA DE BIENES t'TIEMPO DE ENTREGA: I l LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

GAI I F445 yt. 	AJARA lAl CP.4462f1 I PAGO DE CONTADO PAGO:I14/08/2017 a) ANTICIPO 
PAGO EN PARCIALIDADES O No. DE PARCIALIDADES: i 0 l PORCENTAJE ANTICIPO: I O % b)COMPLIMIENTO 

ció, 06/06/20 7 	echa Eine 07/07/20 7 

BSERVACION 

. 

	

IZO 	 EL 	--- 
ENTIDAD o •EPENDENCIA 	 ENTIDAD DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

	

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 ACept0 tos terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden do Compra 

MARIA DEL SOCO 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARIA DEL ROSARIO LOPEZ MOGUEL 

ORDEN DE COMPRA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

e -• 
10 07 2017 

MA MES ANO 
FECHA E ELABORACION 	.,, 

NO. PRert 

NO FONDO: 1.1.1.1 

■ 
CAROO PRESUPUESTAL 

, 	 '71.)ALJALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N °  976, 

Col. Centro C P 44100 

000220 

UMERO 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Autol rrns Alottts911 

• Los precios y los tiempos de entrega pueden variar sin previo aviso. 

• Los precios son más IVA al facturar. 

• Tiempo de entrega es después de su confirmación 

• Condiciones de pago: 	 Crédito. 

• Garantía. 	 9 meses. 

• Cotización vigente 15 días después de su expedición. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración y 
en espera de vernos favorecidos con su urden de compra y/o comentarios. 

CORDIALMENTE 

AUTOCLIMAS ESPECIALIZADOS 



' 1. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información COnfidencial y Reservadá, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC:Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavP, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jálisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniciPios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
S. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales yde nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Z'llW 	11/1 1 f/931 

Pan+ 0.1a041, 

Cantidad 	1 	 Descripción 	 1 	Importe 
L--- 

1 	 Ernbobinar Kit5.10r. 	 i 
] 	

.  

',- 	Remplaza de Paleros, 	 ,$ 1,500.00 
, 

$ 6,500.00 

Cotización 

Universidad de Guadalajara. 

Escuela politécnica Guadala¡ara. 

Av. Revolución No. 1500 
Col. Universitaria, C. P. 44420, 
Guadalajara, Jalisco, México 

Guadalajara, Jai. 02 de Junio del 2017 

ATS: Dir. Mtro. Rolando Castillo Murillo. 

En atención a su solicitud tengo el agrado de enviarle nuestra propuesta para la 
realización de la reparación de la moto-bomba para el sistema de riego ubicada en 
la institución. 

$ 850.00 
! 

1 	' 	teado de cargiy,pastilta: < 	'S 650.00 

- - -, 

Total: 	 S 9,500.00 

IVÁ: 	 $ 	1,520.00 

Total a pagar: 	 $ 11,020.00 

(Once mil veinte Pesos 00/100 MN) 

1 	 Ventilar y tapa dél ventilador 

' 

'1 



' 1. Se testa Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo l,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.Confidencial y Reservadá, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RF.t.'Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia . y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información'Pública del Estado de Jálisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Múnicipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo -para la Protección de la 

Información Corifidenéial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la' Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



'NI, CC C LJACRLAJARA 

RIZO 
ENTIDAD DEPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

V 1111. 
ENTIDAD O EPENDENCIA 

SOLICITANTE 

MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

PROVEEDOR 
Acepto les terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

le presente Orden de Compra 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMIS I  
NOJIROYECTR 237823 

1.1.2 

       

Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N° 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

      

      

    

ESTAL 

 

      

      

      

      

Guadalajara. Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

FI r C. UGU 250907-MHS 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 	 I. 
CODICIO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

3619-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara. Jalisco, C.P. 44620 
, 	1 Ellallankalleal 

 
DOMICILIO 

1 CATARINO URIBE PEREZ. 
.. 

PROVEEDOR 

.-. 	.. 	 • - .. 	 .,.... 4. 	ée • • 	1 	. 	.' 	-1' 	J 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDAD AS  
1--. 

FM A DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO 1Mj TOTAL 

SERVICIO DE INSTALACIÓN DE AZULEJO EN 7 SALONES DE CLASES DEL MÓDULO 

A 

7,00 3D00.0p 21,000.00 

Veinticuatro Mil Trescientos pesos. 00'100 
M.N. 

IMPORTE CON LETRA: 

	

SUS-TOTAL ' 	 21,000.00 

	

IVA. I 	 3,360.00 

	

TOTAL' 	24.360.00 

CONDICIONES 	PAGO Y ENGR 04 DE BIENES 
¡TIEMPO DE ENTREGA:' GAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

CAI 1E 44 SPt Al IADAI A IARA 141 CP 44R70 PAGO DE CONTADO PC1 PAGO:115/09/2017 
PACO EN PARCIALIDADES O No, DE PARCIALIDADES: I o PORCENTAJE E ANTICIPO: I o % 

a) ANTIC1 	n 
b) CUMPLIMIENTO n„ 

(Fecha inicio: 14/07/2017 - Fecha fin: 26/07/2017 6,  



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



COI 	'ORA Uk!rH 

2-S1111111 

Tlaquepaque, Jalisco a 14 de julio del 2017 

Catarino Uribe Pérez 

Mtro. Rolando Castillo Murillo 

Director' de la Escuela Politécnica de Guadalajara 

PRESENTE 

Le envió un cordial saludo y aprovecho para presentar el presupuesto que tan amablemente me 

fue solicitado por instalación de azulejo en 7 salones del (modulo A) de la Escuela politécnica. 

Concepto 	 Cantidad 	 precio urtit. 

Servicio de instalación de azulejo en 7 salones de clases 	 7 	 3,000 

1,2,3,4,5,6,7 del módulo A 

Subtotal $21,000 

IVA $ 3,360 

Total $24,360 

' 	 , 

' 

Sin MáS por el momento quedo a sus órdenes su más atento y seguro servidor. 

.„1 



1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



' NO. PROYECTO 
	

234475 
NO, FONDO: 	1.1.1.1 
PROGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 
13) CUMPLIMIENTO o ) PAGO DE CONTADO 

PAGO EN PARCIALIDADES 

TIE PO DE ENTR G 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIEN S  

I LUGAR  DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

PAGO:122/09/2017 	 CAI I F 44 SR.1111A0AI AIARA IA1 CP 44620  
No. DE PARCIALIDADES: 1 	i PORCENTAJE CE ANTICIPO: 	% 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ NIOGUEL 

	

AU IZO 	 V 	 NO 
ENTIDAD EPENDENCIA 	 ENTIDAD o sEPENDENCIA 	 PROVEE 

	

I ORA 	 SOLI ITANTE 	 Acepto los termlnoe y conthdondc 
guasa especifican en el feyel so de 

la presente Orden ce Compra 

PAP IA DFL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

inicio: 30/D6/2017 - Fecha fin: 21/08/2017 

IP, di- c ' , DAD Of 	tAoa 

Domicilio Fiscal 

PD Juárez N' 976, 
Col. Centro C P 44100 

000223 ) 

NUMERO 

ORDEN DE COMPRA 21 08 2017 

01A MES ANO 
FECHA E EUS80 ACION 

Guadalajara. Jalisco, Mémco, 

Telefono (33) 3134-2222 

R.E.C.UGU 250907-M115 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CODIGO DEIJRE ENflDADoDEPENDtNC1A9pLICITANfE 

36•19•98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44. S.R.. Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
TELEFONO DOMICILIO 

MARCELO IGNA IO JIMENEZ CO ON 
PROVEEDOR 

AMIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIInill 
,Vy o 	r•• 	o 	' 	•• 1 	o ni 	• • 	— .Y 	a Ir 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGAR E EN lAS Cs O o 	3: 	, 	o* • • • . 	 E 

[

uÑIDAO-Or ani0A, DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 	1  

SERVICIO DE MANTENIMIENTO A REPARACIÓN A FRESADORA No.4 MARCA 

AH MSA No.DE SERIE F11.032.77.15682. 

INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO SIEMENS 3P 20AMP. 

GUAROAMOTOR SIEMENS 7-10 AMP. 

CONTACTOR SIEMENS 220V 9 AMP. 

BOTÓN PARO DE EMERGENCIA. 

CABLEADO. 

REPARACIÓN DE MOTOR. 

1.00 

1.00 

2.00 

2.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1.000.00 

800.00 

1,000.00 

6,000.00 

1.000.00 

1,000.00 

2.000.00 1  
2,000.00 1 

 800.00 

1.000.00 

6,000.00 

u les 	 Ocho pes 	O 	 bL 

PORTE CON LET 

SU TOTAL 

IV•. 

TOTAL 

13,800.00 ' 

2,208.00 

ie,00too¡ 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



7 

Cotización 

Universidad de Guadalajara. 
Escuela politécnica Guadalajara. 
Av. Revolución No. 1500 
Col. Universitaria, C. P. 44420, 
Guadalajara, Jalisco, México 

Guadalajara. Jal. 30 de Junio del 2017 

AT'N: Dir. Mtro. Rolando Castillo Murillo. 

En atención a su solicitud tengo el agrado de enviarle nuestra propuesta para la 
realización de la reparación del sistema eléctrico de la fresadora No.4 marca 
AHMSA No. de serie F11.032.77.15682 ubicado en el taller mecánico de la 
institución. 

Descripción 	 Importe 

Interruptor termomagnetico 
$ 1.000.00 

SIEMENS 3P 20 AMP 

Guardamotor SIEMENS 7-10 AMP 	$ 2,000.00 

ContaOtor SIEMENS 220V 9 AMP 	$ 2,000.00 

Botón paro de Emergencia 	 $ 800.00 

Cableado 	 $ 1,000.00 

Reparación de motor 	 $ 7,000.00 

Total: $ 13,800.00 

IVA: $ 	2,208.00 

Total a pagar: $ 16,008.00 

(Dieciséis mil ocho pesos 00/100 MN) 

Cantidad 

1 

2 

1 

N/A 

1 



' 1. Se testa-Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFÉ. - Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 

4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información-Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniciPios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo -para la Protección de la 

Información Confidendial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de lá Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales yde nuevo para la Protección de la 

Infdrmación Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



• Los precios y los tiempos de entrega pueden variar sin previo aviso. 

• Los precios son más IVA al facturar. 

• Tiempo de entrega es después de su confirmación. 

• Condiciones de pago: 	Crédito. 

• Garantia. 	 4 meses. 

• Cotización vigente 15 días después de su expedición. 

Sin más por el momento quedo a sus ordenes para cualquier duda o aclaración Y 
en espera de vernos favorecidos con su orden de compra y/o comentarios. 

CORDIALMENTE 

AUTOCLIMAS ESPECIALIZADOS 

 



1. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la 

ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



000224 

Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N" 976. 

Col. Centro C.P. 44100 

NUMERO 

ORDEN DE COMPRA 28 08 2017 

DiA MES ANO 
ECHA E ELABOF ACION 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 
110. PROYECTO, 234475 	... 

!ORO° 1.1.14 
wmpromA 

, CARGO PR 	PU 	T 

BSERVACIONES 

LAB 

MARIA DEL SOCORRO RAY ANCHEZ 
ENTIDAD 

IZO 
PENDENCIA 
RA 

Vo 
ENTIDAD o • PENDENCIA 

SOLIC ANTE 

MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

PROvEEDOR 
Acepto Hl terrninn y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

/a presente Orden de Compra ROLANDO CASTILLO MURILLO 

a 	o 	2/08/2017 - techa fin: 28/07/2017 

Guadelpiara. Jalisco, México. 

Teléfono (3313134-2222 

R.F.C. UGU 250907 - MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIG 	D URE ENTIDAD o DEPEND NC 	SOLI ITA 

36- 9-98-1436- 	83 A 	Royo uclon No 	500 y Calle 44, S.R., Guadalalora, !Finco, C.P. 44620 
O O 

warr.._____— 
CATARINO URIBE PEREZ. 

PROVEED° 

,. 
l... 	 DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC 	 FAX ylo CORREO ELECTRONIC° FONO 

' UNID 
o 	I. 	e . 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERÁN ENTREGAR E EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 
..._____ 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 	 NTIOAD 	PRECIO UNITARIO I PORTE TOTAL 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION A SANOS PARA ALUMNOS DE 

LOS MOOULOS A,C,D, Y TALLER MECÁNICO DE LA ESCUELA. 

1.00 12,250.00 12,250.00 

Cal`, 	u 	D 	 o 	1.;te., 	pes 	00/10 
1 
I IMPORTE CON LETRA 

I 

SUB-TOTAL 

LV.A. 

TOTAL 

2,250.00 

1,960.00 

14,210.00 

CONDICION 	P 	Y ENGRE 	DE BIEN 
E PO DE ENTREGA 	 LUGAR D 	NTRE A ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

• P 1 	I 	t : • 	' 

IANZAS 
PAGO DE CONTADO PAGO 	5/09/2 	7 a) ANTICIPO 	111 
PAGO EN PARCIADDADES ig o DE PARCIALIDADES. 	o 	PORCENTAJE ANTICIPO: 	c) % b) CUMPLIMIENTO o _ 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



ubtotal 

2,400 

$ 400 

	350 

5 300 

 

$ 100 

 

5 1,800 

C 3NSTRUCTORA URIBE 

Catarino Uribe Pérez 

Vitro Rolando Castillo Murillo 	 Tlaquepaque, Jalisco a 22 de osto dél 2017 

O.rer tos de la e stuela Politécnica de Guadalajara 

B E 1, E N 1E 

re envió un carnial saludo y aprovecho para presentar el presupuesto que tan amablemente me fue solicitado por conservación y mantenimiento a baños de los módulos 

A, C. IV y taller mecánico de la escuela politécnica de la universidad de Guadalajara. 

—1 cantidad 

Desinstaiar fluxómetros,el 
escusados e instalar 

fluxómetros 

Reparación llaves de lavabo 

Instalar cespol 

Reparar fuga de alimentación 

de agua 

Desinstalar y sellar lavamano 

Desinstalar fluxómetros, sellar 
escusados e instalar 

fluxómetros 

talar y sellar lavamanos  

cián de fluxómetros 
completos, y cambiar 

aiimentaciones de agua  

Desinstalar hexámetros, sell 

escusados e instalar 

fluxómetros 

Desinstaiar y sellar lavamanos 	12 
Instalar llaves de lavamanos 	2  
Reparar fuga de drenaje de 	1 
lavamanos 

Instalación de cespol 

Instalación de un registro 
drenaje de tarjas 

Precio unir 

$ 200 

Suhtotal $ 12 , 250 

IVA 	1‘.3 1.900 

Total 	$ 14.210 
,m1 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, 

Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



09 2017 

000228  --1111 
NUMERO  

ORDEN DE COMPRA 
DIA MES ANO 

FECHA DE ELABORACION 

NO. PROYECr0,  234475 
NO. FONDO 

PROGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL  

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

1N1IDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

321003 ESCUELA O TECNICA DE GUADALAJARA 
•• 	• • 	t • ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICR A 

Av. 	 oluci No. 1500 y Calle 44, S.R„ Guadalajara, Jalisco. C.P. 44620 
• I • DOMICILIO 

00 1). Dos Mil Trescientos Veinte Pe sc 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOCUEL 

(Fecha inicio: 03/07/0217 - Fecha fin: 28/08/0217 

Ci 

	

ZO 	 L 
ENTIDAD EPENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROYEEDO 

	

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los termines y condic,ones 
que se eSifecifl(bn en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

OCORRO RAYAS SANCHEZ 

MARCELO IGNACIO JIMENEZ CORONA 

-0111111 	  6 
RFC A% frio 

500.00 1.00 

1,000.00 1.00 

DOMICILIO DEL PROVEEDOR 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERÁN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 	 CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO  

SERVICIO DE INSTLACAIÓN DEL CONTROL DE TEMPERATURA ELECTRTRÓNICO DEL 1.00 500.00 

AIRE ACONDICIONADO YORKUBICADO EN EL AUDITORIO DE LA ESCUELA. 

INSTALACIÓN DE CONTROL ELECTROMECÁNICO. 

CONTROL ELECTROMECÁNICO. 

SU&TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

2,000.00 

320.00 

2,320.00 

CONDICIONES PAGO  Y EN R GA DE BIEN ES  

LUGAR DE ENTREGA:  'ESCUELA POLITÉCNICA,.~1.7aN 1500 Y 
PAGO:111/10/2017 	 C(IIF 44 SR EIIIATIAI A IARA IAI CP 44620 
No. DE PARCIALIDADES:  j 0 	I PORCENTAJE DE ANTICIPO: 0 % 

L 

MPORTE TOTAL 

500.00 

500.00 

1,000.00 

IMPORTE CON LETRA 

;TIEMPO  DE ENTREGA:1 

¡PAGO  DE CONTADO 	PCI 
I PAGO EN PARCIALIDADES O 

FIANZAS 
a ) ANTICIPO 
b) CUMPLIMIENTO 

Domicilio Fiscal 

Ay Juarez N °  976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco. México. 

Telefono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

e. 08 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



,z &o os 
MIS ~3- 

1 

1 

instalación de control 

electromecánico 	
$ 500.00 

Control electrorrlecánico 
	 I 

$ 1,500.00 

:21' 	 >11.., 	2, 	2 

. k 

Cotización 

Universidad de Guadalajara. 
Escuela politécnica Guadalajara. 
Av. Revolución No. 1500 
Col. Universitaria, C. P. 44420, 
Guadalajara, Jalisco, México 

Guadalajara, Jal. 29 de Junio del 2017 

AT'N: Dir. Mtro. Rolando Castillo Murillo. 

En atención a su solicitud tengo el agrado de enviarle nuestra propuesta para la 
compra e instalación del control de temperatura electrónico del aire acondicionado 
York, del auditorio, perteneciente a la institución. 

r 	-Cantidad —I— 	Descripción 	 Importe 

IVA: 

Total a pagar: 

$ 2,000.00 

$ 320.00 

$ 2 320 00 

(Dos mil trescientos veinte Pesos 00/100 MN) 



1. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la 

ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, 	Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

• o 	oo • te 	V- 	t tr, • 

     

' NO, PROYECTO , 
	

239174 
NO. FONO° 
	

1.1.2 
PROGRAMA ,  

CARGO PRESUPUESTAL 

( .2cAL)NLA., AnA 

Domicilio FIScal 

A)., Juarez N " 976. 

Coi. Centro C.P. 44100 

ORDEN DE COMPRA 20 09 2017 

DIA MES ANO 

FECHA E ELABOF ACION 

000229 

NUMERO 

ZO 
ENTiDA 	EPENDENCIA 

MISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

ENTIDAD DEPE DENCIA 
SOLICITANTE 

MARÍA DEL ROSARIO LOPEZ MOGLIEL 

PROVEE R 
Acepto los teemino3 y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la preserve Orden Oe Compra 

AR:A DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

ha inicio 	8;08/20 7 - Fecha fin: 15/09/2017 

GuadaIatere, !almea, México. 

teieicno i33) 3134-2222 

R.E.C. UGU 250907-MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGODEURE ENI1DADoDtPENDtNCIASOLIOI7AN TE 

36-19-98-1436-19-83 Av. Re °Jumo No. 1500 y Calle 44, S.R., GuadalaJara, Jalisco, C.P. 44620 
DOMICILIO e lE1EFONO a  

MARCELO IGNACIO 11 ENEZ CORONA 

PROVEEERIR 
111111111111 :2_ 

i., 	 DOMICILIO DEL PROVEEDOR FAX y/o CORREO ELECTRONICO 
LOS SIGUIENTES §TE-N S DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CO DIC ONES ACORD DAS 

UNIDAD DE 
FDIDA DESCRIPCIÓNDELLOSBIENES CA TIDAD PREC O UNIT RIO IMPORTE TOTAL 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN AL ESMERIL PE 1/2 HP,UBICADO 

EN EL TALLER DE FUNDICIÓN. 

EMBOBINAR ESMERIL 1/2 HP. 

BALEAOS, 

CAPACITO R. 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

500.00 

1,000.00 

600.00 

450.00 

500.00 

1,000.00 

600.00 

450.00 

Dos Mi1 Novecieraos CSncuenta y Ccho pesas O ,,. 	O O 
m . N . 

IMPORTE CON LETRA' 

SU TOTAL 

LV.A, 

TOTAL 

2,550.00 

408.00 

2,958.00 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE 81ENE9  
TIEhtPO DE ENTREGA: i 	 i LUGAR DE ENTRE A ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

CAI I E 44 sil GIIADAI A IARA 1AI CP 44620 

NZAS 
PAGO DE CONTADO 	(X1 PAGO: .1 20/10/2017 a) ANTICIPO 	n 
\PAGO EN PARCIALIDADES O No. DE PARCIALIDADES: I 0 	I PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	t) % b) CUMPLIMIENTO (' i  



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Universidad de Guadalajara. 
Escuela politécnica Guadalajara. 
Av. Revolución No. 1500 
Col. Universitaria, C. P. 44420, 
Guadalajara, Jalisco, México 

Guadalajara, Jal. 17 de Agosto del 2017 

Capacitpr 

Cotización 

AT N: Dir. Mtro. Rolando Castillo Murillo. 

En atención a su solicitud tengo el agrado de enviarle nuestra propuesta para la 
reparación del esmeril 1/2 HP, del taller de fundición, perteneciente a la institución. 

Cantidad 

1 

1 

1 

$ 2,550,00 

.$ 408,00 

2,958.00 

(Dos mil novecientos cincuenta y ocho Pesos 00/100 MN) 

Embobinar esmeril 1/214P 

Descripción 

Total: 

IVA; 

Total a pagar: 

ESPECIALIZADOS 
la a 

y r1yoliy>013:7.5 	 a<1 AI1C IsyyYYkyor,zYYY 
pata AlitOt TraZ1011 y .A.Iyhyl.)uYos. 

1 

Baleros 	 $ 600.00 

$ 450.00 

Importe 

$ 1,500.00 



' 1. Se testa.Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.Confidencial y Reservada', por ser datos de carácter pérsonal. 

2, Se testa REt. - Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo,•fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Cpn fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Péjsonales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

información•Pública del Estado de Jálisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Múnicipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo parala Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



ESPECIALIZADOS 
SFS reel. 3  

.papeaa.a..n y gepataWlfse•d 	i'condoon04.t.- 
para Aute,S, Trinos y AtilltivICi 

C~41 S  

• Los precios y los tiempos de entrega pueden variar sin previo aviso. 

• Los precios son más IVA al facturar. 

• Tiempo de entrega 	 Después de su confirmación. 

• Condiciones de pago: 	Crédito. 

• Cotización vigente 15 días después de su expedición. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración y 
en espera de vernos favorecidos con su orden de compra y/o comentarios. 

CORDIALMENTE. 

AUTOCLIMAS ESPECIALIZADOS 

 

1-1 TE L, 11111.5- 



1. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.Confidencial y Reservadá, por ser datos de carácter pérsonal. 

2. Se testa RFC;Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo ;  fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 

4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

informacióryPública del Estado de Jálisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniciPios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevopara la Protección de la 

Información CorifidenCial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y.cle nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



000233 

N MERO 

ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA A 

29 09 20 7 

DIA n ANO 
gliláál .WalUi~hilliiill 

'NO PROYECTO 234475 	‘ 
NO FONDO• 1.1.1.1 

PROGRAMA 

, 	CARGO PRESUPUESTAL 
Domicilio Fiscal 

Pon Juárez N' 976, 

Col Centro C P 44100 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

AU 	I O 
ENTIDAD a EPENDENCIA 	 ENTIDAD EPENDENCIA 

EMiSORA 	 SOLICITANTE 
PRO EDOR 

Acepto los termines y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

ELA9 

rqtrRiq DEL SOCORRO RAvAS SANCNEZ 

Oundalajara. Jalisco. Mexico. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.0 UGU 250907-MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE UPE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

36-19.98-1436-19-83 Ay. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P, 44620 
TELEFONO DOMICILIO 

a 
\ 

BAUTISTA LOMELI GUILLERMO (OH 
PROVLtDOR 

a 
DOMICILIO DEl. PROVEEDOR RFL: 41 y o 	e • • 	e 	e , 	e / 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONE ACORDADAS 

IMIrdÁndl 
NiFifink 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 	 CANTIDAD RECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

SERVICIO, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO A VIDEOPROYECTOR MULTIMEDIA 

MARCA OPTOMA MODELO EP-741 SERIE 080Y530AAAAAC0453 

INTEGRADO DE ARRANQUE, FUENTE BALASTRO. 

SERVICIO,REPARACIóN Y MANTENIMIENTO A VIDEOPROYECTOR MULTIMEDIA 

MARCA VIEWSONIC MODELO P1D5123 SERIE SEU 114381240. 

INTEGRADO DE ARRANQUE,FUNTE PRINCIPAL. 

SERVICIO,REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO A VIDEOPROYECTOR MULTIMEDIA 

MARCA VIEWSONIC MODELO PIT557P SERIE QTN074000376. 

INTEGRADO DE MEMORIA,TARIETA PRINCIPAL. 

SERVICIO.REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO A VIDEOPROYECTOR MARCA 

VIEWSONIC MODELO PJD-5112 SERIE RLP-102227949. 

CHIP DMID PZA 8060-60396. 

SERVICIO,REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO A VIDEOPROYECTOR MULTIMEDIA 

MARCA VIEWSONIC P.1557D SERIE QTN074600505. 

LAMPARA DE ALTO RENDIMIENTO. 

1,00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

3.00 

1.00 

00 

1.00 

1.00 

690.00 

491.00 

690.00 

477.00 

690.00 

317.00 

690.00 

1,999.00 

690.00 

2,488.00 

690.00 

491.00 

690.00 

477,00 

690.00 

951.00 

690.00 

1,999.00 

690.00 

2,488.00 

(I 	m 	 ex 	a 	Do 	pesos 9 	00 

M.N. 
PORTE CON LETRA, 

SUB-TOTAL 

LV.A. 

TOTAL 

9,856.00 

1,576.96 

11,432.96 

'' 	 CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE13IENES 
TIEMPO DE ENTREGA: 	 I LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POUTÉCNICA,AVREVOLUCIÓN 1500 Y FIANZAS 

PAGO DE CONTADO 	11 a) TICIPO 	n 
, PAGO EN PARCIALIDADES 0 

PAGO:103/11/2017 	 SAI I F 44 Sr GUMMI A IARA IAL CP 44690 
No. DE PARCIALIDADES: I 0 	PORCENTAJE OE ANTICIPO: 	0 % b) CUMPLIMIENTO o a. 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



PRECIOS PESOS 

ATENTAMENTE 

LIC. GUILLERMO BAUTISTA L. 

0 /Servidos 
501V105 LA SOLUCION CONFI4BLE 

EN LA COMPRA, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE SUS VIDEOPROYECTORES 

Guillermo Bautista Lomelí 
COTIZACION 0231 /17 

GUADALAJARA, JALISCO SEPTIEMBRE 19/2017 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
POLITECNICA 

AN7: SOCORRO RAYAS 

 

SIRVA LA PRESENTE PARA PONER A SU AMABLE CONSIDERACION LA SIGUIENTE COTIZACION: 

CANTIDAD 

PZA 

DESCRIPCION 

SERVICiO, REPARACION Y MANTENIMIENTO A VIDEOPROYECTOR 

IMPOR I ' E 

 

P.uNEIARIO 

muLTIMEDIA 690.00 3.450.00 

MARCA OPTOMA MODELO EP-741 SERIE 080Y530AAAAAC0453 

01 PZA INTEGRADO DE ARRANQU, FUENTE BALASTRO 491.00 

MARCA VIEWSONIC MODELO RID5123 SERIE SEU114381240 

01 PZA INTEGRADO DE ARRANQUE, FUENTE PRINCIPAL 477.00 

MARCA VIEWSONIC MODELO P1T557P SERIE QTN0746000376 

03 PZA INTEGRADOS DE MEMORIA, TARJETA PRINCIPAL 317.00 951.00 

MARCA VIEWSONIC MODELO PID-5112 SERIE R1P-102227949 

01 PZA CHIP DMD PZA 8060 - 6039B 1,999.00 

MARCA VIEWSONIC MODELO 1,1557D SERIE QTN074600505 

oi PZA LAMPARA DE ALTO RENDIMIENTO 2 400  

SUBTOTAL 9,856.00 
NO 	.• 	rAN 2 tQUIF>05 P4R CC I.V.A. 1,576.96 

TOTAL 11,432.96 



1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



TELEFONO 1110 

29 	09 2017 

ANO 
 ACION 

DM 	MES 
FECHA-0E11450F 

Domicilio Fiscal 

Av. loare.? N' 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Goodalaiars, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CODIGO DE ORE ENIIDAD o DEPENDENCIA 	 UNIRTE 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

VENGARA ONTIVEROS LUIS ENRIQUE 
PROVEEDOR 

y 11111.11 3 _la  riel 1.1101 o 10 in INN 

U 	I Ul NT 	EN O BER N ENTRE AR E EN LA 	0 N 3. AC 
— 

uNTLAb 
.,„, 

_ 
DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO PORTE TOTAL 

SERVICIO DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO A UN ESPECTROFOTOMETRO UV-VIS 

MCA JEANWAY MODEL0.6305 UBICADO EN EL LAB.DE  CROMATOLOGÍA DE GASES. 

SERVICIO DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO A MICRODIGESTOR 2.MCA.CRAFT 

NKG 600 UBICADO EN EL LAB.DE ANALISIS FISICOQUIMICOS DE ALIMENTOS. 

1.00 

1.00 

4,500.00 

7,000.00 

4,500.00 

7.000.00 

'eress cientos C erenulpesos 00/100 M.N. 

IMPORTE CON LETRA 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

11,500.00 

1,840.00 

13,340.00 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

TIEMPO DE ENTREGA, 1LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

CAI I E 44 S RE; UADAI ASARA 1.41 CP 44ROO 

FIANZAS 

PAGO DE CONTADO pyl PAGO:103/1112017 a) ANTICIPO n 
PAGO EN PARCIALIDADES ❑ 

No. DE PARCIALIDADES: 1 .  PORCENTAJE DE ANTICIPO: 1 0 % b)CUMPLIMIENTO 

ola: 01/09/2017 a 	28/69/20 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARTA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

A 	IZO 	 Vo 
ENTIDAD,• DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 

	

MISORA 	 SOLICITANTE 
PROVEEDOR 

Acepto los termines y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

O 

MARTA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

ORDEN DE COMPRA 

'NO. PPOY 	o 239174 	x  
NO. FONDO 1.1.2 
PROGRAMA 

■ 	CARGO PRESUPUESTAL 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

000234 

NUMERO 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



\N\ 
ESPECIALIDADES ANALITICAS 

ESA  EQUIPOS Y MUEBLES 
REPAR CION, VENTAS Y ASESORIAS 

E- MA11111.111"2 

3 

 

1A: ESCUELA POLITECNICA 	 COTIZACIÓN # 5356 	 I 

' AT'N. M Mtro. Rolando Castillo Murillo 	 FECHA: I DE SEP. 2017 

, E-mail:  	 AGENTE: ING. VERGARA.  

l'ART. 	 DESCRIPCION 	 PRECIO  U. 	T. ENTREGA 	j 

1 	SERVICIO DE REPARACION, LIMPIEZA Y CAMBIO DE 
RESISTENCIAS AL MICRODIGESTOR 2 MCA. CRAFT. 	57,000.00 fi 

FORMA DE PAGO: CONTADO CONTRA ENTHE:6A. 

VIGENCIA DE LA COTIZACION 15 DIAS. 

EN CASO DE VERNOS FAVORECIDOS CON SU DECISION, FAVOR DE ENVIAR SU ORDEN DE 
COMPRA POR ESCRITO, UNA VEZ CONFIRMADA SU ORDEN NO SE ACEPTAN CANCELACIONES NI 

DEVOLUCIONES. 

PRECIOS L.A. 11. GUADALAJARA MAS 10% DE I. V. A. 

ESPERANDO PODER SERVIRLES, QUEDAMOS A SUS ÓRDENES PARA CUALQUIER DUDA O 

ACLARACTON. 

ATTE. INC. LUIS ENRIQUE VERGARA O. 
VENTAS Y SERVICIOS 



1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e -mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Tr 
ESPECIA IDADES ANALITICAS 

EQUIPOS Y MUEBLES 
REPAR 'ION, VENTAS Y ASESORIAS 

 

TEL. 	 3 

A: INSTITUTO POLITECNICO 

ArN. MTRA. ELODIA MENDOZA V. 

EN1 A 1  

COTIZACIÓN # 5355 

FECHA: 1 DE SEP. DE 2017 

AGENTE: ING. VERGARA. 

pAnt. 	 DESCRIPCION 

SERVICIO DE REPARACION A UN ESPECT'ROFOTOME-
TRO U V-VIS MCA. JEANWAY MOD. 630S, SE RARA: RE-
VISION GENERAL., REVISION DE FUENTE DE PODER, 
REVISION DE LONGITUD DE. ()NI/A (IV Y VIS, REQUIE-
RE SE IIARA AJUSTE, REVISION DE FUENTE DF_ LUZ, 
REVISION Y LIMPIEZA DE LAMPARAS, REVISION DE 
ELECTRONICA Y AJUSTE, REVISION DE CALIDAD DE 
RESPUESTA FOTOMETRICA (CON FILTROS) 

VIGENCIA ) LA COTIZACION IS DIAS 

PRECIO U. 	T. DE E. 

S 4.500.00 

EN CASO DE VERNOS FAVORECIDOS CON SU DECISION, FAVOR DE ENVIAR SU O 	N DE 
COMPRA POR ESCRITO, UN/1/4 VEZ CONFIRMADA SU ORDEN N() SE ACEPTAN CANCELACIONE.S NI 
DEVOLUCIONES. 

PRECIOS L.A. B. GUADALAJARA MAS 16 'Yo DE I. V. A. 

FORMA DE PAGO: CONTADO CONTRA ENTREGA. 

ESPERANDO PODER SERVIRLES, QUEDAMOS A SUS ORM; :S PARA CUALQUIER DI DA O 
ACLARACION, 

AT'FE. ING. LUIS ENRIQUE VERGARA O. 
VENTAS lr" SERVICIOS 



1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e - mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N' 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara Jalisco. México. 

Te Plano /31) 3139-2222 

R.FC. UGU 250907-MH5 

ORDEN DE COMPRA 
e 

06 1 10 2017 

NA 1 MES ANO 
FECHA ÓE ELABOPACION 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE  

Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

000236 

NUMERÓ 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
ENTIDAD o DEPENDENTSAEMISORA 

'NO. PRoYECMI 239174 
No. rombo 

PROGRAMA. 

CARGO PRESUPUESTAL 

2100 

CODICIO URE 

19-98-1 
TELEDON 

OLIVIA ORTEGA PEREZ 
R 

CILIO 

DOMICILIO OR 
LOS SIGUIENTES Eh NES DEBERAN EN 

FAX y/o CORREO ELECTRONIC° 
AR E EN LAS CONO CLONES ACORDADAS 

m  
NOM)

FrnnA 
 CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

SERVICIOS DE REPARACIONES DE CHAPAS EN PUERTAS DE INGRESO (AULAS 

M06 C). 

SERVICIO DE REPARACIÓN DE CHAPA PUERTA DE INGRESO (COCINA 

OPERTAIVO,MOD.C). 

SERVICIOS DE HECHURA DE DOS LLAVES A CHAPAS DE ESCRITORIOS 

(SECRETARIA DIRECTOR,DEPTOSISTEMAS). 

LLAVES COPIAS (CUATRO A TALLER DE PLÁSTICOS. Y CUATRO BAÑOS MODO). 

SERVICIOS DE COMBINACIÓN CON TRES LLAVES A CHAPAS DE PUERTA DE 

INGRESO (UNO LARDE FÍSICA MOD.D, DO5 OF.TUTORIAS MODO, DOS BAÑOS 

MOD.CH 

SERVICIO DE COMBINACIÓN CON TRES LLAVES A CHAPA TETRA PUERTA INGRESO 

(OF.TUTORÍAS). 

SERVICIO DE APERTURA,REPARACIÓNY LLAVES A CHAPA PUERTA INGRESO 

(AZOTEA MODA). 

LLAVES DE PUNTOS TESA (PORTÓN TALLER PLÁSTICOS). 

SERVICIOS DE IGUALAMIENTO DE COMBINACIÓN A CHAPA PUERTA INGRESO 

(BAÑOS, MOD.D). 

SERVICIOS DE APERTURAS Y LLAVES A CHAPAS DE ARCHIVEROS Y ESCRITORIOS 

(UBICADOS EN COORDINACIÓN ACADÉMICA II). 

2.00 

1 .00 

2.00 

8.00 

5.00 

1.00 

1.00 

3.00 

3.00 

5.00 

100.00 

80.00 

90.00 

15.00 

120.00 

240.00 

276.00 

120.00 

98.00 

90.00 

200,00 

80.00 

180.00 

120.00 

600.00 

240.00 

276.00 

360.00 

294.00 

450.00 

IMPORTE CON LETRA 

SUB-TOTAL 

TOTAL 

Tres Mil Doscientos Cuarenta y Ocho pesos 00/100 M.N. 2,800.00 

448.00 

3,248.00 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO O 

LUGAR DE ENTREGA:  ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLLICION 1500 Y 

44 9 GIl' nal AJARA MI rP 44A00 

PAGO EN PARCIALIDADES o No, DE PARCIALIDADES: 1 0 	j  PORCENTAJE DE ANTICIPO: p % 

TIEMPO DE ENTREGA:' 
PAGO  DE CONTADO 	pa  PAGO -  I 14/11/2017 

9/20 7 - Fecha fine 29/09/2017 

OBSERVACIONES 

Lit ti/ 

AU Q IZO 
ENTIDAD 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SÁNCHEZ 	 EMISORA 
«DEPENDENCIA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

Voto. 	 MA 	DEL 
ENTIDAD o PENDENCIA 	 PROVEEDOR 

SOLICITANTE 	 Acepto leste/mi/any condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra MARTA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Cerrajería Técnica 

14/09/2017 

Servicios, chapas, llaves a la Escueta Politécnico 

Atención Maestro Humberto 2119iga Oficial Mayor 

2 Servicios de reparaciones a chapa en puerta de ingreso(aulas mod.C) 100 200 

1 Servicio de reparación de chapa de puerta de ingreso 

(cocina operativos mod.C) 

80 80 

2 Servicios de hechura de dos llaves a chapas de esc 

(secretaria director,dpto.sistemas) 

90 180 

8 	llaves copias (cuatro a taller de plásticos,y cuatro a baños mod.D 15 120 

5 Servcios de combinación con tres llaves a chapas de puerta de ingreso 

(uno a lab.de física mod.D,dos of.tutorias mod.D,y dos baños ,mod.D) 

120 600 

1 Servicio de combinación con tres llaves a chapa tetra en puerta de ingreso 

(oficina tutorías) 

240 240 

1 Servicio de apertura y reparación y llaves a chapa ,puerta ingreso(azotea mod.A) 276 

3 Llaves copias de puntos TESA(portón taller plásticos) 120 360 

3 Servicios de igualamiento de combinacion a chapas puerta de ingreso 

(baños mod.D) 98 294 

S Servicios de aperturas y llaves a chapas de archiveros y escritorios 

(ubicados en coordinación académica II ) 
90 450 

Subtotal 2800 

iva 448 

total 3248 	, 

T t'Uf A 



-Coaclálaiaro Jalisco, México 

Telelono133) 3134.2222 
R F.0 UGU 250907-MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CODIGO DE U E EN DAD o DEPhNDENCIA SOUCIIANTE 

6-19-98-14 6- 9-83 Av. Revoluclón No 1500 y Cano 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

TELEFONO DOMICILIO 

IIIIS OLN IA ORTEGA PER EZ  
PROVEEDOR 

 

rIl 
e e 1 	• • 	• • II 	Til • l 

• •V 	0 	• • ' 	• 	• ti •T• • • e 	.1 

LOS SIGUIENTES BIENES DE ERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACOR - 
ADAS 

uNiDAL) DE DESCRIPCIONDELL058,IENES 	 CART DAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 
MEDIDA  

SERVICIOS DE REPARACIÓN DE CHAPAS DE ARCHIVEROS Y ESCRITORIOS 

UBICADOS (COORDINACIÓN ACADÉMICA II MOD.8). 

SERVICIO DE APERTURA Y REPARACIÓN DE CHAPA TRABADA, PRUERTA DE 

INGRESO (COORDINACIÓN ACAMDÉMICARMOD.13). 

LLAVES COPIAS (DOS LAB.A. 1 MOD A. Y TRES TALLER MECÁNICO), 

SERVICIO DE APERTURA Y LLAVE A CHAPA DE ARCHIVERO (LAB.0 MOD.A). 

SERVICIOS DE REPARACIÓN DE CHAPAS DE PUERTA DE INGRESO (AULAS 3 A LA 

11 Y 13 DEL MOD.D). 

SERVICIO DE REPARACIÓN DE CHAPA DE PUERTA DE INGRESO (CUARTO DE 

INSTRUMENTOS DE MÚSICA). 

SERVICIO DE APERTURA Y REPARACIÓN DE CHAPA DE PUERTA DE INGRESO 

1 LABDE CÓMPUTO MOD.A). 

SERVICIO DE HECHURA DE TRES LLAVES DE PUERTA INTERIOR (OFICIAL MAYOR). 

CHAPAS NUEVAS INSTALADAS EN PUERTA DE GAVETA No.6 

(SECRETARIADIRECCIÓN,LOCKER UBICADO EN BODEGA DE ARTICULOS DE 

LIMPIEZA MOD.C). 

SERVICIO DE APERTURA DE CHAPA DE PUERTA DE INGRESO (BAÑOS DE 

ALUMNOS MOD.C.). 

CHAPA EN PUERTA DE GAVETA No.1(SECRETARÍA, DIRECCIÓN). 

5.00 

1.00 

5.00 

1.00 

10.00 

1.00 

1.00 

2.00 

2.00 

1.00 

1.00 

78.00 

150.00 

15,00 

150.00 

90.00 

100.00 

190.00 

55.00 

120.00 

90.00 

190.00 

390.00 

150.00 

75.00 

150.00 

900.00 

100.00 

190.00 

110.00 

240.00 

90.00 

190.00 

iMPORTE CON LETRA: 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

r 	 CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
l 

TIEMPO DE ENTREGA:1 	 (LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV,REVOLUCIÓN 1500 Y 

CAI I F 44 5 	GlIADAI A IARA 141 CP 44R20 

FIANZAS 
a) ANTICIPO 	ri l PAGO DE CONTADO 	 ' PAGO:113/11/2017 

1:PAGO EN PARCIALIDADES O No. DE PARCIALIDADES: I 0 	I PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	 o % b) CUMPLIMIENTO 0 , 

ROLANDO CASTILLO rouRILLo MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

	

I 
	J. 

-  

AU 	IZO 	 o. 	 E Y FIRMA DEL 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

MARIA DEt SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

NUMERO 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

ORDEN DE COMPRA 

So. PROYECTO 239174 	-N  
tto.FoNDoi 1.1.2 
PRooPArnA 

1/4 	CARGO PRESUPUESTAL 

> ,..f 	Gunnnr.nz 

Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N" 976. 

Col. Centro C.P. 44100 

000237 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



1/4 	 
(32 003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADAL ARA 

ENTID o 	 ISORA 
239174 NO PROYECTO• 

1.1.2 NO. KONDOr 

PROGRAMA, 

CARGO PRESUPUESTAL 
Domicilio Fiscal 

Av, Juniez N° 976, 

I 	nr 	P 

ORDEN DE COMPRA 
NUMERO 

000237 

11 I) 10 I  2017  

DIA 	MES 	AÑO 
PECHA E LLAGO ACION 

q 
1 

ENTIDAD o 	ENDENCIA 
AUT 	O 

MARIA DEL SOCC)RRO RAYAS SANCHEZ 	 EMItORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

Vo,Bo. 	 DEL 
ENTIDAD o CEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

SOLICITANTE 	 ~pf° ICS termines y condiciones 
que se especifican en te reverso de 

le preSente Orden Oe Campea MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

Gua:lobs:ro. Jalisco, México. 

l'elaterio (33: 3134-2222 

fl F.C. UG U 250907-MH S 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

36-19-99-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., GuadalaJara, Jalisco, C.P. 44620 

1/4 	TELEFONO DOMICILIO 

OLIVIA ORTEGA PEREZ 
PROVEEDOR 

_ 
eT e • 	e e 	• • 	a • - e • Pe e ‘ • 

Loit) 	o 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

DESCRIPCIÓN DEL LOS' BIENES 	 CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO 

, 
IMPORTE TOTAL 

CHAPAS PARA PUERTAS DE INGRESO (AULAS 7,Y 10 DEL MOD E,Y AULAS 14 Y 12 

MOD C) 

4.00 437.25 1.749.00 

\fel ntiSiete 	 /1 O( 

IMPORTE CON LETRA. 

SUB-TOTAL 

IVA. 

TOTAL 

4,334.00 

693.44 

5,027.44 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

TIEMPO DE ENTREGA: I I LUGAIZ DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y FIANZAS 

PAGO DE CONTADO FA] PAGO:113/11/2017 CAILE 44 5,Pt GUADAL A IARA 141 CP 44590 a) ANTICIPO 

PAGO EN PARCIALIDADES No DE PARCIALIDADES: o 	PORCENTAJE CE ANTICIPO: I o % b) CUMPLIMIENTO 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



251/09/2017 

Servicios,chapas,llaves a la Escueia Politécnico 

Atención Maestro Humberto Zúñiga oficial mayor 

5 Servicios de reparación de chapas de archiveros y escritorios ubicados 

(coordinación académica II mod.B) 

1 Servicio de apertura y reparación de chapa trabada puerta de ingreso 

(coordinación académica II mod.B) 

5 Llaves copias (dos al lab.A 1 mod.A,y tres taller mecánico) 

1 Servicio de apertura y llave a chapa de archivero (labl mod.A) 

10 Servcios de reparación de chapas de puerta de ingreso 

(aulas 3 a la 11 y 13 di mod.D) 

1 Servicio de reparación de chapa de puerta de ingreso 

(cuarto de instrumentos de música) 

1 Servicio de apertura y reparación de chapa puerta de ingreso 

(lab.de  cómputo mod.A) 

2 Servicios de hechura de tres llaves a chapas Interior(oficialia mayor) 

2 Chapa nueva instaladaden puerta de gaveta no.6 (secretaria direccion- 

y locker ubicado en bodega de artículos de limpieza mod.C) 

I Servicio de apertura de chapa de puerta de ingreso(baños alumnos mod.C) 

1 chapa en puerta de gaveta no.1 (secretaria dirección( 

4 chapas para puertas de ingreso( aulas 7,y 10,mod.E, y 14 y 12 mod C) 

78 390 

150 150 

15 75 

150 150 

90 900 

100 100 

190 190 

55 110 

120 240 

90 90 

190 190 

437.25 1749 

Subtotal 4334 

IVA 693.44 

Total 5027.44 

C.kRRAIE 1A TÉCNICA 
TE L.  

pr- 



,•.%1 1M 

1. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de 

la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter 
personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de 

la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter 
personal. 

3. Se testa domicilio fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, 

.1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado 

de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y 

Generales y de nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos 
de carácter personal. 



SE GUADALAJARA 

    

000239 

ERO 

    

    

    

    

    

 

ORDEN DE COMPRA 

  

    

 

21003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

  

    

ANO. nf101f. 0: 	239174 	1 

 

 

ENTIDAD 0 DEPENDE 

    

   

NO. FONDO. 	11.2 
PROGRAMA: 

   

   

    

    

    

Domicilio Fisco' 
Av. Juárez N° 976, 

COI Centro C P. 44100 
1/4  CARGO PRESUPUESTAL 

Guadalajara, Jalisco, MexIco. 

Teléfono (0313134-2222 

E F C UGU 250907-MHS 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CÓD IGO DE URE ENTIDAD* DEPENDENCIA SOLCITANT E 

361998-1436-19.63 Av. Revolución No. 1.500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, al 	C.P. 44620 
TELEFONO DOMICI LIO  

f OLIVIA ORTEGA PER 

HROVEEDOR 

L 	. IIIL 	ti 
■._ 	

..• 	.. 	••5 	be - 
1 

...,,, 

L e 	SIGUIENT 	BIE II : 	- N EN - 	ARS EN LAS CONDICIONES 	101  ' sA 5 AS  
LIME/* 154-  

MFI/IIA 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS. BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 
---4-- 

SERVICIO DE APERTURA DE CHAPA DE ESCRITORIO UBICADO(BIBLIOTECA MOD.8). 

SERVICIOS DE REPARACIÓN DE CONTRACHAPAS A CHAPAS DE ESCRITORIO 

(COORDINACIÓN ACADÉMICA 'AULA 14 MOD.B Y DOS EN OFICILIA MAYOR. 

CHAPA DE SEGURIDAD INSTALADA EN PUERTA DE INGRESO(TALLER ELÉCTRICO). 

SERVICIO DE APERTURA Y LLAVE A CHAPA DE LOHER(OFILIA MAYOR). 

SERVICIO DE REPARACIÓN DE CHAPA DE PUERTA DE INGRESO(AULA 6 MODA). 

LLAVES COPIAS(BODEGA DE ARTICULOS DE LIMPIEZA MOD D). 

SERVICIOS DE HECHURA DE LLAVES A CHAPAS DE ARCHIVERO Y 

ESCRITÓRIO(COORDINACIÓN ACADÉMICA I :UBICUO No.9). 

SERVICIO DE REPARACIÓN DE CHAPA DE PUERTA DE INGRESO(AULA 2 MOD.D). 

1.00 

400 

1.00 

LOO 

1.00 

2.00 

2.00 

LOO 

80.00 

60.00 

950.00 

120.00 

100.00 

15.00 

120.00 

120.00 

BO.O 
1 

240.00 

95000 

1201 

100.0 

30.0 

240.4 

Dos Mil Mento Ochenta pesos B6IJ. 00 M.N. 

IMPORTE CON LETRA. 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

t8e0o4 
300,84 

2,180.94 

CONDICIONES OE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

TIEMPO DE ENTREGA: 	 G 	DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 17 11 2017 a 	N ICIPO 	■ 
PAGO EN PARCIALIDADES N 	 U 	DES: 	ci 	PORCENTAJE DE 	 TI O CUMPLIMIENTO 

echa Inicie, 03/10/1011 - Pecha fin 1B/10/2017 

OSE RVACIO 

n 

A 	IZO 

MAMA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 	
ENTIDAD EPENDENCIA 

E ISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

       

    

FI RMA DEL 
PROVEEDOR 

Acepto los terminas y condiciones 
que se apedreen en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

 

  

ENTIDAD 0 DEPENDENCIA 
SOLICITANTE 

MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

 

   

   



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y suS Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Cerrajería Técnica 

03/10/2017 

Servicios, chapas, llaves a la Escuela Poni een.co 

Atención Maestro Humberto Zúriiga Oficial Mayor 

1 Servicio de apertura de chapa de escritorio ubicado ( biblioteca mod.8) 80 80 
4 Servicio de reparación de contrachapas de chapas de escritorio 

(coordinación académica I, y aula 14 moda y dos en oficialía mayor) 
60 240 

1 Chapa de seguridad instalada en puerta de ingreso 950 950 
(Taller de electrico mod.0) 

1 Servicio de apertura y llave a chapa de loker (oficialía mayor) 120 120 
1 Servicio dereparación de chapa puerta de ingreso (aula 6 mod.A) 100 100 
2 Llaves copias (bodega de artículos de limpieza mod.0) 15 30 
2 Servicios de hechura de llaves a chapas de archivero y escri torio 

(coordinación académica 1 cubículo no.9) 
120 240 

1 Servicio de reparación de de chapa de puerta de ingreso (aula 2 =d.()) 120 120 

Subtotai 1880 

iva 300.8 j ,J.--1 

total 2180.8 



1.
Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de 

la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter 
personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de 

la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter 
personal. 

3. Se testa domicilio fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, 

.1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado 

de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y 

Generales y de nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos 
de carácter personal. 



ORDEN DE COMPRA 

000990 

NUMERO 

etto trecena  234470  

IODUL  

36-19-98-1436-19-83 

TELEFONO 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
DAD o UEPENLILNLIA b 	N  

Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., GuadalaJara, Jalisco, C.P. 44620 
DOMICIU0  

D'airecillo Fiscal 

JeáreZ N' 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Cuadolmara. Jalisco, México. 

Telétono (33) 3134-2222 

R.E.C. UGU 250907 -MH5 

\ CARGO PRESUPUESTAL 2  

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
IN I luAD o DEPINDENCIA bMISONA Na. FONDA 1.1.1.1 

PROGRMAk 

Aut9Rtzo 
ENTIDAD o-DEPENDENciA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

ENTIDAD DEPENDENCIA 
SOLICITANTE 

MARÍA DEL ROSARIO LOPEZ MOGUEL 
MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

MARTIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 
ROVE R 

.. 
niler— 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBEFtAN ERIK An 	y. 	ven. sn,,L-,,.....,-, 

DESCRIPCióN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITAR O I PO 	E TOTAL 

10.890.00 

1,540.00 PZA 

pzA 	

1 MARC AZOR MAGISTRAL CLASICO C/4. 

BORRADOR ALFRA ECONOMICO. 

220.00 

220.00 

49.50 

7.00 

IMPORTE 

C 	orce M 

CON LETRA: 

oc i P, 	o o pesos 80 	00 M N. SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

12,430.00 

1,988.80 

14,418.80 

MI 1110 DEL PROVELDOR 
FAX y/o CORREO EL RONICO 

Al 

O 

CONDI ON S DE P 	O Y ENGREGA DE 0 N 
FIANZAS 

TIEMPO DE ENTREGA: I INMED ATA, I LUGAR DE ENTREGA: ESCUEtA POLITECNICA,AV.REVOLUCION 1500 Y 

CAl I F 44 S p 1111ADAI A IARA JAI ISM C P. 4469n a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO 0.,, CONTADO 	pq PAGO:110/03/2017 PAGO DE  
EN PARCIALIDADES O No. DE PARCIALIDADES: I 0 	l PORCENTAJE E ANTICIPO: 1 O % -, .FIAGO 

r 
InnqvnvactoNES 

N 
PROVEEDOR 

Acepto los tetTilIPOS y condiciones 
que se especifican en el revemo de 

la presente Orden de Compre 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y SUS Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en. poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



- JVIAV 
1PAPELERi 

kJEZ ORTIZ 	 COTIZACION 

FOLIO: 

FECHA: '10/1/2017 15:57;57 

2089 

A2083474 MARC AZOR MAGISTRAL 	la) C14 

AUTO» BORRADOR ALFRA ECONOMICO 

         

   

220 00 

220 00 

  

10.990.00 

     

1,640.00 

        

        

        

         

abtG079016 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. UGU250907MH5 
Av Juarez No. 976, COL Centro, CP, 44100, Guadalajara, Jalisco, Músico, TEL 

Atención: GRITA, SOCORRO RAYAS 
emall:   

Por medio de la presente nos es grato cotizar la siguiente men:ancla: 

Col1 
	 tiro la° 	1: t.' :41.-T1 	 'cipertc 

IlvItytIrte 	 ' 

CATORCE MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO PES 

Nuestra propuesta de venta considéra: 
VIGENCIA DE PRECIOS 10 ODAS 

PLAZO OC PAGO 'SIMAS 

ENTREGA 1 A 3 OLAS HÁBILES 

    

SUMO} AL 
I.V.A .'  

TOTAL 

 

t 

14 418.; • 

 

   

  

.11J1/  
' 	 t 

MAMAN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 
AGENTE DE VENTAS 



1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



r 14 	02 2017 

MES 

2 003 

FTCHA E ELA RACION .st 

NO PRonCtO 234470 .\ 
1.1.1.1 

PROGRAMA. 

CARGO PRESUP 
\ J 

ORDEN DE COMPRA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

CODIGO DE URE 
ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICTEANTE 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1600 y Calle 44, S.R., GuadalaJara, Jalisco, C.P. 44620 
ICILI 

MARTIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 

OVEEDOR 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

000991 
NUMERO 

ANCHEZ MARIA DEL SOCORRO RAY 

AUT IZO 
ENTIDAD o EPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURAL° 

ROVEEDOR 
Acepto los termina. y condidones 
ove se especifican en ei reverso de 

i5 presente Orden Oe Contra 

ENTIDAD DEPENDENCIA 
SOLICITANTE 

MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

BS RVAC ONES 

y 

UtEVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N 976, 

Col. Centro C.P. 44100 
Guadelajara, Jalisco, México. 

Teiétono133) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MHS 

2- . 

.•‘ 	.. 	-•., 	., .- 	 . 	 4 	- • • r • •r• 	i 
liNillilbb 

mrnifIA 

LOS SIGUIENTES EU NES DEBERAN ENTRE AR E EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

IMPORTE TOTAL 
— 

DESCRIPC N DEL LOS BIENES CANTIDAD ECIO UNITARIO. 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

TONER HP #12A NEGRO. 

TONR HP #78A NEGRO. 

TONER HP #55X ALTO REND.NEGRO. 

TONER HP #85A NEGRO. 

TONER BROTHER TN-420. 

3.00 

1.00 

2.00 

1.00 

1.00 

1,181.00 

1,192.00 

3,849.00 

1,040.00 

830.00 

3,543.00 

1,192.00 

7,698.00 

1,040.00 

830.00 

Dleciser 	 1 e 	 Ve La y Un0 	SO 	/100 

m . N . 
IMPORTE CON LETRA 

SUB- 	AL 

1.9.A 

TOTAL 

14,303.00 

2.288.48 

16.591.481 

CONDICION 	DE P 	Y 	R 	O 	IENES -, 

TIE PO E NTR GA 	INMEDIATA. 	 I LUGAR DE ENTRE 	ESCUELA POLITÉCNICAAV.REVOLUCIDN 1500 Y 

l E 44 R,R.GUADAI A IARA 14.1 CP 44F00 

NZAS 
PAGO DE CONTADO 	(3) PAGD:115/03/2017 	 CAI a) ANTICIPO 	Fl 
PAGO EN PARCIALIDADES 0 No. DE PARCIALIDADES: l 6. 	l PORCENTAJE CE ANTICIPO; l O % b) CUMPLIMIENTO EI 3 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



MAD 
)PÁPELÍ RJ  

MARTIN RODOLFO OOMINGUEZ ORTIZ COTIZACION 

FOLIO: 2145 

FECHA: 2441/2017 13:23:25 

CÓDIGO: 9016 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, UGU250907MH5 
Av Juarez No 976 COL Centro. CP 44100 Guadalajara L31i$C0 Mexico TEL 
Atención: SPITA SOCORRO RAYAS 

DEPENDENCIA: ESCUELA POUTECNiCA DE LA UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA 

REVOLUCION No, 1600, COL UNIVERSITARIA 

CuALKIATARA, TALC.P. 44420 

Por medio de la 

Códióti 
HPQ26I 

HPCE2713A 

HHCE255X 

HPC 5435A -- I —T-ONER 

presente nos es grato cotizar la si: 

tr ,:inuipto 

TON 	P #12A NEGRO 

lente mercancía; 

unin44 

PIEZA 

rianbitrit 

4.00 

3.00 

3 00  

1181000  

1,192.000 

1.033.000 

ineyrOrtit • 	 • 

4724.00 

3,576.00 

11.547.00 

TONER HP 078A NEGRO PIEZA 

TONER HP 055X ALTO RE ND NEGRO PIEZA 

HP #35A NEGRO P IEZA 	2.00 

HRC17553A 	-1" TONER HP 4$53A NEGRO PIEZA--f- 	2 00 CTO 

PI 

 S:5rib 

tsPCE285A  TONER HP 085A NEGRO 1,040 000 2,060.00 

CANEY() 	ItTONER CANON E-70 PC300/325 PIEZA 2.00 1,283.000 2.52600 

8ROTN420 TONER BROTHER TN-420 PIEZA 2.00 830.000 1,660 00 

HPCE310A -4-  TONER HP 0126A NEGRO PIEZA 1 00 9438.000 888.00 

A.- 
1  TONER HP/4126A CYAN aes 000 966 00 HIRIE31 1A - PIEZA 	1 00 	Í--  

1 
hiPCE312A 	t-E0NER HP 14126A AMARILLO P'tw2A1 00 	i 965.IX)0 965 00 

HPCE313A i TONER HP 01264 MAGENTA PIEZA 	1 	I 00 	i 985.000 965.00 

GYI 0 IT.4 LT152CáC  TONERÁUÑL0-SEÁII-TOTREN5TÑG  Loe "t 1,44-0.000 r 	44000 ! 

     

     

Importe tirtal con 1.0.18-21 ' 
CU ENTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS 5611 

  

SUBTOTAL . 
 IVA 

TOTAL. 

 

6 716 

     

5 874 

       

       

IICSU'li propuesta de venta considera: 

DATENCIA DE PRECIOS '10 TRAS 

PI/320 DE PAGO 15 OIAS 

ENIRACA 'A A 3 DIAS HABILES 

I 

 

A, GUADALAJARA 

5. 
6 

MARTIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 
AGENTE DE VENTAS 



1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 
fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



CHEZ OCORRO RAYAS 
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Domicilio Fiscal 

Av. Joarez N" 976, 

Cal. Cen ro C.P. 44100 

Suadalajara, Jalisco, México, 

Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MHS 

ESCUEIA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
TI 	o PENO NCIA SOLIO  

Av, Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Quadalakiara, Jalisco, C.P. 44620 
COmicIpo  

CDDIGO DE URE 

36-19-98-143649-83 

TELEFONO  

321003 

MARTIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 
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in Y 	e 	• 	0 	ore • .1.. 
e 	I 	 N 	DE 	TR 	EN ir - , 

NTIDAD P ECIO U ITARIO I 	RTE TOTAL 
IIÑIDAC DESCRIPCION DEL LOS BIENES 

MEDIDA  

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

plA 

CAJA 

CAJA 

CAJA 

PAPEL BONO FACIA CTA BCO C/500. 

PAPEL BOND FACIA OFICIO C/500. 

PERE MAEP1-CH 1/8 PUL. 

CARP ACCO 3612 0,BCO. 

CARP ACCO 3613 0,BCO. 

BATERIA OURACELL AAA ALCALINA. 

BATERIA DURACELL AA ALCALINA. 

LAPICERO PENTEL TECHNICLICK 0.5 

LAPICERO PENTEL TECHNICLICK 0.7 

PERF MAE P1•CH va PUL. 

GRAPA BOSTITCH STANDAR C/5000. 

GRAPA SWITCH 5835 5/8 C/1000. 

SOBRE P/CD BCO CAJA C/50 PZAS. 

100.00 

20.00 

1.00 

00.00 

3.00 

20.00 

20.00 

2.00 

2.00 

1.00 

5.00 

2.00 

10.00 

53.00 

69.00 

19.60 

53.30 

69.50 

14.50 

12.50 

21.50 

21.50 

19.60 

12.00 

33.00 

27.00 

,300.00 

1.380.00 

19.60 

3,198.00 

208.50 

290.00 

250.00 

43.00 

43.00 

19.60 

60.00 

66.00 

270.00 

IMPORTE 

ce Mil 	ove 	en o 	e 	a y Uno pe 	s 	4/100 	N 

CON LETRA 

SUB-TOTAL 

IV.A. 

TOTAL 

11 47.70 

1,783.64 

12,931.34 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
FI& ZAS 

¡TIEMPO DE ENTREGA: INMEDIATA. 	 LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y ) ANTICIPO 

b CUMPLIMIENTO E] CONTADO 	td AGO 13/03/2017 PAGO DE 

PAGO EN PARCIALIDADE 	0 No. DE PA 	IDADES: 	o 	PORCENTAJ D 	TICIPO 	O 

AUTORW 
ENTIDAD o DEP DENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

V ISP7 
ENTIDAD o EPENDENCIA 

SOLICITANTE 

MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

"PROWIDOR 
Acepto los termines y condiciones 
Que se especifican en el reverso de 

la presente Orden cle Compro 

Jgr,  

F 
DIA 	MES 	AÑO  

LASO ACION 

1-1111.PROYECTO: 

CROO 

PROGRAMA. 

CARGO PR UPUESTAL 

lt:ii5n02 I  2017  

234470 
1.1. 1. 1 

ORDEN DE COMPRA 

000992 

NUMERO 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
kNTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparenc a y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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CÓDIGO: 9018 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, UGU250907MHS 
Av AM/52 Ne 978. COL. Centro, CR 44100 Guadalalara Jalisco, Mexico, TE 

735951159: SR1TA SOCORRO RAYAS 

clof :AJENO& ESCUELA POUTtauCA DE LA UNIVERSIDAD DE 
1113104tAJARA 

rtt 53335.1790N NA 1500 COL, UNNER71373154 

1:34641 AJARA. AL O.P. 44420 

1 , 1 itilti 9814 LOE 109 

Por medio de la presente nos es grato cotizar la siguiente mercancía: 

17 91NPID 017 

MA5P1O11 

buS131351914014  GRAPA 00E111OP S IANDAR (55000 

130111563558 ' GRAPA DOSTITGII SI335 518 (>1000 	 1 PIEZA fl, ' Z0 

1 
15023 	SOBRE EICID BG0 	 : PIEZA 1 10 00 

I CAJA  CM PI:AS 	 i 

1:- .110110110111:1114I 1770:33:::::19.1 1,11*-11111:1111111 1 1,111,111111/111 111:11111::1„:::::::: ::n11111 7:11 5111:::111111:: 
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1 PIEZA 1 	•• 

-4-1 PIEZA I 1 00 

LAPICERO PENTEL TECHNIf ALICIA O? 

OCRE MAL PI CM 1S PUL 

      

Nuestra propuesta de venta Considera: 

r:,;rNuÁ Ex PRECIOS 10 nib.5 

PLC:3114 5450 15 DM 

INTER/A 1 A 3 0145 HABLES 

i2, A A 5 ,ADALAJABA. 3 9d. 

M MITIN RODOLFO DOMINGO El ORTIZ 
AGENTE DF VENTAS 



1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



I LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

C.AI I F 44 S .GI JADA) A IAR IAI CP.44620  
O PORCENTAJE E ANTICIPO: (;1% 

UNIVERSIDAD tEa 	 A 

Domicilio Fiscal 
Av. Atares N ° 976, 

Col Centro C P 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F C. UGU 250907-MHS 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADMAJARA 
CONGO DE URE DAD o DEPENDENCIA SOLICOANTE 

9-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalefera, Jalisco. C.P. 44620 

.. 	I ELEFONO DO 	'CILIO 

Al ANDRO MARTIN LARA VARGAS. 
PROVEEDOR 

a 
DOMICILIO DM. PROVEEDOR RFC 	 FAX y/o CORREO ELECTRONICO EFONO 	... 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 
UNIDADD 

MECIDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENE.S CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTA 

PZA 

PZA 

PZA 

CAJA 

CAJA 

CATÉ TASTER'S CHOICE REG Y DESCAFEINADO 1/0.200 6 REGULAR 6 

DESCAFEINADO. 

CAFÉ NESCAFÉ SOLUBLE 8/.300. 

SUSTITUTO DE CREMA COFFE MATE 1/.420 

GALETAS MEMBERS SURTIDO MANTEQUILLA / 
AZUCAR SPLENDA EN SOBRE 1/700. 

12.00 

12.00 

12.00 

6.00 

2.00 

215.00 

140.00 

39.00 

264.99 

268.00 

2,580.00 

1,680.00 

468.00 

1,589.94 

536.00 

s 	No ec e 	o 	Ochent 	y 	pes 	14/ 

I 	PORTE CON LETRA: 

O 	N. SUB-TOTAL 

I.V 

TOTAL 

6,853.94 

127.20 

6.981.14 

INMEDIATA. 
PAGO : 116/03/2017 

TIEMPO DE ENTREGA: 

PAGO DE CONTADO 
PAGO EN PARCIALIDADES EI No. DE PARCIALIDADES: 

FIANZAS 
a) ANTICIPO 
ly) CUMPLIMIENTO E 

CONDICION DE P O Y EN R GA B NE 

BSERVACIONES 

AUTO 	 Vo. o. 
ENTIDAD o D ENDENCIA 	 ENTID o DEPENDENCIA 	 PR EEDOR 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepte les termines y condiciones 
Que Se especifican en el retiene de 

la presente Orden os Compre 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

1.1.1.1 NO. FOrtDO: 

CAR O PR SUPUESTAL 

2017 15 	02 ORDEN DE COMPRA 
NUMERO 

01A 	MES 	ANO 
FECHA E ELABORACION 

erro. PROYEMtk 	234470 
ENTIDAD o DEPENDENCIAEMISORA 

000993 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAIARA 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en. poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL. 
10 DE FEBERRO DEL 2017. 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION 
	

CANTIDAD 	PRECIO 	SUBTOTAL 	IMPUESTOS 	TOTAL 

CAFE TASTERS CHOICE REG Y DESCAE 1/.200 12.000 $ 	215.00 $ 	2,580.00 $ $ 2,580.00 

CAFE NESCAFE SOLUBLE 8/.300 12.000 $ 	140.00 $ 	1,680.00 $ $ 1,68000 

SUSTITUTO DE CREMA COPEE MATE 1/.920 12.000 5 	39.00 $ 	468.00 $ 5 	468.00 

GALLETA MEMBERS SURTIDO MANTEQUILLA 1/1.361 6.000 $ 	264.99 $ 	1,589.94 $ 	127.20 $ 1,717.14 

AZOCAR SPLENDA EN SOBRE 1/700 2.000 $ 	268.00 $ 	536.00 $ $ 	534.00 

TOTALES $ 	6,853.94 $ 	127.20 $ 6,981.14 

CONDICIONES: 

PRECIOS IVA INCLUIDO 
1,AH GlIADALAJARA. 
SURTIMOS EN 24 HRS, 
i. OS PRECIOS ES - TAN SUJETOS A CAMBIO SIN PREVIO AVISO, POR I -ANTO. ESTA COTIZACION SERA VALIDA POR DI 
DIAS NATURALES A PARTIR DE ESTA FECHA . 

S 	' 	1' MENTO ESTOY A SUS URDEN 'S RACUALQ UIER DUDA O ACLARACION Al. TEl 
O EN CORREO Z. 

GERENCIA CON1ERC AL 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



02 2017 13 

RABO ACION FECHA 

ENMDAD o DEPENDENCIA EMISORA 
'No, PROYECTO: 234475 	‘ 

NO. FoNDO, 1.1.1.1 

r 

CARGO PRESUPUESTAL 
‘. 

ORDEN DE COMPRA 

000994 
NUMERO 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CONDICION S DE PAGO Y ENGREGA DE BI ES 
1 LUGA 	NTREGA:  ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCIÓN 1 00 Y TIEMPO  DE ENTREGA. I 1NMED ATA.  

PAGO:114/03/2017 	 CAI I E 44 SS 	A IARA IA1 .CP.44820 
No. DE PARCIALIDADES:  I O 	1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: I O %  

FIA ZAS 
a) ANTICIPO 	El  
b) CUMPLIMIENTO 

PAGO DE CONTADO 
PAGO EN PARCIALIDADES 

AUTORIIZO1 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

Vo. Bo. 
ENTI AD o DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGOEL 

NOM 
PROVEEDOR 

ACept0 los lermlnoS y COndlclOneS 
que Be eSpeelficen en el reversa de 

la presente Orden de Compra 

RO 

MARA DEL SOCORRO RAYAS SANCHET 

, r iiVI.F■ SDAL) DE GUADALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N ° 976, 

Col, Centro C.P. 44100 
Guadolajara. Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MH5 

321003 
CODIGO DE URE 

Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., GuadalaJara, Jalisco, C.P. 44620 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
ENTIDAD ó DEPENDENCIA soucn ANTE 

36-19-98-1436-19-83 
DOMICIUO assimeLEFONO  

• • 	IN • 

ALEJANDRO MART1N LARA VARGAS. 

- 	 Es 

LOS SIGUI NTES BIEN S DEBERAN EN REGAR E EN LAS C NDICIONES ACORDADAS 

ATI/1AI- DESCRIPCIÓN DEL OS BIE ES CANTIDAD PRECIO UN ARIO IMPORTE TOTAL 

CAJA JABON ROMA CAJA 10 KG. 3.00 248.27 744.81 

OTRA QUÍMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR MULTIUSOS 1/20. 3.00 156.89 470.67 

KG BOLSA NEGRA 70 30X120 1/25. 75.00 21.12 1,584.00 

CAJA PAPEL HIGIÉNICO TORK JUMBO 6/400. 10.00 245.69 2.456.90 

CAJA PAPEL HIGIÉNICO TORK JUNIOR 12/200. 3.00 205.86 617.58 

PZA FUNDA PARA MOP LA MUÑEQUITA DE HILAZA 0.600 MT 1/1. 12.00 28.44 341.28 

PZA FUNDA PARA MOP LA MUÑEQUITA DE HILAZA 0.900 MT 1/1. .00 37.07 444.84 

PZA BASE PARA MOP GALVANIZADA .600MT 1/1. 12.00 38.79 465.48 

PZA BASE PARA MOP GALVANIZADA 0.900MTS 1/1. 12.00 41.38 496.56 

OTRA QUÍMICO LA MUÑEQUITA CLORO LÍQUIDO 1/20 3,00 60.34 181.02 

PZA GUANTE SOLVEX VERDE DE NITRILO 1/1. 20.00 50.86 1,017.20 

PZA QUÍMICO PLEDGE SACUDIDOR 1/.378. 12.00 59.50 714.00 

OTRA FIBRAS VERDES 3M CON ESPONJA MEDIANA 4/12. 1.00 179.87 179.87 

Once 	Dosc 	Tor 	Se 	It 	Odio yeso 47 O N. SUB-TOTAL 9,714.21 

IMPORTE CON LETRA LV.A. 1,554.26 

TOTAL 11.268.47 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL. 
23 DE ENERO DEL 2017 . 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL IVA TOTAL 

JABON ROMA CAJA 10 KG 3000 5 	288.00 $ 	744.83 $ 	119,17 $ 	864.00 

QUIMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR MULTIUSOS 1/20 3.000 $ 	182.00 $ 	470.69 $ 	75.31 546.00 

BOLSA NEGRA 70+30%1201/25 75.000 $ 	24.50 $ 	1,584.05 $ 	253.45 $ 	1,837.50 

PAPEL HIGIENICO TORKJUMBO 6/400 10.000 $ 	285.00 5 	2,456,90 $ 	393.10 $ 	2,850.00 

PAPEL HIGIENICO TORKJUNIOR 12/200 3.000 $ 	238.79 5 	617.56 5 	98.81 $ 	716.37 

FUNDA PARA MOP LA MUÑEQUITA DE HILAZA .600 MT 12.000 $ 	33.00 $ 	341.38 $ 	54,62 $ 	396.00 

FUNDA PARA MOP LA MUÑEQUITA DE HILAZA .900 MT 12.000 $ 	43.00 5 	444.83 71.17 $ 	516.00 

BASE PARA MOP GALVANIZADA .600 MT 1/1 12.000 $ 	45.00 $ 	465.52 $ 	74.48 540.00 

BASE PARA MOR GALVANIZADA .900 MT 1/1 12.000 $ 	48.00 496.55 $ 	79.45 $ 	576.00 

QUIMICO LA MUÑEQUITA CLORO LIQUIDO 1/20 3.000 $ 	70.00 $ 	181.03 $ 	28.96 5 	209.99 

GUANTES SOLVEX VERDE DE NITRILO 1/1 20,000 5 	59.00 5 	1,017.24 $ 	162.76 1,180.00 

QUIMICO PLEDGE SACUDIDOR 1/.378 12.000 $ 	69.00 $ 	713.79 $ 	114.21 $ 	828.00 

FIBRAS VERDES 3M CON ESPONJA MEDIANA 4/12 1.000 5 	208.62 5 	179.84 $ 	28.77 208.61 

TOTALES 	 $ 9,714.21 	$ 1,554.26 	$ 11,268.47 

C'UN DIC ION ES: 

PR 02105 IVA INC LUIDO 
i„ AB GUADALAJARA . 
SURTIMOS EN 24 HRS. 
LOS PRECIOS ESTAN SUJETOS A CAMBIO SIN PREVIO AVISO, POR TANTO, E STA COTIZACION SERA VALIDA POR DIEZ 

DIAS NATURALES A PARTIR DE ESTA FECHA. 
_., LH/ 

- 	ESTOY A SUS 01 L'ENES PARA 	- 11ER DUDA ACLARACION Al. TELEFONO a I 

) EN EL CORREO 

3 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



234470 PROYE 

RO. FONDO. 1.1.1.1 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

000995 

NUMERO 

ORDEN DE COMPRA 13 02 2017 

OIA MES AÑO 
FECHA E ELABOFACION 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA CNRIRSIDAU 	 AlAJARA 

Domicilie Fiscal 

Av. Juárez N° 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134 -2222 
R. F.C. UGU 250907-MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
el 	e 	il 	e- , 	 I •II o • 	' 	' /1' 	. 	r ■ 	ve 	r 	' 

36-19-984436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, 5.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
LEFONO DOMICILIO 

ALEJANDRO MARTIN LARA VARGAS. 

PROVEEDOR 

inall~11.11Pfirr67€0•1•14.34111.4itrirra  
DEBE - AN ENTREGAR 	LAS e 

• 	• 	• 	' '11 1 	•Te • 

MEDIDA 

LeS IGUIEN 	S BIENES 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PR CIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 
OTRA 

OTRA 

OTRA 

CAJA 

CAJA 

CAJA 

CAJA 

CAJA 

OTRA 

CAJA 

TE CANELA, VERDE,JAMAICA,Y APPLE CIDE 1/24. 

CACAHUATE SALADO ENCHILADO CASCARITA DE LA ROSA 1/.900 

AZUCAR ZULKA 10/1. 

AZÚCAR SPLENDA EN SOBRE 1/700. 

GALLETA MEMBERS SURTIDO MANTEQUILLA 1/1 

REFRESCO PET SABORES 0.250 30/.250 

REFRESCO VIDRIO COCA COLA 80124/8. 

GALLETA GAMESA SURTIDO RICO 1/1.420 

GALLETA GABI SURTIDO BOLSA 1/1. 

GALLETA GAMESA SURTIDO RICO 1/1.420. 

12.00 

5.00 

3.00 

2.00 

3.00 

2.00 

3.00 

2.00 

500 

3.00 

76.00 

60.19 

263.00 

201.00 

263.89 

145.60 

138.22 

87.97 

79.63 

91.66 

912.00 

300.95 

789.00 

402.00 

79167 

29120 

414.66 . 

 17594' 

398.15 

274.981
1 

C inco 	Dieciocho pesos 83/100 M.N. 

IMPORTE CON LETRA: 

i" 

	

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA D BIENES  

SUB-TOTAL 

IVA. 

TOTAL 

4,750.55 

268.28 

5,018.83 

TIEMPO DE ENTREGA:1 INMEDIATA. 	 J LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 
CALLE 44 S 	:. • : 	: : : i 	: 	• • : . 	e 

FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	EX] PAGO: i 13/03/2017 a) ANTICIPO 	a 
PAGO EN PARCIALIDADES O No. DE PARCIALIDADES: 1 o 	l PORCENTAJE E ANTICIPO: 	0 % b) CUMPLIMIENTO ❑ _, 

ERVACIONES 

	

r 	 . 

AUT 	O V 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o EPENDENCIA 	 PROVEEDOR MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 	 EMISORA 	 SOLICITANTE 	 ACOPIO IDS termines& condiciones 

oye se especifican en el reverso de 
le presente Orden de Compre ROLANDO CASTILLO MURILLO MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL, 
30 DE ENERO DEL 2017 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SUCTOTAt IVA TOTAL 

TÉ CANELA, VERDE, JAMAICA Y APPLE CIDE 1/24 12.000 $ 	76.00 912.00 $ 5 	912,00 

CACAHUATE SALADO ENCHILADO CASCA DE LA ROSA 1 5.000 $ 	65.00 5 	300.93 $ 	24.07 5 	325.00 

AZUKAR ZULKA 1/10 3.000 $ 	263.00 789.00 $ 5 	789.00 

AZUCAR SPLENDA 1/700 2.000 $ 	201.00 $ 	402.00 $ 402.00 

GALt ETA MEMBERS suRnoo MANTEQUILLA 1/1.361 3.000 5 	263.89 $ 	791.67 5 	63.33 855.00 

GALLETA GABI SURTIDO BOLSA 1/1.2 5.000 5 	79.63 398.15 $ 	31.85 $ 	430.00 

GALLETA GAMESA SURTIDO RICO 1/1.042 3.000 5 	91.67 $ 	275 01 5 	22.00 $ 	297.01 

REFRESCO SABORES PET 24/.250 2,000 5 	145.60 $ 	291.20 $ 	46.59 $ 	337.79 

REFRESCO VIDRIO COCA COLA 80Z 24/8 3.000 1.38.22 5 	414.66 $ 	66.35 481.01 

GALLETA GAMESA SURTIDO RICO 1/1.042 2.000 $ 	87.97 $ 	175.94 5 	14.08 $ 	190.02 

TOTALES $ 4,750.56 $ 268.27 $ 	5,018.83 

( ONDICIONES: 

PRECIOS IVA INCLUIDO 
AI3 GLADALAJARA 

SURTIMOS EN 24 HRS.  
LOS PRECIOS ESTAN SUJETOS A CAM 310 SIN PRI:VIO AVI.Si7.POR 	 A CO IZACION SERA VALIDA POR DIEZ 
11IAS NA IRA LES A PAR'1'IR DE ESTA FECIIA. 

SIN MAS PO 	1( B3 	) ESTOY A SUS ORDLN I' ,  I A' 	CUIT{ DUDA 1) ACELARACION AL Al.TELE13 
EN EL CORR11 

7  ERENCIA COMER( G  

1 • 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



03 S 	p U c.> 	1 

IMPORTE CON LETRA. 

PORCENTAJE D ANTICIPO 

NUMEFt0 

ORDEN DE COMPRA 
7 

13 02 2017 

DIA ANO 
FECHA E E BO ACION 

'NO. PROYECTO 

1. 1.1. 1 
PROGRAMA 

1/4. CARGO PRESUPUESTAL 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
DAD o DEPENP 	1. CIT N  

Av. Reyoluci n No. 	00 y Calle 44, S.R Gu dalttlara, Jalisco, C.P. 44620 
DO ICILIO 

ALEJANDRO ARTIN LARA VARGAS. 
PROVEEDOR 

.N 	 /1 	 JA 

DomIdllo Fiscal 

Av Juárez N' 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33; 3134-2222 

%F.C. UGU 260907-MH5 

NO YON00. 

234470 

14- 
DOMICILIO DEL PROVEEDOR 	 RFC 	 FAX y/o CORREO ELEL.TRONICO 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARgE EN LAS COND CIONES ACORDADAS 

.11P5  

000996 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

1 00 136.21 136.21 

1.00 176.73 176.73 

1.00 263.00 263.00 

3.00 85.19 255.57 

1.00 374.07 374.07 

os a m SLIB-TOTAL 1,205.58 

I.VA. 100.45 

TOTAL 1,306.03 

O % 

CONO CION D PA O Y EN REGA DE BIENES 

TIEMPO DE ENTREGA: I INMEDIATA. 
PAGO DE CONTADO tj PAGO: 13/03/2017 

y?..AGO EN PARCIALIDADES Ej No. DE PARCIALIDADES 

ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

l er lit' 

UGAR DE ENTREGA: 

O 

AUTOR 	 Vo. o. 
ENTIDAD o DE E NDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acoplo los lerMirlOS y condiciones 
QUe Se especifican Al el reverso Pe 

la presente Orden de Compra 
MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHET 

ROLANDO CASTiLLO muRiLLO MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ DIOGUEL 

FIAN 
a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO El / 

NIDO 
Pnlo 

OTRA CHAROLA TERMICA MARIEL 855 10/50. 

OTRA PLATO TERMICO PH8 20/25. 

OTRA AZUCAR ZULKA 10/1. 

OTRA GALLETA GABI SURTIDO BOLSA 1/1.2 

CAJA GALLETA OREO CHOCOLATE 30/.126 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL. 
30 DE ENERO DEL 2017. 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL IVA TOTAL 

CHAROLA TERMICA MARIEL 855 10/50 1.000 5 	136.21 5 	136.21 $ 	21.79 $ 	158.00 

PLATO TERMICO P118 20/25 1.000 5 	176.73 $ 	170.73 $ 	28.28 $ 	205.01 

AZUCAR ZULKA 10/1 1.000 $ 	263.00 $ 	263.00 5 $ 	263.00 

GALLETA GABI SURTIDO BOLSA 1/1.2 3.000 $ 	85.19 $ 	255-57 $ 	20.45 1 	276.02 

GALLETA OREO CHOCOLATE 30/126 1.000 $ 	374.07 5 	374.07 $ 	29.93 5 	404.00 

TOTALES 5 1,035.20 $ 	1,205 58 $ 100.45 $ 	1,306.03 

CONDICIONES: 

PRIA lo5 IVA INCI DIDO 
I .111 ( I; ADALAJARA 
St II< I IN. PL EN 24 11115 
I OS PRELIOS PITAN SI LIEFOS A CAMBIO SIN PREVIO AVISO, POR 1 AN fO 	ILLTIZAC ION SERA VALIDA OR DIE/ 
DIAS NA I LIRALES A PARTIR DE ESTA FECHA. 

agimsr 	 - 
SIN MAS POR EL MOMENTO ESTOY A SUS O NS PARA CUALQUIER DUDA O iLARACION AL TELEFONO 

EN EL CORREO.  



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



.;UAUM.A.JARA 

Domicilio Fiscal 

Av Juárez N" 976. 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajoro, JaliscO, MéxICO. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

321003 CUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDERCIASOUCITANTE 

3 19-98-143019-8 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
T L FO o DOMICILIO 

ALEJANDRO MARTIN LARA VARGAS. 

PROVEEDOR 
II 

(M 	o ere • - 	o 	-Vi a e 1. 
,- • • 	• e 	r e y 	In ' 

UNIDAD Sr 
MEnin 

1 WENTES BIENE DEBERAN ENTREGAR 	ÉN LA 	OND CIONE A 	RD 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PREC O UNITARIO IMPORTE TOTAL 
OTRA 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

PZA 

KG 

CAJA 

QUIMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR PARA MOP 1/10. 

FRANELA ROJA,GRIS,BLANCA,GRUESA 1 MT. 1/25. 

JERGA 1/25. 

FIBRAS VERDES 3M P96 150X230 1/12, 

CEPILLO BOLA PARA SANITARIO 1/1. 

BOLSA NEGRA 70 30X120 1/25. 

PAPEL HIGIÉNICO TORK JUME10 6/400. 

3.00 

2.00 

1.00 

2.00 

10.00 

100.00 

10.00 

435.35 

307.75 

307.75 

162.22 

25.83 

20.69 

233.62 

.306.05 

615.50 

307.75 

324.44 

258.30 

2.069.00 

2,336.20 

Och 	M 	T 	oler 	os S 	 Dos p 	00/100 	N. 

Im PORTE CON LETRA 

,-- 

SUB-TOTAL 

IVA. 

TOTAL 

7,217.24 

1,154.76 

8,372.00 

CONDiCIONES DE PAGO Y ENGREGA DE mENES 
TIEMPO DE ENTREGA 	iNMEDIATA. 	 l LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

CAI I E 44 SR GUMMI AIARA JAL CP.44520 

FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	71. PAGO:1:.5/03/2016 a) ANTICIPO 	n LpAGO EN PARCIALIDADES Ei 

,- 
No. DE ARmALIDADES. I o 	I PORCENTAJE CE ANTICIPO: I O % b) CUMPLIMIENTO 1:32 

ROtANDO CASTILLO MURILLO MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

AUTOR 	 V Bo, 
ENTIDAD o DE NOENCI4 	 ENTIDAD o EPENDENC1A 	 PROVEEDOR 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los terminas y condiciones 
QUe SO 9SpetiliCan en el reverS0 de 

la presente Orden de Compra 

MARIA OEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

1 
14 

DIA  
FTCHA  

02 	2017 
MES 	AÑO 

DE E 

NUMERO 

etiO.PRoVECTO 	234475 N 

000997 

PROGRAM& 

CARGO PRESUPUESTAL 

(321003) ESCU LA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

IDAD o DEPENDENCLA EMISORA 

ORDEN DE COMPRA 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL. 
27 DE ENERO DEL 2017 . 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SUSTOTAL IVA TOTAL 

QUIMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR PARA MOP 1/10 3.000 $ 	505.00 $ 	1,306.03 $ 	208.96 $ 	1,514.99 

FRANELA ROJA, GRIS, BLANCA GRUESA 1/25 2.000 $ 	35700 5 	615.52 $ 	98.45 5 	714.00 

JERGA 1/25 1.000 $ 	357.00 $ 	307.76 S 	49.24 5 	357.00 

FIBRAS VERDES 3M P-96 150%230 1/12 2.000 $ 	188.00 $ 	324.14 $ 	51.86 $ 	376.00 

CEPILLO BOLA PARA SANITARIO 1/1 10.000 $ 	25.86 5 	258,60 5 	41.38 $ 	299.98 

BOLSA NEGRA 70+30X1201/25 100.000 $ 	20.69 $ 	2,069.00 $ 	331.04 $ 	2.400.04 

PAPEL HIGIENICO TORK ZUMBO 6/400 10.000 $ 	233.62 $ 	2,336.20 5 	373.79 $ 	2,709,99 

TOTALES 	 $ 1,687.17 	$ 7,217.25 	$ 1,154.75 	$ 8,372.00 

CONDICIONES; 

PR ECTOS IVA INCLUIDO 
LAS GUADALAJARA. 
SURTIMOS EN 24 HRS. 

I OS PRECIOS ESTAN SUJETOS A CAMBIO SIN PREVIO AVISO, POR TANTO. ESTA COTIZACION SERA VALIDA POR DIEZ 
DIAS NATURALES A PARTIR DE ESTA FECHA 

SIN MAS POR FI. +OMENTO ESTOY A SUS ORDENES PARA CUALQUI = DUDA O ACLARACION AL TELETONO1111111 es EN EL CORREO 	 zs 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada; por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



r140. PROYECTO 234470 \ 
wo, Fox» 1. 1. 1.1 
PROGRAMA. 

000999 

NUMER 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

e 
16 IE  02 2017 ..‘ 

DIA 	MES ANO 
, FECHA 	ELABORACION 	d  

ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAIARA 

CARGO PRESUPUESTAL 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARIA DEL ROSARIO LOPEZ MOGUEL 

A 	ZO 	 O 
ENTIDAD o EPENDENCIA 	 ENTIDAD DEPENDENCIA 	 OVEE60R 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los termInos y condiCI011eS 
que Be especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compre 

MARIA DEL SOCORRO VAS SANCHEZ 

CONDICIONES.DE PAGO Y ENGREGA DE SIENES 

TIEMPO DE ENTREGA: I INMEDIATA. LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCION 1600 Y FIANZAS 
PAGO DE CONTADO (8 PAG0:117/03/2017 I CAIt F 44 6'Ana1 A IARA 141 CP 44690 a) ANTICIPO 

PAGO EN PARCIALIDADES No. DE PARCIALIDADES: I o I PORCENTAJE 	E AN 'CIPO: O % b) CUMPLIMIENTO p 2  

lt 	 '-...WAC)ALA,ARA 

Domicilio Fiscal 
Av. háreZ N ° 976. 

COI Centro C P 44100 

;luadalajara, Jalisco, México, 

Teléfono (33) 3134 -2222 

R F C. UGU 250907-MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., GuadalaJara, Jalisco, C.P. 44620 

TELEFONO DO 	CR.I 	 ./ 

MARTIN RODOL O DOMINGUEZ ORTIZ 
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IMPORTE CON LETRA. 

SUB-TOTAL 

IVA. 
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4,850.00 

776.00 

5,626.00 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
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Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono t33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 
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ARTIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 
PROVEEDOR 
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LOS SIGUIENTES BIENES DE ERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 
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CARP ACCO 361 1 0,BCO. 

NOTAS MAE DHE 6X4 RAYADA. 

SELLO AUTO PRINTER COLOP 43X43MM. 

SELLO AUTO PRINTER COLOP 43X43MM. 

PROTECTOR DE HOJAS ACCO CTA C/100. 

PAPEL BOND FACIA CTA BCO C/500. 

PEO LAPIZ ADHE PRITT PS-400R. 

MARC BEROL CERA,ROJO. 

ATOM BIC P/MED.AZ. 

ATOM BIC P/FINO,AZ. 

TIJERA FIFA PILOT FORJADA ACERO INOX 10-6. 

TARJETA 3X5 RAYTER BLANCA C/100. 

CLIP BACO CUADRITO No.1 C/100. 

CORRECTOR ZEBRA ROLLERBALL 2000. 

PASTA PLAST CTA ZEBRA CROMO KRISTAL 0/25. 

PASTA PLAST CTA ZEBRA CROMO NEGRO C/25. 

PASTA PLAST CTA ZEBRA CROMO BLANCO C/2 5 . 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



COTIZACION 

FOLIO: 2094 	 • • 

FECHA: 1111/2917 11:43:55 

1 

CÓDIGO: 9016 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA UGU250907MH5 

LLarez No 976 COL Centro, CP 44100, Guadaiejara Jal•soo 	TEL 

4991c16n. SRITA SOCORRO RAYAS 
t,r4411 

POL medio de la presente nos es ;rato cotiaar la siguiente mercando: 
. 

• ' 
Co.(11U0 

ACCP0572 

Unidad 

PROTECTOR DE HOJAS ACCO 	 PIEZA 

Cantatan 

20 00 
Lb alano 

67.500 

lon7orte 

1,350 00 ' 

1 	PIEZA 

1 	PiEZA 	1 

■ 
, 	PIEZA 

I 

i 

1 

100 (F., 

513 00 
I 
i 

7AC1:ARTA 

PRI400N 

NE \.\164PJ 

HICM250A 

áICF29DA 

F 1E106 

P A Y I3050,(.18 

riAC LIJAD 

ZE132000 

C0‘,115 

COV113 

COV114 - 

NAvY5C413150 

PAPEL BOND FACIA CTABCO C,500 

-I- PEG LAP1Z AOHE PRirt PS 40GR 

-I 

53 003 
I 	 _1 
7 	30 600 

5 300 00 , 
j 

1 530 DO 1 
4 f MARC BEROL CERA ROJO 12 00 

120 DO 

120 OTO -4-- 

10 00 

10 00 

40 DO 

20 00 

1 00 

DI) 

_L_ 
I 	6 400 

I 	1 95LI 

1D0 BO i 

i 
234.00 I t A I OM BIC P(MED AZ 

, I 
1 	PIEZA 
• 
1 	PIEZA 

PIEZA 

I 

, 

• 

1 

71 
• 

r 

-- ATOM BIC PfFINO,AZ 2 600 312.00 l 

420 0C1 
i 

H 
57 00 • 

46G CK1 

536 Ot) 

70.50 

70 50 
•

26570 50De 

-i TIJERA FIFA PILOT FORJADA ACERO INOX 10-6 	--f: 

-1- 	 TARJETA 325 RAYTER BLANCA Cf100 
, 

42 000 

5 700 I 	PIE2A 	t 

I 	PIEZA 
-1- 

—trir BACO CUADRITO No1 C.100 

- CORRECTOR ZEBRA ROL LERRALL 2000 

PASTA PLAST CTA ZEBRA CROMO KRIS TAL C/25 

11 650 

26 800 

70 500 

PIEZA 

PIEZA 

PASTA PLAST CTA ZEBRA CROMO NEGRO C/25 

RASTA PLAST CTA ZEBRA CROMO BLANCO Ci2b 

CINTA NAV i 1E6 EMP CANELA 95 48•1150m 

PIEZA 

PIEZA lt 

r 	PIEZA 

7 

1 00 	I 70 500 • 

26 000 

  

10,7779'd 
1„.72;-* 3.71 

12 501 67 

LlOGE MIL QUINIENTOS UN PESOS 67/100  KW, 

 

StiSTOTAL: 
IV A 

TOTAL, 

  

Nuestra propuesta-de venta considera: 
vc,; lune Ot PRECIOS lo DRS 

DE PAGO 	DIN..,- 

LNIPI CA 1 A á 01AS 1.1413 ■ LES 

I .‘ rdiALALAJARA JAL 

 

• 

 

MARTIN RODOLFO DOM UEZ ORTIZ 
MIEN FE DE VENTAS 



1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección 

de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa domicilio fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, frácción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la 'Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo.3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fra.cción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Número Telefónico. Con fundamento en el 'artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la 

Ley.Transpar.encia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados.del•Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa Pomicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Número Telefónico. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la 

Ley Transpárencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y- el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protecció'n de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N" 976, 

Coi. Centro C.P. 44100 

001004 

NUMERO  

Guatialajara, Jalisco, México. 

Telélono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

321003 
______, 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE E 	o 	PENDENCIA SOLICITANTE 

6-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
mituuthain 

1 

,v, r , 	. 

MARTIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 
PROV E OR 

1. s t 	• - o y 	ire • 4' 	o 	• 

i 
UNIDA.DDE 

M 	l A 

LOS SIGUIENT 	I S DEBERAN ENTREGARS EN LAS COND CION 	A 	R 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 
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PZA 
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TONER HP #50SA CYAN. 
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1.00 

1.00 

1.00 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a ia Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



JORGE FERNANDF  7  NIDALES 

Escuela Politécnica de la Universidad de Guadalajara 

Atención: 

Maestro. Rolando Castillo Murillo 

Por medio de la presente me permito enviarle un cordial saludo y asi 

mismo adjuntar los precios solicitados para el siguiente material deportivo. 

1. 14 Uniformes de futbol soccer completos femenil el cual consta de 

camiseta con número y logotipo, short con número, y par de medias de licra. 

$ 410.00 piu 55,740.00. 

2. 14 Uniformes de futbol soccer completos varonil el cual consta de 

camiseta con número y logotipo, short con número, y par de medias de licra. 

$ 410.00 phi $5,740.00. 

NOTA: Los precios anteriores son unitarios y todo material es más IVA. 

Sin más por el momento le agradezco sus atenciones y quedo a la 

espera de su respuesta 

U 
	4' 

ATENTAMENTE 

Guadalajara, Jalisco a 7 de Febrero de 2017. 



1. Se testa domicilio. 
Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa RFC. 

Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en. poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



NOTA: Los precios anteriores son unitarios y todo material es más IVA. 

Sin más por el momento le agradezco sus atenciones y quedo a la espera 
de su respuesta 

ATENTAMENTE 

Guadalajara, Jalisco a 24 de Febrero de 2017. 

Escuela Politécnica de la Universidad de Guadalajara 
Atención: 

Maestro. Rolando Castillo Murillo 

Por medio de la presente me permito enviarle un cordial saludo y así 
mismo adjuntar los precios solicitados para el siguiente material deportivo. 

1 4 Playeras tipo palo con varios logotipos. $ 410.00 p/u $1,640.00. 



1. Se testa domicilio. 
Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa RFC. 

Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



JORGE FERNANDF7 VIDALES 

Escuela Politécnica de la Universidad de Guadalajara 

Atención: 

Maestro. Rolando Castillo Murillo 

Por medio de la presente me permito enviarle un cordial saludo y asi 

mismo adjuntar los precios solicitados para el siguiente material deportivo. 

1. 3 Uniformes de Voleibol completos el cual consta de camiseta con número 

y logotipo, short. $ 410.00 p/u $1,230.00. 

NOTA: Los precios anteriores son unitarios y todo material es más IVA. 

Sin más por el momento le agradezco sus atenciones y quedo a la espera de 
su respuesta 	, 

ATENTAMENTE 

Guadalajara, Jalisco a 17 de Febrero de 2017. 



1. Se testa domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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AUTO 	 V 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 ENTIDAD O EPENDENCIA 	 PR VEEDOR 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acoplo loe terminarécondiciones 
do* se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

MAMA DEL SOcORRO 	 F2 

1 JNIVESSIDAD DE GUADAL/0,1RA 

()andino Fiscal 
Av. Alinea N ° 976, 

Col, Centro C P. 44100 

Guadalajaia. Jalisco. México. 

Teléfono (33) 1134-2222 

R FC UGU 250907-MHS 36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No.1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

cANTIDAD 
assurse 

MEDIDA  DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES PRECIO UNI 	O IMPORTE TOTAL 

458.00 

1.680,00 

93.9 72 

1,351.85 

/,120.00 

536.00 

414.00 

145.00 

	

2.00 
	

228.00 

	

8.00 
	

210.00 

	

4.00 
	

229.93 

	

5.00 
	

270.37 

	

8.00 
	

/40.00 

	

2.00 
	

268.00 

	

2.00 
	

207.00 

	

1.00 
	

/45.00 

CAJA 

PZA 

CAJA 

CAJA 

PZA 

CAJA 

OTRA 

CAJA 

JUGO ADES SURTIDO 40/200IT. 

CAFE TASTER'S CHOICE REG Y DESCAFEINADO 1/0.200. 

GALLETA MEMBERS EUROPEAS 1/1. 

GALLETA MEMBERS SURTIDO MANTEQUILLA 1/1. 

CAFÉ NESCAFÉ SOLUBLE 8/.300. 

AZÚCAR SPLENDA EN SOEIRE 1/700. 

AZÚCAR ZULKA 10/1. 

RESFRESCO PET SABORES 0.250 30/.250. 

Seis Mil Novecientos Setenta y Cinco pesos 3 6/1 O O 
M N 

IMPORTE CON LETRA 

SUB-TOTAL 

I.VA. 

TOTAL 

8,622,57 

952.79 

6,975.36 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL 
08 DE MARZO DEL 2017 

MIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

JtSCRIPCION 	 CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL IMPUESTOS TOTAL 

JUGO ADES SURTIDO 40/.2001T 	 2000 5 	223.00 5 	456.00 $ 5 	456.00 

CAFE TASTER"S CHOICE REG Y DESCAF 1/.200 	 8,000 5 	210.00 5 	1,680.00 5 $ 	1.680.00 

GALLETA MEMBERS EUROPEA 1/1 	 4.000 5 	264.00 5 	1,056.00 $ 	84.48 $ 	1,140.47 

GALLETA MEMBERS SURTIDO MANTEQUILLA 1/1.361 	5.000 5 	270.37 5 	1,351.85 $ 	108.15 5 	1.460.00 

tAFE NESCAEE SOLUBLE 8/.300 	 8.000 5 	140.00 $ 	1,120.00 $ $ 	1,120.00 

AZULAR SPI INDA EN SOBRE 1/700 	 2.000 5 	268.00 5 	536.00 5 	- $ 	536.00 

AZULAR 1ULKA 10/1 	 2.000 $ 	207.00 $ 	414.00 $ 	- $ 	414.00 

REFRESCO SABORES PET 24/.250 	 1.000 5 	145.60 5 	145.60 5 	23.30 $ 	168.90 

TOTALES 5 	6,759.45 5 	215.92 5 	6,975.36 

rONDICIONES: 

PRECIOS IVA 1NC1:t'IDO 
1.013 GUADALAJARA. 
SI 'FUIMOS EN 2-1 HRS. 
LOS PRECIOS ESTÁN SUJETOS A CAMBIO SIN PREVIO 	VI POR TANTO. E.ST.r COTE/ .  ACI 	ERA V 3.A POR. 	 TEZ 
DI LS NATURALES A PARTIR DE ESTA FECHA. 

SI \ 	' 	 ^ 	' /Y A SUS 01W 
CORRE( 

ION Al TFLEFON(11.111 1 

11~111W- 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



ORDEN DE COMPRA 

NtL FAX INONILU VIO 

Fa moneda 236586 
NO FOMM) 1.3.2 
PROGRAMA: 

[ 

CARGO PRESUPUESTAL 

Domicilia FlaCel 
Av Juatez N" 976, 

Co ■ Centro C P. 44100 

Guadaldara. MIISCO, MÉXICO 

le mien° (33) 3134-2222 

R F C. UGU 250907-MH5 619-98-1436- 	Av. Revolución No. 1500 y Callé 44, S.R., GuadalaJara, Jalisco, C.P. 44620 
TkLLE0N0 ICILIO 

1 0111111111~ MAR11N RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 

TELEFONO 

09 	03 ti 2017 

DIA 	MES AÑO 
FECHA E ELABORACION 

321003 	ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

DOMICILIO GEL PROVEEDOR 
LOS SIGUIENTES artnEs DEBERÁN ENTREGAR EN LAS CONDICIONES ACORO 

DESCRIPCAN DEL LOS EUEN ES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

4.00 

3.00 

1,181.00 

1,040.00 

4,724.00 

3,120.00 

Noventa y Nueve pesos 04/100 M.N. SUB-TOTAL 7,844.00 

I.V.A. 1,255.04 

TOTAL 9,099,04 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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MA n1460001E0 DANVIINGUEZ ORTIZ COTIZACION 

FOLIO: 

I 	FECHA: 27/212017 12:27:44 

-d5didól sol e 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, UGU250907MH5 
Av. Juarez No, 976 COL Centro. CP 44100. Guadalajara. Jalisco, México TEL 

Atención: SRITA. SOCORRO RAYAS 

DEPENDENCIA ESCUELA POLITÉCNICA DE lA UNIVERSIDAD DE 
DIJADMA1ARA 

AV REVOLUCION No 1500, COI UNIVERSITARIA 

01ADALAJAAA,141 C.P. 44420 

TE]. 36:9 9614 LXI, 109 

Por medio de la presente nos es grato cotizar la siguiente mercancia: 
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1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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SCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

DEPENDENCIA  SOLICTTA 
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FECHA 
	

N 

NO. IONOR 

PROGRAMA: 

1/4  CARGO PRESUPUESTAL 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENT IDAD o DEPENDENCIA EMISORA ti 
"NO PROYECTO: 	234470 

ORDEN DE COMPRA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

AUT 	 lki-:. Be. 
ENTIDAD o D NDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los termines y condicionas 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra' 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCMEZ 

Orlmioiliü Fiscal 

Av. Juárez N' 976, 

Col. Centro C.P, 44100 
Guaciaintare. JOIISCO. México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-M415 

ALEJANDRO MARTIN LARA VARGAS. 

s. 
1 ":11 a Do , 	e o 	--0 	se• ir 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

U~ 01i 	P1F0124 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 	 CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL  
' 	CAJA PAPEL HIGIÉNICO TORK JUMBO 6/400, 10.00 252.59 2 ,525.90 

CAJA PAPEL HIGIÉNICO TOM< JUNIOR 12/200. 14.00 252.59 3,536.26 

OTRA SERVITOALLA VOGUE 5/3. 2.00 168.10 336.20 

CAJA TOALLA INTERDOBLADA FAPSA BLANCA ECO 16/250. 4.00 306.03 1,224.12 

OTRA FRANELA ROJA,GRIS.BLANCA,GRUESA 1 MT.1/25. 2.00 301.72 603.44' 

OTRA JERGA 1/25. 1.00 301.72 301.72 

PZA QUÍMICO AJAX EN POLVO 1/ 388 GRS. 48.00 18.10 8$8.80 

CAJA QUÍMICO PASTILLA WIESE 36/.070 2.00 243.10 46.20 

OTRA TOALLITAS HUMEDAS CLOROX 12/35 PZAS. 12.00 45.69 548.28 

PZA AROMATIZANTE SPRAY GLADE 12/323 ML. 12.00 58.52 702.24 

Doce Mi 1 	Novecientoss Catorce pesos 4 6 /1 00 M.N. SUB-TOTAL 11,133.16 
IMPORTE CON LETRA: I.V.A. 1,701.30 

TOTAL 12,914.46 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
 

TIEMPO DE ENTREGA/ INMEDIATA. 	 LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA.AV.REVOLUCIIIN 1500 Y FIANZAS I 
PAGO DE CONTADO 	j PAGO: 07/04/2017 a) ANTICIPO 
PAGO EN PARCIALIDADES O No. DE PARCIALIDADES: 	() 	PORCENTAJE e E ANTICIPO: 	ct % by CUMPLIMIE 	s E 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



sl 	POR I O EN' 	 0.; o :1 S 'ARA erIALQIIER DIDA ( ) ACI ACION 	TEI 	/N( 
RIR 

e U 

GUADALAJARA JAL, 
06 DE MARZO DEL 2017 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA ROLITECNICA 
ATN, MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
,OMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PHC)IJUO TOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

..éCSCRIFIC1ON CANTIDAD ARMO SUIITOTAL IVA TOTAL 

PAPEL HiGIENtC0 TORK JUNIOR 12/200 10.000 5 252.59 5 2,525.90 5 	404.14 5 2,930.04 

PAN I HIGIENICO TORK LUMBE) 6/400 14.000 5 252,59 5 3,536.26 5 	565.80 5 4 102.06 

SERVITOALLA VOGUE 5/3 '2.000 5 168.10 5 336.70 5 	53.79 5 389,99 

TOM ■ A IN7FROOBLADA LAPSA BLANCA ECO 16/250 4.000 5 306.03 $ 	1,224.12 5 	195.86 5 1,419.98 

LRANELA ROJA, GRLS, BLANCA GRUESA 1/25 2.000 5 301.72 5 603.44 5 	96.55 5 699.99 

ERGA 1/25 1.000 5 301.72 5 301,72 $ 	48.28 $ 	150.00 

(001.41C0 AJA% vERDE EN POLVO 1[388 GR5 48,000 5 18.10 5 868.80 $ 	139,00 5 1,007,80 

OUIr41(10 PASTILLA MESE 36/.070 2.000 5 243.10 5 486.20 5 	77.79 5 563.99 

TOALLAS HUMEDAS CIDRO% 12/35 PZAS 12.000 5 45.69 5 548.28 5 	87.72 5 536.ex) 

AROmAll/ANTE SpRAv GLADE 12/.323 M1 17.000 5 58.52 5 702,24 5 	112.36 5 814.60 

TOTALES S 11,133.16 $ 1,781,30 5 12,914.46 

CONDICIONES: 

( totill.1 INCH, 
1 311G1G0)11 3,111), 
SI '1717510S I'N 24 I IRS 

1( 0. P1113 IOS 1'5'1 N SUD To,; \ 3SIBR) sj 
)5 N I'I '17 'd 1 S A P 	 IST1.11,C11 

PREVIO 'ISO POR E ANTO. ESTA COTIZ.1CION SEI 5' 31.11).3 KYR F. 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



'NOPROYECTO. 236686 
1.3.2 itO Tonna 

NUMERO 

ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

-orrulku o ULPtNUlNCIAlMIlUNA 

CARGOPRESUPUESTAL d  
Domidllo Fiscal 
AL. Juárez 13' 976, 

Co: CemmC.P. 44100 

001011 

a vasaraiors. Jalisca México. 
Telefono (3313114.2222 

R E C. Va/ 250907M H5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CODIGO DE URE EIGIDAD o GEMID 	!CITARTE 

98443849-83 A¢ ReVOluCIón No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalalara, Jalisco, C.P. 44820 

T LEE No DOMICILIO 

CARLOS TRUJILLO 50 O ZAR° 

PROVEEDDR  

r  ,...... sarani mai,.. .. 	, 
UNIDA 	

: 	aN..'" 	ONDI 	O 	o 	• 

• 	titai 	-- 	 --- - 	 CANTIDAD - 

	

mminA 	 DESCR: 	N DEL LOS BIENES 

-13 • 

c 	U iTA 

1111 

10 

III 
zgas.  
._____.. 

IMPORTE TOTAL 

OTRA 1 

P7A 	I 

PZA 	
i 
l 

PZA 

pIA 

PZA 

PZA 

OTRA 

PZA 

LIZA 

TUBO CONDUn 1/ 2"X6 MTS.AJUSTE. 

CONECTOR RECTO PARA TUBO CONDUIT 1/2^GALV. 

CAJA OE REGISTRO 4"GALV. 

ABRAZADERA TIPO OMEGA 1/ 2"GALV.SURTEK, 

PINZAS PARA ELECTRICISTA 9" ALTA PALANCA SURTEN. 

APAGADOR DOBLE CON PLACA COLOR MARFIL SURTEN. 

CONECTOR COPLE PARA TUBO CONDUIT 1/2"GALV. 

CANALETA Pl. ÁSTICA 20X10 MM BLANCA. 

RASE G13 DOBLE PIN PARA LAMPARA DE TUBO LED SURTEN. 

!AMPARA DE LED 18W 2 PIRES 6500"K" LUZ BLANCA. 

80.00 

160.00 

40.00 

200.00 

3.00 

150.00 

80.00 

120.00 

320.00 

80.00 

68.57 

5.50 

5.70 

1.30 

145.00 

34.00 

6.00 

15.00 

13.00 

113.00 

5,485.60 

880.00 

228.00 

260.00 

435.00 

5,100,00 

480.00 

1,800.00 

4.160.00 

9.040.00 

-,,,,,,, nr. , 	,P 	Ni i 	't're mcz ~ rlt os 	Ve i :ni 1.1 le 19 	DO 	OS 

IMPORTE CON LETRA - 	59  / (' U° 	M  

SUB•TOTAL 

IVA. 

TOTAL 

27,868.60 

4,458.98 

32,327.58,  

CONDICIONES OE PAGO Y ENGREGA DE BI NES 

I ll I EM PO DE ENTREGA. l INMEDIATA. 	 I MIGAR DE ENTREGA( ESCUELA POLITECNICA,AV.FIEVOLUCIóN 1500 Y FIANZAS 

E PAGO DE CONTADO al iAnAl A IARA JAI CP 44620 I 

() PAGO EN PARCIALIDADES 0 
212.4C0i107/ 04/2017 

No, b PARCIALIBADES:1-0 	I PWEETKIETEtithiftfla  (9% b) CUMPLIMIENTO D 

SS VACION 

[A. 
ALI 	O 

ENTIDAD o  PENDENCIA 
TIARIA OtE SOCORRO RAYAS RANCHEE 	 EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MuRILL➢ 	 MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGuEt 

ENTIDAD o DEPENDENCiA 	 PROVEEDOR 
SOLiCiTANTE Acepto loa termines y condiciones 

qbn se especifican an el memo de 
in omento Orden de Coman 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



E ela Politecnica Guadalajaza a. -TIPO 

Marca lle 

Guadalajara, Jalisco 

REFACCIONES Y REPARACIONES EN PLOMERIA 
FERRETERIA, PLOMERIA, ELECTRICIDAD, PINTURA, TORNILLERIA, TABLAROCA, CONSTRUCCION 

FLUXOMETROS, MOTORES, ELECTRONICA, SEGURIDAD Y MUCHO MAS!!! 

ccmzacom 

28 FEBRERO ni] 

Precio Unitaria! 

S 	68.52 S 	5,485.60 

5 50 S 	880 00 

5.70 	22.8.00 

SUR r 3o 

SURTPK 145.01) 

SI 5RTEK 5 	34 00 

S 	6 00 

15 00 

SURTEK 

'Los Productos Que No tienen Precios, Carecen de Suficiente Informador o No los Distribuimosl 

"'Precios Sujetos a Cambio Sin Previo Aviso** 	 Tiempo de Entrega Comienzo 

'mies Productos Debajo de 	 on Solo Suge t'as que le Podrion interesar, atas 

1 Mes Sub-Tota/ 5 	27,868.60 

desde su Autorizacions" IVA 4,458.98 

Erran incluidas en el rotar** • Total. $ 	32,327.58 

2_ 
* 

AT'N 
I Cantidad! 	Unidad 	I 	 Desojado° 

S 60 

40 

100 

3 

50 

120 

320 

20 

Picaa 

Pieza 

IV /3 

Pieza 

Plaza 

Pieza 

Tramo 

Pieza 

Pieza 

Tubo Conduit 1,2" x 6 Mts 
Ajuste 

( oneetor Reato para Tubo Cunduit 1,2" 
tiaivanizadis 

Caja de Registro 4" 
Galvanizada 

Abrazadera Tipo Omega 1,2" 
( Sala mazada 

Psnzas para Electricista 9" 
Alla Palanca 

kpacados Dobla- con Placa 
Colo, Marta] 

Conectes Copie para filil(5 COIKI 

Galvanizado 

Canaleta Piataica '21) x 10 inrri 
Blanca 

Base G13 Doble Pin 

Para Lampant de Tubo 1,E1) 

Lampan) del ed 18W 2 Pines 
65010K, 11.1Z Blanca 

FECHA 

	

S 	480 00 

	

S 	1.800 00 

S 	13.60 5 	4.160.00 

	

i 13 (10 S 	9,041)1)0 

11.37 	I 

5 	260 00 

S 	435 00 

5 	5,100 00 



j»1900»190.4)91:W 

1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo.3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligadós del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fraCción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Número Telefónico. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la 

Ley . Transparéocia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del'Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Número Telefónico. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la 

Ley Transpárencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jaliscó y sus Municipios y' el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S 
IK 



Rí6A6DE 
ME ninA 

PZA 

CAJA 

CAJA 

C AJA 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

PZA 

PZA 

PZA 

KG 

OTRA 

OTRA 

CIPO 

b) CUMPLIMIENTO 

ENTIDAD c DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 
SOLICITANTE 	 , Acepto los ~sinos y con4Ri 

queso espenikan en el reweno de 
la presente Orden de Compre, 

ÉNTIDA5 ó D 
'EMISOR 

ROLANDO CASTILLO enríen LO MAMA DEL ROSARIO LÓPEZ MOOtitt. 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ. 

NUMERO 

21 003) ESCUELA POLITECHICA DE GUADALAJARA 

ORDEN DE COMPRA 2017 

2 447 

GO PRESUPUESTAL 
Dentro110 Fiscal 
Av Exatez N' 976 , 

Co! Centro C P 44100 

Guadalajara. JallsCo México 

:Melena (33)31344222 

5 F.c. Uniti 250901.w-15 

ESCUELA POLITÉCNICA DE GUADALAJARA 

EN r10AD a OEr'ENDENOIA SOliCITAN 

Aw.Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P.44620 

NDRO MARTIN LARA VARGAS. 

O 

AROMATIZANTE PARA DESPACHADOR DE MINGITORIO 1/1. 

PAPEL HIGIÉNICO TORK JUMBO 6/400. 

TOALLA INTERDOBLADA FAPSA BLANCA ECO 16/250. 

PAÑUELOS DESECHABLES KLENNEX 72/90. 

PAPEL HIGIÉNICO PETALO JUMBO 12/4/440. 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR MULTIUSOS 1/20 LIMÓN. 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR PARA MOP 1/10. 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA PINOLE() 1/20. 

TRAPEADOR MEDIANO BETY HILAZA 0.400 GRS 1/1, 

ESCOBA ABANICO GRANDE 111. 

RECOGEDOR DE LAMINA MEDIO BOTE 1/1. 

BOLSA NEGRA 70 30X120 1/25. 

JABÓN ROMA SACO 1/10 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA PINOLEO 1/20. 

DESCRIPCIÓN DEL LOS Bit LOAD 

8,00 

5.00 

1.00 

72.00 

1.00 

4.00 

1,00 

1.00 

12.00 

12.00 

2.00 

125.00 

3.00 

2.00 

PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

131 47 1,051.76 

265.52 1,327.60 

318.97 318.97 

14.23 1.024,56 

239.67 239.67 

156.90 127.60 

473.24 473,24 

278.45 278.45 

36.21 434.52 

36.21. 434.52 

18.97 37.94 

20.69 2,586.25 

235.35 706.05 

278.45 556.90 

SLIGTOTAL 10,096.03 

I.V.A. 1,615.69 

TOTAL 11,713.72 

Jnc 
	

lentos 	 ce pesos 72/100 M.N. 
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7/04/2017 
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I LUGAR OE ENTR ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCI N 1500 Y 

r-Al 44 p 011AIIAI A IARA 1AL CP 44620  
ANTiCIPO: 0 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAI 
08 DE MARZO DEL 2017 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN, MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL IVA TOTAL 

AROMATIZANTE PARA DESPACHADOR DE MINGITORIO I 8.00 131.47 5 	1,051.76 168.28 $ 	1,220.04 

PAPEL HIGIENICO TORKJUMBO 6/400 5.00 $ 	265.52 $ 	1,327.60 $ 	212.42 5 	1,540.02 

TOALLA INTERDOBLADA FAPSA BLANCA ECO 16/250 1.00 $ 	318.97 $ 	318.97 $ 	51.04 5 	370,01 

PAÑUELOS DESECHARLES KLENEEX 72/90 72.00 5 	14.23 5 	1,024.56 5 	163.93 $ 	1,188.49 

PAPEL HIGIENICO PETALO JUMBO 12/4/440 1.00 5 	239.67 $ 	239.67 $ 	38.35 $ 	278.02 

QUIMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR MULTIUSOS 1/20 4.00 5 	156.90 5 	627.60 5 	100.42 $ 	728.02 

QUIMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR PARA MOP 1/10 1.00 $ 	473.24 5 	473.24 $ 	75.72 $ 	548.96 

QUIMICO LA MUÑEQUITA PINOLE() 1/20 3.00 $ 	278.45 5 	835.35 $ 	133.66 $ 	969.01 

TRAPEADOR MEDIANO BETTY HILAZA .400 685 1/1 12.00 $ 	36.21 5 	434.52 $ 	69.52 5 	504,04 

ESCOBA ABANICO LARGO 1/1 12.00 $ 	36.21 5 	434.52 S 	69.52 5 	504.04 

RECOGEDOR DE LAMINA MEDIO BOTE 1/1 2.00 $ 	18.97 5 	37.94 $ 	6.07 $ 	44.01 

BOLSA NEGRA 70+30X1201/25 125.00 5 	20.69 5 	2.586 25 5 	413.80 5 	3,000.05 

LABON ROMA SACO 1/10 3.00 $ 	235.35 5 	706.05 $ 	112.97 $ 	819.02 

TOTALES $ 	10,091303 $ 	1,615.69 $ 11,713.72 

ON DR IONES: 

PRI L I(S IVA IN{ 1 JUDO 
AB EilD31)41. AJARA . 

SU: I IMOS N 24 11125.  
Oti P51 - ( ION Ls FAN •->umm..», 

,)11') ,\.1 11211 	P 	111: 1) 
IVIL) AVISO. POR TAN LO ESTA COTIZACION SERA VALIDA POR DIEZ. 

: 	LSTOP A su; oRim N 	 I. I I I.R OLIDA O A( RACION AL 11.1113/Nal 

[N LE. CORRI 

7- 

3 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparenc a y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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SERVICIO DE IMPRESIÓN DE 100 TABLOIDECONFERENCIA TEMPRENDURISMO Y 

PROGRAMAS DE APOYO A EMPRENDEDORES. 

SERVICIO DE IMPRESIÓN LONA 4E8 METROS. CONFERENCIA "EMPRENDIMIENTO Y 
PROGRAMAS DE APOYO A EMPRENDEDORES 

SERVICIO DE IMPRESIÓN 2 LONA 5x1.5 METROÁMARCHA SOBERANIA DE 

MEXICO 

SERVICIO DE IMPRESIÓN 2 LONA 3E2 METROS, MODULO DE TRÁMITES PRIMER 

INGRESO, 

SERVICIO DE IMPRESIÓN LONA as 2 METROS, PROGRAMA EMPRENDEDORES 

SERVICIO DE IMPRESION.TRUMICOS CAPTA, TECNÓLOGO PROGFESIONAL EN 

PLÁSTICOS 2017WPARA PROMOCIÓN CARRERA. 

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE TRÍPTICOS CARTATECNOLOGO PROFESIONAL EN 

METALURGIA Y FUNDIGIÓN,20177AT PARA PROMOCIÓN OE LA CARRERA 

nrp m'o DE IMPRESIÓN DE 7000 TRÍPTICOS CARTA.ESCUELA POLITÉCNICA 

°LADA LAJARA. PARA PROMOCIÓN DE LA ESCUELA. 

100.00 

1.00 

2.00 

2.00 

1.00 

7,000.00 

7,000 00 

7,000,0O 

10.00 

1,750.00 

49500 

330.00 

310.00 

1,000.00 

1.750.00 

990.00 

660.00 

330.00 

11.650.00 

13,6E0.00 

11.650.00 

1.95 

195 

1,95 

Dchent a y acho r esos 

NIPORTE 

SUBTOTAL 

LVA. 

TOTAL 

45,680.00 

7,108.80 

52348.80 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Mett.,scite-i erele die 

,NILES 

1 Servicio de impresión de 7000, triplicas corta, Escuela Politécnica Guadalajara, para 
promoción de la escuela. 
Precio unecrio $1 95 
total $ 13650 

Total 5 45,680 
Estos costos no incluyen IVA 

ATTE 
 

Gerente Gral, 

28 de tebrero 21)17 
Eb ela Politécnica Guadalaiala 

Por medio de la presente me permito saiudarte y a la vez Bacerle llegar la cotización 
que me requirió. 

1 Servicio de impreso' de 100 tabioide, nfer 	- En prendimiento y programas de 
apoya a emprendedores' 
Preció unitario $10 
total 1000 

1 Servicio de impresión lona 4x8 metros, conferencia 'E 	endi 	mo y pro ramas d 
apoyo a emprendedores" 
Precio unitario S1750 
total $ 1750 

1 Servicio de impresión 2 lona 6- x1.5 metros. marcha oberania de 	 xi o 
Precio unitario $495 
total $ 990 

1 Servicio de impresión 2 lona 3x2 metros, Modulo de tramites primer Ingreso 
Precio unitario s330 
total $ 660 

1 Si3rViCi0 de impresión lona 3x2 metros, Programa Emprandedor 
Precio unitario $330 
total $ 330 

1 Servicio de impresion de 7000. triplicos carta. Tecnóiogo 
Profesional en Plásticos 2017 'A' para promocion de ia carrera . 
Precio unitario $1.95 
peal $ 13650 

1 Servicio de impresión de 7000. trípticos carta, Tecnólogo 
Profesional en Metalurgia y Fundición 2017 'A" para promoción 

	
la carrera 

Precio unitario $1.95 
tose $ 13650 

11~1e Te 13.1111111M t  



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, 

Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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.rd 

'ruana Iarata, Jalisco, MéXICC 

Teléfono 133131342222 

R F C LIGO 250907A1H5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

3819-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R„ Guadalajara, Jalisca, C.P. 44620 
, 	TELEFONO DOMICILIO 

I VERGARA ONTIVEROS LUIS ENRIQUE 	
—_,, 

PROVEEDOR 

N 	• 	-e:•;. lar 
--5•T • 	• 	-',- ir 	r II- 

LOS SIGUIENTES NEVES DEBERÁN ENTREGAR EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

lI 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 
L ITRO 

1G 

LITRO 

LITRO 

1  
I 	

OTRA 

I 

	OTRA 

LITRO 

LITRO 

OTRA 

YODOMONOCLORURO SOLUCIÓN WULS. 

SILICA GEL CON INDICADOR. 

RUANO A C.5 

ACIDO ACETICO GLACIAL 

YODURO DE POTASIO 5000. 

CLOROFORMO R.A. ACS 41. 

SULFATO DE COBRE Al. 20%. 

ETHER ETILICO ANHIDRO. 

HIDROXIDO DE SODIO 500GR. 

100 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1,00 

1.00 

1.00 

1.00 

794,00 

1,643.00 

265.00 

330.00 

2.114.00 

2,260.79 

397.50 

526.00 

265.00 

794.00 

1,643,00 

265.00 

330.00 

2,11400 

2,260.79 

397.50 

526.00 

265.00 

ientos Setenta pesos 	4 

MPURIE CON LETRA . 
SUB-TOTAL 

I.Y.A. 

TOTAL 

8,595.29 

1.375.25 

9,970.54 
,• 

CONDICIONES DE 	 '0 Y ENOREGA DE SIEN ES  
, _ Pr 	f Ff 	INMEDIATA 	 [LUGAR DE ENTREGA'ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 V FIANZAS 
PAGO Of. C ONTADO 	MI PAGO: (07/04/2017 	 CA11 E 44 SR CUADALAIARA IA1 CP 44620 ANTICIPO 

DAL/ES bli No. DE PARCIALIDADES' l 0 	I PORCENTAJE CE ANTICIPO: I 0 % al CUMPLIMIENTO 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



ESPECIALIDADES ANALÍTICAS 

EQUIPOS Y MUEBLES 
RE PARACION, VENTAS Y ASESORI AS 

J\NN\ 

ESA  

CLOROFORMO R.A ACS 4L $2.260.79 

YODOMONOCLORURO SOLUCION %VDS 1 LT $794.00 

I KG SILICA GEL CON INDR.7ADOR $1,643.00 

HEXANO A.C.S. 1LT $265.00 

ACIDO ACETICO GLACIAL I LT $330.00 

YODURO DE POTASIO 500G R $2,114.00 

SULFATO DE COBRE Al, 20"ii. ILT $397.50 

ETHER [TILICO ANDIDRO I LT $526.00 

El I DROXIDO DE S0010 500G R $265.00 

FORMA DE PAGO: CONTADO CONTRA ENTREGA, 

VIGENCIA DE LA COTIZACION 15 DRS. 

I 

2 

3 

4 

5 

6 

8 

9 

t 

A: ESCUELA POLITECNICA 	 COTIZACIÓN # 5243 
ATN. Mtro. Rolando Castillo Murillo 	 FECHA: 2 DE MARZO 2017 
E-mail: 	 AGENTE: ING. VERGARA. 

PARE. 	 DESCRIPCION 	 PRECIO U. 	T. ENTREGA 

EN CASO DE VERNOS FAVORECIDOS CON SU DECISION, FAVOR DE ENVIAR SU ORDEN DE 
COMPRA POR F,SCRITO, UNA VEZ CONFIRMADA SU ORDEN NO SE ACEPTAN CANCELACIONES NI 
DEVOLUCIONES. 

PRECIOS L.A. B. GUA DALMARA A1AS 16% DE I. V. A. 

ESPERANDO PODER SERVIRLE,S, QUEDAMOS A SUS ÓRDENES PAR.A CUALQUIER DUDA O 
ACLARACION. 

ATTE. 1NG. LUIS ENRIQUE VERGARA O. 
VENTAS Y SERVICIOS 



1.
Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2.

Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3.
Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 
quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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i 	OTRA ATORNILLADOR DE IMPACTO (DT01) Y TALADRO (FD02) 2 BATERIA 1.3 AH Y 1 

CARGADOR EN MALETÍN METALICO,MCA.MAIRTA-MODICT209-SERIE 81 4D10A3 

1.00 4,753.01 I 4 , 733,01 

pai.menLoc TTm Ce pUTEDOS 

IIIMf'ONTECONLETRA' 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

4,753.01 
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' 5,51349 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



l Cantidad I Unidad 

Combo 

Guadalajara, Jalisco 

REFACCIONES Y REPARACIONES EN PLOMERIA 
FERRETERIA, PLOMERIA, ELECTRICIDAD, PINTURA, TORNILLERIA, TABLAROC.A, CONSTRUCCION 

PLUM/METROS, MOTORES, ELECTRONICA, SEGURIDAD Y MUCHO MASW 

COTIZACION Escuda Polilecnica No. - TIPO 
Atril Sin Men FECHA 15 MARZO 2017 

De 	pelen Modelo Marca Mempo Entrega Precio Unitario 	Importe 
Atornillador Impacto ()T01) y Taladro (FD023 
2 Haat ia I 3A1 y 1 Cargador en Malebo Metales/ 	 LCT209 MAKITA 2 Días 	5 	4,753.01 $ 	4,753.01 

'Los Productos Que No Tienen Precios, Carecen de Suficiente in formacion o No los Distribuimos" 

"Precios Sujetos a Cambio Sin Previo Aviso" 	 "'El Tiempo de Entrego Comienza desde su Autorizocionn* 

***Eles Productos Debajo de la Linea Negro, son Solo Sugerencias que le Podrian interesar, Estos Estan Incluidos en el 

Sub-Total 

11, 14 

Total 

$ 	4353.01 

S 	76G-48 

S 5,513.49 

Vigencia de comathani 	1 Mes 

111111111.~~1111"111111111111t 3 	 1- 1 
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1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la 'Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo.3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fraeción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Número Telefónico. Con fundamento en el 'artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la 

Ley.Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados.del' Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa Pomicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Número Telefónico. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la 

Ley Transpárencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y. el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



236623 Id/PROYECTO 

1,3.2 NO, 	P 
,NlvirRguAn CUADAUGARA 

Domicilio Fiscal 

Av, Juárez N" 976, 

Col. Centro C.P. 44100 
Guadaia)ara. Jalisco, México. 

Teléfono (33: 3134-2222 
R.F.0 UGU 250907-MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE EN I 	O 	NO 	CIA 	IC 

3 	19-98-1436-19-83 Av. Revolucl 	No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, la 	C.P. 44620 
TELEFONO DOMICILIO 

ALEJANDRO MARTIN LARA VAR AS. 

PROVE DOR 

o 
LOS SIGUIEN 	BIENES bEBÉRAN ENTRE 	R 	EN LAS CONO CIONE A 	RO 	AS 

uNTOM) O 
MFMRA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES C 	!DAD PRE OUNITARIO IMPORTE TOTAL 

OTRA i 1 	OTRA 

OTRA 

OTRA 

CAJA 

CAJA 

OTRA 

CAJA 

CAJA 

PZA 

PZA 

CAJA 

I 

GALLETA MARINES TUBO 1/1 

GALLETA GABI SURTIDO BOLSA 1/1 

CACAHUATE SALADO ENCHILADO CASCARITA DE LA ROSA 1/.900. 

PAPA FRITA 1/.500. 

REFRESCO VIDRIO COCA COLA 80Z 24/8. 

REFRESCO PET SABORES 24/.250 

AZUCAR ZULHA 10/1 

TE DE MANZANILLA, H1ERBABUENA.Y LIMÓN 1/94, 2 MANZANILLA, 2 LIMÓN. 

TE DE CANELA, VERDE,JAMAICA,APLLE CIDE 1/24, CANELA. 

CAFÉ NESCAFÉ SOLUBLE 8/.300. 

SUSTITUTO DE CREMA COFFE MATE 1/.420 

AZÚCAR SPLENDA EN SOBRE 1/700. 

30.00 

5.00 

15.00 

17.00 

3.00 

2.00 

ZOO 

4.00 

4.00 

12.00 

12.00 

1.00 

18.50 

82.00 

71.30 

62.00 

138.22 

145.60 

207.00 

89.00 

72.00 

140.00 

39.00 

268.00 

555.00 

410.00 

1.069.50 

1,054.00 

414.66 

291.20 

414.00 

356.00 

288.00 

1.680.00 

468.00 

268.00 

Siete Mil Setecientos Diecis 	o pesos 18/100 M.N. 

IMPORTE CON LETRA: 

SUBJCITAL 

I.Wk. 

TOTAL 

7,26836 

448.82 

7,717.18 

N ICi NES DE PAGO Y EN 	E 	DE O N 

TIEMPO DE ENTREGA: I INMEDIATA, 	 I LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA,AV,REVOLUCIÓN 1500 Y FIAN 
PAGO DE CONTADO 	in "PAGO:124/04/2017 	 cAl I F 44 ss RUDA, A IARA 141 r:P.44fian a) ANTICIPO 	n 

,pAGO EN PARCIALIDADES 13 No. DE PARCIALIDADES: I o 	i PORCENTAJE 	E ANTICIPO: I o % by CUMPLIMIENTO 0 , 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

A RIZO 	 V . 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o EPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

EMISORA SOLICITANTE Medio los termines y condiciones 
ea se especifican en al revelan de 
1 la presente Orden de Compra 

MARIA DEL SOCORRO RAY SANCHEZ 

NUMERO 

001019 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

24 	i 	03 2017 

DIA 	MES AÑO 
FECHA E ELABO ON 

C.ARGO PRESUPUESTAL 

ORDEN DE COMPRA 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL 
22 DE MARZO DEL 2017. 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS DUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL IMPUESTOS TOTAL 

GALLETA MARINELA TU80 1/1 30.000 5 	18.50 $ 	555.00 $ 	133.20 $ 	685.20 

GALLETA GABI SURTIDO BOLSA 1/1.2 5.000 5 	82.00 5 	410.00 $ 	32.80 5 	442.80 

CACAHUATE SALADO ENCHILADO CASCA DE LA ROSA 1 15,000 5 	71.30 $ 	1,069.50 5 	85.56 1,155.06 

PAPA FRITA 1/ 500 17.000 62.00 $ 	1,054.00 5 	84.32 $ 	1.138.32 

REFRESCO VIDRIO COCA COLA 802 24/8 3.000 $ 	138.22 $ 	414.66 $ 	66.35 $ 	481.01 

REFRESCO SABORES PET 24/.250 2.000 5 	145.60 $ 	291.21 $ 	46.59 337,80 

AZUCAR ZULKA 10/1 2.000 $ 	207.00 $ 	414.00 $ $ 	414.00 

TÉ DE MANZANILLA, HIERBABUENA Y LIMON 1/94 4.000 $ 	89.00 356.00 $ $ 	356.00 

TÉ CANELA, VERDE, JAMAICA Y APPLE C1DE 1/24 4.000 $ 	72,00 $ 	288.00 5 $ 	288.00 

CAFE NE SCAFE SOLUBLE 8/ 3no 12.000 $ 	140.00 $ 	1,680.00 5 $ 	1,680.00 

SUS TITU10 DE CREMA COFFE MATE 1/.420 12.000 S 	39.00 $ 	468.00 468.00 

AZUCAR SPLENDA EN SOBRE 1/700 1.000 $ 	268.00 $ 	268.00 $ 	- 5 	268.00 

TOTALES 5 	7,268.37 $ 	448.82 5 	7,717.19i ‘‘..? 

CONDICIONES: 

PRECIOS IVA INCLUIDO 
.A ti GLADALAJ ARA. 

SURTIMOS EN 24 HRS. 
LOS PRECIOS ESTAN SUJETOS A CANIBIO SIN PR 	AVISO, 	l'ANTO, ESTA COTIZACIC>N SERA VALIDA POR D 
DI AS NATURALES A PARTIR DE ESTA FECHA. 

SIN ' 	= 	, " E:my A SUS ORDENES RA CUAL UIER DUDA o ACLARACION AL TELEFOa 1 - 
/EN EL (70R.R.E. 

3 _,„,A 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



RIZO 
ENTIDADb DEPENDENCIA 

MISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

Vo. 3o, 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

PROVEEDOR 
Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

le presente Orden de Compra 

ELA ORO 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS ANCREZ 

[YNIVEDEIOAD DE GUADALAJARA 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

FECHA.  DE ELABOFACION 

¡NO. 	 o. 236586 
NO, PONGO: 
	

1.3.2 
PROGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 

001022 

NUMERO 

ORDEN DE COMPRA e 	23 03 2017 

DIA MES AÑO 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N° 976, 

Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F C UGU 250907-MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
TELEFONO DOMICILIO 

MARTIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 

Domerann PROVEEDOR 

PROVEEDOR 

5 
FAX V/0 CORREO ELELTRONICO IELEFONO 

L 	IENTE 	BI N 	 ENTR 	EN 	'. 	GNDI I e NE 	A ‘`. • , ' 	 , 

MODA 
AV, 

 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

PM 

PM 

PM 

PZA 

TONER HP #78A NEGRO. 

TONER HP #55X ALTO 

TONER BROTHER TN-420. 

TONER SAMSUNG MLT-02035 

,... 

AYES  

REND.NEGRO. 

NG. 

2.00 

1.00 

2.00 

1.00 

1,192.00 

3,849.00 

816.00 

943.00 

2,384.00 

3,849.00 

1,632.00 

943.00 

D iez Mil. Doscientos 	lec 	e te pesos 28/'_00 M.N. 

IMPORTE CON LETRA: 

SUS-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

8,808.00 

1,409.28 

10,217.28 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES ■ 

TIEMPO DE ENTREGA: INMEDIATA. 	 I LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

1 E 44 R.11 GUADAI AJARA lAt CP 44520 .r44  

FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	PO PAGO: 27/04/2017 a) ANTICIPO 	n 
PAGO EN PARCIALIDADES O No. DÉ PAkCIALIDADES: I o 	I PORCENTAJE DE ANTICIPO: I 	O % b) CUMPLIMIENTO O , 

r 

.1 	OBSERVACIONES 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°,1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°,1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



SURTOTAL 
t V A 

:OTRA 
Aso9.2.s 

 lo 217.2E 

LMAI? 
)PAPCLE 

MART1NR (YO DOMWIGUL2 TU COTIZACION 

2_._ 	FOLJO: 	1 

3 
FECHA: 24/2017 16:24:41 

CÓDIGO: sois 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. UGU25-0907MH5 
Av Juarez No 976, COL. Cenuo. CP 44100, Guadalajara, Jalisco, México, FEL' 

Atención; SOCORRCI RAYAS 

DEPENDENCIA' ESCUELA POLITÉCMCA DE LA UNIVERSIDAD DE 
DUADAIMARA 

REVOLKION No 1500. COL UNIVERSITARIA 

GIJADALMARX. JAL C P. 14420 

TEX 3619 9814 EXT 109 

Por medio de la presente nos es grato cotizar la siguiente mercancía: 

1IPCE278A 

r- 	HPULLUSA 

coto 

TONER HP 1(78A NEGRO 

TONER I IP 855X ALIO REND NEGRO 

1-- 

unidatt 

PIEZA 

PIEZA 	1 
I 
/ PIEZA 
i 

PIEZA --t 

1 
s 

ca,Iticiatt 

2 00 

- 1 00 	- 

2 00 

1 (YJ 

1 

valcAr 

1192 

--J. 849 

818 

943 

000 

000 " 

000 t 

000 i 
I 
1 

titto^cIft+.1 
2 384 00 

— J sAg oo 

1 832 00 9ROTN420 

EAMML TO203S ii. 
■ 1 

1 

TONER BROTHER TN 420 

TONER SAMSUNG N1L T-0203S SI 
M3820(3870(402014070 

943.00 

DIEZ MIL DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS 28110C M N. 
ItehOttelite4011tetati101 131111111111111111111.1itillii.1,111,11,11.51.1.:iilli111,11 

Nuestra propuesta de venta considera: 
VtGENCiA PRECIOS 10 DRS 

PLAZO DE PAGO 15 DIAG 

INITP EPA 1A 3 DiAS HABILES 

LA GUADALAJARA a 
MA orIN 000mso DomiNGUEZ manz 

AGENTE DF VENTAS 

k 



1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 
fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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CASILLEROS PARA ALUMNOS DE ESCUELA POLITÉCNICA. 

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE LONA 4x8 METROS, PRESENTACIÓN DE LIBRO 

CUENTOS POLITECNICO. 

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE 100 INVITACIONES.PRESENTACIÓN DE LIBRO 

CUENTOS POLITÉCNICO. 

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE 100 CARTELES.PRESENTACIÓN DE LIBRO CUENTOS 

POLITECNICO. 

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE LONA 6x8 METROS,CONFERENCIA, EXPERIMENTO 

INNOVACIÓN Y FISICA. 

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE 100 INVITACIONES, CONFERENCIA EXPERIMENTO 

INNOVACION Y FÍSICA POLITÉCNICO. 

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE 100 CARTELES, CONFERENCIA EXPERIMENTO 

INNOVACION Y FISICA POLITÉCNICO. 
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MUJER. 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en. poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, 

Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



‘NO. PROYECTO. 236623 
No. FONDO: 1.12 

NUMERO 

2017 

CARGO PRESUPUESTAL 

DIA 	MES 	AÑO 
l'ECHA tUUTORACION 

ORDEN DE COMPRA 

Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N° 976, 

Col Centro C.P. 4-4100 

ENTIDAD o DEPENDENCIA-EMISORA 

001028 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

A RIZO 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

ENTiDAD 	P ND Neta 	 PROVEEDOR 
SOLICITANTE 	 captó los termino* y condlclonts 

e se especifican en el reverso de 
MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOOUEL 	 lo presente orden cle Compra 

mARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEE 

GuatiaIajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. 0GU 250907-MIIS 

32100 ESCUELA POLITECNICA DE GUADAUUARA 

,:, otrTI 	o 	I " ' • 	Toy.i, t:, o 	= 	1 ol.r.w. 	,ow • 	4, 

Av. Revol olón No. 1 	O y Calle 44, S.R., GuadalaJaM, JallsCo, C.P. 44620 
ars .. 	4,0. 

ALEJANDRO MARTIN LARA VARGAS 

7.' 
P 	VEEBO 

51, 
DOMI 	D E 	o COR 	 101 

LOS SIGUIENTES BIE 4ES DEBERAN ENTREGA 	, 	,L. 	o a 1 i.. .r. • st e t. 
uNiDAD DE 

n DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES PRECIO UNITARIO IMPORTE TOT 

OTRA 

OTRA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR MULTIUSOS 1/20. 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA PINOLE() //20. 

TRAPEADOR MEDIANO BETTY HILAZA LARGO 1/1. 

ESCOBA ABANICO GRANDE 1/1 

RECOGEDOR DE LAMINA MEDIO BOTE 1/1. 

CUBETA DE PLÁSTICO CUPLASA 12LTS 1/1. 

5.00 

3.00 

12.00 

12.00 

10.00 

10.00 

156.90 

278.45 

39.66 

36.21 

18.97 

28.44 

784.50 

835.35 

475.92 

434.52 

189.70 

284.40 

Tres Mil Cuatrocientos Ochenta y Cinco pesos O 9 	O 
m . N . 

IMPORTE CON LETRA: 

_ _ ___ 

SUB-TOTAL 

IVA. 

TOTAL 

3,004.39 

480.70 

3,485.09 _ 	. 
i- 	 CONDICI 	o papo v No 	BI N 
1 i 	PO DE Etif EGA 	INMEDIATA. 	 L 	DE 	• CUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y DANZAS 
i PAGO OE CO 	ADO 	EJ ti= 02 05/2017 a) ANTICIPO 
pAGO EN PARCIALIDADES O o l• 	' 	1 	Er lit* 	a 	 E ANTICIPO 	0 % b) CUMPUMIENTO El , 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL, 
26 DE MARZO DEL 2017. 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION 
	

CANTIDAD 	PRECIO 	SUBTOTAL 	IVA 	 TOTAL 

QUIMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR MULTILISO 1/20 	5.000 	$ 156.90 	$ 	784.50 	125.52 	$ 910.02 

QUIMICO LA MUÑEQUITA PINOLEO 1/20 	 3.000 	5 278.45 	5 	835.35 	$ 133,56 	5 959,01 

TRAPEADOR MEDIANO BETTY HILAZA LARGO 1/1 	 12.000 	39.66 	475,92 	$ 76.15 	5 552.07 

ESCOBA ABANICO LARGO 1/1 	 12.0(10 	36.21 	$ 	434.52 	69.52 	5 504.04 

RECOGEDOR DE LAMINA MEDIO BOTE 1/1 	 10,000 	$ 18,97 	$ 	189.70 	5 30.35 	220.05 

CUBETA DE PLÁSTICO 12 LTS 1/1 	 10.000 	5 28.44 	$ 	284.40 	$ 45.50 	329.90 

TOTALES 
	

3,004.39 	480.70 
	

3,485.09 

( 0‘111( IONES: 

PRECIOS IVA INCLUIDO 
GUADALAJARA, 

SURTIMOS EN 24 HRS 
LOS PRECIOS ESTAN SUJETOS A CAMBIO SIN P :VR 	)15( POR 	TO ES' (70 A 'I( SERA VALIDA POR DIEZ 
DIAS N A DIRA I ,ES A PARTIR DE ESTA FECIIA 

SI. 	 ISTOY A SUS ORD 	 'UALQUIER DUDA () ACLAR CIO 	LEFONOS 
coRREO 

GRR 	' A 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



001027 

A 

ORDEN DE COMPRA 25 04 2017 

DIA AÑo 
ACION r 

(32100 ) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
ECHA DE ELME 

NO 	Y 234470 ENTIDAD o DEPENDENCIA hMt50RA 
NO. POMPO 1.11.1 
PROGRAMA: 

CARGO P 	ESTAL 

r r i 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N' 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

NUMERO 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

AUti IZO 	 So. Bo. 
ENTIDAD o EPENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 l Acepto tos terneras y condiciones 
que se especifican en el NNIWNO de 

la presente Orden de dampra 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCNEZ 

Guadalajara, Jalisco, México. 
TeléfOno (33)3134-2222 
R.F.C. UGU 250907- MHS 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODI O DE URE ENTIDAD o DEPEND NCIA SOLICITANTE 

36-19-98-1436-19-83 Av, Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalalara, JaliSco, C.P. 44620 
TELLhONO DOMICILIO 

ALEJANDRO MARTIN LARA VARGAS. 

PROVEEDOR 

yo 

1911IR 

LOS SIGUIENTES BIENES DE ERAN ENTREGARSE EN LAS GOND CiONES ACORDADAS  

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPO TOTAL , 
l 	PZA 
i i 

1 

I 

1 

BOTE PARA BASURA RECTANGULAR 25 LTS 1/1 8.00 92,24 737.92 

Ochocientos Cincuenta y Cinc.o pesos 99/100 M.N. 

IMPORTE CON LETRA: 

SUB-TOTAL 

IVA. 

TOTAL 

737.92 

118.07 

I 	855.99 

CONDICIDNES DE PAGO Y ENGREGA bE BtE 
TIEMPO DE ENTREGA: I INMEDIATA 	 UGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

al 1 E 44 Sp IblAbAl A IARA 141 CP 44620 

Fl 
PAGO DE CONTADO 	E(j PAGO:1 26/05/2017 a) ANTIC n PAGO EN PARCIALIDADES El No. DE PARCIALIDADES: E e 	I PORCENTAJE DE ANTICIPO: l O % b) CUMPLIMIENTO O 

dr i 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Inforrnación Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en. pode!' de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAI 
06 DE ABRIL DEL 2017 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION 
	

CANTIDAD PRECIO 	SUBTOTAL 	IMPUESTOS 	TOTAL 

60TE PARA BASURA RECTANGULAR 25 LTS 1/1 	 8.000 	$ 92,24 	S 7 92 	$ 	07 	$ 855.g9 

CONDE IONES: 

PRECIOS IVA INCLUIDO 
I ,All GUADALAJARA 
SURTIMOS EN 24 FIRS. 

LOS PRECIOS ESTAN SUJETOS A CAMBIO SIN PREVE/ ISC 1)11 TA ro. ESTA COTIZA ION SERA VALIDA POR DIEZ 
DIAS NATURALES A PARTIR DE ESTA FECI IA. 

) 	 NI O ES I OY A SLS ORDIS P 	' ( 	DUDA O ACI,A C'ION 
:N EL COR RFC 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



INNEF9D,r, 	GJADAt AJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juarez N° 976, 

Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, ;léxico. 

Teléfono (33) 3134 -2222 
R.F.C. UGU 250907 - MH5 

321003 ESCUELA POLITÉCNICA DE GUADALAJARA 

CODIGO DE URE ERI IDAD o DEPENDENCIA  SOUCIT NTE 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
TELEFONO DOMICILIO 

ALEJANDRO MARTIN LARA VARGAS. 

PROVEEDOR 

31/111 /C DOMICILIOD 	PROVEEDOR EAX Y/o CONREO kl.41>tuNICO 

MEDIDA 

LOSSIGuIENTES-elENES ~AH ENTREGAR 	EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

OTRA 

CAJA 

CAJA 

KG 

OTRA 

PZA 

PZA 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA DESENGRASANTE CITRICO 1/20. 

PAPEL HIGIÉNICO TORIL JUNIOR 12/200. 

PAPEL HIGIÉNICO TORII TUMBO 6/400. 

BOLSA NEGRA 70 30x120 1/25. 

INSECTICIDA LAMINITAS RAID 1/72. 

ESCOBA ABANICO GRANDE 1/1. 

RECOGEDOR DE LAMINA MEDIO BOTE 1/1. 

1.00 

2.00 

10.00 

100.00 

5.00 

20.00 

20.00 

226.73 

252.59 

252.58 

20.69 

149.13 

41.38 

23.28 

226.73 

505.18 

2,525.80 

2,069.00 

745.65 

827.60 

465.60 

Ocho Mil Quinientos Ochenta y Ocho pesos 80/1.00 M.N. 

IMPORTE CON LETRA: 

SUB-TOTAL 

IVA. 

TOTAL 

7,365,56 

1,223.24 

8,588.80 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
TIEMPO DE ENTREGA:IINMED ATA. 	 I LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	pri PAGO:126/05/2017 a) ANTICIPO 	fl 

FISGO EN PARCIALIDADES O 
CAl I F 44 SI? GlIAIIAI AJARA lAl CP 44620 

No. DE PARCIALIDADES: I c) 	¡PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	0 SS b) CUMPLIMIENTO o 

BSERVACIONES 

A 	IZO 
ENTIDAD EPENOENCIA 

MORA 

ROLANDO CASTILLO MpRiLLO 

V , 	85. 
ENTIDAD oDEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

SOLICITANTE 	 \ Aceptó los terminas y condiciones 
l que se especifican en el reverso de 

MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 	 le presente Orden de Compre 

MARTA DEL SOCORRO RAYAS SANCNE2 

25 04 	2017 

NUMERO .,  

"NO. mamen, 234470 
NO, Ford» 

PROGRAMA 

... 	CARGO PRESUPLiESTAL 

ORDEN DE COMPRA 

001028 

( 21003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

OIA 	MES 	ANO 
,1/4  FECHA e ELA130IEACION 

s 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL. 
06 DE ABRIL DEL 2017. 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPOON 
	

CANTIDAD 

QuiMICO LA MuÑECRRTA DESENGRASANTE CiTRiC0 1/20 	4000 

PAPEL HIGIENICO TORK JUNIOR 12/200 	 2.000 

PAPEL HIGIENICO TORKJUMBO 6/400 	 10.000 

BOLSA NEGRA 704308120 1/25 	 100.000 

INSECTICIDA LAMINITAS RAID 1/72 	 5.000 

ESCOBA ABANICO LARGO 1/1 	 20.000 

RECOGEDOR DE LAMNA mEDIO SOTE 1/1 	 20.000 

TOTALES 

CONDI( IONES: 

PRECIO 

$ 226.73 

SUBTOTAL 

$ 	226.73 

IMPUESTOS 

5 	36.28 

TOTAL 

$ 	263.01 

S 252.59 $ 	505.18 $ 	80.83 $ 	$86.01 

$ 252.58 $ 2,525.80 $ 	404.13 5 2,929.93 

$ 	20.69 $ 2,069.00 S 	331.04 $ 2,400.04 

$ 149.13 5 	745.65 5 	164.07 $ 	917.15 

$ 	41.38 $ 	827 60 5 	132.42 $ 	960.02 

5 	23.28 5 	465.60 $ 	74.50 5 	540.10 

$ 7,365.56 $ 1,223.24 $ 8,588.80 

PRECIOS IVA INCLI (IDO 
LAI3 GUADAL/LIARA. 
51111 IMOS EN 24 DRS 
I OS PRECIOS ES1 AN SUJET( A C. AN11310 SIN PREVI 	VIS( POR TAN le 	El A COTIZ 'ION SERA VALIDA POR DIEZ 
DIAS NATURALES A PAR 	, ENEA FECHA 

SIN 	• 	 E E TO ESTOY SUS ORDEN E' EE 	I- • 1.1 E DUDA I) ACLARACION AL 	PONME" 1 . 
(/ EN El, )RRE. 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada; por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



ORDEN DE COMPRA 
2i003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

aT115116-75rprirtyrnencr1151517A 
NO Metete 2 34475 
NO TANGO lo.L 1 

OGR 

CARGO PRESUPUESTAL 

L 

AUT 
ENTIDAD o PENDENCIA 

EM ORA 

ROLANDO CASTA; O MURILLO 

ENTIDAD o DEPENDENCIA 
SOLICITANTE 

MAMA DEL ROSARIO LÓPEZ M000EL 

PROVEEDOR 
Acepto los terminas y conepICIII•S 
cuece ospersocan e' el einem, de 

la weseeite Dulce de Camera 

E Do 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SÁNCHEZ 

tomidilio Fiscal 

Av !Rahez N' 916 . 

CeinNee0 P 44100 

= 	d 1 	',ele, e 	Ielsci, 	México 

1 ■9 .eteiro 	53) )1J4-2222 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CÓDIGO DF ORE ENTIDAD o DEPENDENCIA soucrimin 

3644984436-19-83 k I 
 

O 95T25090T PAH5 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S R , Guadalajara, Jalisco, C P 44620 

. 	
TELEFONO namouo 

VERGARA ONTIVEROS LUIS ENRIQUE 
PROVEEDOR 

gigillag—__ 
RFC 	 TAX VA CÓRNEO ELIO RUMIO() 

411.1~ 
tElEFONG Demitillo lit i. PROWELX314 

LOS SIGUIENTES BIENES DEFIERAN INTREGARSE EN LAS COLAD CLONES ACORDADAS 
,NIOALi 
NILO,' 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES  A 

DI , 

CANTIDAD ifiRECIO UNITARIO IMPORTE TGTAL 

OTRA 

CAJA 

PZA 

PZA 

OIRA 

1 
, 
i 

I ii,ii, 

DESECADOR DE VIDRIO CON TAPA 200MM. 

7 EMPAQUES DE BAQUETA PARA GOLDFISH 

3 MA MACES KJELDAHL 100 ML. 

rICNOMETRO SIN AJUSTAR VOLUMEN 50 ML. 

[TUBOS PARA GOLD FISH SEGÚN MUESTRA. 

1  i EMPAQUES DE NEOPRENO PARA GOLDFISH 
I 

1.00 

1.00 

100 

5.00 

12.00 

100 

3,278.00 

600.00 

1,360.00 

1.164 00 

440.00 

450 00 

3 278 00 

600.00 

1,360 00 

5 820 00 

528000I 

450 00
1  

,rtler,N5  MI ,I 	C , 1,3 trocl en? (>., 	Oor erro 	y 	Orar ro 	<os 

1 	Nie r Te I E COL , , TRA 

SUITOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

11,788.00 

2,686.08 

19,474.08 

CONDICIONES DE PAGO Y ENTREGA DE BIENES '1 
191EIVILe0 DE tN1REGA i INMEDIATA 	 1 LUGAR DE ENTREGA ESCUELA POLITECNICA,AV REVOLUCION 1500 Y 

l   Al p 44 S1 COIADAI MARA IAL CP 446,0 

FIANZAS 
1 R1111,7 DE COPTTÁVO 
e- DAG0j25/05/2017 e ANTICIPO 
CAeie, IN PARCIALIDADES No DE PARCIALIDADES 1 O 	¡PORCENTAJE CE ANTICIPO 1 0% 1CUMPLINFEN U) Ed 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, 	Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder; de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



ESPECIALIDADES ANALITICAS 
EQUIPOS V MUEBLES 

REPARACION, VENTAS Y 	RIAS 

MA 

3 

EN á\ÁN  

A: ESCUELA POLITECN1CA 	 COTIZACIÓN # 5235 
AT'N. Mtro. Rolando Castillo Murillo 	 FECHA: 2 DE MARZO 2017 
E-mail: 	AGENTE: ING. VERGARA. 

P 	 DESCRWCION 	 PRECIO U. 	T. ENTREGA 	j 

DESECADOR DI•: VIDRIO CON TAPA 200MM. 	 S3,278.00 

7 EMPAQUES DE NEOPRENO PARA GOLDFISH 	 S450.00 

7 EMPAQUES DE ETAQuTTA PARA COLDFISH 	 $600.00 

5 	11 MATRACES KJELDAIIL 100 MI. 	 S1.360.00 

PICNOMETRO SIN AJUSTAR VOLUMEN 50 MI. 	 S1,164.00 

7 	PICNOMETRO SIN AJUSTAR VOLUMEN 25 ML 	 S1,100.00 

8 	12 TUBOS PARA COLD FISH SEGÚN MUESTRA 	 S5,280.00 

FORMA DE PAGO: 50°7u ANTRT PO MAS 1.V.A. RESTO CONTADO CONTRA ENTREGA. 

VIGENCIA DE LA COT1ZACION DIAS. 

'1, '2' 

EN CASO DE VERNOS FAVORECIDOS CON SU DECISION, FAVOR DE ENVIAR, SU ORDEN DE 
COA, PRA l'Olt ESCRITO, UNA VEZ CONFIRMADA SU ORDEN NO SE ACEPTAN CANCELACIONES NI 
DEVOLUCIONES. 

PRECIOS L.A. B. GUADALAJARA MAS 16% DE 1. V. A. 

ESPERANDO PODER SERVIRLES, QUEDAMOS A SUS ÓRDENES PARA CUALQUIER DUDA O 

ACLARACION. 

ATTE. 1NG. LUIS ENRIQUE VERCARA 
VENTAS Y SERVICIOS 



1. Se testa Domicilio. 
Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nueva para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. 

Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3 °, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. 
Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



DOMItIllo FOical 

Av. Juárez N' 97h. 

Col CO100 C.P. 44100 
sucaomoara yac 540, ~ce 

Telefono i 335 3134-2222 
R.F C. UGD 250907 -MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE ORE ENTIDAD oDEPENDENCIA SOLJCITANTE 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No.1500 y Calle 44, 5.R., GUadalaJara, Jalisco. C.P. 44620 
L, 	1ELEF0N0 DOMICILIO 

MAIVTIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 

eakr~ilaimuatual--- 
M  E515-6 

Imlig 
L. 

-,,, 
11111~1 

~irogituauwassalag. IIMMI IIP 
D 	IPCI 	DEL 	EN CANTIDAD PRECIOURRARIO IMPORTETOTAL MENDA 

PZA PAPAEL BOND FACIA CTA BCO C/500 60.00 53.00 3,180.00 
PZA ATOM BIC PIFINO,RJO. 24.00 2J0 64.80 
P2A ATOM BIC P/MEICRJO. 24,00 2.30 55.20 
p2,4 PIN mAE 00.1..SOLIDOS C/100. 7.00 14.50 101.50 
PZA CUENTA FACIL AZOR No64 14GR. 12.00 6.45 77.40 

CAJA GRAPA BOSTITCH STANDAR C/5000. 5.00 13.80 69.00 
C,AJA CLIP ACCO MARIPOSA No2 C/50. 5.00 27.80 139.00 
pzA CLIP BACO CUADRITO No2 C/100. 30,00 10.00 300.00 
pZA CLIP 8ACO CUADRITO No1 C/100. 30.00 12.80 378.00 
pZA REGLA ALUMINIO COMERCIAL 30CM. 6.00 6.60 39.80 
p2A REGLA BACO R-5030 PLAST TRANSE). 6.00 3.25 19.50 

CAJA CLIP BINDER MING YUAN 41MM C/12. 6.00 21.00 126.00 

CAJA CLIP PINDER MING YUAN 32MM C/12. 8.00 13.20 79,20 

CAJA CLIP BINDER EMNDOZA 15MM C/12. 6.00 5.50 33.00 

PZA 8ATERIA SONY AA RECARGABLE. 8.00 62.00 496.00 

p2A BATERIA SONY AAA RECARGABLE. 8.00 62.00 496.00 

PZA BATERIA DURACELL 9V ALCALINA. 4.00 69.00 276.00 

PL1 NOTAS MAE ADHE 2x2 MINI CUBO NEON. 10.00 12.20 122.00 

PZA SELLO AUTO PRINTER COLOP 43x43MM. 3,00 270.00 810.00 
e Mi1 Noveaisneosesent 	3 	. / SUB-TOTAL 8,882.20 

IMPORTE CON LETRA: 
IVA 1.097.95 

TOTAL 7,960.15 
/- 	 CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
TENIDO DE ENTREGA. INMEOIATA. 	  ESCUELA POLIT CNICA,AV.REVOLUCI N 1500 Y 
PAGO DE CONTADO 	• P 	2 /05 2017 • 
PAGDE NPARCIALIDADE 	O No, DE 	RCIALIOAR. 	0 1 	0 I 	PUMIEMO O 

ryY 

AUIDAl20 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

RADIA DEI SOCORROROTAS SANCHEI 	 EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MEROS() 

ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 EEDOR 
SOLICITANTE 	 Ponto Jos Leoninos y toncholoner 

que se especifican en N Diversos/e 
MARi4 DEL KIWI° LOP mOGUEL 	 prespnle 	Compra 

~MI* 238586 
RO, rOIDO5 1.3.2 

001030 
58.4530 

ORDEN DE COMPRA 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADAWARA 
EMIDAD o DEPEND 

2017 

DIA 	MES 
DECIR ELA80 

ANO 
ACION  

24 	 04 L  

PLIOGRALLP 

CAR O PRESUPUESTAL 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, J., Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



MARONRODOU0 DO 

N1A 
,PAP 

DIGO: 9016 
UNIVERSIDAD DE GUADALMARA. UGU25090751-15 

: Av Juarez No 975. COL. Centro. CP 61100, Guadatalara, Jalisco. Masco, TEE 

l Observaciones' DEPENDENCIA' ESCUELA POLITECNICA DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
1 AV REVOLUCIÓN No 1500. COL UNIVERSITARIA 
I GUADAIAJARA, JAL G.P. 44420  

Agente MARTIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 

. , adsg.0 - 	 COOper4O 	 Unidad elniKild lineare, 	1"a" 
II' 	 ' ECO Pr500 1 f ACCARTA ,  AREL BOND FACIA CIA 	 - PIEZA 	80 C13 	53,000 	3 100 00 

, 	 2 700 

LI 	AZ064 	--CUENTA FACIL AZOR Nne4 14OR 	 - I-PIEZA 1- 12 00 1 r 	6 450 	77 40-4, 

l MAEPP1 00 44 NIN MAP-COL SOLIDÓS C/100  
 7 . MEZi;  t  24 00 4 

■ PIEZA 	7 00 	I 	14 500 
2 300  

1 05 51 520° i 

I ITOSSIIS1914CP GRAPA BOSTITCH STANDAC50-00 	-I PIEZA , s en , 	1 asoo -- 	89 00  
r ACCP0617 	CLIP' AeCr0 MAMPOSA  4,152 C.J50 	 L 'PIS' 	5 00 ' 	27 800 , 	139 00  
, BACCUAD2 - CLIP BACO CUADRITO No2 C/100 	 MEZA I 30 00 	10.000 I 	300 00 l 

4 8074RECAA  4...FIATERIA SóNY AA RECARGABLE 	 8 DO t 	62 O 
SONRECAAA 4 BATERIA SONY AAA RECARGABLE  

DUR9V 	I BATERIA DURACELL 9V ALCALINA 
MAE21203 	NOTAS MAE ADHE 242 MINI CUBO NEON 	PIEZA 	10.(10 I- 	1 

' 	COI 043 	I-5-ÉLIO AUTO PRiNTER COLOP 43443MM 	MEZA 

	

MEZA 	4,00 

3.00 	270.000 I  

69. 

2'2°°-+-- 
81000 

276.00 
122.00 

	

r PIEZA 	8.00 	62. 

PECHA 
244A6MU2017 

CO TIZACION 

l BACCUAD1 	CLIP BACO CUADRÓO No1 C/100 
' REGLAZOCM l REGLA ALUMINIO CONIELICEAL 30CM  
. BACREGLA30 REGLA BACO R-5030 PLAST TRANSA 	

'Ll :FETA- --I - 0-0-0 	-0-000 	 lig 50 ' 
fi 00 	1 	3.2$0 

' 	MINN MM _I CLIP BINDER MINO YUAN 41MM Cf 12 	
1216E1050 il 

l 	MIN32MM 	(CLIP  BINDER Mfig YUAN 32MM 0112 	 PP II E° 22 Ark i 06 02 - -O° -- 4 
	 2131 200000  

7920 4 
4 	mENP515  4  C-4 In BINDER MENDOZA 15MM  cf.? 

1 Ir PI' I E° Z2 AA 	
I 00 ---- 	5 500 	 33 00 4 

SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 15/100 M N 

 

:SUOTOTAL 
IN A : 

'TOTAL . 

 

  

	

EN.'420041 	ATOMBIC P/FINO,RJO 

	

1 9,CM25OR 	ATOM LUC P/MED RJO 

A DE PRECOS DIAS 

-141C DE PAGO 15 DUO' 

	

',EREGA 1A 	E DOS HAE11149 	
4/ 

A u_AlAilE 

5 ' 



1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



NUMERO 

2017 ORDEN DE COMPRA 03 i 05 

DIA 	MES 	ANO 
FECHA E ELABORACION 

UNIEEEIEDAE ,  DE GUADALAJARA 

Domicilia Fiscal 
Ay, Juárez N" 976, 

Col, Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGLJ 250907-MIIS 

' NO. PROYECTO: 236586 	..‘ 
NO, PONGO. 1.3.2 
PROGRAMA 

.,. 	CARGO PRESUPUESTAL 

001032 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

AD o DEPENDENCIA SOLICITANTE CODIGO DE URE 

DOMIC1 TELEI-ONO 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

36-19-98.1436.19-83 Av, Revolución No. 1600 y Calle 44, II Guadalajara, Jalisco, C,P, 44620 

A 	t) 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

ENTIDAD UPE DENCIA 
SOLICITANTE 

MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ MOCUEL 

R 
PRO EEDOR 

Acepto lostermines y CO1%110101185 
que se especifican en el reverso Ce 

la Presente Orden de Compra 

MARCA DEL SOCORRO RAYAS SANCHE2 

MIIIIIII"1"111•0 t 	e I - •eT IN - 

ALEJANDRO MARTIN LARA VARGAS. 
PROVEEDOR 

 .''. • 	e 	, i1 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 
UNIDAD' t5 

MEDIDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

OTRA 

OTRA 

PZA 

OTRA 

CAJA 

OTRA 

OTRA 

PZA 

KG 

OTRA 

PZA 

PZA 

OTRA 

OTRA 

CAJA 

PAÑUELOS DESECHABLES KLENEEX 72/90. 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA SHAMPOO DE MANOS 1/10 DOVE. 

QUÍMICO GERMICIDA LYSOL 12/300. 

TOALI  AS  HUMEDAS CLOROX 12/35 PZAS, 

QUÍMICO PASTILLA WIESE 36/D70 

PAPEL HIGIÉNICO PETALO JUMBO 12/4/440. 

SERVITOALLA VOGUE 5/3. 

GUANTE SOLVEX VERDE DE NITRILO 1/1. 

BOLSA NEGRA 70 30X1201/25, 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR MULTIUSOS 1/20 LIMÓN. 

FUNDA PARA MOP LA MUÑEQUITA DE HIl  47A  0.900 MT 1/1. 

TRAPEADOR MEDIANO BEI I 	Y HILAZA 0.400 GRS 1/1. 

JABÓN ROMA SACO 1/10. 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR PARA MOP 1/10. 

PAPEL HIGIÉNICO TORK JUMBO 6/400. 

72.00 

3.00 

24.00 

24.00 

2.00 

1.00 

1.00 

5.00 

100.00 

4.00 

12.00 

24.00 

2.00 

3.00 

15.00 

12.94 

234.00 

57.33 

40.52 

248.27 

241.37 

150.86 

58.00 

20.69 

156.90 

37.07 

36.21 

235.00 

473.24 

254.31 

931.68 

702.00 

1,375.92 

972.48 

496.54 

241.37 

150.86 

290.00 

2.069.00 

627.60 

444.84 

869.04 

470.00 

1,419.72 

3,814.65 

Diecisiete 	1 	Doscientos 	 o 	y Cinco pesos 

IMPORTE CON LETRA( 	
83/100 M.N. 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

14,875.70 

2,380.13 

17,255.83 

( 	 CONDICIONES DE PAGO Y ENTREGA DE BIENES -, 

TIEM PO DE ENTREGA: ] INMEDIATA. 	 1LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	rgi PAGO:102/06/2017 1 E 44 S JR GI/A1141 ATARA 141 CP 44520 _GAI a) ANTICIPO 	El 
PAGO EN PARCIALIDADES ❑ No. DE PARCIALIDADES: 1 0 	] PORCENTAJE CE ANTICIPO: 1 	o % bt CUMPLIMIENTO ❑ , 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARAJAL 
02 MAYO DEL 2017 . 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL IVA TOTAL 

PAÑUELOS DESECHABLES KLENEEX 72/90 72.000 5 	12.94 931.68 149.07 $ 	1,080.75 

QUIMICO LA MuÑEOUITA SHAMPC)0 DE MANOS 1/10 3.000 5 	234,00 $ 	702.00 5 	112.32 814,32 

QUiNAiC0 GERMICIDA LYSOL AZUL Y VERDE 12/.300 24.000 57.33 1,375.92 $ 	220.15 $ 	1,596.07 

TOAI I AS HUMEDAS CLOROX 12/35 PZAS 24.000 5 	40.52 $ 	972.48 155.60 5 	1,128.08 

OULMICO PASTILLA WIESE 36/-070 2.000 $ 	248.27 5 	496.54 $ 	79.45 5 	575,99 

PAPEL HIGIENICO PETAIO JUMO° 12/4/440 1.000 241.37 5 	241.37 $ 	38,62 279.99 

SERVITOALLA VOGUE 5/3 1.000 5 	150.88 S 	150.88 $ 	24.14 $ 	175.02 

GUANTES SOLVEX VERDE DE NITRILO 1/1 5.000 $ 	58,00 $ 	290.00 $ 	46.40 5 	336.40 

BOLSA NEGRA 70+30%120 1/25 100.000 5 	20.69 5 	2,069.00 $ 	331.04 2,400.04 

ourMiCO LA MUÑEQUITA MIMADOR MULTIUSOS 1/20 4.000 5 	156.90 5 	627.60 $ 	100.42 5 	728.02 

FUNDA PARA MOP LA Mu ÑEQUITA DE HILAZA .900 MT 12.000 $ 	37.07 5 	444.84 $ 	71.17 5 	516.01 

TRAPEADOR MEDIANO BETTY HILAZA .400 GRS 1/1 24.000 5 	36.21 S 	869.04 5 	139.05 1,008.09 

PAPEL 	 TORK al M90 6/400 15.000 254,31 $ 	3,814,55 5 	610.34 $ 	4,424.99 

JABON ROMA SACO 1/10 2,000 5 	235.00 $ 	470.00 $ 	75,20 $ 	545,20 

QUIMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR PARA MOP 1/10 3.000 473.24 5 	1,419.72 5 	227.16 $ 	1,646,88 

TOTALES 5 	14,875,70 $ 2,380,13 5 17,255.83 

t ONDI( IONES: 

PRECIOS IVA INCI1111/0 
1 AH 71DAI AJARA 
tit RTIMOS EN 21 1IRS 
I ()S PRECIOS ESTAN SUJETOS A CAMBIO SIN PRF VIO AVISO. POR "IA?S IO , 1 S 'IA COTIZ 	/N SER, 	L IDA POR DM! 
(HAS NA1URALES A PALL VIII DE ES I A 11/CIIA. 

I MENTO ES'IOY A SUS ORDENES I'AI2A CUALQUIER DUDA O ACLARACION AL TEL EfONO ORM . 
) EL CORREO 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada; por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



mErvorrt 
005415- 

PROVEEDOR 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

AUT 	O 	 Vo. Bo. 
ENTIDAD o PENDENCIA 	 ENTIDAD o PENDENCIA 	 PROVEEDOR EMISORA 	 SOLICITANTE 	 ~00 los termines y condiciones 

que se especifican en ei reverse de 
10 presente Orden de Compra 

MARIA OEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N' 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Telefono (33)3134-2222 

UGU 250907-MNS 

L. ENTIDAD o DEPENDENCTAT ISURA "No maro. 234470 
NO, FO 	O 1.1.1.1 

ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

001033 

NytdiRo  
■ 

05 	2017 

	ANO 
FECHA E ELABORACION 

1 

SCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

IDAD o D P NDENCIA SOLIC A  

Av Revolution No 1500 y Calle 44, S.R., G yodato ara, Jalisco, C P. 44620 
DO ICI O 

MAR IN ODOLF0 DO INGUEZ ORTIZ 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

USB KINGSTON DTSE9H 8GB METAL 

FOLDER BEIGE CARTA. 

FOLDER MAPASA HOTCOLOR CTA NJ, 

LAPIZ BEROL MIRADO N.2 MEDIANO. 

ATOM 131C P/MED,AZ. 

ATOM BIC P/FINO,AZ 

ATOM PAPERMATE KILOMETRICO P.M. AZ. 

ATOM PAPERMATE ISILOMETRICO P.M. RJ. 

ATOM PAPERMATE KILOMETRICO P.M. NG. 

BROCHE BACO ARCHIVO 8CM C/50. 

PEG HOLA LOKA TUBO 20R. 

PEG LAPIZ ADHE PRITT PS-40GR. 

NOTAS MAE ADHE 3x3 CUBO NEON. 

PROTECTOR DE HOJAS ACCO CTA. C/100. 

PROTECTOR DE HOJAS KINERA OF C/50H. 

PAPEL BOND FACIA CTA BCO C/500, 

CAJA ARCH MTO GEO CARTA CARTON. 

CAJA ARCH MTO GEO OFICIO CARTON. 

CINTA NAVITEK MASKING TAPE 125 18X50M. 

ORTE TOTAL 

2,820.00 

425.00 

420.00 

748.80 

110.40 

64.80 

77.40 

51.60 

51.60 

156.25 

82.50 

765.00 

313.00 

770.00 

940.00 

2,700.00 

150.00 

184.00 

137.00 

LóS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONO CIONES ACORDADAS 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 	 CANTIDAD 1" PRECIO UNITARIO 

30.00 

500.00 

200.00 

288.00 

48.00 

24.00 

36.00 

24.00 

24.00 

5.00 

5.00 

25.00 

10.00 

10.00 

10.00 

50.00 

10.00 

10.00 

10.00 

94.00 

0.85 

2.10 

2.60 

2.30 

2.70 

2.15 

2.15 

2.15 

31.25 

16.50 

30.60 

31.30 

77.00 

94.00 

54.00 

15.00 

18.40 

13.70 

$151PORTE CON LETRA: 
SUB-TOTAL 

LV.A. 

TOTAL 

TIEMPO DE ENTREGA. I INMEDIATA. 1 UGAR DE ENTREGA: 
PAGO:112/06/2017 

ESCUELA POLITÉCNICA.AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 
CAll F 44 91 GUADAI AJARA 141 CP 

FIANZAS 
al ANTICIPO 

PAGO DE CONTADO 	pq  
PAGO EN PARCIALIDADES 0 
- 

44620 No. DE PARCIALIDADES: 1 o 	1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: 1 O % 7 
b) CUMPLIMIENTO 0 ." 

36-19-98-1436-19433 
TELEFONO 

321003 
CARGO P ?E$UPUESTAL 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



ORDEN DE COMPRA 11 05 2017 

DIA MES ANO 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
11. 	:.~ 	. • 11,aliitip , 

"NO. ENT 	D o 	U 	lbORA PROGGIGI -' 234470 

Domicilio Fiscal 
NEL FON». 1.1,1.1 

Av. Juárez N' 976, 
PROGRAMA: 

Col. Centro C.P. 44100 CARGO PRESUPUESTAL 

Guadalajara, Jalisco, México. 
Teléfono (33) 3134 -2222 
R.F.C. UGU 250907 -MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE  EN ROAD o DEPENDENCIASOLICTTAN IE  

36- 9 	8- 435-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

• 	ttLkFONU  DOMICILIO  

MARTIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 

7 
PRBVEEDOR 

o 
\.y. , 	• . 	.... 	... 4. y o do — e 	' Si 

uNTOADD 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONO CIONES ACORDADAS 

TOTAL IIiTPORTE 
~IPA  DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES  CANTIDAD PRECIO UNITARIO 

PZA LIGA MAE No.18 NATURAL.  
5.00 8.70 43.50 

DOGO 	 Setec ientos SeceLta y 703 pesos 59/100 NI . N . 
IMPORTE CON LETRA:  

SUB-TOTAL 

LVA. 

TOTAL 

11,010.85 

1,761.74 

12,77Z59 
CONDICIONES DE PAGO  Y ENTREGA DE BIENES :, 

TIEMPO DE ENTREGA: [INMEDIATA. 	 I LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AVMEVOLUCIÓN 1500 Y FIANZAS PAGO DE CONTADO 	NI  
PAGO PA 	EN PARCIALIDADES 

PAGO: 12/06/2017 
a) ANTICIPO 	n Ei CAI1 E 44 Sr GlIATIAI AJARA IA1 CP ~190 No. DE PARCIALIDADES: l 	I o 	PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	O % b) CUMPLIMIENTO O 

1 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROVE R 
SOLICITANTE 	 Acepto los termin y condiciones 

que se especifican en el reverso de MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 	 la presente Orden de Compra 

AUT 
ENTIDAD o 	END N IA 

CM ORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

001033 
Ny M ER O 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



USB _ KINGSTON DTSE9H 8GB METAL_ 
FOLDER BEIGE  CARTA 	 PIEZA 

p  
FoLDER ~ASA HOTCOLOR  C.  rA N,1 	PIEZA 

PIEZA 

rATOM PAPE RMATE KILOMETRICO P M AZ 	PIEZA 
■ ATOM BIC P/FiNO.AZ 	 PIEZA 

LAPIZ BEROL MIRADO N 2 MEDIANO I 
ATOM BIC P/MEE_LAZ 

GLADAL ALADA 

e.  

SUESICITAL: 
I.V.A.,  

.corAt;~ 
ií 

e 

J ' 

COTIZACION 

FOLIO: 263'41 
1. 

FECHA: 515/2017 10:01:45 

córiíco: 9016 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, UGU250907MH5 
Av. Juarez No 976. COL. Centro, CP. 44100, Guadalatara Jatisco, Memo°, TEL 

Atención. SOCORRO RAYAS 
ernail- €
DEPENDENCIA. ESCUELA POLItECNICA DE LA UNIVERSIDAD DE 
GUADALAIARA 

\ PEVOLUC1ON Ato 1500, COI UN1Vt ÓS1TARIA 

E. 44420 

, 3619 9811  EX1,  109 

Por medio de la presente nos es grato cotizar la siguiente mercancía: 

Cdkt Conceptci l 	" ' 
KINDTSE9H8GBZ 

5021 
MAPHOTNJ 

NEvVLAP2MED 
01051250A 
RICF290A  

NEVVM250A 
NEVVM25OR 

 NEVVM250N 
BACBRO9 
KOL2GH 

HEN4OGR _ 
MAL21012 

 ACCP0572 
MAEPH0100 
FAC CARTA 

GE 0004  

NAGVE1°25°°115350 
MAEML1813 

ATOM PAPFRMATE KILOMETRICO 

Unidad C.:salidor., 	 ' 

94 
500.00 O 850 

748 S0  
4642000 

110 . 40 

200.00 	,_ 
288.00 — I  
48 Oil 	1  
24.00 	-1-  
3600 	: 

2 100 
2.600 
7 300 
2 700 
2 150 —77 40 _ 

5100_4 
51 60_,j 

156.25 ' 

—765.00 .1 
7313 :: li 

I 

70

eoro I 

 150 00 
I 84 00 

—15/-00 
43 50 j 

4 2 	00 	' 
24.00  	 
5.00 
5 00

0 	
Til 	 

2 5 0 
10.00 

2,1504_  
 2 150 ' 

31.250 	T  j  
16 500 1 
30 600 T 
31.300 1 

10.00 
 10,00 

1 	10,00 
r 	10 00 
1 	10 00 
' 	5 00 

i 11 76 :FI 

	

54 000  I 	_2200,00 
15 0001—  
16.400 r  
1 	;  
6
3 700 _r  

	

700 	'   	

; PEG KOLA  LOKA I UE30 2GR 	r pP ilEzAEZA  
PiEZA P4EG_ _ LAPIZ ADHE PRIT7 PS-40GR 

- 	 CUBO NEON NOrAS MAE ADHE .3x3 
LPROTECTOR  DE HOJAS ACCO C TA CL100 	PIEZA 

; P M NGO 	PIEZA 
FIOCHE BACO ARCHIVO EJ 4 	 6CM  0,50 	 I PiEZA 

, ATOM PAPERMATE KILOMETRICO  P M. RJO 	PIEZA 

PROTECTOR  DE HOJAS MAE OF C1100   	PIEZA 
I PAPEL BOND FACIA CTA BCO  C/500 	 PIEZA 

CAJA ARCH MTO GEO CARTA  CARTON 	 PIEZA 
CAJA AACH MTO  GEO OFICIO CAPTON 	 PIEZA  

1. CINTA NAVITEK MASKING TAPE 125  IPX.50M 	PIEZA 
LIGA MAE No 18 NATURAL 	 _i PIEZA 

ii21.1011,11111111118.111111111~111 W00~1181118181181111.8."'"zr.,..„'"LL:„.. 
TRECE MIL CINCUENT 

Nuestni propuesta de venta considera: 
VIGENCIA DE PRECIOS 20 D1AS 

1 1 1.A.2(1 DE PAGO 1.5 PIAN 

AttlitEGA A 3 DIAS uattne:s 

ALA 12 I IN k0001,11> DOMINGUEZ 012111 
ALGENTE DF VENTA s■ 



1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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-t 

09 I 	05 2017 
DIA MES ANO 

1/4 FECHA E ELABORACION 

erm EROTEMA 234470 
ÑA. FONDO: 1.1.1.1 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

TELEFONO DOMICILIO 

Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

ALEJANDRO MARTIN LARA VARGAS. 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

DAD o DEPENDENCIA L ITAIVIE 

1 11111111111111—  

Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N' 976, 
Col. Centro C.P. 44100 

Guadalmara, Jalisco, México. 321003 
Telefono (33) 3134-2222 CODIGO DE ORE 
R.F.C. LIGO 250907-MI15 36-19-98-1436-19-93 

(321003) ESCUELA POIJTECNICA DE GUADALAJARA 

Mero DEPENDENCIA  

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 
AZOCAR ZULHA 10/1 

AZOCAR SPLENDA EN SOBRE 1/700. 

CAFÉ TASTER'S CHOICE REG Y DESCAFEÍNAD01/0.200 5 ROJOS 5 VERDES. 

CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO 

192.00 

268.00 

210.00 

IMPORTE TOTAL 

576.00 

804.00 

2,100.00 

3.00 

3.00 

10,00 

05 SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONO CIONES ACORDADAS 

pesos 	00 M.N SUB-TOTAL 

I.V.A.  

TOTAL 

3,480.00 

0.00 

3,480.00 

IAN7A4 

a) ANTICIPO  
b) CUMPLIMIENTO Ej  

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE SIENES  
TIEMPO DE ENTREGA: 1 INMEDIATA, 	 !LUGAR DE ENTREGA:  ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

LPAGO DE CONTADO 	Pri PAGO: 109/06/2017 0411F 44 9 GI ¡Ana: AJARA IA1 CP 44520 (PAGO EN PARCIALIDADES 	No. DE PARCIALIDADES:  1 o 	1 PORCENTAJE DE ANTICIPO:  o % 
(  

'. P-:r,F W.,; 11)Ar) DE GUADALAJARA 

ORDEN DE COMPRA 

UNIDAD O 
MEDINA  

OTRA 

CAJA 

PZA 

Cuatrocientos C 

IMPORTE CON LETRA: 

0010 

NUMERO 

ROLANDO CASTILLO MORILLO MARÍA DEL ROSAR O LÓPEZ MOGUEL 

A 	RIZO 	 Yo. 30, - 
ENTIDA DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o 0 PENDENCIA 	 PROVEEDOR 

	

MISORA 	 SOLICI ANTE 	 ), Acepto los termina y condiciones  
que se especifican en el reverso de 

le presente Orden de Compra 

MAMA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y SIJS Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el linearniento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL 
08 MAYO DEL 2017, 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION 
	

CANTIDAD PRECIO 	SLIETOTAL 	IVA 	 TOTAL 

AZUCAR ZULKA 10/1 	 3.000 	5 192.00 5 	576.00 	5 	5 576.00 

AZUCAR SPLENDA EN SOBRE 1/700 	 3.000 	5 268.00 5 	804.00 	5 	5 504.01.1 
CAFE TASTERS CHOICE REG Y DESCAF 
1/.200 	 10.000 	5 210.00 S 2,100.00 	5 	 5 2,100.00 

TOTALES 
	

S 3,480.00 	 $ 3,480,00 

( ON111( IONES: 

PRIA 10S IVA INCI 1:11)0 
I AB CitrADALAJARA. 
SER I IMOS EN 24 IIRS 
1E1S PRECIOS ESTAN suxres A CAMBIO SIN PREVIO AVISO, POR TANro. ES1A () 	C 	SERA 	1.II)A POR DIEZ 
1/1AS N A 'ERAL ES A PARTIR DE I:STA 

N 	• 	- 	 ESTOY A SUS ORDRNES PARA 'ILA „ 	I) 'DA ACLARA() N 	EI EN al. 1 
0 EN El CORRE( 

- 

orl „ A 	 AL 

	5 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



001036 

NUMERO 

e 	05 	i 	05 	20171 

DIA 	MES 	ANO 
FECHA E klABORACION 1 

ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ERVACIONES 

AU Lsn  IZO 
ENTIDAD o • EPENDENCIA 

ISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

ENTIDAD o DTPENDENCIA 
SOLICITANTE 

MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

PROVEEDOR 
,Acepto los termino, y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

le presente Orden de Compra 

A 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHE2 

I Ir IIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

DomIC1110 Fiscal 

Av. Juárez N °  976. 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara. Jalisco. México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907 -MH5 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 
PROYECTO 2 66 3 

1 
04 

FIGO PRESUPUESTAL 

321003 	ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITA 

36-19-98-1436-19-83 	Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
~Ir LEFONo 

 

DOMICILIO 

1 ALEJANDRO MARTIN LARA VARGAS. 
PROVEEDOR 

2. 
TELEFONO  DOMICILIO DEL PROVEEDOR 14I-C I-AR y/ol:OHNWILECI la* 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL( 
PZA 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

CAJA 

OTRA 

CAJA 

CAJA 

CAJA 

CAJA 

CAJA 

CAFÉ TASTER'S CHOICE REG YDESCAFEÍNADO 1/0.200. 

AZÚCAR ZULKA 10/1. 

PAPA FRITA 1/300 

CACAHUATE SALADO ENCHILADO CASCARITA DE L ROSA 1/.900 

GALLETA MEMBERS SURTIDO MANTEQUILLA 1/1 

GALETA GABI SURTIDO BOLSA 1/1. 

GALLETA GAMESA SURTIDO RICO 1/1.420 

GALLETA OREO CHOCOLATE 30/.126 

AGUA EMBOTELLADA CIEL 24/.600ML. 

REFRESCO PET SABORES 0.250 30/.250 

REFRESCO VIDRIO COCA COLA 802 24/8 

6.00 

100 

13.00 

20.00 

3.00 

6.00 

4.00 

1,00 

2.00 

3.00 

6.00 

210.00 

222.72 

57.40 

71.30 

292.00 

82.01 

95.00 

373.68 

129.00 

145.60 

138.22 

1,260.00 

668.16 

746.20 

1,426.00 

876.00 

492.06 

380.00 

373.68 

258.00 

43630, 

829.32 

Ocho Mii Doscientos Noventa y Dos peso 	/10 

IMPORTE CON LETRA 

M.N. SUS-TOTAL 

IVA 

TOTAL 

7,746.22 

546.09 

8,292.31 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
TIEMPO DE ENTREGA: ¡ INMEDIATA. 	 l LUGAR DE ENTREGiu ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

CAI I E 44 SR GOMA; ATARA 141 CP 44620 

FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	pi" PAG0107/06/2 017 a) ANTICIPO 

'̀ PAGO EN PARCIALIDADES O No. DE PARCIALIDADES: I 0 	i PORCENTAJE E ANTICIPO: l 	0 % b) CUMPLIMIENTO El, 



1. Se testa DOMiCiliG Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y SUS Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales ed poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL 
04 MAYO DEL 2017. 

UNIVERSIDAD OE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SURTOTAL IMPUESTOS TOTAL 

FA FE vASrER'S CHOICE REG Y DESCAF 1/.200 6.000 $ 210.00 51,260.00 5 5 	1,260.00 

AZOCAR ZULKA 10/1 3.000 5 	222.72 5 	668.16 $ 5 	668.16 

PAPA FRITA 1/500 13.000 $ 	57.40 5 	746,20 $ 59.70 $ 	805.90 

CACAHUATE SALADO ENCHILADO CASCA DE LA ROSA 1 20.000 S 	71.30 S1,426.00 S 	114.08 5 	1,540.08 

GALLETA MEMBERS SURTIDO MANTEQUILLA 1/1.361 3.000 $ 292.00 5 	876.00 $ 70.08 $ 	946.08 

GALLETA GABI SURTIDO BOLSA 1/1.2 6.000 $ 	82.01 $ 	492.06 $ 39.36 $ 	531.42 

GALLETA GAMESA SURTIDO RICO 1/1.042 4.000 $ 	95.00 $ 	380.00 $ 30.40 5 	410.40 

GALLETA OREO CHOCOLATE 30/.126 1.000 $ 373.68 5 	373.68 $ 29.89 5 	403.57 

AGUA EMBOTELLADA CIEL 24/.600M1 2.000 $ 129.00 $ 	258.00 $ 	258.00 

REFRESCO SABORES PET 24/.250 3.000 $ 145.60 $ 	436.80 $ 69.89 $ 	506.69 

REFRESCO VIDRIO COCA COLA 802 24/8 6.000 $ 138.22 $ 	829.32 $ 	132.69 $ 	962.01 

TOTALES $ 7,746.22 5 	546.09 S 	1292.31 

CONDICI ONES: 

PRECIOS IVA INCLUIDO 
I Al) UHADALAJARA 
SUR FIMOS EN 24 HRS .  
LOS PRECIOS ESTAN SUJETOS A CAMBIO SIN PRE VIO A VISO, POR TANTO. ESTA COTIZACION SERA VALIDA POR 

DI AS NA PI IIIALE'• A PARTIR DE ESTA FECHA. 

MO 18N "O ESTOY A SUS 01 ENES PARA CIJA( -)HIR E) IDA O ACLARACION AL l'ELLFONOMI l 
O EN Fl. CORREI. 	

2 

~Si 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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O G 	ERNANDEZ VIDA ES 

PROV 	R 

— .v 	. - - 	• 	- • , 	• _ • y • 	. • 	• - • 	• 
LOS SIGUIENTES atm 	AM NTREGAR 	AS CONO ONES ACORDAD 

UMOR 
u DESCRIPC1O 	DE 11/5 al N CANTI 	D PRECIO N A TOTAL 

PZA 

P2A 

P2A 

OLA 

PlA 

UNIFORME DE FUTBOL SOCGER VARONIL ESPECIAL CON NÚMEROS Y LOGOTIPOS. 

UEGO DE PORTERO SUDADERA Y PANES ESPECIAL CON NÚMERO Y LOGOTIPO. 

UNIFORN1E DE VOLYSOL VARONIL ESPECIAL CON NÚMERO Y LOGOTIPO. 

NIFORME DE VOLYSOL FEMENIL ESPECIAL CON N" 'UNIERON Y LOGOTIPO_ 

UEGO DE PANT5 Y CHAN1ARRA. 

14.0 

1.00 

12.00 

12.00 

2.00 

430.00 

650.00 

430.00 

430,00 

950,00 

6,020.00 

. 650.00 

5,160.00 

5,160.00 

1.900.00 

'lel ri, .1 t 	 NaVeClentOS 	[LOCO p.O916 	4 C 	O 1 
. 
i IMPORTE CON LETRA 

SUB-TOTAL 

IVA. 

TOTAL 

18.890.00 

3,022.40 

21,912.40 

CONDICIONES DE PAGO 4 ENOREGA DE 13IENES 
TIEMPO DE ENTREGA ¡INMEDIATA. 	 I LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLOCIÓN 1500 V 

CM I 8 44 Sil GlIADAIAJARA JAI CP 44570 PAGO DE CONTADO 	71 PAG0112/08/2017 ayANTICIPO 	n 
\PAGO EN PARCIALIDADES O Na DE PARCIALIDAPES i o 	I PORCENTAJE CE ANTICIPO: I o % STCUMPUMIENTO ci, 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Escuela Politécnica de la Universidad de Guadalajara 

Atención: 

Maestro, Rolando Castillo Murillo 

Por medio de la presente me permito enviarle un cordial saludo y asi 

mismo adjuntar los precios solicitados para el siguiente material deportivo. 

1, 14 Uniformes de Voleibol Varonil completos el cual consta de camiseta 

con número y logotipo, short y calcetas. $ 430.00 p/u $6,020.00. 
2. 12 Uniformes de Voleibol Femenil completos el cual consta de 

camiseta con número y logotipo, short y calcetas. $ 430.00 p/u 

55,160.00. 

3. 12 Uniformes de Futbol Varonil completos el cual consta de camiseta 

con número y logotipo, short y medias. $ 430.00 p/u $5,160.00. 

4. 2 Pans completos para entrenadores. $ 950.00 p/u 51,900.00. 

5 1 Uniformes de Portero completos el cual consta de camiseta con 

número y logotipo, pans y calcetas 	650.00 p/u $ 650.00. 

NOTA: Los 	 anteriores son unitarios y todo material es más IVA. 

Sin más por el momento le agradezco sus atenciones y quedo a la espera de 
su respuesta 

ATENTAMENTE 

Guadalaiara, Jalisco a 6 de Mayo de 2017. 



1.
Se testa domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



TI-TSTiAr.. :LE ISLIAOM_AJARA 

Domicilio Flaca' 
Av Juárez N" 976. 

Col. Centro C.P. 44100 

Guarlainjara, Jaheco, MáXICO. 

Teiélono (33)31,34,2222 
R.F.E. UGU 250907-MHS 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICRANTE 

36-1048-1436-13-8 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajare. Jalisco, C.P. 44620 
TELEFONO DOMICILIO 

MARCELO IGNACIO AMENEZ CORONA 
PROVEEDOR 

.T. , 	. .., 	- - • , 	• . - S 	......21111 - 	' . , . 

LOS SiGuiENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICI 	A 	• D • • T. 
INitiAtrb 

MEDIDA DESCRiPCióN DEL LOS ERENES C 	DAD PRECIO U IT RIO imPORTE TOTAL 

, SERVICIO DE NIANTENIMIENTO Y REPARACIÓN A TORNO No.1 

INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO SIEMENS 3P 6 AMP. 

GUARDAMOTOR SIEMENS 5.6-6. 3AMP 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN A TORNO No.2 

INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO SIEMENS 3P 6AMP. 

INSTALACIÓN DE LINEAS ELÉCTRICAS. 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN A TORNO No.3 

INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO SIEMENS 3P 6AMP. 

INSTALACIÓN DE BOTONERAS. 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN A TORNO No.5 

INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO SIEMENS 3P 6AN1P, 

1,00 

1.00 

1.00 

1.00 

1,00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

100 

400,00 

400.00 

1,700.00 

400.00 

400,00 

1.550.00 

400.00 

400.00 

200.00 

400.00 

400.00 

400.00 

400.00 

1,700,00 

400.00 

400.00 

1,550.00 

400.00 

400.00 

200.00 

400.00 

400.00 

_ 	M1 	 nentos C. 	o 	p 	o 	e 
1 
i IMPORTE CON LETRA 

i 

SUB-TOTAL 

IV.A. 

TOTAL 

6,650.00 

1,064.00 

7,714.00 
. 

CONDiCION S D 	A O Y 	RE A D SI NES 

TIEMPO DE ENTREGA: j INMEDIATA. 	 I 	AR DE E 	E 	: ESCUELA POLITECNICA.AV,REVOLUCIÓN 1500 Y 

CAI I F 44 S .GUADAI A IARA lAl Cp 44620 a) ANTiCiP0 PAGO DE CONTADO 	pti PAGO:112/06/2017 
ifAGO EN PARCIALIDADES O No. DE PARCIALIDADES: 	o 	PORC 	TAJE DE ANTICIPO: 	o % bI CUMPLIMIENTO 0 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 
que se es., 9r4 	FOVIUSO de 
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001038 
NUMERO  



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



PEC1ALIZA 

Ane 	 l ■ Nrh; 
r, 4ra ktittr. ' t 1,C7t21; f Ati 1•10V,10, 

Cantidad Descripción 	 Importe 

Servicio de mantenimiento y 
$ 400.00 

reparación a torno No.2 

Interruptor termornagnetico 

SIEMENS 3P 6 AMP 

clon de líneas eléctri 

1 

Cotización 

Universidad de Guadalajara. 
Escuela politécnica Guadalajara. 
Av. Revolución No. 1500 
Col. Universitaria, C. P. 44420, 
Guadalajara, Jalisco, México 

Guadalajara, Jal. 22 de Marzo del 2017 

AT'N: Dir. Mtro. Rolando Castillo Murillo. 

En atención a su solicitud tengo el agrado de enviarle nuestra propuesta para la 
realización de la reparación del sistema eléctrico del torno chino No.2 ubicado en 
el taller mecánico, sección de ajuste de la institución. 

Total: $ 2,350.00 

IVA: $ 	376.00 

Total a pagar: $ 2,726.00 

(Dos mil setecientos veintiséis Pesos 00/100 MN) 



• 1. Se testa .Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniCipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.Cbrifídencial y Reservada", por ser datos de carácter personal. 

2, Se testa RF.C. - Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Trarisparencia . y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jálisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo -para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de lá Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales yde nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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ESPECIALIZADOS 
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• Los precios y los tiempos de entrega pueden variar sin previo aviso. 

• Los precios son más IVA al facturar. 

• Tiempo de entrega es después de su confirmación, 

• Condiciones de pago: 	Crédito. 

• Garantía. 	 4 meses. 

• Cotización vigente 15 días después de su expedición. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración y 
en espera de vernos favorecidos con su orden de compra y/o comentarios. 

CORDIALMENTE. 

AUTOCLIMAS ESPECIALIZADOS 

 

nal TE" 5 



1. Se testa.Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.Confidencial y Reservadá, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC:Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa CURP. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jálisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Múnicipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevopara la Protección de la 

Información Corifidendial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de lá Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y.de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Cdtización 

$ 400.00 

$ 400.00 

1,700.00 Guardamotor SIEMEN8 4.5-6.3 A P 

Importe Cantidad 

1 

1 

1 

Descripción 

Servicio de mantenimiento y 

reparación °a torno No.1 

Interruptor termomagnetico 

S1EMENS 3P 6 AMP 

Universidad de Guadalajara. 
Escuela politécnica Guadalajara. 
Av. Revolución No. 1500 
Col. Universitaria, C. P. 44420, 
Guadalajara, Jalisco, México 

Guadalajara, Jai. 22 de Marzo del 2017 

AT'N: Dir. Mtro. Rolando Castillo Murillo. 

En atención a su solicitud tengo el agrado de enviarle nuestra propuesta para la 
realización de la reparación del sistema eléctrico del torno chino No.1 ubicado en el 
taller mecánico, sección de ajuste de la institución. 

Total: 

IVA: 

Total a pagar: 

  

$ 2,500.00 

$ 400.00 

$ 2,900.00 

  

  

(Dos mil novecientos Pesos 00/100 MN) 

 



' 1. Se testa-Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información .COnfidencial y Reservadá, por ser datos de carácter pérsonal. 

2. Se testa RF.t. - Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información. Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa CURP. Cpn fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información-Pública del Estado de Jálisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Múnicipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo parala Protección de la 

Información Corifiden¿ial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de lá Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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Cotización 

Universidad de Guadalajara. 
Escuela politécnica Guadalajara. 
Av. Revolución No. 1500 
Col, Universitaria, C. P. 44420, 
Guadalajara, Jalisco, México 

Guadalajara, Jal. 22 de Marzo del 2017 

AT'N: Dir, Mtro. Rolando Castillo Murillo. 

En atención a su solicitud tengo el agrado de enviarle nuestra propuesta para la 
realización de la reparación del sistema eléctrico del torno chino No.3 ubicado en 
el taller mecánico, sección de ajuste de la institución. 

Cantidad Descripción Importe 

1 
I 

1 

1 

1 

Servida de mantenimiento y 

reparación.a torno No.3 
$ 400,00 

Interruptor terrnOMegileliCe. 

SIEMENS 3P 6 AMP 
$ 400.00 

Inatalación de botonera control 55-  $ 200.00 

Total: 

IVA: 

Total a pagar: 

$ 1,000.00 

$ 160.00 	-1  

$ 1,160.00 

(Mil ciento sesenta Pesos 00/100 MN) 

5 



' 1. Se testa.Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.Confidencial y Reservadá, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC:Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Múnicipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información CorifidenCial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de lá Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y.de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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• Los precios y los tiempos de entrega pueden variar sin previo aviso. 

• Los precios son más IVA al facturar. 

• Tiempo de entrega es después de su confirmación. 

• Condiciones de pago: 	Crédito. 

• Garantía. 	 4 meses. 

• Cotización vigente 15 días después de su expedición. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración y 
en espera de vernos favorecidos con su orden de compra yio comentarios. 

CORDIALMENTE. 

AUTOCLIMAS ESPECIALIZADOS 

  



' 1. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.Confidencial y Reservada', por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa RELCon fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia . y Acceso a la 

Información. Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 
quincuagésimo octavo ;  fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa CURP. Cqn fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información•Pública del Estado de Jálisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniciPios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Corifidenéial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de lá Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Descripción 

Servicio de mantenimiento y 

reparación a temo No.5 

Interruptor termomagnetico 

SIEMENS 3P 6 AMP 

Total: 

IVA: 

Total a pagar: 

Cantidad 

1 

1 

(Novecientos veintiocho Pesos /100 MN) 

2 71.71 
r 
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Cotización 

Universidad de Guadalajara. 
Escuela politécnica Guadalajara. 
Av. Revolución No. 1500 
Col, Universitaria, C. P. 44420, 
Guadalajara, Jalisco, México 

Guadalajara, Jal. 22 de Marzo del 2017 

AT'N: Dir, Mtro. Rolando Castillo Murillo. 

En atención a su solicitud tengo el agrado de enviarle nuestra propuesta para la 
realización de la reparación del sistema eléctrico del torno chino No.5 ubicado en 
el taller mecánico, sección de ajuste de la institución. 

111~111~~es Tau 



' 1. Se testa.Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniCipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.COnfidencial y Reservadá, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa RFÚ.'Cod fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información. Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 
quincuagésimo octavo ;  fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa CURP. Cpn fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Pétsonales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

• Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información-Pública del Estado de Jálisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo -para la Protección de la 
. Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de lá Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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• Los precios y los tiempos de entrega pueden variar sin previo aviso. 

• Los precios son más IVA al facturar. 

• Tiempo de entrega es después de su confirmación. 

• Condiciones de pago: 	 Crédito. 

• Garantía. 	 4 meses. 

• Cotización vigente 15 días después de su expedición. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración y 
en espera de vernos favorecidos con su orden de compra y/o comentarios. 

CORDIALMENTE. 

AUTOCLIMAS ESPECIALIZADOS 
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' 1. $e testa.Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en p.oder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniCipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.Confidencial y Reservada', por ser datos de carácter pérsonal. 
. 

2. Se testa Raton fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparenciay Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos 'Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y. Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos P4rsonales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quin.cuagé.simo octavP, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

InformaciónConfidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información•Pública del Estado de Jálisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personáles en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniciPios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información CorifidenCial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la. Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales enpoder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



ORDEN DE COMPRA 

e- 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE ERODAD o DEPENDENCIA SOLICITAN re 

36-19-98-143649-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
TELEIONO 

111111111~111111111~._ 
----5018TÓIM 

[ LUGAR DE ENTREGA ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCION #1500 Y 

AU 	O 
ENTIDAD °DEPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 	 MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

PRCNBEDOR 
Acepto los rentables Y condiCione 
que se especifican en el reverso d 

la presente Orden de Compra 

yo. Bo . 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 
MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

ALEJANDRO MARTINI LARA VARGAS 

PROVEEDOR 

LOS SIGUIENTES BIENES DEFIERAN ENTREGARSE EN LAS CONO CIONES ACORDADAS 

I PORTE TOTÁLT  

10,56+0 

ver 

20.00 28.45 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO 

Doce Mil Doncientos Sesenta pesos 04/inD M.N. 
SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,569 00 

1,891,04 

12,260 04 

TIEMPO DE ENTREGA: 1INMEDIATA. 
[PAGO DE CONTADO 	(X1 PAGO:116/06/2017 
CAGO EN PARCIALIDADES [3 No. DE PARCIALIDADES: i  

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

A11F 44 y GUAMA; AJARA JAI ISCO C.P 44820 
I PORCENTAJE DE ANTICIPO: 0 % 

NTAS  

A 'CIPO 
CL MOLIMIENTO 

PZA BOTE TACHO CON RUEDAS KARTELL 1/1. 

IMPORTE CON LETRA 

, 15'UAL 11:17 C;UAIDA1 

Domicilio Fiscal 

Av, Juárez N° 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara. Jalisco. México . 

teléfono (33) 3134-2222 

RE C. UGU 250907-MH5 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL 
OB MAYO DEL 2017 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION 	 CANTIDAD COSTO 	SUB TOTAL IMPUESTOS 	TOTAt 

BOTE TACHO CON RUEDAS KARTELL 1/1 	20.000 $ 528.45 $ 10,569.00 $ 1,691.04 $ 12,260.04 

t ONDIC IONES: 

PR1CIOS IVA 'Net 111D0 
TAB GUADALAJARA 
SIIN FIMOS EN 24 HRS 
LOS PRECIOS LISTAN SUJE EOS A CAMBIO SIN I'REVIO 

	
SO , PQR AKfU. Est. 	/TIZACiON S6RA VALID. 

DIAS NATURALLS A PARTIR DL ESTA Em 

sIN 	 ' 
O CUI IIY 

 
)R12.11 
SUS ORD • 	 UNA O ACI RACION Al LF,I,IiPUNO111111111 

(.1 A I-NCIA COMURCIAL 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



UN VL11, , L),,,11.1t C;UAGAL.A]NnA 

DornleUle Fiscal 

Av. Juárez N •  976, 

Col. Centro C.P. 44100 

     

091044 

'110.1 	O t  

 

      

      

ORDEN DE COMPRA 

  

( 21003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

EN fIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

   

   

    

SERVACIONES 

AUT O 
ENTIDAD o 	ENDENCIA 

E ORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 	 MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

PROVEEDOR  
Acepto los tenrdnoy coadiclon s 
que se especIncen en el viniere° e 

la presente Orden de 00 mera 

ENTIDAD o EPENDENCIA 
SOL! [l'ANTE ARIA DEL SOCOR RO HAYAS SANCHEZ 

Guadalajara, Jalisco. México. 

Teléfono 133) 3134-2222 

IX F C UGU 250907-MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

36-19-98.1436-1983 Av, Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
TELEFONO DOMICILIO 

ALEJANDRO MARTIN LARA VARGAS. 
PROVEEDOR 

• e y 	e e 	—e 	e 	• o 

uNIOAD O 
MEDIDA 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS COND 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

CIONES ACORDADAS 

CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO II PORTEIT OTAE 

PZA 

PZA 

OTRA 

OTRA 

CAJA 

PZA 

OTRA 

PZA 

PZA 

PZA 

QUIMICO LA MUÑEQUITA CLORO LÍQUIDO 1/20. 

QUÍMICO LA MUÑQUITA PINOLE() 1120 

QUIMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR MULTIUSOS 1,20. 

JABÓN ROMA SACO 1/10. 

TOALLA INTERDOBLADA FAPSA BLANCA. 

MECHUDO PARA AUTO CON ACEITE1/1 

CUBRE BOCAS 1/100. 

GUANTE SOLVEX VERDE DE NITRILO 1,/15 MEDIANOS 5 GRANDE. 

JALADOR PARA VIDRIOS PALMA DE ORO 1./1. 

PLUMERO BASTÓN LARGO DE LECHUGUILLA 1/1. 

3.00 

3.00 

100 

3.00 

4.00 

1550 

3.00 

10.00 

15.00 

5.00 

6035 

278.45 

15650 

249.14 

31552 

49,13 

113.80 

50.00 

21.55 

96.56 

, t 	181.05 

83135 

470.70 

7471.42 

136408 

73E195 

Í 34440 

5011.00 

321.25 

40.80 

s eis Mil Ochocientos VeinLiuno pesod 96/100 M. N. 

IMPORTE CON LETRA 

SUS-TOTAL 

1.V.A. 

TOTAL 

00 

6,82 $61 

CONDICIONES DE PAGO Y ENTREGA DE BIEN 
TIEMPO DE ENTREGA:1 INMEDIATA. 	 I LUGAR DE ENTREGA; ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCION #1500 Y 

CAl I F 44 S )1511ADAI A IARA 1AI ISCO 1": P 44670 

IANgA 
PAGO DE CONTADO 	in PAGO:119/06/2017 N'FICIPQ 
PAGO EN PARCIALIDADES 0 No. DE PARCIALIDADES: I O 	PORCENTAJE DE ANTICIPO: t 0 % h 	MPLIMIENTO 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Inforrnación Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 5115 Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en. poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL 
16 MAYO DEL 2017 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION 

QUIMIC O LA MUÑEQUITA CLORO LIQUIDO 1/20 

QUIMICO LA MUÑEQUITA PINOLEO 1/20 

QUIMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR MULT$U505 1/20 

/MON ROMA SACO 1/10 

TOM LA INTERDORLADA FAPSA BLANCA ECO 16/250 

CANTIDAD 

3.000 

3.000 

3 000 

3.000 

4 009 

PRECIO 

5 	60.35 

$ 	278.45 

5 	156.90 

S 	249.14 

5 	315.52 

SUBTOTAL 

5 	181 05 

$ 	835.35 

$ 	470 70 

747.42 

$ 	1,262.08 

IVA 

5 	28.97 

5 	133.66 

$ 	75.31 

$ 	119.59 

$ 	201.93 

TOTAL 

nao 
96101 

S 546.01 

867,01 

1,464.04 
MECHUDO C/ACEITE 1/1 15600 $ 	49.13 5 	736.95 117.91 S 	854 80 
CUBRE BOCAS 1/100 3.000 $ 	113.80 5 	341.40 5 	54.62 $ 	396 021 
GUANTES SOLVEX VERDE DE NITRILO 1/1 10.000 $ 	50.00 5 	500.00 80.00 580 00 
JALADOR PARA VIDRIOS PALMA DE ORO 1/1 15.000 $ 	21.55 S 	323.25 $ 	51.72 5 	374 971 
PLUMERO BASTON LARGO DE LECHUGUILLA 1/1 5.000 $ 	96.56 $ 	482.80 S 	77.25 S 	560 3 

TOTALES 5,881.00 $ 	940.96 $ 	6,821.9 

( ()NI/I( IONES: 

PRI AJOS IVA INCLUIDO 
I 	GUADAI AJARA 
SUIM !MOS EN 24 HRS 
I OS PRECIOS ESTAN SUJETOS A CAMBIO SIN PREVIO AVISO. POR TANIO, ES FA COTIZACION SERA VALIDA POR DIT4 -' 	> '1,11/ UIAS N A IURALES A PARTIR DE ESTA FECHA 	 , 	. 

¡ 

:47 
1 

SIN MAS POI( FI MOMENTO ESTOY A SUS ORDEN, >. 	 R ;DA O ACLARACION Al EFLFFON0.111 - 
O EN FL CORRE 

3- 
„.<ENCIA 

' 

f 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada; por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA 
09 MAYO DEL 2017, 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE 
PRODUCTOS QUE. ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION 	CANTIDAD PRECIO 	SUBTOTAL 	IMPUESTO 	TOTAL 

MECHUDO QACEITE 1/1 	15.000 	$ 49.13 	$ 	736.95 	$ 117.91 	$ 	854.86 

TOTALES 
	

736.95 	5 	111.91 	S 	854.86 

CONDICIONES: 

PRIll I( lS IVA INCLI)11/0 
I AB d'AIDA!, AJABA 
SUR I INIOS EN 24 HRS. 

OS PRECIOS ESTAS SUJETE»; A CAMBIO SIN PREVIO AVIS() POR TAtiIU, IitiL4 Cl1 ItzAcioN SIiRA VALIUA roR 
IBAS NATURALES A PARTIR DE ESTA FECH.A 

S IN M. 	 MO 	O ES 105 A SUS ORM) 	' 	" 	 IA DA O ACLARACION Al, II / ON( 
) f. N E/ CORREO 

2 

Cr 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada; por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



2017 ORDEN DE COMPRA 

0=1111111111 
SIL .1411111111. 
111:1111EM 

1111M- 3111 
1111Wg1=4,i1194 Fl~ DIA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA NO "I9YEEM liffirEa 
NO FoNDO iggezm 
PROGRAMA al  

CARGO P I:1a~ 

321003 ESCUELA PO TECNICA DE GUADALAJARA 1- arlo • r 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N" 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, MenIco. 
Teléfono (33) 3134.2222 

R.F.C. UGU 250907-MI15 36- 9-98- 43 19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
E EFONO DOMICILIO 

0 ICILIO DEL PROVEEDOR 
.1 

DAD D 
FQI DA 

FAX 	y/o CORREO ELECTRONICO 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS COND CIONES ACORDADAS 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO PaRT OTAL j 

VIAJE REDONDO DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA A LA CIUDAD DE GUANAJUATO, 

OS DÍAS 25,26,27, Y 28 DE MAYO DEL 2017. 

,000.00 12,500.00 

Veintinueve 	 OS 	 M .N.  

M PORTE CON LETRA 

SUB-TOTAL 

1.VA. 

TOTAL 

000.00 

000.00 

;000.00 

CONDICIONES DE PAGO Y ENTREGA  El BIENES 
TIEMPO DE N R A: INMEDIATA. LIGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCION 1500 Y 
PAGO DE CONTADO 
PAGO EN PARCIALIDADES 

21 06/2017 
No. DE PARCIALIDADES RC NTAIE DE ANTICIPO 

) OBSERVACIONES 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SÁNCHEZ 

AU ZO 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 ENTIDAD d DEPENDENCIA 	 PROVE 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los termIn 
que se especifican 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 	 MARCA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 	 la presente Ortl i 

Y 

jtl 

on4 Sones 
renetso de 
CCIO PE. 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



TT 
TRANSPORTES DE LA TORRE 	 Guadalajara, Jalisco viernes 28 de abril 2017 

Buen día, Maestro Rolando Castillo Murillo 

Envió la cotización siguiente sobre el servicio de tr sport 	n chofer dando 	~lento a su 

solicitud. 

Viaje de la cuidad de Guadalajara a la ciudad de Guanajuato da y vuelta con chofer (dos unidades) 

del 25 al 28 de Mayo del 2017 

Valor Unitario $12,500 precio más IVA 

Total $25,000 + IVA 

Total: $29,000 

Datos del cliente; 

Universidad de Guadalajara 

Av. Juárez 8976 

Guadalajara Centro 

C.P. 44100 

R.F.C. UGU250907MNS 



1. Se testa domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



001049 

NUMERO 

ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

EN ROAD o DEPENDENCIA EMISORA 
"NO PROYECTO 

1. 1.1.1 
PROGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 

234470 
NO FONDO: 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARIA DEL ROSARIO LOPEZ MOGUEL 

AU1nRiZO 	 V 
ENTIDAD 2D EPENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 f ACOPO/ les Moninos y COrlefiC0105 
'1 qUO se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Camina 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS ANCHEZ 

Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N' 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajam. Jalisco, México. 

Telefono (33) 3134-2222 

R.F.C.UGU 250907-MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE EN1IDAD o D PENDENCIA SOLICITA 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y C Ile 44, S.R„ GuadalaJara, Jalisco, C.P. 44620 
FONO DO 	ICILIO 

A EJANDRO MARTIN LARA VARGAS. 

PROEDOR 

e DOMICILIO DEL PROVEEDOR FAX y/o CORREO ELEURONICO 

' (1 - 	15 
1 	- * 	o . Z 

LOS SIGUIENTES BIENES 

DESCRIPCIÓN DEL 

DEBERAN ENTREGARSE EN LAS COND CIONES ACORDADAS 

PRECIO UNITARIO IMPORTE , TOTAL LOS MERES CANTIDAD 
PZA 

KG 

PZA 

CAJA 

CAJA 

JALADOR PARA PISO IMPORTADO ALUMINIO 75C 

BOLSA NEGRA 70 304120 1/25. 

QUÍMICO PLEDG E SACUDIDOR 1/.378. 

PAPAEL HIGIÉNICO TORK JUNIOR 12/200. 

PAPEL HIGIÉNICO TORK JUMBO 6/400. 

15.00 

100.00 

12.00 

3.00 

5.00 

318.97 

20.69 

57.75 

254.33 

254.32 

4,784.55 

2.069.00 

693.00 

 762.99 

1.271.60 

0 	 e . 	o 

IMPORTE CON LETRA 

SU&TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

9,881.14 

1 ,532S9 

1141413 
PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

TIEMPO DE ENTREGA: INMEDIATA. 	 LUGAR DE£NTREGA ESCUELA POLI 	NICA.AV.REVOLUCON #1500 Y CALL IllaZa 
PAGO DE CONTADO 	tá fria0 26 06 2017 a) ANTICIPO 	ig 
PAGO EN PARCIALIDADES El No, DE PARCIAUDADES: 	o 	PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	o % b) CUMPLIMIE 	O n 

It  



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y suS Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado deJalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



$ 9,581.15 	$ 1,532.99 	$ 11,114.13 

O. 151A I I ql/ALE 	 A A 

GUADALAJARA JAL, 
22 MAYO DEL 2017 . 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN, MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SUOTOTAL IVA 

IALADOR PARA PISO IMPORTADO ALUMINIO 75 CM 1/ 15.000 $31897 5 	4,184.55 $ 	265.53 

BOLSA NEGRA 70+308120 1/25 100.000 $ 	20.69 5 	2,069.00 5 	331,04 

QUIMICO PlEDGE SACUDIDOR 1/.378 12.000 $ 	57.76 $ 	693.12 $ 	110.90 

PAPEL HIGIENICO TORK JUNIOR 12/200 3.000 5254,31 5 	792.93 $ 	122.07 

PAPEL HIGIENICO TORK1UMBO 6/400 5.000 $ 254.31 1,271.55 5 	203.45 

TOTAL 

5 5,550.08 

$ 2,400.04 

5 	804.01 

$ 	885.00 

$ 1,47000 

TOTALES 

ON DR IONE. 

PRECIO', IVA IN111.1 11)0 
I AD CA ADALA JARA 
Si NII A.10S EN 2 111135 
17S NI10:915 11,1 A \ 	1115 A CAMBIO 51A '111. ' 

k5 \ Al I RAI 1 S A PAIC I IR DIII 1 5 I A FECHA . 

SIN 	• 	 10 1.5 151.11' 	• > 	N 	 DA ' 	DU 	ACLARACION 	FUT FONOsai 
I-N CORNIL 	 -7 

• 

GER1N A C , 1 Al, 
-3 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



20.69 

20.69 

473.24 

57.33 

254.31 

254.31 

2.586.25 

2,586.25 

2,366.20 

687.96 

508.62 

1,271.55 

ORDEN DE COMPRA 

21003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SO 

36-19-98-1436- 83 A Revolución NO. 1500 y Calle 44, S.R., GuadalaJara, 

DOMICILIO 

AL AND O MARTIN LARA VARGAS 

NUMERO 

OIA 	MES 	ANO 
FECHA E ELABORACION 

23 05 20 7 

rNO, J'amicus 237822 
NO FOROS 1.1.2 
PROGRAMA. 

A. 	CARGO PRESUPUESTAL 	j 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN 
...... 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

BOLSA NEGRA 70 30x120 1/25. 

BOLSA NEGRA 70X90 1/25. 

QUI MICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR PARA MOP /10. 

QUÍMICO GERMICIDA LYSOL 12/.300. 

PAPEL HIGIÉNICO TORK JUNIOR 12/200. 

PAPEL HIGIÉNICO TORK JUMBO 6/400. 

NTREGAR E EN LAS GOND C1 NE ACORD DAS 

CANTIDAD 

125.00 

125.00 

5.00 

12.00 

2.00 

5.00 

MEDIDA 

 KG 

KG 

OTRA 

PZA 

CAJA 

CAJA 

PRECIO UNITARIO 	IMPORTE TOTAL 

Once Mil eiscientos Bis 	p o 92/10U M.N. SUB-TOTAL 

LV.A. 

TOTAL 

10,006.83 

1,601.09 

11,607.92 

ÍTJEMPO DE ENTREGA: I INMEDIATA. 	

NDICI NES D P OY *MEGA DE ENES  

LUGAR DE ENTREGA:  ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCION 1500 Y 
PAGO DE CONTADO 	Ni  PAGO:123/0612017 	 CAE I F 44 S Jiti LIADA' AJARA 1111 	44.62(1 
PAGO EN PARCIALIDADES O No. DE PARCIALIDADES: 	I PORCENTAJE  ANTICIPO:  o  % 

BSE V ON ES 

AUT ZO 
ENTIDAD o PENDENCIA 

EM SORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

V 8 
ENTIDAD o EPENDENCIA 

SOLI ITANTE 

MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

PROVEEDOR 
%no los termino!) y COrldiCiOneS 

que se especifican en el reverso de 
la presente Orden de Compra 

MAMA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

I Av; r!,, DA, 	■ LADALAJARA 

Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N ' 976, 

Col, Centro C P. 44100 

Guadaimarn, Jalisco, México. 

Teléfono (33)3134-2222 

R F,C, UGU 250907-MH5 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DERENDENC 	SO A 

IMPORTE CON LETRA: 

N 
a) ANTICIPO  
b) CUMPLIMIENTO 0, 

001048 

PUE 

alise°, C.P. 44620 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL 
18 MAYO DEL 2017 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL IVA TOTAL 

BOLSA NEGRA 70+308120 1/25 125.000 $ 	2069 5 	2,586,25 $ 	413.80 5 	3,000.05 

BOLSA NEGRA 70890 1/25 125.000 $ 	20.69 $ 	2,586.25 $ 	413.80 $ 	3,000.05 

OUIMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR PARA MOP 1/10 5.000 $' 473,24 5 	2,366.20 5 	378.59 5 	2,744 79 

QUIMICO GERMICIDA LY501 AZUL Y VERDE 12/.300 12.000 $ 	57.33 $ 	687.96 5 	110.07 5 	798.03 

PAPEL NIGIENICO TOMJUNIOR 12/200 2.000 $ 254.31 S 	508.62 5 	81.38 5 	590.00 

PAPEL HiGIENICO TORKJUMBO 6/400 5,000 5254.31 5 	1,271.55 $ 	203.45 5 	1,475.00 

TOTALES 
	

510,006.83 	$ 1,601.09 	$ 11,607.92 

CONDI( 'ION ES: 

PREL IOS IVA INCLUIDO 
I AB (it LADA LA)ARA. 

Sl1RTIb1O.S EN 24 I IRS. 
PRLCIOS LSTAN 	OS A CAMBIO SIN PRI VIO AVISO, POR TAN I ), I I "O A( ()N SERA VALDA POR DIEZ, 

DIAS N AI t. RAI f.:S A PAR I IR DE ES l'A 

ESTOY A SUS ORDENES PARA IIIAL 	 IBA 0 

') EN EA, CORRE( 	 2_ LARACION AL TI FONall 

-,RENCI A 	 , 3 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



001049 

NUMERO 

ORDEN DE COMPRA 30 05 2017` 
 

MES  ANO 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
PECRA ON i  

237823 o DEPENDENCIAEMISORA 
1.1.2 DomIdllo Fiscal 

NO FONDO, 

Av. Írlaroz N' 976. 
PROGRAMA. 

Col, Centro G.P.44100 CARGO PRESUPUESTAL 
./ 

Goadulapr2.1alisco. México. 
Teléfono ;33) 31342222 

R.P.C. VOU 250907S1145 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
• • 	• 	• 	V" 

36-19-98.14361483 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, 5.R., Guadalajara, J alisco, C.P. 44620 
TELEFONO DOMICILIO 

JANNET SANDOVAL PULIDO 

PROVEEDOR 

•1 aa& y . • 	. • 	•   

LOS SIGUIENTES BIENES 	 B 	AN ENTREGAR 	EN LA5 COND CLONESDAD 
0024' 
EPIDA 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIOUNITARIO IMPORTETOTAL 

SERVICIO DE IMPRESIÓN EN 100 PLAYERAS. DÍA MUNDIAL DEL LIBRO 2017. 

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE UNA LONA 543 METROS,014 MUNDIAL DEL LIBRO 

2011. 

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE UNA LONA 3x2 METROS,DIA MUNDIAL DEL LIBRO 

2017. 

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE 2 MILLAR DE SEPARADORES, DÍA MUNDIAL DEL 

t temo. 

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE UNA LONA 5x3. INFORME DE ACTIVIDADES DEL 

DIRECTOR 2016-2017, 

SERVICIO DF IMPRESIÓN DE 300 EXTRACTOS, INFORME DE ACTIVIDADES DEL 

DIRECTOR 2016-2017. 

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE 300 INVITACIONES, INFORME DE ACTIVIDADES DEL 

DIRECTOR 2016-2017. 

SERVICIO DE IMPRESION UNA LONA 5x3, INFORME DE ACTIVIDADES DEL 

DIRECTOR 2016-2017 

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE UNA LONA 844, PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE 

APLICACIONES E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA GENERACIÓN 1013-2017. 

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE 7 DISPLAY, PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE 

APLICACIONES E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, GENERACIÓN 2013-2017, 

100.00 

1.00 

1.00 

2,000.00 

1.00 

300.00 

300.00 

1.00 

1.00 

7.00 

58.00 

825.00 

330.00 

1.50 

825.00 

35.00 

25,00 

825.00 

1.760.00 

750.00 

5,800.00 

825.00 

330.00i 

 3,000.00 

825.00 

10.500.00 

7.500.00 

825.00 

1,760.00 

5,250.00 

Cua ema y poN 	i'i Cuac . ~~ oclenCOs Serenea y Pies pesos 
i IMPORTE CON LETRA: 	U  

508-707Al. 

IVA. 

TOTAL 

38,815,00 

5,858.40 

42,473.40 
- - 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENESIG ' 
TIEMPO DE ENTREGA: [INMEDIATA 	 I LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA.AV,REVOLUCIÓN 1500 Y 

GAIIE,44 	GI IADAI A TARA 1AI CP 44620 

FIANZAS 
PAGO 	 , CONTA DO 	DG PAGO: 30/06/ 2017 ill 

ElCUMPLIMIENTO 0 
\PAGO EN PARCIALIDADES E] No. DE PARCIALIDADES: ,1 ADES. 	0 	1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: 1 o % 

, 	II OBSERVACIONES 

'52 
ENTIDAD c DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 	 MARIA DEL ROSARIO LOPEZ MOGLIEL 

AU RIZO 
ENTIDAD o DEPENDENCIA LIARLA DEL SOCORRO SAO SANCHEZ 	 EMISORA 

PROVEEDOR 
ACOSO las lerrnIA03 E COMIciEr105 
acuso especifican ex <I retvenv de 

prastnte aden de Dunpre 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



24 de abril 2017 
Escuela Politecnica Guadalajara 

Por medio de la presente me per o lud 	y a la vez hacerle llegar la cotización 
que me requirió. 

1 Servicio de imp 	on en 100 piayeras ia 	n 	el libro 2017 
Precio unitario $5 
total $ 5800 

1 Servicio de impresión de una lona 5x3 metro d 	undial del libro 2017 
Precio unitario $825 
total $ 825 

1 Senzido de impresión de una lona 3x2 metros, dia mundial del libro 2017 
Precio milano $330 
total $ 330 

I Servicio de impresión de 2 millar de separador 	d 	u ial del libro 2017 
Precio unitario $ 1500 
total $ 3000 

I Seivicin de impresión de una lona 5x3, INFORME DE ACTIVIDADES DEL DIRECTOR 
2016-2017 
Precio unitario $ 825 
Mai $ 825 

	

Cej LONAS 	 1 Servicio de impresión de 300 extractos, INFORME OE ACTIVIDADES DEL 
DIRECTOR 2016-2017 
Precio unitario S 35 
total $ 10500 

	

MIES 	1 Servicio de impresión de 300 invitaciones, INFORME DE ACTIVIDADES DEL 
DIRECTOR 2016-2017 
Precio unitario $ 25 
total $ 7500 

SEIGRNIA 	1 Servicio de impresión una Ion 5x3, INFOR DE ACTIVIDADES DEL DIRECTOR 
2015-2017 
Precio unitario $ 825 
tolo: § 825 

1 Servicio de impresión de una lona 8x4, Presentación de Proy tos de Aplicaciones e 
Innovación Tecnológica, generación 2013 - 2017 
Precio unitario S 1760 
total $ 1769 

1 Servicio de impresión de 7 display Pr entación de Proyectos de Aplicaciones e 
Innovación Tecnológica, generación 01 2017 
Precio unitario 750 
total $ 5250 

Total $36615 
Estos costos no Incluyen IVA 

ATTE 
Jannet Sandoval 
Gerente Gral. 

z 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, 

Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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ORDEN DE COMPRA 

	

321003 	ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
ele 	e • tt 	I 	 e.. ts o- to 	el ,  

36-10-98-1436-19-133 Av. Revolución No. 150 ♦ y Calle 44 &R GuadalaJara, Jalisco. C.P. 44620 
• A • 	 1 lin 

40,00 PZA 

OTRA 

CAJA 

OTRA 

CAFÉ NESCAFÉ SOLUBLE 8/.300 

AZÚCAR ZULKA 10/1. 

REFRESCO PET SABORES 0.250 30/.250. 

PAPA FRITA 1/.500. 

LOS SIGUIENTES BIE ES • ERAN ENTREGAR E EN LAS OND CI• NES A • RD• 4. 
DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

EJANDRO MARTIN LARA VARGAS. 

1111M 
• 111111Ellidi 

1111 
CANTIDAD 	2RECI0 UNITARIO 	JM "r il. • • L: 

A' y o 'e • - e 	• • ' 

Uno 11 OChocient os ll iecir.ueve pe,os 25/100 M.N. SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

I 	.8 

.40 

9.2 

TIEMPO DE EN REDA IN ED ATA 
PAGO DE CONTADO 

CONDICioN S DE PAGOY ENG REGA DE RIENES 
LUGAR DE EN 	A: CUELA POLITÉCNICAAV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

07/07/2017 
PA O EN PARCIA DADES O DE PARCIALIDADES: O PO CE TAIE DE ANTICIPO, 

SERVACI S 

ACT ZO 
ENTIDAD o PENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENcIA 	 PRO/ 

E SORA 	 SOLICITANTE 	 apto loe Eerst, In 
que se eseesIllean 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 	 MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 	 ie presentelOrd 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

uu Kaki DEL P DVE 

UNIDADIiirt  
INFOIDA  

IMPORTE CON LETRA: 

ERAIDAD DE CUADALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N' 976, 

Col. Centro C.P. 44100 
Gundelaiara, Jalisco, México. 

Telétono(33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MH5 

2100 ) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

NTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



02 JUNIO DEL 2 17 
GUADALAJARA 1AL1 

1 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS' 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 	 1 

DESCRIPCION 

CAPE NESCAFE SOLUBLE 1/.300 

AZUCAR ZU1KA 10/1 

REFRESCO SABORES 	ET 4/.250 

PAPA FRITA 11 500 

MALES 

CANTIDAD 

4.000 

1.000 

1.000 

12 000 

CONDI( IONES; 

PRECIO 	SURTOTAL 	IMPUESTOS 	TOTAL] 

	

140.00 	5 560.00 	$ 	- 	$ 	560. 

$ 	225.00 	5 225.00 	$ 	- 	$ 	225. O 

	

$ 145.60 	$ 145.60 	 2 O 	5 	168.10 

$ 	66.77 	5 801,24 	$ 	 5 	5 

1,731.84 	S 	87.41 	$ 1,819.2S 

PRECIOS IVA INCLUIDO 
I AB NUM/ATAJARA. 
SURTIMOS EN 24 !FRS. 
LOS PRECIOS EsTAN suurros A CAN11310 SIN PR 
)IAS NATI IRALFF.S A PARTIR DE ESTA PECHA 

' S POR TANTO Sri\ COTIZACION SERA VALIDA POR DIE 

SIN MAS IA >FI 	M 	NTo ESTOY A SUS ORDENES 
O EN EL CORRE(' 

FI/ 	'U Qt R XIDA O . ARACION 	TELEFONO 

2-- 

GEREN 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



321003 
e o de e I • 

No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 Av. Revolució 

PRECIO UNITARIO CANTIDAD 

DNE/ERSIDAD DE GUA ALMA A 

Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N ° 976. 

Col, Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33)3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS sisatELEFONO 
36-19-98-1436-19-8 

ORDEN DE COMPRA 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
1 	e 	o 	- 	o 1 	-ro 

DO ICIL 

MARTIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARS 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

N LAS COND CiONES ACORDADAS 
IbAt5b 
FD1DA  TI 

o PRO NE 4470 
° FONDO Maial 

PRCiaral  MMI 
CARG =ring; Roe 

1. 

TONER HP #85A NEGRO. 

TONER HAP #78A NEGRO. 

TONER BROTHER TN-420. 

TONER SAMSUNG MLT-D2D3$ NG. 

TONER HP #12A NEGRO. 

TONER HP #55X ALTO REND.NEGRO. 

TONER CANON E-20 PC300/325. 

TONER SAMSUNG 1115 NEGRO. 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

0.00 

0.00 

220.00 

936.00 

3474.00 

744E100 

3,$43.00 

122.00 

1 Quinientos Vei pesos 08/100 M. U TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

6413,00 

4,210.08 

0, 23.08 

IMPORTE CON LETRA: 

T 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGR GA DE BIENES 
LUGAR DE ENTREGA: ES CUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

07/07/2017 
PAGO EN PARCIALIDADES 	No. DE PARCIALIDADES: 	 PORCENTAJE E ANTICIPO: o 

E 	t : 

	

RIZO 	 V . Be: 
ENTIDAeI e DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o EPENDENCIA 	 OV_ 

	

MISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los t 1111 id 
hP ROLANDO CASTILLO MURILLO 	 MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 	 la prese 

que 
Se espen techa 

MARTA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

1,020.00 

1,170.00 

805.00 

936.00 

1.158.00 

3,774.00 

1,281.00 

722.00 

3.00 

3.00 

4.00 

1.00 

3.00 

2.00 

3.00 

1.00 

TIEMPO DE ENTREGA: INMEDIATA 
PAGO DE CONTADO 

- • 	 - 

n SI 	 OBSERVACIONES 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y SUS Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en. poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 
fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



ROLANDO CASTILLO MURILLO MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 
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MISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los termino, yá0 npiciones 
Que se eSpecItican en Aluno de 

la presente Orden d4COmPre 

NIARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 
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 E 	 UKUtN Ut COMPRA 	 07 	06 	2017'   
, DIA 	MES I 1 	ANO lll ------, 	N FECHA EE 	ACION 	, 21003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENDOAD o D PENDENC 	ORA 	 "NA PROYECTO 	234470  
Domicilio Fiscal 	 / 	ND FONDO.  
Av. Juárez N° 976. PROGRAMA: 

Col. Centro C.P.44100 	 N. CARGO PR 	U 	AL 
Guadalajara, Jalisco. México. 	321003 	ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 	 l  

Teléfono (33) 3134-2222 	CODIGO DE URE 	 DAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE R.E.O.UGU 250907-MH5 	36-19-98-1436-19•83 	Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
TELEFONO .__ 	 DOMICILIO ,, 

NIARTIN RODOLFO D•MINGUEZ ORTIZ  

PRWEEIRIR 
2-- 

re 	/o C 	Ell EL'L'CTIWPITIPC34IPr--: 
btiiDAO b LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGAR E EN LAS CINDICIIIINES ACEIRDAIDAS 

MEDIDA 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 	 CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO 	IMPORTITOTAL 

	

PZA 	FOLDER BEIGE CARTA. 

	

PZA 	FOLDER BEIGE OFICIO. 

	

PZA 	ROLLO DE BLISTER 18"x1200PIES CAL.50 (365MT). 	 5.00 	138.00 	690.00 

	

PZA 	GUIA ACCO ARCHIVO A-Z CTA S/0.1. 	 3.00 	 77.70 	l 	233.10 

	

PZA 	GUIA ACCO ARCHIVO A•Z OF S/01 	 5.00 	 88.20 	441.00 

	

PZA 	CAJA ARCH MTO GEO OFICIO CARTON. 	 15.00 	 18.40 	276.00 

	

PZA 	CINTA NAVITEK EMP CANELA 95 48x50M. 	 6.00 	 9.30 	 $5,80 

	

PZA 	LAPIZ BEROL MIRADO N.2 MEDIANO, 	 216.00 	 2.60 	561.60 

	

PZA 	LAPIZ DIXON TICONDEROGA N.2 	 72.00 	 2.60 	187.20 

	

P7A 	SACAPUNTAS ACME 856 SEMIAUTO. 	 5.00 	108.50 	542.50 

	

PZA 	TIJERA FIFA PILOT FORJADA ACERO INOX 10•6. 	 10.00 	 44.50 	445.00 

	

PZA 	TIJERA FIFA PILOT TROQUELADA 11-6. 	 10.00 	 26.50 	! 	265.00 

	

PZA 	CINTA TUK TRANSP 200 18x66. 	 10.00 	 10.10 	101,00 

	

PZA 	CINTA TUN TRANSP 200 24x65. 	 10,00 	 13.20 	132.00 

	

PZA 	CUTER MAE GRANDE GUIA METALICA. 	 15.00 	 18.00 	270.00 

	

CAJA 	CLIP BINDER MING YUAN 51MM C/12. 	 5.00 	 31.80 	159.00 

	

PZA 	CUAL) PR INTA FORM FSA ESP 100H RAYA. 	 3.00 	 34,60 	103.80 

	

500.00 	 0.85 

	

500.00 	 0.96 	480.00 
' 	425,00 

Se : a1 	o 	o 	o 	i 	p 	o 	9/100 1 	 SUB-TOTAL 	5,368.00 
I IMPORTE CON LETRA 
1 	 I.V.A. 	 58.89 

TOTAL 	6,226.89 
CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES  

TIEMPO DE ENTREGA'. ; INMEDIATA. 	 LUGAR DE ENTREGk ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCION 1500 Y PAGO DE CONTADO 	Oil PAGO:I07/07/2017 	 CAI I F 44 S.R.GUADAI AIARA IAI CP 44R20 	a) ANTICI O 	n NPADO EN PARCIALIDADES O No. trÉ PARCIALIDADES: ( 0 	!PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	O % 	 b) CUMP MIENTO 0_, 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
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DE GUA DALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N° 976, 

Col. Centro C.P.44100 

0010 
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07 
DIA 

O 
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NO..0100: 

CARGO PRE 

ENTIDAD o DEPENDENCIA 
SOLICITANTE 

MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ mOGUEL 

PROVE 
epto los termin 

que se especifican 
la presente Orden 

Guadalajara. Jalisco, México. 
Teléfono (33)3134-2222 
R.F.C. UGU 250907 -MH 5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
I 	I CÓDIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOutT NTE PI 	I 

36-19-98.1436.19.83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
. 

TELEFO O DOMICILIO 	 11111OF 
ALEJANDRO MART N LARA VARGAS 

PROVEEDOR 5 	5 

q - 

(  
I II , 	• • 	- - o* 	.• - - 	 . 11-  y 	O* • • 	a 	' 	• e ' 	11 

LOS SIGUIENTES  BIENES DEBERÁN ENTRE ARSE EN LA COND OJONES ACORDADAS 
EiNIDAD1 

MEDIDA 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO I 

OTRA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

OTRA 

OTRA 

CAJA 

OTRA 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR MULTIUSOS 1/20,2 CITRICO, 2 MARINO. 

FUNDA PARA MOP LA MUÑEQUITA DE HILAZA 0.600 MT 1/1. 

FUNDA PARA MOP LA MUÑEQUITA DE HILAZA 0.900 MT 1/1. 

TRAPEADOR MEDIANO BETY HILAZA 0.400 GRS 1/1. 

BOLSA NEGRA 70 30X120 1/25. 

JABÓN ROMA SACO 1/10. 

PAÑUELOS DESECHABLES KLENEEX 72/90. 

TOALLA INTERDOBLADA FAPSA BLANCA ECO 16/250. 

PAPEL HIGIÉNICO PETALO JUMBO 12/4/440. 

4.00 

12.00 

12.00 

24.00 

100.00 

4.00 

72.00 

3.00 

1.00 

156.90 

28.46 

37.07 

36.21 

20.69 

249.14 

12.94 

315.52 

247.42 

l 

Il 

: 

Fi 

.76b . 

.5:2 

4.8 

9.0 

9.0 

.613 

6,5 

Ocho Mil Seiscient os Setenta pesos 	0/100 M.N. 

IMPORTE CON LETRA: 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

/ 	42p 
. 

ID 
CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES Illiiiis 

TIEMPO DE ENTREGA) INMEDIATA. 	 LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLIT CNICA,AV.REVOLUCI• N 1500 Y =EU Ft'iiinliall •A 	N A 	 1 PAGO 	  a) A TI Mana 
PAGO EN PARCIALIDADES O • No. DE P 	IALIDADES; 	() 	PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	c) % b) CU ¡gamo ........ 

II 
OBSERVACIONES 111111W 

LA 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SÁNCHEZ 

AUTt7RIZ0 
ENTIDAD 	PENDENCIA 

EMtSORA 

ROLANDO CASTILLO MORILLO 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL : 
02 JUNIO DEL 2017.. 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL IMPUESTOS TOTAL 

QUIMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR MULTIUSOS 1/20 4.000 $ 	156.90 $ 	627.60 $ 	100.42 $ 	729.02 

F ll N DA PARA MOP LA MUÑEQUITA DE HILAZA .600 MT 12.000 $ 	28.46 $ 	341.52 $ 	54.64 $ 	396.16 

F u NOA PARA MOP LA MUÑEQUITA DE HILAZA .900 MT 12.000 $ 	37.07 $ 	444.84 $ 	71.17 $ 	516.01 

TRAPEADOR MEDIANO BETTY HILAZA .400 GRS 1/1 24.000 $ 	36.21 $ 	869.04 S 	139.05 $ 	1,008.09 

BOLSA NEGRA 70+301(120 1/25 100.000 $ 	20.69 $ 2,069.00 $ 	331.04 $ 	2,400.04 

1ABON ROMA SACO 1/10 4.000 $ 	249.14 $ 	996.56 $ 	159.45 $ 	1,156.01 

PAÑUELOS DESECHABLES KLENEEX 72/90 72.000 $ 	12.94 $ 	931.68 $ 	149.07 $ 	1,080.75 

TOALLA INTERDOBLADA FAPSA BLANCA ECO 16/250 3.000 $ 	315.52 $ 	946.56 5 	151.45 $ 	1,098.01 

PAPEL HIGIENICO PETALOJUMBO 12/4/440 1.000 $ 	247.42 $ 	247.42 $ 	39.59 $ 	287.01 

TOTALES 7,474.22 $ 1,195.88 5 	8,670.10 

/Noff IONES: 

PRECIOS IVA INCI LID° 
I.AB GUADALAJARA . 

SURTIMOS EN 24 HRS. 
I ()S PRECIOS rSTAN SUJETOS A CAMBIO SIN PREVIO AVISO, POR TANTO. ESTA COTIXACION SERA 
IRAS NA I ORALES A PAR . ' IR DE ESTA FECHA 

LIDA POR DIE 

SIN, '> R 19. MOMENTO ESTOY A SUS ORDENES PARA71JALOWER DUDA O ACLARACION Al.. TELEFON( 
EN EL CORRE/ _ 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL. 
02 JUNIO DEL 2017.  

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL IMPUESTOS TOTAL 

POTE PARA BASURA RECTANGULAR 25 LTS 1/1 9.000 5 	96.56 $ 	869.04 $ 	139.05 $ 	1,008.09 

VASO DART 101Y10 40/25 3.000 $ 	290.51 $ 	871.53 5 	139,44 1,010.97 

SERVILLETA VELVET 500 12/500 1.000 $ 	304.31 $ 	304.31 $ 	48.69 $ 	353.00 

VASO REYMA 12 20/50 3.000 5 	323.28 $ 	969.84 $ 	155.17 $ 	1,125 01 

TOTALES $ 3,014.72 $ 	482.35 $ 	3,497.07 

< o iN01( 1()NES: 

ERECTOS IVA INCLUIDO 
I 	GUADALAJARA. 
SURTIMOS EN 24 I'IRS. 
1L)S PRE;CIOS ESTAN SUJETOS A CAMBIO SIN PREVIO AVISO. POR 	 '01IZACION SERA VALIDA POR DIEZ 
DIAS NAF( MALES A PARTIR. DE ESTA FECHA. 

- 	 ' 	 ESTOY A SUS ORDENES PARA : 	 DUDA O ACLARACION AL 'TELÉFONO 
O EN EL CORRE( 

iE.RENCIA CON 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada; por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 
eNo PROytcfo< /366815 -‘ 

No PONI» 1, 	.2` 
PROGRAMA 1 

CARGO PR ISURO4ST1L d  

)N:Vt-RSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N' 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

AUTORIZO 	 Yo, 
ENTIDAdt DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o O PENDENCIA 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los terrninosiv conclkionbs 
nue se especifican elei reverso Iiie i 

le Presente Orear Lte Comete  
1 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHE2 

Guadalajara. Jalisco, México. 

Teléfono (33) 31342222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGD DE URE ENTIDAD o D P NDENCIA SOLICITANTE 

36-1998.1436-19-83 Av. Revoluci ón No 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N° 976, 

COI. Centro C.P. 44100 
Guadaiajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

UGU 250907-MH5 

321003 	ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
fw• 	t e • I - 

e ue eTe" 	1 

ALEJANDRO MARTIN LARA VARGAS 

PROVEEDOR 

NUMERO 

ORDEN DE COMPRA 22 	06 2017 

DIA 	MES 	ANO 
FECRA1WITAWRACION 

(No. ;momio 237822 
NO, FONDO: 1.1.2 PROLUtAem 

CARGO PRESUPUESTAL ■ 	  

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
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001063 

-.11/11111~.1~~.41' 	tall11111111111111 
IEN E 81 N O RAN EN R R EN 

4' y o e • • 	I n'e p 

NO 
	

DADAS 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

aliale MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

AU ZO 
ENTIDAD o PENDENCIA 	 ENTIDAD DEPENDENCIA 	 PROVE 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto lostermInns y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

fa presente Orden de Compra 

F NZAS 
a) ANTICIPO 

; TIEMPO DE ENTREGA: 1INM EDIATA.  
PAGO DE CONTADO 	11, PAGO:121/07/2017 
PAGO EN PARCIALIDADES 	No. DE PARCIALIDAD  b) CUMPLIMIENTO [3, 

OE BIEN CONDICIO DE PAGO Y ENGR 

ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y I Loa 	RE 

Al I F 44 SS GUAT)Al AJARA VII CP 
CENTAJE DE ANTICIPO O %  

44ROD  
O 

°4415.11— DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 
CAJA REFRESCOS VIDRIO COCA COLA 80Z 24/8. 5.00 138.22 691.10 
CAJA JUGOS ADES SURTIDO 40/.200LT. 1.00 228.00 228.00 

CAJA AZÚCAR SPLENDA EN SOBRE 1/700. 5.00 268.00 1.340.00 
OTRA CACAHUATE SALADO ENCHILADO CASCARITA DE LA ROSA 1/.900. 13.00 71.30 926.90 
PZA CAFE NESCAFÉ SOLUBLE 8/.300 12.00 140.00 1.680.00 

OTRA AZÚCAR ZULKA 10/1. 2.00 235.00 470.00 

CAJA TE DE MANZANILLA,HIERBABUENA Y LIMÓN, 5.00 89.00 445.00 

Cin o M 	Novecientos Sesenta y c pesos 73/10U SUB-TOTAL 5,781.00 
M . N . im PORTE CON LETRA- IVA 184.73 

TOTAL 5,965.73 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL. 
14 JUNIO DEL 2017.  

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL IMPUESTOS TOTAL 

REFRESCO VIDRIO COCA COLA 80Z 24/8 5.000 5 	138.22 $ 	691.10 $ 110.58 5 	801.68 

JUGO JUME? MINI BRICK TETRA 40/.200 1.000 5 	228.00 $ 	228.00 $ 5 	228.00 

AZUCAR SPLENDA EN SOBRE 1/700 5.000 5 	268.00 $ 1,340.00 $ $ 1,340.00 

CACAHUATE SALADO ENCHILADO CASCA DE LA ROSA 1 13.000 $ 	71.30 $ 	926.90 5 	74.15 5 1,001 05 

CAFE NESCAFE SOLUBLE 1/300 12. 000 5 	140.00 $ 1,680.00 $ $ 1,680 00 

AZUCAR ZULKA 10/1 2.000 5 	235.00 $ 	470.00 $ $ 	470.00 

FE DE MANZANILLA, HIERBABUENA? LIMON 1/94 5.000 5 	89.00 $ 	445.00 $ 5 	445.00 

TOTALES $ 5,781.00 5 184.73 $ 5,965.73 

CONDICIONES: 

OS IVA INCLUIDO 
;ADALAJARA 

"1 IZTIMOS EN 21 I IRS . 

PRECIOS 1•5 TAN SOL S A CAMBIO SIN PREVIO AVISO, POR TANTO. ESTA COTIZACION SERA VALIDA POR DIEZ 
IRAS NATURALES A PARTIR DE ESTA FECHA 

SIN MAS POR EL .) 1ENTO ESIOY A SUS ORDENES PA FA AL( CFR DUDA O ACLARACION AL 1 ELEFON011.111 1 • 
) EN EL CORRE( 

GERENCIA CO 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



NU 

237$22 ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

CARGO PFLESLIPUESTAL 
1 

1.22 NI/FONDO; 

PROGRAMA 

'NO. 

O 

2017 06 19 ORDEN DE COMPRA 
DIA 	MES 

FECHA E ELAI/OT 

1 IvERSIDAD DE GUADALAJARA 

DomlolIlo Fiscal 
Av, Juárez N ° 976. 

Col. Centro C.P. 44100 

001066 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARÍA DEL ROSARIO iiifid2 MOGU EL  

ALI 120 	 ora& 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 ENTIDAD DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los termino. y ecinelclenes 
que se especifican en el revenlo de 

la presente Ornen de Compra 

MAMA DEI. SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222

R.F.C.UGU 250907-MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
.1 0 era 	• 	t - e' 	Ir le o .....t? 	-re ir 	I) 

Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
ii 	• , • •-.1 , 	E. 

1  --1 1) LIDIA RAMIRE2 ROED  PS  

PROVEEDOR 

la  3 
DOMICILIO DEL PROVEEDOR-  FAX y/o CORREO ELECTFLONICO TELEFONO  

UNIDAD DÉ 
LOS SOUIENTES-BIE VES DEFIERAN ENTREGA 	E EN LAS CONDÍCIONES ACORDADAS 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE ipuu. 
SERVICIO DE ALIMENTOS,PARA LA APLICACIÓN DEL EXAMEN PIENSE II 

REALIZADO EL SÁBADO 03 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO. 
1.00 6,120.00 , 	6,120.00 

Siete Mil 	Noventa y Nueve pesos 2 Un O O M.N. 

I IMPORTE CON LETRA: 

- 	 -- 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

6,120.00 

979.20 

7,099.20) 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES  
TIEMPO DE ENTREGA, [INMEDIATA. 	 ( LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCION #1500 Y 

CA11,144 91.9 GUADAL AJARA 1/51.CP 44620. 

FIANZAS 
, P '.PAGO DE CONTADO 	® PAGO:120/07/2017 a) ANTICIPO 	n 
kPAGO EN PARCIALIDADES El No, DE PARCALOADES: 1 o 	1 PORCENTAJE E ~PO: 1 o % b) CUMPLIMIENTO 0 j  



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en pode!' de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



1111111.1111 
TEL 3 
GUADALAJARA 

LA TAQUIZA LE INCLUYE' 	 AS, QUESADILLAS, AGUA 

FRESCA, DESECHABLES, T 	 ÉS DE $68.00 PESOS POR . 

PERSONA SIENDO POR L 	 I SU EVENTO ES POR LA 

TARDE NOCHE, NOCHE O 

ESTE COSTO ES MAS IVA EN CASCVD;EIREQ0 

DE ANTEMADO AGRADECEMOS SU PREFERENC1 TIZAR CON NOSOTROS, CON LA SEGURIDAD 

DE QUE RECIBIRAN LA CALIDAD DE ALIMENTOS Y CALIDEZ EN EL SERVICIO QUE USTEDES SE . 

MERECEN. 

ESPERANDO SEA DE SU AGRADO Y PRONTO PODER SERVIRLES, QUEDAMOS A SUS ORDENES PARA 

CUALQUIER DUDA O ACLARACIÓN. 

NTE 

PROPIE A 

GUADALAJARA JALISCO LUNES 22 DE MAYO 2017. 

ESCUELA POLITECNICA U DE G. 
PRESENTE. 

POR MEDIO DE LA PRESEN 	 lEACION REFERENTE A LA 

ENTREGA DEL sERvicio 	 EN PIENSE II CALENDARIO I 

"B" 2017 DEL PRESENTE 



1. Se testa Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



DIA  
FECHA 

MES 	ANO 
Dt ELABOSACION 

ORDEN DE COMPRA 

Doned110 FISOOI 
Av, Juárez N ' 976. 

Col. Centro C.P. 44100 

23 	06 	2017 

oo PROYWO 237923 
No 00$00 
	

1.1.2 
PROGRAMO( 

CARGO PRESUPUESTAL 

001006 
NUMERO 

ROLANDO CASTILLO reIRILLO MARÍA DEL nasAmo LÓPEZ m0GuEL 

	

ORIZO 	 V . Era 
EICIDA DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o EPENDENCiA 

MARIA OEL JOC 	AY 	 EMISORA 	 SOLICITANTE 
R EDOR 

Momo Me Ornen% v condlelonee 
(10e Se 	 Ori tol /00110 da 

preSente Orden de COmpre 

Guneolorern Jalisco Mcerco. 
Tolérelo (33.3139,2222 
f? I' C UGU 290907-M11S 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GOADALAJARA 
U E NTIOAD o DEPANDENCIA OU 

36-19 98- 4 	483 v. Re oki 	No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara. Jalisco, C.P. 44620 
O DOMICILIO 

—.c.. 
UIS ANTONIO CARRILLO GONZALEZ 

IM11~11111.11111111 
• 	 • 

O 	R 

X/ 
CO • o 	• 

C 	TIDAD 

.aillia.....--- 1 o , 	o . 	— e , 	s'e ' 
I, 	TE 	Bi D: •AS 

PRECIO UN:TARIO DESCRIPCIÓN OEL LOS BIENES IMPORTE TOTAL 

' 	PZA 

. 
PZA 

I 

SOBRE BOLSA PARA DOCUMENTACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES 4 	6 

UNA TINTA. 

SOBRE BOLSA PAPA DOCUMENTOS QUE CONTIENE 34‘26 UNA TINTA. 

1.000.00 

1,000.00 

.90 

3.90 

.900.00 

3,900.00 

I 	 0 pes 	(Oil 0( 

1 	p0 	'O 

1 

SUS-TOTAL 

I.VA. 

TOTAL 

7,800.00 

1,248.00 

9,048,00 

CONDICIONES O PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
Í : PEMPO DE ENTREGALI INMEDIATA. 

IADO 	7111 PAGO: 
LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POI ITÉCNICA,AV REVOLUCIÓN 1500 Y 

, . , 	; 
FIANZAS 

IpAGO DE CON 26/07/2017 MIRO 	III 
r PAGO EN 	ADES O No DE PARCIALIDADES' 	e 	 E A 	 O c O 	PL 	TO O 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°,1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



	

1,000 	$ 3,900.00 + IVA 	P.U. 3.9 

SOBRE BOLSA PARA "DOCUMENTOS QUE CONTIENE" TAMAÑO 34 x 26 cm. IMPRESO 
EN 1 TINTA. 

	

1.. 000 	$ 3,900.00 + IVA 	P.U.9 

Sin mas por el momento y en espera de servirle nuevamente, quedamos a sus orden 

KGL 
IMPRESOS 

13 junio 2017 

Ato. Mtro. Rolando Castillo Murillo 
(Director Escuela Politecnica de la Universidad de Guadalajara) 

Por medio de la presente reciba un cordial saludo, y atendiendo a su solicitud presentamos a 
su consideración el siguiente presupuesto: 

SOBRE BOLSA PARA "DOCUMENTACION DE PRACTICAS PROFESIONALES" TAMAÑO 
34 x 26 cm. IMPRESO EN 1 TINTA. 



1. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa domicilio fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



23 06 	2017 

oiA MES 	ANO 
rELHA E ELABOFACION 

ORDEN DE COMPRA 

Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N °  976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 
Teléfono (33) 31342222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

ALEJANDRO MARTIN LARA VAR 

PROYECTO, 234470 	‘ 
NO. FONDO 1.1.1.1 

[NO. 

PliedRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 
_./ 

001069 
NU 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

PROVEEDOR 

¿ 

-tertnni~ 
0 	A *ROM • 

i IjINIeUr  

• • , 	• • - el 	•• • 	 iiiii ingnitigitserthrolitioual 
LOS 1 UI NTES BIENES DEB RAN EN REGARS N LAS 	• D1C 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD > PRECIO UNITARIO IMEORTE TOTAL 
OTRA 

OTRA 

CAJA 

CAJA 

CAJA 

CAJA 

TE CANELA,VERDE.JAMAICA,Y APLLE GIDE 1/24. 

GALLETA GABI SURTIDO BOLSA 1/1. 

GALLETA MEMBERS SURTIDO MANTEQUILLA 1/1. 

GALLETA GAMESA SURTIDO RICO 1/1.420 

GALLETA OREO CHOCOLATE 30/.126 

REFRESCOS PET SABORES 0.250 30/250 

10.00 

8.00 

2.00 

3.00 

1.00 

6.00 

72.00 

80,00 

292.00 

95.00 

346.00 

145.60 

720.00 

640.00 

584.00 

285.00 

346.00 

873.60 

Tres Mi.. Seteci . en Los Treinta y Seis pesos 78/.00 M.N. 

IMPORTE CON LETRA: 
SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

3,448.60 

288.18 

3,736.78 
. 	 CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
¡ TIEMPO DE ENTREGA: ¡ INMEDIATA. 	 ILUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

CAI1E 44 S,Ft GlIADAI AIARA IAI CP 4462n 

FIANZAS 
PAGO DE CONTADO. PAGO:124/07/2017 a) ANTICIPO 

r‘PAGO EN PARCIALIDADES 	ir No, DE PARCIALIDADES: ] o 	] PORCENTAJE DE ANTICIPO: I ci % b) CUMPLIMIENTO 

AU 	IZO 
ENTIDAD. PENDENCIA 	 ENTIDADé DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

	

SOBA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los tetemos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

ID prosente Orden de Compre 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

(321.003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA SORA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE  
3619-98-1436-19.83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, 5.R., Guadalajara, alisco, C.P. 44620 

TELEFONO 	 DOMICILIO  

CÓDIGO DE URE 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL. 
14 JUNIO DEL 2017 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SU8TOTAL IVA TOTAL 

TE CANELA, VERDE, JAMAICA Y APPLE {IDE 1/24 110.000 $ 	72,00 $ 	720.00 $ $ 	720.00 

GALLETA GABI SURTIDO BOLSA 111.2 8.000 $ 	80.00 $ 	640.00 $ 	51.20 $ 	691.20 

GALLETA MEMEIERS SURTIDO MANTEQUILLA 1/1.361 2.000 $ 	292.00 5 	584.00 5 	46,72 $ 	630 72 

GALLETA GAMESA SURTIDO RICO 1/1.042 3.000 5 	95.00 5 	285.00 5 	22.80 $ 	307.80 

GALLETA OREO CHOCOLATE 30/.126 I 00() $ 	346.00 $ 	346.00 5 	27.68 $ 	373.68 

REFRESCO SABORES PET 24/.250 6.000 $ 	145.60 5 	873,60 $ 139.78 $ 1,013.38 

TOTALES 
	

$ 3,448.60 	$ 288.18 	$ 3,736.78 

CONDI(:IONES: 

IVA INCI 1111)0 
I,A13 GLAI)AL AJARA 
SURTIMOS EN 24 I IRS . 

I OS PRECIOS EsTAN SUJI:3. ros A cAmmo SIN PRI:VIO AVI90 
DI AS N A MRAI ES A PAR l'IR DE ESTA yr :clIA 

SIN N I) PSC( /Y A SIN ORM- NE:S PARA 	IJI-.12 DUDA O AUL. A 	 N( /el • 
LN I CORRI.( 

)N RA VALIDA POR DIEZ V 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



NO. FONDO: 1.1.2 
PROORAMA. 

CARGO PRESUPUESTAL 

001074 

NUMERO  

ENTIDAD o DEPENDENCIA ENTI5ORA 

N., 

05 07 2017 

DIA MES ANO 
FECHA E ELABOF ACION 

eNO. PROYECFO 	237823 

ORDEN DE COMPRA 

Guadalajara, Jalisco. México. 
Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MHS 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

36-19-98443649-83 Av. Revolucl " 	No. 1500 y Calle 44, S.A., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

.. 	TELEFONO DOMICILIO 	 i 
/ 

'. 
ALEJANDRO MARTIN LARA VARGAS. 

PROVEEDOR 

DOMICILi0 DEL PROVEEDOR RFC 	 1-AX y/o CORREO ELECIRONICO TELEFON 

' 	i 	. 	O 	E 
MEDIDA 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 	 CANTIDAD 	PRECIO UMTARIO IMPORTE TOTAL 

PZA 

PZA 

CAJA 

QUÍMICO GERMICIDA LYSOL 12/.300 

OUiMICO PLEDGE SACUDIDOR 1/.378 

PAPEL HIGIÉNICO TORK JUNIOR 12/200. 

12.00 

12.00 

7.00 

57.33 

57.76 

254,31 

687,96 

693.12 

1,780.17 

Tres Mil 	Seiscientos Sesenta y Siete pesos 05/100 
M.N. 

i M PORTE CON LETRA: 

SUB-TOTAL 

LV.A. 

TOTAL 

3461.25 

505.80 

3,667,05 

CONDI ION DE PAGO Y E GREGA DE BI N 

TIEMPO oE ENTREGA: INMEDIATA. 	 I LUGAR DE ENTRE 	ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCION 1500 Y 
PAGO  DE CONTADO 	11 PAGO:126/07/2017 	 F 44 r.GUADAI AJARA IAI CP 44620  

LFLAGO EN PARCIALIDADES El No. DE PARCIALIDADES:  I o 	I PORCENTAJE DE ANTICIPO: o % 

FIANZAS 
a) ANTICIPO 
b) CUMPLIMIENTO O d 

n L 

V ro. 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

SOLICITANTE 	 ACOMO los termines y condiciones 
que se especifican en el reverso do 

la presente Orden do Compre MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

DALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av, Judrez N" 976, 

Col Centro C P 44100 

*ase 
MARIA OEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

IZO 
ENTI DEPENDENCIA 

MISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

BSERVACIONES 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL. 
03 JULIO DEL 2017 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPOON CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL IVA TOTAL 

QuIMICO GERMICIDA lYS01., MARY VERDE 12/.300 12.000 $ 	57.33 $ 	687.96 5 	110.07 $ 	798.03 

QUIMICO PI EDGE SACUDIDOR 1[378 12.000 5 	57.76 $ 	693.12 $ 	110.90 S 	804.02 

PAPLI. FlIGIENICO TORIC JUNIOR 12/200 7,000 $ 	254.31 5 	1,780.17 $ 	284.83 $ 2,06500 

TOTALES $ 3,161.35 $ 	505.80 $ 3,667.05 

CONDI< 

PRECR1S IVA !Mi .1:IDO 
t Mil' kl) 11 AJAR k 

Si TZ limos EN 24 IIRS 
I JIS PRECIOS ES rAN SUJETOS A CAXIIII0 SIN PREVIO VISO. POP TANTO, ESTA COTLZACION S•RA VALIAA POR DIEZ 
DI ■ S NATI:RAJES A P.kRTIR DE ESTA PECHA. 

" 	 ' ESTOY A SUS ORDENES PARA CUAL I.TIER DUDA O ACIARACION Al TEIEFONe 
EN FI. CORRE( 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



001078 

NUMERO 

ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

e 	07 07 2017 
DIA MES ANO 

‘.. FECRAT.WELAI3ORACION 	i  

PHO PROYECTO; 237823 ‘ 
NO. tONDO: 1.1.2 
PROMIAmo, 

CARGO PRESUPUESTAL ■ ) 

Domicilio Fiscal 
Av. Juarez N ° 976, 

Col. Centro C.P.44100 

AUTaR IZO 
ENTIDAD cIOEPENDENCIA 

EMISORA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 l PROVEEDOR 

SOLICITANTE 	 Acepto los termines y contheIenes 
Que s4 especifican en el reverso de 

la presente Oreen se Compra 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

r  1,1 OB  ERVACIONES 

Guadalajara, Jalisco, México. 
Teléfono (33) 31342222 
R.F.C. UGU 250907MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

COMO() DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

3649-98443649433 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R.. Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
TELEFONO DOMICILIO 	 y 

MIIIIIIIIIIIIIIIIIII L  ALEJANDRO MARTÍN LARA VARGAS. 
PROVEEDOR  

3. 
TE P 	/ DOMICILIO DEL PROVEEDOR R FAX y/o CORREO ELECTRON CO 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGAR E EN LAS CONDICIONES ACORDADAS  
UNIDAD O 

mrninA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

PZA 

I OTRA 

OTRA 

CAJA 

OTRA 

PZA 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

PZA 

PZA 

RECOGEDOR DE LAMINA MEDIO BOTE 1/1. 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA CLORO LÍQUIDO 1/20 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR MULTIUSOS 1/20 AMANECER. 

PAPEL HIGIÉNICO TORK JUMBO 6/400 

JABÓN ROMA SACO 1/10. 

CEPILLO BOLA PARA SANITARIO 1/1. 

FRANELA ROJA.GRIS,BLANCA GRUESA 1 MT. 1/25. 

JERGA 1/25. 

SERVITOALLA VOGUE 5/3. 

ESCOBA ABANICO GRANDE 1/1. 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA SARRISIDA GEL 1/10 3 DE 20 LTS. 

12.00 

4.00 

4.00 

10.00 

4.00 

12.00 

2.00 

1.00 

1.00 

12.00 

6.00 

18.97 

60.35 

156.90 

254.31 

254.31 

30.18 

392.25 

392.25 

150.86 

36.21 

171.55 

227,64 

241.40 

627.60 

2,543.10 

1,017.24 

362.16 

784.50 

392.25 

150.86 

434.52 

1029.30 

Nueve mil 	Sesenta pesos 	 0 M.N. 

IMPORTE CON LETRA. 

SU TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

7,810.57 

1,249.70 

9,060.27 

( 	 CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
I TIEMPO DE ENTREGA: I INMEDIATA. I LUGAR DE NTREGA: 

PAGO:126/07/2017 
ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 
CAIIF 44 sr  GUADAI A IARA IA/ CP.44620 

FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	MI a) ANTICIPO 	fl 

(PAGO EN PARCIALIDADES fl  No. DE PARCIALIDADES. 1 0 	] PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	0 % b) CUMPLIMIENTO O , 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en. poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



TOTALES 

CONDICIONES: 

PRECIOS IVA INCLUIDO 
I AD GUADALAJARA A. 
Sl3RTIMOS EN 24 IIRS. 
LOS PRECIOS EsTAN SUJETOS A CAMBIO SIN PREVIO 
DI AS NATURALES ALES A PARTIR DE ESTA FECHA, 

$ 7,810.57 	$ 1,249.70 
	

$ 9,060.26 

OPTAN" ). ESTA CO'PIZACION SERÁ VAE.IDA POR DIEZ 

SIN k.1 AS POR G.L. MOMENTO ESTOY A SIS ORDENES P AR A CUALQUIER DUDA O ACLARACION Al, "EE,EFONS 
O EN EL. CORREO 2, 

GUADALAJARA JAL . 
03 JULIO DEL 2017. 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN, MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL IVA TOTAL 

RECOGEDOR DE LAMINA MEDID BOTE 1/1 12.000 $ 	18.97 5 	227.64 $ 	36.42 5 	26406 

QUIMICO LA MUÑEQUITA CLORO LIQUIDO 1/20 4.000 5 	6035 5 	241.40 5 	38.62 5 	280.02 

QUIMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR MULTIUS05 1/20 4.000 $ 	156.90 $ 	627.60 $ 	100.42 $ 	728.02 

ESCOBA ABANICO LARGO 1/1 12.000 5 	36.21 $ 	434.52 5 	69.52 $ 	504.04 

PAPEL HIGIENICO TORK JUM 80 6/400 lamo $ 	254.31 $ 	2,543.10 .5 	406.90 $ 2,950.00 

JABC1N ROMA SACO 1/10 4.000 $ 	254.31 $ 	1,017.24 $ 	162.76 $ 1,180.00 

CEPILLO BOLA PARA SANITARIO 1/1 12.000 5 	30.18 $ 	362.16 $ 	57.95 5 	420.11 

FRANELA ROJA, GRIS', BLANCAGRUESA 1/25 2.000 $ 	397.75 $ 	784.50 $ 	125.52 5 	910.02 

1116A 1/25 1.000 5 	392,25 5 	392.25 $ 	62.76 $ 	455,01 

SE RvITOALLA VOGUE 5/3 1.000 $ 	150.86 $ 	150.86 $ 	24.14 5 	175.00 

QUIMICO LA MuÑEQUITA SARRISIDA GEL 1/10 6.000 5 	171.55 $ 	1,029.30 5 	164.69 $ 1,19199 

3 
GERENCIA COMERCIAL 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



237823 [ No, PRoucTo 

NO, PONGO. 

PROGRAMA. 

CARGO PRESUPUESTAL 

NumERO 

ANO  
ACION 

DIA 	NIES 
FECHA E VARO?' 

1.1.2 

ORDEN DE COMPRA 

DomIcilIo %out 

Av Juárez N 976, 

COL Cerda> C.P. 44100 

06 2017 

001079 

(32 003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO mAMA OÉL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

	

RIZO 	 ove 	 E Y IR 
ENTIDAD DEPENDENCIA 	 ENTIDAD DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

	

ISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los termino, y cond(ctones 
que se especifican en el reverso de 

la prosente Orden de ~PM 

ELABORO 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

Guadalajara, Jalisco, México, 	 321003 ESCUELA POLI ECNICA DE GUADALAJARA 
Telelono (33) 3134-2222 , 	s•sos 	- 	 ) e 	1 	: 	e 

R.F.C. LIGU 250907-MHS 	36-19-98-1436-19-83 A 	Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
TELEFONO 

— 

k 

DOMICILIO 

ARLOS TRUJILLO SOLORZANO 

PROVEEDOR 

■...........~Ia. 
IN , 	• • 	- • • 	'si - Ti-• 

5 IGUIENT 	NES DEBERAN ENTR 	EN 	NOW • ES 	DA 

UNIDAD -tí MEDIDA. 
PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

— 

DESCRIPCIÓN D L LOS BIENES CANTIDAD E 10 UNITARIO IMPORTE TOTAL 

LAMPARA DE TUBO LED CRISTAL 36VV. 

LAMPARA DE TUBO LED CRISTAL 18W. 

SOCKET DE CERAM1CA CHICO. 

CINTA AISLANTE 3M SUPER 33. 

185 DO 

20.00 

4.00 

2.00 

379.90 

97.00 

30.00 

55.00 

70,281.50 

1,940.00 

120.00 

110.00 

Oc , 	y C 1 	 free pesó 	4 / 	00 

INIPO 	CON LETRA: 

SUB-TOTAL 

!N.A. 

TOTAL 

72,451.50 

11,592.24 

84,043,74 

n 	 CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE B1 u. 

TIEMPO DE ENTREGA: I INMEDIATA. 	 j LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUC1ÓN 1500 Y FIA ZAS 
PAGO DE CONTADO 	fX1 RAG01126/07/2017 	 ..CAI I E 44 SS GlIAOAIAIARA lAl CP 446a0 a) ANTICIPO 	n 

\HAGO EN PARCIALIDADES O No. DE PARCIALIDADES: I o 	I PORCENTAJE DE ANTICIPO: I o % b) CUMPLIMIENTO EL 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados dei Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



SUB IDIAL 72.451.50 
mas iva. 11,592.24 

TOTAL 84,043.74 

Entrega: 2 DIAS. 

Alenlalnente 

9 REFACCIONES Y REPARACIONES EN PLOMERIA 
FLUXOMETROS, HIDRONEUMATICOS, FERRETERIA 

Guadalajara, Jal. 12 de Junio de 2017. 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
At' n: Sr. Director Mtro. Rolando Castillo Murillo 

Le rnvio saludo y cotizacion solicitada: 

185 LAMPARA DE TUBO LED CRISTAL 36W $ 379.90 $ 70,281.50 

20 LAMPARÁ DE TUBO LED CRISTAL I 8W $ 	97.00 $ 	1,940.00 

4 SOCKET DE CERAMICA CHICO $ 	30.00 $ 	120.00 

2 CINTA AISLANTE 3M SUPER 33 18IMM $ 	55.00 $ 	110.00 

ADMINISTRADOR 
 



1. Se testa Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Gundalajora, Jalisco. México. 

Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
e • 	* • 	I o 	• 	'"• . 1 	• 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, SS., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
TELEFONO DOMICILIO 

MARTIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 
• - r, y 	li o • 

• • 	e • 	* - e y 	•T•- .Cy o 	••• 	• 	II 	* 	-••r• 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

1--- 
. 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES Inri CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

TONER HP #55A NEGRO. 

TONER HP #305X ALTO RENO-NEGRO, 

TONER HP #305A CYAN. 

TONER HP #305A AMARILLO. 

TONER HP #305A MAGENTA. 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

2,427.00 

1,887.00 

1,982.00 

1,982.00 

1,982.00 

2,427.00 

1.887.00 

1,982.00 

1,982.00 

1,982.00 

Once Mil Novecientos; 	 6O/100 M.N. 

IMPORTE CON LETRA: 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,260.00 

1,641.60 

11,901.80 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGR GA DE BIENES 
!TIEMPO DE ENTREGA: [ INMEDIATA. i LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

CAI F 44 sr 	lana' A IARA IAL 	44820 

FIANZAS 
¡PAGO DE CONTADO NI PAGO:114/08/2017 a) ANTICIPO 
[PAGO EN PARCIALIDADES 

❑ No. DE PARCIALIDADES: 1 0 [ PORCENTAJE DE ANTICIPO - 	ci b) CUMPLIMIENTO O, 

ROLANDO CASTILLO MORILLO MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

AU 	IZO 	 . Bo. 	 D 
ENTIDAD o PENDENCIA 	 ENTIDAD DEPENDENCIA 	 ,-' P• •V DO 

E SOPA 	 SOLICITANTE 	 Acépte los tett/Anos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Oreen de Compra 

MARÍA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

1 

ORDEN DE COMPRA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 
NO. PROYECTO: 237823 
NO. FONDO: 1,1,2 
PROGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 

Domicilio Fiscal 

Av. Juárez hi 976. 

Col. Centro C.P. 44100 

001082 
NUMERO 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protecc ón de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GERENTE GENERAL 

"•-■ 

- 	 11...13 ■114 

MAI? 
r;l4P 1:11: 

114,' 

RAZON SOCIAL:MARTIN RODOLFO DOIIMNGUEZ ORTIZ RFC: 

GUADALAJARA JAL. 07 DE JULIO DE 2017 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

DEPENDENCIA: ESCUELA POLITÉCNICA DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
AV REVOLUCION No. 1500, COL UNIVERSITARIA 
GUADALAJARA, JAL. C.P 44420 
TEL 3619 9814 EXT 109 

AT'N SRITA. SOCORRO RAYAS 
email 	 2_, 

MGY SEÑORES NUESTROS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE NOS ES GRATO COTIZARLE LA SIGUIENTE MERCANCIA 

CANT. DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE 
1 PZA TONER HP CE2SSA $ 	2,427.00 $ 	2,427.00 
1 PZA TONER HP CE410X $ 	1,887.00 $ 1,887.00 
1 PZA TONER HP CE411A $ 	1,982.00 $ 1,982.00 
1 PZA TONER HP CE412A $ 	1,982.00 $ 1,982.00 
1 PZA TONER HP CE413A $ 	1,982.00 $ 1,982.00 

SUB-TOTAL S 	10,260.00 

IVA 1,641.60 

TOTAL S 	11,901.60 

VIGENCIA DE PRECIOS 10 DIAS 

PLAZO DE PAGO 15 DIAS 

ENTREGA 1 A 3 DIAS HABILES 

L.A.B. GIJADALAJARA, JAI 

Elaboró:  



1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fratción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

6. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

7. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



001083 

U ERO 

  

ORDEN DE COMPRA 

 

    

  

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

 

   

IDVEID'I.11';'AD DI' GUADAL",  'ARA 

    

    

     

     

Domicilio Fiscal 
Av Juárez N° 976, 

Col. Centro C P 44100 
unclaitqata, Jalisca. México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-M 

321003 
CODIGO DE URE 

 

DOMTC 

 

 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., GuadalaJara, Jalisco, C.P. 44620 
DOMI 

36-19-98-1436-19-83 
TELEFONO 

MARTIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 

PROVEEDOR 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN NDICIONES ACORDADAS LAS C0 

07 017 

MES  
E ELAB 

ANO  
ACION 

DIA 
FECHA 

0  234475 	''' 
NO FONDO 

CARGO PRESUPUESTAL 
\ 	 .1 

INI PORTE CON LETRA: 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

ENTIDAD 	PENDENCIA 
Alpe  
E ISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

o 60. 
ENTIOA o DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

MARiA OEL ROSARIO LOPEZ MOGUEL 

VEEDOR 
Acepto los tormlnos y condicionol 

que se especifican en el reverso de 
In presonto Orden de Compra 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL FniriA 

FOLDER IRASA FLASH FILE B/TONO INTENSO CTA. MORADO. 

PAPEL BOND FACIA CTA BCO.C/500. 

SELLO AUTO PRINTER 54 COLOP 50x4OMM. 

HOJA EUROCOLOR CTA. VERDE. 

HOJA EUROCOLOR CTA. AZUL PASTEL. 

HOJA EUROCOLOR CTA. AMARILLO. 

HOJA EUROCOLOR CTA. ROJO. 

FOLDER MAPASA HOTCOLOR OF. AZUL. 

FOLDER MAPASA HOTCOLOR OF. ROJO. 

FOLDER MAPASA HOTCOLOR OF. AMARILLO. 

PLASTICO ADHE MAE TRANSP 20M. 

PAPEL BOND FACIA OFICIO C/500. 

PROTECTOR DE HOJAS ACCO CTA C/100. 

PEG LÁPIZ ADHE PRI TT PS-20GR. 

CARP ACCO 361 2 0,BCO. 

CARP ACCO 361 3 0,BCO. 

CARP ACCO 386 4 D,BCO. 

CARP ACCO 386 5 D,BCO. 

FOLDER BEIGE CARTA. 

260.00 

2,700.00 

530.00 

66.00 

66.00 

66.00 

66.00 

250.00 

250.00 

250.00 

388.00 

670.00 

77.00 

594.00 

720.00 

312.50 

408.00 

597.60 

85.00 

100.00 

50.00 

2.00 

200.00 

200.00 

200.00 

200.00 

100.00 

100.00 

100.00 

4.00 

10.00 

1.00 

36.00 

15.00 

5.00 

4.00 

4.00 

100.00 

2.60 

54.00 

265.00 

0.33 

0.33 

0.33 

0.33 

2.50 

2.50 

2.50 

97.00 

67.00 

77.00 

16.50 

48.00 

62.50 

102.00 

149.40 

0.85 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

CONDICIONES DE AGO Y ENGREGA DE 81 N S  

[LUGAR DE ENTREGA:  ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

I  PORCENTAJE DE ANTICIPO: o % 
CAI I F 44 Sr MARA! AIARA 141 CP 44620 

FIANZ  

b) CUMPLIMIENTO 
a) ANTICIPO 

TIEMPO DE ENTREGA: INMEDIATA. 
PAGO DE CONTADO 	rj° PAGO:114/08/2017 
PAGO EN PARCIALIDADES Ei No. DE PARCIALIDADES I o 

1 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en pode!' de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

NO PROYECTO: 

NO FONO° 

PROORAMA 

.„ CARGO PRESUPUESTAL 

BSERVACIONE 

A 	O 
ENTIDAD o 	ENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTALO MURiLLO 

Vo 
ENTIDAD o PENDENCIA 

SOLICI ANTE 

MARIA DEL ROSAMO LOPEZ m0GuEL 

'PROVEEDOR 
Acepto ios Ierminas y condiciones 
que se especifican en ei reverSO de 

lo presente Orden de Compre 

MARIA DEI. SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

001111C1110 FiScal 

Av Juárez N 976. 

Col. CentrO C.P. 44100 

Guadalajara. JEiliSCO. PAREJO°. 

Telefono (33) 3134-2222 

R F.0 UGU 260907-MHS 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITAN1E 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalalara, Jalisco, C.P. 44620 

L. 	TELEFONO DOMICILIO _d 

' 	' 

i 

MART1N RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 
PROVEEDOR 

• II ' 	II 	0 	' ' • 	II 11 » RFC 	 F 	y/o CORREO ELECfRONICO LEFONO ___.., 

1 UNIDAD DE 
MEDIDA 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTRE 	R E EN 	ND 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

ISES ACORDADAS 

CANTIDAD 1- PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

PZA 

PZA 

I 

1 

FOLDER !RASA FLASH FRE NEON CTA LIMÓN. 

EOLDER MAPASA CTAAZUL PASTEL. 

100.00 

100.00 

3.72 

1.02 

372.00 

102.00 

il) i 	1 	Dose 	n 	u 	 pe,,o 	2 	O 

IMPORTE CON LETRA 

I 

SUB-TOTAL 

Mik. 

TOTAL 

8,830.10 

1,412.82 

10,242.92 

r 	 CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
'TIEMPO DE ENTREGA: l INMEDIATA. 	 l LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

CAI I F 44 S R.GliAnim AIARAIAI CP 44620 

FIANZAS 
[PAGO DE CONTADO 	in PAGO:114/0E9'2017 a) ANTICIPO 
,pAGO EN PARCIALIDADES O No. DE PARCIALIDADES: I o 	I PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	O % b) CUMPLIMIENTO rj. j 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, UGU250907MH5 
Av Juarez No 976. COL. Centro, CP 44100, Guadalajara. jalisco. México, TEL 
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C0154 

EuREC0006 
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EUREC0002 
EURE C0010 

MAPOFHOTAZ 
MAPOFHOTRJ 

FHOTAM 
PVC4520 

PACOFI 
ACCP0572 
HEN2OGR 
ACCP 7149 
ACCP4097 -- 
ACCP1602 
ACCP32I3 

S021 
IRAFF001 

MAPPA0001 

2 000 

: HOJA EUROCOLOF? CTA, AZUL PASTEL 
1  HOJA EUROCOLOR vra. AMARILLO 
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1 	3 
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PLASTIC° 	ANTE MAE TRANS!' 2034 	 ' 4 00 1__ 	07 000  _ 

;., 	1._  - 	2 5001 	250 

PAPEL BONO EACIA OFICIO 0504 	PIEZA – no oo , 	67 000 I 	57 
PROTECTOR DE HOJAS ACCO CTA C1100 	 PIEZA 1 1 00 ' 	77 000 1 	77 00 

	

4 	 r  
PEO LAPIZ ADHE PR HT PS-20CIR 	 PIEZA 	36 00 : 	16.500 1 	594 00 
CARP  ACCO 3812 ORCO 	 PIEZA 	15 00 , 

	

43 000 I 	_72000'  
CARP ACCO 381 3 0J3C0 	 PIEZA 1 5 00_, 1, _ 0O 62.500 11 	312  50 
CARP ACCO 386 4 DSCO  
GARP ACCO 388.5 DAGO 

	PIEZA ' 4 00 	 102.000 I— 	408 00 
PIEZA 	

, 
EZA 	4 00 1  , 	 149 4011-  

FOLDER BEIGE CARTA 	 PIEZA [ 100 00 	0 850 I 	
597 60  
85 no 1  

FOLDER IRASA FLASH FILE NEON CTA LIMON 	PIEZA 1 100 00I 	3 120 j 
FOLDER MAPASA CTA. AZUL PASTEL 	 1 	, 100 00 PIEZA , 	 f  

	

1 020 ' 	
70/ .  0000  1 

FOLDER IRA 4, FLASH FILE BITONO INTENSO 	PIEZA 	100.00 
CTA MORADO 
15APEL BOND FACIA CTA BCO C4500 	 PIEZA •   
SELLO AUTO PRINTER 54 C.OLOP 50x40 	 PIEZA 	2.00 
HOJA EUROCOLOR CTA. VERDE 	 * PIEZA 

PIEZA 
PIEZA 	20000 

260 00 

2,700 00 ' 
53000 
66 00 - 

 66 00 
66 00 
Be 00 

250 
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1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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eNO PROYECTO 	234475 
NO. FONDO .  

PRoGRAmA. 

11  06 	2017 

Domicilio Fiscal 

A. Juárez N " 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

NUMERO 

CARGO P S PUESTA! 

ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

O ABR RIZO 
ENTIDAD 6 DEPENDENCIA 

EMISORA MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

ENTIDAD o DEPENDENCIA 
SOLICITANTE 

MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

NO B 
PROVEEDpR 

Acepta les tormInOS y concheiones 
que se especifican en el reverSo de 

la presente Orden pe Compra 

OBSERVACIONES 

Guadalzhara Jalisco, Mnico, 

Telefono (3313134.2222 

R F.0 UGU 250907-MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE ENIIOAD o DEPENDENCIA SOLICITAN rE 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalalara, Jalisco, C.P. 44620 
TELEFONO DOMICILIO 

-, 
MARCELO IGNACIO JIMENEZ CORONA 

PROVEEDOR 

WhICILTó o 	- •.• 	so - .11• 	e•• 	' 	• • • 	• o 	e • e 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 
uNtbAt5 

oA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 	 CANTIDAD 1 	PRECIO UNITARIO iMPORTE TOTAL 

MOTOR-VENTILADOR CONDENSADOR 1/4 HP 220V 850 R.P.M. 1 PH. 1.00 2,300.00 2,300.00 

Uos 	 1. 	Seiscientoo Seeaciaa y t7cho pesos 	O 	100 II . N . 

IMPORTE CON LETRA 

SU&TOTAL 

IZA• 

TOTAL 

2,300.00 

368.00 

2,668.00.  
CONDICION S DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

rlEmPO DE ENTREGA• INM D ATA 	 LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLIT CNICA,AV.REVOLUCI • N 1500 Y 
PAGO DE CONTADO 	W PAGO: 26/07/2017 a) ANTICIPO 
PAGO EN PARCIALIDADÉS O No. DE PARCIALIDADES: 	O 	PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	O % b) CUMPLIMIENTO 111 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y S1.15 Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



PEC1ALIZADOS 

1 1SzaM,- inr,  ROparennes de '711510 	e 	Ar.Frkkil I i--'111111c'1111» ,  
para .41005, TraC104 y AUtlItii010a 

Cotización 
Universidad de Guadalajara. 

Escuela politécnica Guadalajara. 

Av. Revolución No. 1500 

Col. Universitaria, C, P. 44420, 

Guadalajara, Jalisco, México 

Guadalajara, Jal. 26 de Mayo del 2017 

AT'N: Dir. Mtro. Rolando Castillo Murillo. 

En atención a su solicitud tengo el agrado de enviarle nuestra propuesta para la 

realización de la reparación del equipo de aire acondicionado "A", marca York, piso-

techo de 4 IR del laboratorio de cómputo del edificio "D" de la institución. 

Importe Cantidad 	 Descripción 

Motor-Ventilador Condensador 

1/4 Hp 220v 850 R.P.M. 1 Ph 
1 $2,300.00 

  

Total; 

IVA 

Total a pagar: 

 

   

(Dos mil seiscientos sesenta y ocho pesos 00/100 MN) 

TC1 



1. $e testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en p.oder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniCipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.Confidencial y Reservada', por ser datos de carácter pérsonal. 

2, Se testa RFC;Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparenciay Acceso a la 

Informació.n. Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavoffracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y. Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Petsonales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagé.simo octavb, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

InformaciófiConfidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información•Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en Poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniciPios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Corifidenéial y Reservada., por ser datos de carácter personal. 	• 

5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

-Información Públic.a del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la 'ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Universidad de Guadalajara. 
Escuela politécnica Guadalajara. 
Av. Revolución No. 1500 
Col. Universitaria, C. P. 44420, 
Guadalajara, Jalisco, México 

Guadalajara, Jal. 11 de Julio del 2017 

AT'N: Dir. Mtro. Rolando Castillo Murillo. 

Motor ventilador 1/4" HP 850 RPM 208-230V 1F, marca US MOTORS, modelo 1860, 

número de serie K055WMS1280012B del equipo de aire acondicionado "A", marca 

York, piso-techo de 4 TR del laboratorio de cómputo del edificio "D" de la institución. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración y 
en espera de vernos favorecidos con su orden de compra y/o comentarios. 

CORDIALMENTE. 

AUTOCLIMAS ESPECIALIZADOS 

 



1. $e testa.Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en doder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniCipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.COnfidencial y Reservada', por ser datos de carácter personal. 

2, Se testa REC:Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparenciay Acceso a la 

Informació.n.Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos 'Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y. Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa CURP. Ccin fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavn, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jálisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municinios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevopara la Protección de la 

Información Confiden¿ial y Reservada', por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la. Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Públija del Estado de Jafisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la 'ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octajo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



o 
PECIAL1Z 

:ny;f11,,to rilyáfic zwer, 	••nas 	-1.10 •USILIKiQr1W*.i 
Para AranA. THILnbs y Autncnnea 

• Los precios y los tiempos de entrega pueden variar sin previo aviso. 

• Los precios son más IVA al facturar. 

• Tiempo de entrega es después de su confirmación. 

• Condiciones de pago. 	Crédito. 

• Garantía. 	 4 meses. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración y 
en espera de vernos favorecidos con su orden de compra y/o comentarios. 

CORDIALMENTE. 

AUTOCLIMAS ESPECIALIZADOS 

 



1. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,.fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus MuniCipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información.COnfidencial y Reservada', por ser datos de carácter pérsonal. 
2. Se testa Int:Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información. Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 
quincuagésimo octavo i fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa CURP. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Pérsonales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quin.cuagé.simo octasio, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 	• 
4. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información•Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Múnicipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo'para la Protección de la 

Información Corifidendial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de lá Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 
Infol- mación Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



234475 PROY 

1.1.1.1 NO. FONDO: 

PROOFtAMA 

ORDEN DE COMPRA 

ENTIDAD o DEPEND 	A EMISORA 

001085 

NUMERO 

2017 

DiA 	MES 
FECHA E FLAG« 

ANO 
ACION j 

13 15 07 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CARGO PRESUPUESTAL 
6. 

321003 ESCUELA POLITÉCNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

36-19-98-1436-19433 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalaiara, Jalisco, C.P. 44620 
DOMICILIO 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

	

U ZO 	 arir 
ENTIDAD 	PENDENCIA 	 ENTIDAD DEPENDENCIA 	 - PROVEEDOR 

i ORA 	 SO IMANTE 	 Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

maRiA DEL Un> 	AS SANCHEZ 

RTIN RODOLFO DO ING EZ ORTIZ 
novaooR 

ir UNIDAD-1 
MEDIDA 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 	 CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO 	IMPORTE TOTAL  

PZA PINTAlf NON ALFRA VANGUARDIA 1204240. 1,210.00 12.00 14,520.00 

mielLló DEL PROVEEDOR 	 RFC 	 FAX y/o  CORREO arc PRONICO 	 TELEFONO 
LOS SIGUIENTES SIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS tóN1) CIONES ACORDADAS 

i)decisells 	1 Ochocientos Cuarenta y Tres pes 
,“)/Tiou 

SUB-TOTAL 

LLLA. 

TOTAL 

14,520.00 

2,323.20 

1,6 843 20 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

	

PO DE ENTR1 	INIMED ATA. 	 LUGAR DE ENTREGA.  ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

	

A O DE CONTAI 	IR) PAGO:I14/08/2017 	 CAI F 44 5,R ITUARAI A IARA 1AI ni, 44520 

	

GO EN PARCIA, 	DES 0 No. DE PARCIALIDADES: I El 	[PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	% 

PIANZAS 
a) ANTICIPO 
b) CUMPLIMIENTO 

IMPORTE. CON 11 T. 

Domicilio Fe. .,1 

Av Juntes 

COI. Centro C 1 1.1100 

Guadeloiora Jale, mcmco 

Teléfono in. 1. 1,12222 

R F C UGU 25c N1H5 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección 

de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa domicilio fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



NO F 1.1.1.1 
PROGRAM& 

CARGO PRESUPUESTAL 

NO. 
ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISOR 

r 
17 07 2017 

oi.4 MES AÑO 
FECHA DE ELABORACION 

o. 234470 

ORDEN DE COMPRA 

01087 

UMERO 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE R ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., GuadalaJara, Jalisco, C.P. 44620 

. 	TELEFONO - ~ETC- 

Trece 

IMPORTE CON LETRA: 

Ciento NovenCa y Ciu 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

A 	O 	 Vo. Bo. 	 EL 
ENTIDAD o 	ENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

E 	ORA 	 SOLICITANTE 	 MapttIOMWMintAyttindiCionesi 
que se especif icen en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

MAMA DEL SOCORRO RAYAS SANCEIEZ 

pesos 00/100 M.N. SUErTOTAL 
I.M.A. 
TOTAL 

11,375.00 

1,820.00 

13,195.00 

IGNACIO ORTIZ CEBALLOS 

PROVEEDOR 

RFC 	 FAX y/o CORREO ELEC1RONICO 
LOS SiGuiENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 	 CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO 	IMPORTE TOTAL 

ANAQUELES PARA LABORATORIO CAL.20 DE ACERO CHAROLAS REFORZADAS 

CON 5 ENTREPAÑOS MEDIDAS DE 1.80 DE ALTO .80 DE ANCHO 40 DE FONDO 

POSTES CAL.16 SOLDADOS CON MICROALAMBRE PINTURA EPDXICA COLOR 

PLATA HORNEADA. 

E'VONO 

5.00 2,275.00 11,375.00 

UNIIFAD 6E 
mFninA 

PZA 

TIEMPO DE ENTREGA:1 INMEDIATA. 
PAGO DE CONTADO 	in PAGO:114/08/2017 
PAGO EN PARCIALIDADES E1 No. DE PARCIALIDADES: 

CONDICIONES E PAGO Y ENGR GA DE BIEN ES  
LUGAR DE ENTREGA:  ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCION 1500 Y 

CAL I E 44 SR GliAnAl A ARA $41 CP 44 sO 
O 	1 PORCENTAJE CE ANTICIPO:  1 O % 

FIAN 
a) ANTICIPO 
b CUMPLIMIENTO EL  

UAL)ALAMPA 

pomlclllo Fiscai 
Av. Juárez N 976, 

Col. Centro C.P 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MH5 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en pode!' de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, 

Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa Firnia. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información.Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección 

de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 
lineamiento' quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, 

Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, 

Fracción IX de la ley. de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
7. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 
Protección de la Info. rmación Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



001089 

14 	08 2017 
DIA 	MES ANO N, FECHA E ELABORACIÓN 

'NO e OYEE1 234470 	'' 
NO. iodo°, 1.1.1.1 
PROGRAMA, 

CARGO PRESUPUESTAL L 

TELEFONO DOMIC 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

S RVACIONES 

Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N " 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33)3134-2222 

fR.F.C. UGU 250907-MHS 

 

ORDEN DE COMPRA 

 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

321003 
COMO DE URE 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPEND NCIA SOLICITANTE 
35-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, &R., GuadalaJara, Jalisco, C.P. 44620 

-0816Ao DE 

pZA TRAPEADOR MEDIANO BETTY HII A7A.400GRS 1/1. 

ESCOBA ABANICO LARGO 1/1. 

RECOGEDOR DE LAMINA MEDIO BOTE 1/1. 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR MULTIUSOS 1/20. 

CANTIDAD 

 24.00 

24.00 

24.00 

6.00 

PRECIO UNiTAMO  

36.21 

36.21 

18.97 

156.90 

IMPORTE TOTAL 

869.04 

869.04 

455.28 

941.40 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

PZA 

PZA 

OTRA 

SU TOTAL 

TOTAL 

IMPORTE CON LETRA 

S sc ,.ento 	 -e 	 N 3,134.76 

501.56 

3,636.32 

CONDICIONES DE P O Y NGRE A D S'ENE 
I MPO DE ENTREGA: I INMEDIATA. 	 LUGAR  DE ENTREGA:  ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

PAGO DE CONTADO 	in PAGO:115/09/2017 	 CAI F 44 SNR GlIATIA1 A IARA JAI CP 44620 
\ PAGO EN PARCIALIDADES E] No. DE PARCIALIDADES: I () 	I PORCENTAJE  DE ANTICIPO:  I 	%  

FIAN 

a) ANTICIPO 	ri 
b) CUMPLIMIENTO D., 

LABOR 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

—11 I 
PROVEEDOR 

Acepto las termines y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

AU 	O 
ENTIDAD o D PENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

ENTIDAD c 

MARÍA DEL ROSARi0 

SOLICITANTE 

11-"."1 
DEPENDENCIA 

LOPEZ MOGUEE 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL. 
26 JULIO DEL 2017 . 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL IVA TOTAL 

TRAPEADOR MEDIANO BETTY HILAZA .400 CRS 1/1 24.000 S 	36.21 $ 	869.04 139.05 $ 	1,008.09 

ESCOBA ABANICO LARGO 1/1 24.000 S 	36.21 $ 	869.04 5 	139.05 5 	1.008.09 

RECOGEDOR DE LAMINA MEDIO BOTE 1/1 24.000 S 	18.97 $ 	455.28 $ 	72.84 5 	528.12 

QUIMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR MULTIUSOS 1/20 6.000 $ 	156.90 5 	941.40 $ 	150.62 $ 	1,092.02 

TOTALES $ 	3,134.76 501.56 $ 	3,636.32 

D ICIONES3 

PRECIOS IVA INCLUIDO 
I. Allt (RIADA!, AJARA. 
STIRI IMOS EN 24 HR.S. 

LOS PRECIOS ESTAN SUJETOS A CAMBIO SIN PftfVIO AVISU. POR TANTO. ESTA C(II IZACION SERA vALIDA POR DIEZ 
DI AS NATURALES A PARTIR DE ESTA FECHA. 

5IN 	' 	 ESIOY A SUS ORDE ' 	 ' 	 ) DA O ACLARACION At f LLEFONS 
() EN EL CORREO 	 . 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



1.1.1.1 NO. FONDO: 

001090 
NUMERO 

ORDEN DE COMPRA 14 I 08 2017 \ 
DIA 	MES 

FECHA E ELAROF 

VKWECTO: 234470 

PROGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL. 

ANO 
ACI3N  

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISOR 

e 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

SERVA IONES 

z:: 
AU 	O 	 V 	. 

ENTIDAD 	PENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 
E 	•R 	 SOLICITANTE 	 Acepto los termines y condiciones 

que se especifican en el reverso de 
la presente oreen de Compre 

BORO 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SAN CHEZ 

I NIYEHS IUAD It (-II 74 DAI AJARA 

DomIdllo Fiscal 

Av. Juarez N' 976, 

Col Centro C.P. 44100 

Guadalajara. Jalisco, Mexrco. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA  SOLICITANTE 

36-19.98.143619.83 Av. Revolución No 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
TELÉFONO DOMICILIO 

ANA CECILIA MORALES LARA .  
PROVEEDOR 

DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC 

DMA 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE  ARSE EN LAS 	ND 

LOS BIENES 

CIONES ACORDADAS 

UNITARIO PRECIO DESCRIPCIÓN DEL CANTIDAD IMPORTE TOTAL 
OTRA 

OTRA 

OTRA 

CAJA 

PAPA FRITA 1/.500 

CACAHUATE SALADO ENCHILADO CASCARA DE LA ROSA 1/9 5 SALADO, 3 

JAPONES. 

GALLETA CASI SURTIDO BOLSA 1/1.2 

REFRESCO VIDRIO COCA COLA 802 24/8 3 COCA Y 2 COCA LIGHT. 

5.00 

8.00 

4.00 

5.00 

69.00 

71.30 

80.56 

138.22 

3 145.00 

570.40 

322.24 

691.10 

bes Mii Doscientos Treinta y Siete pesos 	4 	O O M N 

IMPORTE CON LETRA: 

SUB-TOTAL 

IVA. 

TOTAL 

1,928.74 

308.60 

2,237.34 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA OE BIE N ES  
TIEMPO DE ENTREGA: I IN 	ED ATA 	 1 LUGAR DE E TRE A ESCUELA POLITÉCNICA.A1CREVOLUCIÓN 1500 Y FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	(21 PAGO: 15/09/2017 a) ANTICIPO 	n 
PAGO EN PARCIALIDADES 0 

CAI I F 44 Sr GUARA! AJARA IAI (IP 44690 
No. DE PARCIALIDADES: 1 o 	1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	O % b) CUMPLIMIENTO EL, 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL 
14 JULIO DEL 2017 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE ua PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS OUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO 

PAPA FRITA 1/.500 5.000 $ 	69.(X) 

CACALWATF SALADO ENCHILADO CASCA DE LA ROSA I 8.000 $ 	71.30 

GALLETA GABI SURTIDO BOLSA 1/1.2 4.000 S 	80.56 

REFRESCO VIDRIO COCA COLA SOZ 24/8 5.000 S 	138.22 

IMPUESTOS 

27.60 

TOTAL 

$ 	345.00 

45.63 5 616.08 

25.78 5 348.02 

110.59 5 691.10 

SUBTOTAL 

	

S 395.00 	5 

	

5 570.40 	5 

5 	322.24 	5 

5 	691..10 	5 

TOTALES 	 S 1,928.74 	5 308.60 	S 2,237.34 \ 

1 

( Ors1/1( IONES: 

PRECIOS IVA IN( LUIDO 
19911 ( 91ADAI AJARA 
SUR TIMOS EN 24 IIRS 
I OS PRIAL'IOS ['SEAN SI Uftf()S A CAN11310 SIN PRFVI( 	VIS( 	)1L TAN] o 	I A L1( 	I N 	A 	 POR I 
D'AS NA FURAILES A PAR "l'IR DE ESTA FECHA. 

SIN A1( ' 	' 	Pl) 	S1OY A SUS O >MVI-1, PARA CUAI 91119R DUDA ( ACLARACION Al 1 I ISFON0111 
) I.N I. CORRE( 21' 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENIIUAD o DEPENDENCIA EMISORA 

ORDEN DE COMPRA 

001091 

NUMERO 

26 i 07

E  

2017 
DIA 

FECH 
MES 	AÑO  

ELABO AMOR 

so. Fpoyecto 234475 .\ 
NO FONDO.. 

[ 

1.1.1.1 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 
/ 

	  INMEDIATA.  
PAGO DE CONTADO 	PAG0.114/08/2017 

No.DE PARCIALIDADES: I 0 	I PORCENTAJE DE ANTICIPO: I 0% 

TIEMPO DE ENTREGA.. 
CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
I LUGAR DE ENTREGA: 

PAGO EN PARCIALIDADES EI 

FIANZAS 
a) ANTICIPO 

ESCUELA POLITÉCNICA,AVREVOLUCIÓN 1500 Y 
(Al I F 44 S R 61141141AIARA IAl .CP 44620  

AUT6R120 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

Vo. 
ENTIDAD o D PENDENCIA 

SOLICITANTE 

MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ mOCCEI. 

O 
PROVEEDOR 

Acepto los temibles y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Oreen de Conipra 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

C) CUMPLIMIENTO 

, JIVLUSIDF p DE OUAI)A1-4JARA 

Dooildtio Fiscal 
Av. Juarez N" 976, 

COL Centro C.P. 44100 
Guadalajara. Jalisco, México. 

Teléfono 33)3134.2222 
R.F.C. UGU 250907-MH5 

MEDI:1A 

PZA 

P2.4 

PZA 

PZA 

PZA 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

Ni1DAD o DlPENDENCU150L70PIANTE 
36- 9-9 

DU ICI I 

MARTIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 

PROVEEDOR 

y/o CO R REO ELECTRONA.0 

247.20 

11,440.00 

1,540.00 

138.00 

30.00 

321003 
DIGO DEURE 

436-19-83 Av. Revolucián No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P.44620 

MARC AZOR RESA VISIÓN JUNIOR AM. 

MARC AZOR MAGISTRAL CLASICO C/4. 

BORRADOR ALFRA ECONOMICO. 

PISTOLA SILICÓN JOCAR GDE. 

SILICON JANEL DEL/GRUE CHVGDE P/PZ. 

41110.1.1" 	 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS COND CIONES ACORDADAS 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 	 CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO 	IMPORTETOTAL  

48.00 

220.00 

220.00 

3.00 

30.00 

5.15 

52.00 

7.00 

46.00 

1.00 

/ 10 O Quince M 1 uui.nientos 	einta y Ocho De o 

IMPORTE CON LETRA 
SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

13,395.20 

2,143.23 

15,538.43 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y SUS Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en. poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y suS Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Inforrnación Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundarnento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



RHLM AHA 

DOMIRIllo Racial 

Av. »mon N' 976. 

Col Centro C.P. 44100 

D0109 

234475 
NO 

TAL 

ORDEN DE COMPRA 
2100 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

MIMAD o DEPENDENCIA EMISORA 

tA DEL 	 O 	RAY 

AUT 
ENTIDAD o D ENDENCIA 

E• RA 

ROLANDO CASno.0 MORILLO 

ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 BROCE 
SOLICITAN E 	 Acepte Gmemvoce y romleieiHe 

AUne "PeNbC5r. 	de MARTA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGRET 	 la presenta Orden Ro Compre 

Gu,dalajaf tl, JalISCO, INCX1C0 

TeleNno1334 31342222 

R F C U61.. 250907N1N5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
000180 CE UNE ENTIDAD D 

3619-98-1436-19-83 Av, Raso ución N o. 1500 y Calle 44, S.R., GuaGallearn, Jalisco. C.P 44620 
TELEFONO DOMICILIO  

r. 
CARLOS TRUJILLO SOLORZANO 

PROVEEDOR 

y WMICILIU DEL PROVEEDOR 

LOS SIGUIENTES SI N E EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 
INT11á 

MEDIRA DESCRIPCIÓN DEL LOS SIENES CANTIDAD PRECIOUNRARM - IMPORTSTOTAL 
PZA 

PZA 

PZA 

OLA 

PZA 

SAPO ASPERSOR. 

COPIE GALV.172 

MALLA SOMBRA. 

CINTA ANTIDERRAPANTE, 

BOLSA DE REMACHE. 

4,00 

4.00 

3.00 

4.00 

4.00 

20.00 

10.00 

236.67 

133.50 

32.50 

28800 

40.00 

710.01 

534.00 

130.00 

-LUID MI: 	Movecientos Sesonta 

ni PORTE CON LETRA. 

Cinco pesos 0 5!:00 SI N. SUS-TOTAL 

IVA. 

TOTAL 

1,694.01 

271.04 

1,965.05 

CONDICIONES DE PAGO YENGREGA DE BI ENE S s 
TIEMPO DE 
P400 DE CONTADO 

ENTREGA. [INMEDIATA. 	 LUGAR 	 EG ESCUELA POLITÉCNICA.AV.REVOLUCIÓN 1600 Y 
a 

44 	O. 15 09 2017 é) ANTICIPO 
PAGO EN PARCIALIDADES o No . D 	UDAD 	o o 10 UM 1. i .  NT•O 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



POI rE 1,C0 COTIZACION 

MAESTRO ROLANDO CASTILLO Arre 

SUB-TOTAL 

IVA 

TOTAL 

'Loe Producto, Que No Tienen Precios, Fano infomadon o NO Existen' 

”ArAtios Sujetos o Cambia Sin Previo Avko'• 

REFACCIONES Y REPARACIONES EN PLOMERIA 
FLUXOMETRO, HIDRAULICOS, FERRETERIA 

Cantidad Nnidad DescrIACNA Modelo Marca rteRIPt• EntrOgl Precio Unitario Impone 

4 PLA Sapo Aspersor 2 DIAS $ 	7u00 $ 	231000 

4 PZA Copie galv. De 1/2 2 DIAS $ 	:0. 00 $ 	40.00 

3 P7A Malla Sombra 2 DIAS 5 	231310 $ 	710 00 

4 PZA Cinta Antiderrapante 2 DIAS a 	:33 so $ 	DM 00 

4 PZA Bolsa de Remache 2 DIAS S 	32 50 S 	130.00 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

5 

$ 

$ 

$ 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, 

Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



r 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ORDEN DE COMPRA 

NfIDAO o 0lPENDENDIA EMISORA 
237823 

11.2 

001094 

Domicilio EINEM 

JIMMT N' 976, 

Col Centro C.P.44100 

AUT ZO 
ENTIDADD PENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

Y _Re% - 
ENTIDAD o EPEIDENCI A 	 DOR 

SOLICITANTE 	 A.P101p1 wmwa y ~miopes 
oue se eapedllport Tm El memo Lie 

la pre•ente Orden PE Compra MAIN& DEL ROSARIO LÓPEZ MOOUEL 

MARIA OEL SOCOniN RAYPS SANC NE 

GUSdaISMNI, lalISCO MENEO. 

Telefono f 3313134-2222 

R r C USD 250907 - MES 

321003 E CU (A POLITECNICA DE GUADAL:LIARA 

36-1998-1436-19-83 Av. Revolución NO. 1500 y C5118 44, 5.R., O undelaJara, Jel 	ro. C.P.44820 
TELEFONO IC11.10 

CARLOS TRUJILLO SOLORZANO 

PROVEEDOR 
II 

Iglaille— 	al 1/11111C/5 11 • : 	- • • 	0. • :)..... 	w. 	• 	• 

INIDA3152 
., 	. 	. 

0: 	U 	5 BIE 

DES 	ION DEL 

• :: • 	• - 	EN LAS CONDICION 	4 

	

LOS BIENES 	 CANTIDAD 

Ab 

-- 	 _ 
PR 	10 uNIT 	I 	TOTAL 

: 	PZA TARJA 50 CM ANCHO POR 1 MT DE LARGO MCA.RUGO MOD.10.ED. 4.00 1,022.00  14.088.00 

o 

IMPORTE CON LETRA 	M  M 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

'4.088.00 

854.08 

4.742.08 

( 	 CONDICIONES DE PALO Y ENGREQA DE BIENES 
: EIEMPO DE ENTREGA:IINMEDIATA 	 ILLICAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICAAVREVOLUCION 1500 Y 

PAtrf444GIIADAtAIARAIAiCP44620 

TIANR_AS 
PAGO DE CONTADO 	(n PAGO i15/09/2017 e) ANTIcIPIT 	n 
PAGO EN PARCIALIDADES 3 No (I PARCIALIDADES: 1 0 	i PORCENTAJE E ANTICIPO: 	0 % INCUMPLIMIENTO O 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



REFACCIONES Y REPARACIONES EN PLOMERIA 
FLUXOMETRO, HIDRAULICOS, FERRETERIA 

COTIZACiOR 	!'OUTECNICO 

MAESTRO ROLANDO CASTILLO 

Cantidad Unidad Descripción Modelo marca Tiempo Entrega Precio Unitaria Importe 

4 OZd Tarja 50 cm Ancho Por 1 MT DE Largo 10- ED RUGO 2 D'AS $ 	1.022.00 $ 	1,0$s 00 

$ 

S 

$ 

t 

$ 

$ 

$ 

5 

S 

5 

$ 

$ 

$ 	 .. 

5 

$ 

$ 

$ 

$ 	 .. 

$ 

S 

5 

5 

$ 

44 

iTY 

-;•V 

'Los Productos Que No Tienen ~cros, Falta Illprinacion o HO hatee,. 

•VrrelotSoCetos o Co,nbOoSit, Previo Aviso" 

111111111111111~11111, , rellana 

SUB TOTAL 	$ 	4,088 00 	 ' 

TOTAL 	 4,742.08  

J 	 I 

, 44/ 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, 

Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



SUB4OTAL 

kVA. 

TOTAL 

pesos 47/100 
13,608.16 

2,177.31 

15,786,47 

. N 
IMPORTE CON LETRA: 

NA CECILIA MORALES LARA. 

O SIGUIENT 	IÉ 	 NTRE 	É EN 
• uNIt3A0154- 

MFDInA 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

PZA QUÍMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR PARA MOP 1/10. 

PZA TRAPEADOR MEDIANO BETTY HILAZA .400 GRS 1/1. 

PZA QUIMICO LA MUÑEQUITA LINIPIADOR MULTIUSOS 1/20. 

FUNDA PARA MOP LA MUÑEQUITA DE HILAZA .900 M. 

OTRA QUÍMICO LA MUÑEQUITA PINOLEO 1/20. 

OTRA QUIMICO LA MUÑEQUITA CLORO LIQUIDO 1/20 

CAJA PAPEL HIGIÉNICO TORK JUMBO 6/400. 

CAJA PAPEL HIGIÉNICO JUNIOR 12/200. 

KG BOLSA NEGRA 70 30X120 1/25. 

PZA ESCOBA ABANICO CORTA 1/1. 

OTRA QUÍMICO LA MUÑEQUITA SHAMPOO DE MANOS 1/10. 

PZA QUÍMICO AROMATIZANTE AIR WICK REPUESTO 2/.021. 

OTRA INSECTICIDA LAMINITAS RAID 1/72. 

PZA INSECTICIDA:RAID CASA Y JARDÍN 1/.400. 

PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

473.27 

36.21 

156.90 

43.97 

278.45 

60.35 

254.31 

254.31 

21.98 

38.79 

234.48 

121.56 

150.87 

55.18 

1,183.17 

434.52 

627.60 

527.64 

1,113.80 

241.40 

3.614.65 

508.62 

2,198.00 

465.48 

468.96 

607.80 

754.35 

662.16 

CA 'DAD 

2.50 

12.00 

4.00 

12.00 

4.00 

4.00 

15.00 

2.00 

100.00 

12.00 

2.00 

5.00 

5.00 

12.00 

ce Mil Setecientos Ochenta y Cinc 

CONDICION S DE PAGO Y ENGREGA DE Bien 

ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

PORCENTAJE E ANTICIPO: 0 % 
fAI1F 44 Sr (*RIADA! AJARA IAI CP 44120 

FIANZAS  
a)ANTICIPO 
b) CUMPLIMIENTO El 

LU R EN R G 

 

TIEMPO DE ENTRE A: INMEDIATA 
PAGO D O TADO 
	

IX1 
 

PAGO 2 09/2017 
PA O N PARC IDADES 

  

No. DE ARCIALIDADES: I ci 

001099 

NUMERO 

P< A,11 -;',1 ,SAU DEGUADA LA3ARA 

Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N' 976. 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco. México. 

Telefono (3313134-2222 

UG U 250907-N1H5 

. 
A ;1:20 	

-  

ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 ENTIDAD DEPENDENCIA 	 P VEEDOR 
EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los te Mos y comiimines 

que se aspad can en el reverso de ROLANDO CASTILLO MURILLO 	 MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 	 Ia presente Orden de Compre 

MAMA DEL SOCORRO RAYAS SANCREZ 

01A 	MES 
	

ANO  
FECHA E ELABOF ACION 

"NO. PROYECTO- 234470 ‘ 
NO. FONDO: 1.1.1.1 

PROGRAMA: 

‘.. 	CARGO PRESUPUESTAL 
) 

ORDEN DE COMPRA 
(32/003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAMRA 

).. 
	 ENTIDAD o D EN NCIA EMISO 

08 
	

2017 

ESCUELA POLITECNICA DE OUADALAJARA 

b.NTIDAD o DEPENDENCIA SOLICIIANrE 

321003 
CODIGODE 

36-19-98-14364943 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., GuaclalaJara, Jalisco, C.P. 44620 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL. 
21 DE AGOISTO DEL 2017 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN, MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE El PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL IVA TOTAL . 

QUIMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR PARA MOP 1/10 3.000 5 	473.27 $ 	1,183.18 $ 	189.31 5 	1,172.49 

TRAPEADOR MEDIANO BETTY HILAZA .400 GRS 1/1 12.000 $ 	36.21 $ 	434.52 $ 	69.52 $ 	504.04 

QUIMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR MUITIUS05 1/20 4.000 0 	15690 $ 	627.60 $ 	100.42 5 	728,02 

FUNDA PARA MOP LA MUÑEQUITA DE HILAZA .900 MT 12.000 5 	4397 $ 	527.64 $84.42 5 	612.06 

QUIMICO LA MUÑEQUITA PINOLE() 1/20 4,000 5 	278.45 5 	1,113.80 5 	178.21 5 	1,292.01 

QUIMICO LA MUÑEQUITA CLORO LIQUIDO 1/20 4000 $ 	60.35 $ 	241.40 5 	38.62 5 	280.02 

PAPEL 11101€ MICO TORK WM1106/400 15.000 5 	254.31 $ 	3,814.65 $ 	610.34 $ 	4,424.99 

PAPEL. HIGIENICO TORK JUNIOR 12/200 2.000 $ 	254.31 $ 	508.62 5 	81.38 $ 	590.00 

BOLSA NEGRA 70+30%1201/25 100.000 $ 	21.98 5 	2,198.00 5 	351.68 $ 	2,549.68 

ESCOBA ABANICO CORTA 1/1 12.000 $ 	38.79 $ 	465.48 $ 	74.48 $ 	539.96 

QUIMICO LA MUÑEQUITA SHAMPOO DE MANOS 1/10 2.000 5 	234.48 5 	468.96 5 	75.03 5 	543.99 

QUIMICO AROMATIZANTE AIR WICK REPUESTO 2/.021 5.000 5 	121.56 5 	607.80 $ 	97.25 5 	705.05 

INSECTICIDA LAMINITAS RAID 1/72 5.000 5 	150.87 $ 	754.35 $ 	120.70 $ 	875.05 

INSECTICIDA RAID CASA Y JARDIN 1/A00 12.000 5 	55.18 5 	662.16 $ 	105.95 $ 	768.11 

TOTALES $ 13,608.16 $ 	2,177,31 $ 	15,785.47 

CONDICIONE 

PRECIOS IVA INCLUIDO 
LAH OVADA] cUARA. 
SI 'R,TIMOS EN 24 11116. 
LOS PRECIOS ESTÁN SUJETOS A CAMBIO SIN PREVIO AVISO,POR TANTO , ESTA COTIZACION SERA VALIDA POR DIEZ 
DIAS NATI 'RAJES A PARTIR DE EstA PECHA. 

OMENTO ESTOY A SUS 	 ' 1 1A 9 :\Ct.AR C10' 	TELEFONOS 
EL CORRE 

(g.` 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



1,00(» 11.11 
DomRIllo Fiscal 

AL. loare: N' 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Couonlojara 9~6 »Hm. 

Telefoon (3:6 3134 , 2222 
R.F.0 ueu 250007-MHb 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
COOIGO DE URE EMI3DAD o DEPENDENCIA bOLIC 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44. S.R., Guadalaf era, Jalisco. C.P. 44610 
'TELEFONO 0012Tellr 

, 

	

DO 

CARLOS TRUJILLO SOLORZANO 

PROV 

NF o CORREO 	RON O 
1• • í 	e • ' 3. rib ..... • 

um Tal 
%vana 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS SIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 
P2A 

PEA 

TIZA 

PEA 

tAMPARA DE CRISTAL LED 18W. 

LAID PARA DE CRISTAL LED 36W. 

FOCO AHORRADOR DE 65W, 

FOCO AHORRADOR DE 26W. 

. 	, 

43.00 

11.00 

24.00 

65.00 

100.00 

380.00 

185.47 

66.31 

4.300.00 

4,180.00 

4,451.28 

4.310.15 

Vexpte 	51 2.1 	pesos 	05/100 	M.N 

IMPORTE CON LETRA: 

• 

C"-- 

 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

17.241.43 

2,758.82 

20,000.06 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
: TIEMPO DE ENTREGA i INMEDIATA. 	 1LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICAAMIREVOLUCION 1500 Y 

CALLE 44 Ç  R,SLIAflAI AIARA II CP 44120 

FIANZAS 
:PAGO DE CONTADO 	rxt  PAGO:J29/09/2017 a) ANTICIPO  
i PAGO EN PARCIALIDADES O No. DE PARCIALIDADES: I o 	PORCENTAJE CE ANTI IPO: J o% b) CLIMPLIMIEN 

ivia._ 

AUTOR IZO 
ENTIDAD tEPENDENCIA 

E ISORA 

ROLANDO CASTILW MORRA. O 

ENTIDAD o •EPENDENCIA 	 PROVEEDOR 
SOLICITANTE 	 Amom los temmome y coridltkunn 

4114 Se emedfican erl RO reverso cia 
la wesente Orden de ~Ro, MARIA 011, ROSARIO LÓPEZ MOCUEL 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

NIJ E O 

ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENDDAD °DEPENDE CIA EMISORA 
110 PROYRE10, 	234475 

PROGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 

01 	09 	2017 

DIA 
	

ANO 
EECHA bt EIABOLACIO 

001103 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



COTIZACION Escuela Pollecrica de Guadalajara 

t't4 Masestro Rulando Castillo 

cf 
Modelo 	 Marca Tiempo Entrega Precio LAMPARA DE CRISTAL LED 18 W 

WINLED 1 DIA 

Unitario 

$ 	100 00 

$ 	380.00 

id.7 4r 

66.31 

g  

$ 	4,300 00 

$ 	4.180110 

$ 	4 , 451.01c 

$ 	4,3 10.15 

LAMPARA DE CRISTAL LED 36 W 
CELED 1 DIA FOCO AHORRADOR DE 65 W EQUIV. 260 
PERICO 

TECNOUTF 
1 DIA 

1 DIA 
FOCO ARO RADOR DE 26 

S 
El 

El 
El 
El 

Guadalajara, Jalisco 

REFACCIONES Y REPARACIONES EN PLOMERIA 
	 31/08/2017 

FLUXONIETRO, HIDFtAULICOS, FERRETERÍA 

Cantidad 	Unalatt 

43 	 PZA 
11 

24 

65 PZA 

El 
EJ 

EJ 

 

El 

El 

 

El 

 

  

El 

 

El 

 

'Loo Productos Ove No Tienen ~dots Falto /OÍ. 	nos 

' s.  Precios Sujetos e Cambio Sin Previo Avino" 

  

unO NO Existen' 
SUB-TOTAL 	5 	17) 24L43 

IVA 	 5 	2,75843 

TOTAL 	 S 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, 

Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



••• CILIO 

ri 	 LL CoottALAJARA 

Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N' 976. 
Col. Centro C.P. 44100 

Guadalwara, Jalisco, Mexico. 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

001104 	) 

NUMERO  

-TELE 

2017 

DIA 	MES 	ANO 
FECHA E ELABOIACION 

froo PROYECTO 234475 
NO FONDO 1.1.1.1 

PRoGRAMA. 

CARGO PRESUPUESTAL 
‘.. 

01 II 09 

321003 
COMO DE URE 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

IDAD o DEPENDENCIA-SOLICITAN' E 
36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

NTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

MARTIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 

PROVEEDOR 

A 	IZO 
ENTIDAD EPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

O. BO. 
ENTIDAD DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

MARIA DEL ROSARIO LOPEZ MOGUEL 

O 
PROVEEDOR 

Acepto los terminas • condiciones 
quo se especifican ert el reverso de 

le presente Orden de Compra 

mARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

0 
- • a y 	en • 	 o 	a • - 	e 	III DOVICIDOD o ' 	• TELEbONO, 

uNTWArbi 
MERIDA 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN NTREGARSE EN LAS CONO P 
OJONES ACORDADAS 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO ¡IMPORTE TOTAL 
PZA ENGR MAE METAL TIRA COMP. 10.00 54.60 546.00 
PZA REGLA ALUMINIO COMERCIAL 30CM. 10.00 6.60 66.00 
PZA PROTECTOR DE HOJAS ACCO CTA C/100. 30.00 77.0 2,310.00 
PZA BROCHE BACO ARCHIVO BCM C/50. 10.00 31.25 312.50 
PZA ATOM BIC P/MED.NG 60.00 2.30 138.00 
PZA ATOM BIC P/FINO.NG 36.00 2.70 97.20 
PZA ETIQ JANEL 5165 CTA 25H, 4.00 46.80 187.20 
PZA BATERIA DURACELL AAA ALCALINA. 24.00 14.50 348.00 
PZA PIN MAE COLORES SOLADOS C/100. 5.00 14.85 74.25 
PZA NIARC BEROL PERM ESTERBROOK.NG. 60.00 19.60 1.176.00, 
PZA VINIL MICA FOLDER OFICIO. 50.00 7.75 387.56 
PZA VIRIL MICA FOLDER CARTA. 25.00 6.60 165.00 
PZA TABLA CLIP ACRIMET CARTA FIBRACEL. 5.00 14.50 72.50 
PZA TABLA CLIP ACRIMET OFICIO FIBRACEL. 5.00 16.00 80.00 
PZA CORRECTOR ZEBRA ROLLERBALL 2000. 20.00 26.70 534.00 

Qu n 	os Tre 	 pesos 	/ O SUB-TOTAL 6,494.15 
iMPORTE CON 	R 

IZA. 1,039.06 

TOTAL 7,533.21 

CONDICIONE D PAGO Y ENGR GA DE B N ._.__,, 

TIEMPO DE ENTREGA:1INMEDIATA. 	 f LUGAR DE ENTREG SCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 
PAGO DE CONTADO 	pq PAGO:109/10/2017 

FlItZAS 

a) ANTICI 	n 
pAGO EN PARCIALIDADES O 

CAI I F 44 Sr GUADAI AJARA 141 CP 44620 
No. DE PARCIALIDADES: 1 0 	l PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	o % b) CUMPLIMIENTO O d 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



SIETE ILp u4reNTos tR 
EthskOtte tnwl•trrrtnr?.., 

a, 	-ft 

MARTINR 	 CULI GSM 	 COTIZACION 
»MY 

‘,FAnt,Eza: 	 FOLIO °, a 

FECHA: 2418/2017 16:06:05 

CÓDIGO: 901t3 

„e‘v/vEosiDAE DE GL1ADALAIAR A. UGI:250907MH5 
,Juarez 1Ve 976, COL, Centre, CP. 44100, Cu/1(1918;sta, J3NSCo, Makieo TEL. 

Atención: 1311;17-1. SOCCORO RAYAS 
erria;E

OEPENDENCIA: ESCUELA POLITÉCNICA DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
AV. REVOLUCION No. 1800, COL. UNIVERSITARIA 
GUADALAJARA, JAI, C.P. 44420 
TEL 3e19 9814 EXT, 109  

Por medio de la presente nos es pato cotizar la si lente mercancía: 

 MAEEMT10 	
_

AL  	
rS'l 	1 NECY,A3OCCA 1, 'REGLA AUCIUTIVÉTCOMÉRCIAL 	30CM 

• 	 1 p4iEzA 	1000 	 El 1601 	 : 	 ; 89 00 
ALcP0572 4, PROTECTOR DE HOJAS ACCO CTA C/100 

1 PIEZA  - t—  30.00 	-- 	7712 

	

.°1 	

3 

1,4CP192 	BROCHE PACO ARCHIVO 5 ,28.1 C/50 	 ' PIEZA 1  10,00 j 	3 
2 300 1 	

117111 5 

2,310,00 1 

SiCF230N 1 ATC/MiiiC P/FINO ‘NG 
I:  f 

1  PIEZI-115 ---álilo 1  
I 	 1 
i 

2 7400 r 
- 1 1:  

91CM2S1N ATOM 01C P7MÉD,NG 	 PIEZA 	PO 00 	

11 IAN51É 5 _ ET 1 	ICJANEL 5165 CTA. 25H _ 	_ .., 	 ___ 	 , 	 , : PIEZA ' 	4 00 _ 	 41 54500  i 	
348,00 

: 
' DURARA teATERIA DURAEELL AAA ALCALINA 	 ' PIEZA 	24 00 L 	

---i MAÉPP1 EST , PIN  MAE COLORES SOLADOS C/I00 	 ' 7 PIEZA , 5,00 1 1. 	14 9.5 10 1  
1  PIEZA 	

74.25 
NEvV9353 1-19LARC BEROL PERM ESTERBROOKNG  	atoo  I 	19 600 	1,175 00 
VNIL022 2 VINIL MICA FOLDER OFICIO 	

4 PIEZA — 	P 50.00  1 	7 750 , 	387.50 1 
VINII.021 ' VINE. MICA FOLDER  CARTA 	 , PIEZA , 25.00 , 	5.500 .v. 
ACR06C 	

165,00 2 
s 	i TABLA CL1' ACRIMET CARTA FIBRACEL  1 PIEZA ' 	500 	14_ 	14.500 	 72. 501  

4L 1%113G 	TABLA CLIP ACRIMET OFICIO FICRACEL 10.000 PIEZA 	5.00 	 atoo .1 
1= 82r93 4  CGRRECTOR ZEBRA ROLLERBALI. 2000 	 PIEZA 1L__ 20 00 	 28.700 	S34.00, 

1,01713110:741,1 

. 1.01,151.1 

641?-471 
(7-,1 

7, 	21 * \ 	u 4  

NáltAAM - 11 propuesta de venta considera: 

VIGENCIA CE PRECIOS 10 DIAS 

H A70 DE PEGO 15 017k5 

1 A a CIAS 5/ASILES 

E A 5 EilADALAARA 

S .6.  a 
NIARTIN RODOLFO ITOMINGUVE ORTIZ 

AGIVIVIT Di: VEN FAS 

lO 



1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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CANTIDAD 

aCrocJ<e 	 t.e pesos 9 	JO 

M PORTE CON LETRA '  

ira anote» 234475 	-‘ 
NO ZONDO,  1.1.1.1 

PROGRAMA. 

CARGO PRESUPUESTAL. 

32 003 	ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPlNDENCIA SOL ETE 

Av. Revolucidn No. 1500 y Calle 44, S.R., GuadalaJara. Jalisco. C.P. 44620 

DOMICILIO 

dry 	••• 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN EN RE ARS EN t.A5 ~ NDICIrNE 

Ve' 	a I 	" '11 1  

36-19-98-1436-19-83 

TELEFONO 

r  - 11EmPO DE 	 RE A INMEDIATA. 
rgl  PAGO:106/10/2017 	

1 LUGAR DE ENTREGA:  ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCIDN 1500 Y 
PAGO DE CONTADO  

.AI 1 E 44 S 	 ALARA 1AI CP 44820 TPAGO EN PARCIALIDADES 0 No. DE PARCIALIDADES:  I O 	I PORCENTAJE E ANTICIPO: o % 
r.DIJAnat  

CONDiC10NE5 DE PAGO Y ENG EGA DE BIENES 

FIANZAS  
a)ANTICIPO 
b) CUMPLIMIENTO O 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARÍA 0E1 ROSARIO LOPEZMOGUEL 

AUTOMZO 	 V 
ENTIDAD o PENDENCIA 	 ENTIDAD o IDEPENDENCIA 	 P 	EDOR 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 
fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3 °, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y SUS Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL 
01 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIAR E EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION 
	

CANTIDAD 	PRECIO 	SUBTOTAL 	IVA 	 TOTAL 

PAPEL HIGIENICO TORK JUNIOR 12/200 5.000 5 	254.31 $ 1,271.55 $ 	203.45 $ 1,475.00 

PANUELOS DESECHABLES KLENEEX 72/90 72.000 12.94 5 	931268 $ 	149.07 $ 1,080.75 

TOALLA INTERDOBLADA FAPSA BLANCA ECO 16/250 2.000 5 	315.52 $ 	631.04 $ 	100.97 $ 	732.01 

RAPEL HIGIENICO PETALOJUMBO 1254/440 1.000 S 	257.76 $ 	257.76 5 	41.24 $ 	299.00 

TOTALES S 3,092.03 494.73 3,586.76 
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1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y SUS Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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NUMERO 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

EN DDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

CARGO PRESUPUESTAL j 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

	

ZO 	 Vo. Bo. 
ENTIDAD o EPENDENCIA 	 ENTIDAD o PENDENCIA 	 PROVEEDOR 

	

E ISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente oreen de Compra 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SÁNCHEZ 

Guadalajara. Jalisco, Mexico. 

Teléfono 133) 3134-2222 
R.E.C. UGU 250907.MH5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 	
1\ 

CODIGO DE ORE ENTIDAD o DEPENDENCIA  SOLICITA 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S R.. Guadalajara. Jalisco, C.P. 44620 
1 ELEFONO DOMICILIO  

ANA CECILIA MORALES LARA. 

PROVEEDO R 

a 
1, • V E 4' y/o 	• • - 	• 	 /1 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS  
UNIDAD b 

; 	NIFDIDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 	 CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

OTRA 

CAJA 

OTRA 

PZA 

PZA 

OTRA 

GALLETA GABI SURTIDO BOLSA 1/1.2 

GALLETA GAMESA SURTIDO RICO 1/1.042 

GALLETA GAS! MANTEQUILLA 6/300. 

GALLETA MARINELA TUBO 1/1. 

CAFÉ NESCAFÉ DECAE 1/.300 

PAPA FRITA 1/.500. 

5.00 

3.00 

1.00 

10.00 

12.00 

5.00 

87.01 

102.60 

309.08 

22.00 

179.00 

7452 

435.05 

307.80 

309.08 

220.00 

2,148.00 

372.60 

a M '_1 Se Ge.cientosNoventa /Des 	es o, 53,'1 0 0 M.N. 

IMPORTE CON LETRA: 

SUB-TOTAL 

LV.A. 

TOTAL 

3,792.53 

0.00 

3,792.53 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES  

TIEMPO DE ENTREGA: [ INMEDIATA. 	 [LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 YCALLE, 	FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	171 PAGO:106/10/2017 _fi,  
PAGO EN PARCIALIDADES 1:3 

44 S R GllArAl A IARA IA1 CP,446.20 	 ay ANTICIPO 
No. DE PARCIALIDADES: I O 	[ PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	0 % 	 b) CUMPLIMIENTO 5 j  



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL. 
01 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL IMPUESTOS 

GALLETA GABISURTiDO BOLSA 1/1.2 5.000 $ 	80.56 $ 	402.80 5 	32.22 

GALLETA GAMESA SURTIDO RICO 1/1.042 3.000 $ 	95.00 $ 	285.00 22.80 

GALLETA GABI MANTEQUITA 6/.300 1.000 $ 236.21 $ 	286.21 5 	22.90 

GALLETA MARINF LA TUBO 1/1 10.000 $ 	20.37 $ 	203.70 16.30 

CAFE NESCAFE DECAF 1/.300 12.000 S 179.00 $ 2,148.00 

PAPA FRITA:1/.500 5.000 $ 	69.00 $ 	345.00 $ 	27.60 

TOTAL 

5 	435.02 

5 	307.80 

$ 	309.11 

$ 	220.00 

$ 2,148.00 

$ 	372.60 

TOTALES 
	

S 3,670.71 	121.82 	$ 3,792.53 

CONDICIONES: 

PRECIOS IVA INCLUID() 
I. 1I1 (ir • ADAI.AJARA 
SURTIMOS EN 24 DRS 
LOS PR ICIOS ESTAN siurros A C1MBIO SIN FRE () 1VISO POR TANTO, ESTA COTIZAC1ON SERA V MIDA POR DIE/ 
I MAS NATI:R.:LES .1 PARTIR DE ES'rA FECHA 

/ 	• 	• ' 	ESTOY A SUS O 	' ' 	' • 	' • 	'DA O .  \ AR '10 	L 1E1.111•ON( 
EN EL CORR/ C) 	 - 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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234470 \ NO, PROYECTO 

NO FONDO 1.1.1.1 
PROGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 

ORDEN DE COMPRA 

Domicilio Fiscal 

duarez N ° 976, 

Coi. Centro C.P. 44100 

	1 001108  

DIA 	MES 	ANO 

NUMERO 

FECHA E ELABO ACION  
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA LMISORA 

A 	O 
ENTIDAD EPENDENCIA 

E SORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

ENTIDAD DEPENDENCIA 	 OR 
SOL CITANTE 	 Acepto tos termines y elendicienee 

nue se especifican en el reverse de 
la ponente Orden de Uniere 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

Guacialaiara, Jalisco, México. 

Telefono (33) 3134-2222 
R F C. UGU 250907-M H5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o D P NDENCIA SOLICTTANTE 

36-1998-1436- 9-83 A 	Revolución No 	500 y Calle 44, S.R., GuadalaJara.1 lleco, C.P. 44620 
-----/15BMLCLEI0 

MARTIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 

a 
ROVEEDOR 

, 

L___ 
' ORibÁti be 

MFDIDA 

tio DEL PROVEEDOR l'AX Y/0 CORREO ELECTRONIC° 
—, LOS SIGUIENTES SIENES DEBERAN ENTRECATISE EN LAS COND CIONES ACORDADAS 

IMPORTE TOTAL DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO 

PZA 

PZA 

PZA 

. , 

PAPEL BOND FACIA CTA BCO C/500. 

LAPIZ REROL MIRADO No.2 MEDIANO. 

REGLA ALUMINIO COMERCIAL 30CM. 

10.00 

1.00 

6.00 

51.00 

2.33 

6.60 

510.00 

2.33 

39.60 

e. El 	uare 	p 	e 	0 	, 0 	I . N 

I IMPORTE CON LETRA' 
, 

,— 

SUB-TOTAL 

LVA. 

TOTAL 

551.93 

88.31 

640.24 
CO DICION 	D PAGO Y ENGR 	A DE BIEN 

IEMPO DE ENTREGA: [ INMEDIATA. 	 l LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICAAV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

CAI I E 44 S,R GUADAI ALARA lAi CP 44620 

FIAN 
AGO DE CONTADO 	Fi PAGO:118/10/2017 

No, DE PARCIALIDADES: i o ) ANTICIPO 
PAGO EN PARCIALIDADES 0 I PORCENTAJE e ANTICIPO: I 	O % b)CUMPLIMIENTO giu 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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COTIZACION 

FOLIO. 

FECHA: ■ 18/912017 10:20:50 

CODIGO: 9016 
UNIVERSIDAD DE GIJADALAJARA, UGL1250907M1(5 
Av azarar No 978. COL Centro CP 44100, Goadakilarn, Jahpur, Maxim, TEL 

Ateación. 

Por medio de la presente nos el grato cotizar le siguiente mercancia: 

Concepto 	 Unidad 	Can)idad 
, 	. 	.,..... 

ilvzSAR  FA  	PAfEL GOND FAC1A CTABC:Li CUISX: 	 "ILZA  - "r"--  la „Si  
i, 	 4 	t 	'. 1 VIEWLAP2MED  UvolZ BEROL MIRADO N 2 MEDIANO 	 PIEZA 	1 00  , 

i l.zzeit A3GCM 	REGLA At :MINIO CN)MERCIA: ViChil 	t PlFzili 1 	600 , 	. 	I 

importa. (vial pon  liara 
i -S'El SCIENIZit CLIÁTZWTTA PESOS 24/100 /4 H-- 	 ---1 

Nitiestra prOpueSta de venta Considera: 
iDEPENDENsia. ESCUELA PULITÉGNiCA QE tA uta IERSIOAD GUADALAJARA 
Ay' REVOLUCCIN No. 1500. COI. UNIVERSITARIA 

MARI N ItODOLSO DOMINGt. ORT IZ  
A GEST} OF VENTAS 



1. Se testa RFC. 
Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección 

de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa domicilio fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



15 I 07 2017 

DIA 1 MES 1 ANO 

238442 NO, PROYECTO 

1.1.2 NO, FONDO: 

PROGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 

ORDEN DE COMPRA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

FECHA DE ELA80 ACION 

001110 
NUMERO 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

BSERVACIONES 

Va. 8 
ENTIDAD o PENDENCIA 	 `----PROVEEDOR 

SOLICITANTE 	 Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

,INWFR, ;10A0 DE GUADALAJARA 

Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N' 976, 

Col Centro C. P. 44100 
Guadalajara. Jalisco. México. 

Telefono (33) 3134-2222 

R.E.C. UGU 250907-MH5 

321003 ESCUELA POLITECN1CA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA  SOLICITAN E- 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
TELEFONO DOMICILIO 

1 

.., 	.. 	-0 	roo• 

MARTIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 
PROVE DOR 

9 
.. ..abill 

a ' * v y 	el• ' • 	• 	• 1 	• 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

unirrgoti 
mEnICA 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PM 

CHAROLA ACRIMET ARTICULABLE 3 NIV HUMO. 

MESH ORGANIZADOR RECTANGULO ESCRITORIO NG. 

MESH ORGANIZADOR RECTANGULO DE ESCRITORIO PLATA. 

MESH MINICLASIFICADOR NEGRO. 

TAPETE DE GEL ANTIDERRAPANTE P.CH. 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

4.00 

224.40 

170.00 

170.00 

75.00 

116.00 

224.40 

170.00 

170.00 

75.00 

464.00 

Uno Mil Doscientos Setenta y Nueve pesos 94/100 M.N. 

IMPORTE CON LETRA: 

SUS-TOTAL 

IVA 

TOTAL 

140140 

176.54 

1,279.94 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
TIEMPO DE ENTREGA: ! INMEDIATA. 	 l LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

CAI I E 44 Sp GlIADAI A IARA IA1 CP 44690 

FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	_M,  PAGO:118/10/2017 e) ANTICIPO 	rj 
PAGO EN PARCIALIDADES 1:3 No. DE PARCIALIDADES: I 0 	I PORCENTAJE E ANTICIPO: I 0 % b) CUMPLIMIENTO EI 

'II d'I I' 

ELABORO 	 AUT 	O 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 
ENTIDAD a PENDENCIA 

EM SORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y SUS Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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PRODUCTOS OUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCiON 	 CANTIDAD 	PRECIO 	SUBTOTAL 	IVA 	TOTAL 

IN 	' 	MUMENtO ESIGY A SUS ORDEN 
EN EL CORRE( 

Ea Q 11 )11) 	ACLARACION Al. TELEFON() 	 / 

3 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



1.1“ I 	I / 	 ,1,11.3AL. JARA 

Domicilio Fiscal 

Av. Juarez N ° 976. 

Coi, Centro C.P. 44100 
Guadaiajara. Jalisco, Mexico. 

Telefono t33) 3134-2222 
R F.0 UGLI 250907-MHS 

321003 ESCUELA POLII ECN1CA DE GUADALAJARA 	 ll 

CODIGO DEURE DITIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

3649-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R.. Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
TELEFONO DOMI 

-fril- 
1 

1 

. ANA CECILIA MORALES LARA. 
PROVEE0OR 

ilillaRI-C 	1--- ise3 
TELEFONO 	/ \ 	 DOMICILIO DEL PROWEDOR FAX yjo CORREO ELECTRONIC° 

LOS SIGUIENTES BIENES DEFIERAN EN/RECAÍ& EN LAS CONDIC ONES ACORDAD 
UENDA 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 	 CANTIDAD 	PR CIO U ITARIO IMPORTE TOTAL 

PÉA 

KG 

CAJA 

OTRA 

PZA 

FILA 

CAJA 

CAJA 

CAJA 

TRAPEDOR MEDIANO BETTY HILAZA.400 GRS 1/1. 

BOLSA NEGRA 70 30X120 1/25. 

EMBUDO CHICO DE PLÁSTICO 1/1. 

PAPEL HIGIÉNICO TORH JUMBO 6/400. 

FUNDA PARA MOP LA MUÑEQUITA DE HILAZA. 900M. 

TOALLAS HÚMEDAS CLOROX 12/35 PZAS. 

QUÍMICO PLEDGE SACUDIDOR 1/.378 

QUÍMICO GERMICIDA LYSOL ZUL Y VERDE 12/.300 

PAPEL HIGIÉNICO PETALO TUMBO 12/4/440. 

TOALLA 1NTERDOBLADA FAPSA BLANCA ECO 16/250. 

JABON LIRIO NEUTRO 14/.150 

RECOGEDOR DE LAMINA MEDIO BOTE 1/1. 

12.00 

50.00 

12.00 

10.00 

10.00 

12.00 

12.00 

24.00 

1.00 

5.00 

3.00 

12.00 

36.22 

20.69 

18.10 

254.31 

42.25 

42.67 

59.48 

59.48 

257.78 

315.52 

143.68 

18.97 

434.64 

1,034.50 

217.20 

2,543.10 

422.50 

512.04 

713.76 

1.427.52 

257.78 

1,577,60 

431.04 

227.64 

/nce 	NIT 	'I' 	1 	t 	e 	 pesos 	2 	1 O O 
M . N . 

IMPORTE CON LETRA 

SUB-TOTAL 

IVA. 

TOTAL 

9.799.32 

1,567.89 

11,367.21 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGRE A DE BIENES . 

'TIEMPO DE ENTREGA: I INMEDIATA, 	 I LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	pEl PAGO:131/10/2017 a) ANTICIPO 	n 

, PAGO EN PARCIALIDADES 	1:1 
MI F 44 Sr GlIADAI AJARA IAI CP 44620 

No. DE PARCIALIDADES: l 13 	I PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	O % b) CUMPLIMIENTO El , 

~Mi& I faC, 

	

AU RIZO 	 Ve. . 
ENTIDAD [PENDENCIA 	 ENTIDAD o PENDENCIA 	 PROVEEDOR 

	

ISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto losterminas y condiciones 
ue se especifican en el reverso do 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 	 MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGIJEL 	 la presente Orden de Compra 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

NUMERO 

ÉNO, PROYECTO: 239174 	l'l 
NO. FONDO: 1.1.2 
PROGRAMA. 

CARGO PRESUP ESTAL 
. 	 ..... 

ORDEN DE COMPRA 

001116 

1321003) ESCUELA POLITECN CA DE GUADALAJARA 

E 	oD P 	NC 	SORA 

2017 
DIA 	MES 	ANO 

FECHA E ELABORACION 

e 29 1.1 09 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL . 

19 DE SEPTIEMBRE DEL 2017.  

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO IVA TOTAL SUBTOTAL 

TRAPEADOR MEDIANO BETTY HILAZA .400 GRS 1/1 12.000 $ 	42.00 $ 	434.48 $ 	69.52 $ 	504.00 

BOLSA NEGRA 70+30%1201/25 50.000 5 	24.00 $ 1,034.48 5 	16552 5 	1.200.00 

RECOGEDOR DE LAMINA MEDIO BOTE 1/1 12.000 5 	22.01 5 	227.69 $ 	36.43 5 	264.12 

EMBUDO GRANDE DE PLASTIC° 1/1 12.000 5 	21.00 $ 	217.24 5 	34.76 $ 	252.00 

PAPEL HIGIENICE) TORK ZUMBO 6/400 10.000 $ 	295.00 $ 2,543.10 $ 	406.90 5 	2,950.00 

FUNDA PARA MOP LA MUÑEQUITA DE HILAZA .900 MT 10.000 5 	49.01 $ 	422.50 5 	67.60 $ 	490.10 

TOALLAS HUMEDAS CLORO% 12/35 PZAS 12.000 5 	49.50 $ 	512.07 5 	81.93 $ 	594.00 

OUIMICO PLEDGE SACUDIDOR 11.378 12.000 5 	69.00 5 	713,79 5 	114.21 5 	828.00 

UUIMICO GERMICIDA LY501 AZUL Y VERDE 12/.300 24.000 5 	69.00 $ 1,427.59 5 	228.41 $ 	1,656.00 

PAPEL. HIGIENICO PETALDJUMBO 12/4/440 1.000 S 	299.00 $ 	257.76 $ 	41,24 $ 	299.00 

TOALLA IN TERDOBLADA FARSA BLANCA ECO 16/250 5.000 $ 	365,00 5 1,57759 $ 	252.41 S 	1,830.00 

JABON LIRIO NEUTRO 147.150 1.000 $ 	499.99 $ 	431.03 5 	68.96 5 	499.99 

TOTALES $ 9,799.32 $ 	1,567.89 5 	11,367.21 

( - 0F1)ILIONES 

PR ( 10', IVA INL'L UIDÜ  
1.:511 Ll'ADAL Al ARA . 
51 It I IN.1( 	UN 24 I IRS 
1.11s, PHI CIOS ES1 	SLIP 10S A CAMBIO SIN PR LVI 	I SO. POR'R\N 'un/A( 'ION SERA 5.M,I1 
I IIlS NAT ■ RA 1E5 A EAR EIR DE. ESTA 	IA 

M -1S 	 \ '0 ESTOY A SI1S ORDENES> 	 ACLARACION AL LEFONS 
O EN El CORRLO 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



1.1.2 NO. FONDO:: 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

Domicilio Fiscal 

Av. Juirez N" 976, 

Col, Centro C.P. 44100 

001117 
NUMERO  

Gundalajara, Jalisco, México. 

Telefono t33) 3134-2222 

R F C UGU 250907-M H5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
TELEFONO DOMICILIO 

MART N RODOLFO DO INGUEZ ORTIZ 
PROVEEDOR 

•• • 	.. 	• • .. 	 ... • • ., 	••• 
NIEL 	1E1 

. • . 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE N LAS CONDICI ADAS 

UNIDA11t7C 
MERIDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 	 CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

CARP ACCO 361 1 0.BCO. 

CARP ACCO 361. 2 0.BC0. 

CALC ACME BOLSILLO 8DIG. 

NOTAS MAE ADHE 2X2 MINI CUBO NEON. 

CORDON P/GAPETE NEGRO. 

MARC DIXON PERM REDISHARP ABREFA.NG . 

MARC A-INK PERM FINO NEGRO. 

5.00 

5.00 

2.00 

20.00 

100.00 

10.00 

1.00 

32.80 

48.00 

13.70 

12,50 

1.20 

7.35 

6.55 

164.00 

240.00 

27.40 

250.00 

120.00 

73.50 

6,55 

,no 671 1. 	Veintidos pesos 4 	„.0 0 	A N 

IMPORTE CON LETRA: 

SU TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

881.45 

141.03 

1,022.48 

LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,V.REVOLUCIÓN 1500 Y CALLE 
CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE 81 ENES 

TIEMPO DE ENTREGA:  I INMEDIATA. 
PAGO DE CONTADO 	 PAGO: [31/10/2017 

,PAGO EN PARCIALIDADES 	No. DE PARCIALIDADES 
44 S R GUA AL A IARA JAI CP 44620 

o `PORCENTAJE DE ANTICIPO: O % 

AUT IZO 
ENTIDAD ' EPENDENCIA 

E ISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

Vo. O. 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

MARIA DEL ROSARIO LOPEZ MOGIJEL 

~VEEDOR 
Acepto los termino% y condiciones 

Que so especifican en el reverso de 
la presente Orden de Compra 

MARIY DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

FIANZAS  
a) ANTICIPO fl 
b)CUMPLIMIENTO  

ORDEN DE COMPRA 

' NO, PROYECTO' 	238442 
(32 00 ) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

FECHA E E1,30 ACION  

29 í.)  09  I 2017 

DIA 	MES 	ANO 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de Ia ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y suS Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



JVIALE 
)PAPELEgik 

Stiar FECHA, 	28 SEPT  ;2017_ 

COTIZÁCION 

MAUS R000trO OQMLflGut2 09112 

434::ifte 10181 /./41 [ 	 letht 
: MIL VLINTIDOS PESOS 4111 e M,N 

C DIGO: 9010 
1,151 1 Vb SIDAD DE GUADALAJARA, UGU2509071/4 -15 
A. Juarez No, 97E, COL Centro, CP 44100, Guadolalate, .181seb, Meneo, tEL 
Observaciones, DE PENDENCiA ESCUELA POLITECN1CA DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
AV 12EVOLUCION 	No 1500, COL. UNIVERSITARLA 
Agente MARTIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTLZ 

ccu let.dto 	 . Unidad Cantidad 	' 	 1rnporte 

	

t 	 thHiano 	 , , 	. 
ACCP 147, GARP ACCO 301 1 O,.., 	 PI 	 tOO 	 32 II 	 104 
ACCP7149 1 CARP ACCO 361 2 0,8550 	 1  PIEZA 	500 	' 	48.000 	 24000 

. 	 i 
t 0007723 ; CALC ACM--E BOLSILLObIG 	 i, „ PIEZA 	2 00 < 	13 700 	 27 40 j 

MAE2 I 203 1 NOTAS MAE ADHE 242 P.0 NI CUBO NEON 	 1  PIEZA 	20 00 1 	12 500 	 25000 1 
. , 

0241 	'  GORDON P/GAPETE New? 	 1 
PIEZA 	100 00 , 

DIAREOING : MARC DIXONPERM REDISHARP  AEIREPA,NG 	
i 

PIEZA • 10 00 	
s 230 	 12009 

	

7 35G 	 1175 13) 
 , 

AtHAPON j MARC A-1W RIIIM FINO NTÉORO 	 1,--  PIEZA —11  1 00 	 I 550 	 0.55 

SUBTOTAL: 
tv,A 

TOTAL, 

7‘,„ 
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141 0J1 	HO1 	< 
224  

1 1  
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vIGEV:1,701 PRE0IOS:10171AS 

DE PAGO 15 MAS 
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1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



RVACIONES 

1s/  

AUTO O o 
MARIA OIL SOCORRO RAYAS SANCHEI 	 ENTIDAD o D ENDENCIA 	 ENTIDAD o D PENDENCIA 

EMISORA 	 SOLICITANTE 
ROLANDO CASTILLO MURILLO 	 MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGIM 

PROVEEDOR 
Acepto los terminos y toodickeles 
que se OtpOCIfiCan en el reverso cie 

piesento Ocien a. Compre 

001118 
NUMERO 

1 	 uKUtN Ve COMPRA 28 09 	2017 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD 	 EMISORA 

11.14~21141111"11; 
"a Poonclix 239174 

Domicilio 	goal 
1S /sino: 1,1.2 

as nietos N" UDS. PriooRssu: 

Co) esnim ■ P 44100 CARGO PRESUPUESTAL — 
• 

Oudglaldjd r o »,1 s,o, Mexicif 

Telefono f3313134 2222 

RY C. UGU 25U907-MH5 

321003 
• . to 	E a 

CUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
LARDAD o DEPENDENCIA SO LIOITANE  

Revoluclbn No, 	 500 Y Calle 44, S.R., Guadalaja re, Jalisco, C.P. 44620 
--01:511MIE15 

/ 

JANNET SANDOVAL PULIDO 

PROVEEDOR 

4' y o 	• — 	1• 
DOMICILIO DEL PROVEEDOR 

, 
LOS SlOill NTES BIENES DES PIAN N LA . 	4., 	. pi 	T. ..e. 
DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE 26 MILLARES DE TARJETAS 
PAHA,DIRECTORSECRETARIO,OFICIAL MAYDR.COORDINADOFIES,JEFES DE 
DEPARTAMENTO, 

SERVICIO DE IMPRESIÓN PARA CARPETAS CON CEJA INTRENA TERMINADO MATE 

DE PARA USO INTERNO DE LA ESCUELA POLITÉCNICA GUADALAJARA. 

26,00010 

3,000,00 

0.35 

9.50 

9,10000 

28,600.00 

ua renta y 'Sres Mi1 	Se4BCi . entUSOlieci se13 pe=o s 
ús 	i: 

IMPORTE CON LETRA: 
SUITOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

37,800.00 

8,018.00 

43.816,00 ,  
CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

irl3PMPO 
FIANZAS 

DE ENTREGA. 1 INMEDIATA, 	 1 LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN ISOO Y PAGO DE CONTADO 	X PAGO 
EN PARCIALIDADES O ,PAGO No. 0 ANTICIPO 

ANTICIPO: tE) CUM L 	I 	TO ❑ id  



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado deJalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



11 de septiembre 2017 

Escuela Politécnica Guadalajara 

Por medió de la presente me permito saludarle y a la vez hacerle llegar la 
cotización que me requirió. 

Servicio de impresión de 26 millares de tarjetas para, Director. Secret 
C)ficial Mayor. Coordinadores, Jefes de Departamento. 

Precio unitario $0.35 
total $ 9100 

(i) LONAS 

Servicio de impresión de carpetas con cda interna terminado mate de para uso 
interno de la Escuela Pditécnica de Guadalajara. 

Precio unitario $9.5 
total $ 28500 

Total $ 37,600 
Estos costos no Incluyen IVA 

ATTE 
Jannot Sandoval 

Gerente Gral. 

7 Tel:~ 2-- , 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, 

Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



DOMICILIO LEF 

2017 \ e 28 	09 ORDEN DE COMPRA 
{321003) ESCUELA POLITECNI CA DE GUADALAJARA 

o 	ENCIA E ISORA 

ESC A POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

321003 

36- 19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, &R., GuadalaJara, Jalisco, C.P. 44620 

001119 

romE80  

DIA 	MES  
FECHA E EtABOTACIAOIN°  

'No ANOTE O 	234475 
NO. FONDO: 

PROGRAMA 

CARGO P ESUPU AL 
.  

E LO 	N 	BI 	D B 

U 	12 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

I PZA FLUXOMETRO DE PEDAL MARCA HELVEX M00.310-32 

o* 	• 	-te' o- 4' y o 'e • e 	- 

GAR EN 	DICION AC e AD 

CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO 

5.00 	 3,720.00 

	 _ 
MPORTE TOTAL. 

18,60a00 

,,e, 	O 	O SUB-TOTAL 18,600.00 
;MPORTE CON LETR 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

LVA. 2,976.00 

TOTAL 21,576,00 

CAR O TRUJI O SO OR NO 

o I 

RoLANDO CASTILLO N'ORILLO DIARIA OEL ROSARIO LÓPEZ MOQUE', 

A 	RIZO 	 Vo. 
ENTIDAD DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o DE NDENCIA 	 PROVEEDOR 

. , MISORA 	 SOLICITANTE 	 Atte«, las termino% y condioones 
QUO Se espeofican AA ei reverSo do 

NI presente Oreen de EOMpre 

ARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

Don-hollo Fiscal 
Av Juarez N" 976, 

Coi Centro C.P. 44100 
GuachHzAora. labsco, Memo°. 

Telefono (33/ 3134-2222 

R.F C UGU 250907-MH5 

TIEMPO DF ENTREGA. l INMEDIATA. 	 I LUGAR D 	NTRE A: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

CAI I F 44 sr OVADA/ A IARA 1AI CP 44B2t1 

1 	FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	TXI PAGO:131/10/2017 a) ANTICIPO 	Fi 

‘. PAGO EN PARCIALIDAOES 0 No. DE PARCIALIDADES: l E) 	PORCENTAJE CE ANTICIPO: 	o % b) CUMPLIMIENTO O j 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



/5 

, REFACCIONES Y REPARACIONES EN PLOMERIA 
FLUXOMETROS, HIDRONEUMATICOS, FERRETERIA 

Guadalajara, Jalisco 21 de Septiembre de 2017 

Maestro Rolando Castillo 
Director de la Escuela Politenica de Guadalajara 
Universidad de Guadalajara 

Pza Fluxometros de pedal Marea Heivex m0d.310 -32 
	

$ 3,720.00 	 18,600.00 

*TIEMPO DE ENTREGA: 1 DIA 

SUB-TOTAL $ 18,600.00 

IVA $ 	2,976.00 

TOTAL $ 21,576.00A  
\, U 

ATENTAMENTE 

CARLOS TRUJILLO SOLORZANO 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, 

Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



0011.22 

NUMERO 

UKUEN DE COMPRA 04 10 2017 
DIA MES ANO 

'JPJL + -I DAD 1 ■ E (-A 1A7)&l.AJARA 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALA1ARA 
lág~ 

 
iti114,  . , 	, gp 

' 40.PROYECTe: IN r 1DAD o DEPENDENCIA EMISORA 	  239174 
Domicilio Flaca! N4  PaNDO• 1.1.2 
Av, Juárez N ' 976 PRIDGRAmA  

Col. Centro C P. 44100 • CARGO PRESUPUESTAL 

Guadalajara. Jalisco, México. 

Telefono r3313134-2222 

R.F D. UGU 250907.r/1115 

321003 
.. 	e o 	I - 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEKND NC A SOLICITA 	E 
36-19-98-1436-19-83 

TELEFONO 
Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R„ Guadalajara, Jalisco. C.P. 44620 

r 	  DOMICILIO 

ANA CECILIA MORALES LARA. 

PROVEEDUR  

'SI .v 	o 	a • • 	• 	I 	• 	• 	1 • e 
• e t 	• • *V 	II • - 

DNIDÁD D 
MEDIDA 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREG RSE EN LAS COND CIONES ACORDADAS 
e 

DESCRIPCIÓN I DEL LOS BIENES 	 raNTIDAD 	PRECIO UNITARIO IMPORTE PZA 

OTRA 

OTRA 

1 

1 

CAFÉ TASTER'S CHOICE REG Y DESCAF 1/.200 

GALLETA MEMBERS SURTIDO MANTEQUILLA 1/1.361 

SUSTITUTO DE CREMA COFFE MATE 1/.400 

12.00 

2.00 

10.00 

210.00 

292.00 

39.00 

TOTAL 

2,520.00 

584.00 

390,00 

Tres Mil CuaLrocíenCos Noventa y Cuatro pesos O O/ 1 00 
M . N . 

IMPORTE CON LETRA: 
SUB-TOTAL 

I.V.A.• 

TOTAL 

3,494.00 

0.00 

3,494.00 
CONDICIONES DE PAGO Y ENGR GA DE BIENES  

EMPO DE ENTREGA: I INMEDIATA. 	 f LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y F NZAS 
a ) ANTICIPO n 

PAGO DE CONTADO 

PAGO EN PARCIALIDADES 
['XI PAGO:103/11/2017 

CAI I F 44 Sr nuanAl AJARA IAI CP 44690 o No. DE PARCIALIDADES: 1 o 	1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	o % 
b) CUMPLIMIENTO O 

A  
t? . 	 1 

; 	
' I" 

o I 1:1 ;  , 

l'  r v ' 
AU  ZO 

NOM EYFI MA DE rdARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 	 ENTIDAD D PENDENCIA 	 ENTIDAD o EPENDENCIA 	 PROVEEDOR EMISORA 	 SOL ITANTE 	 opto los termines y condiciones 
que se especifican en el reverso de ID presente Orden de Compre 

RVACIONES 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARIA DEL ROSARIO LOPEZ MOGUEL 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 





1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



ROLANDO CASTILLO MURILLO MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

AU 
	

20 	 V .11). 	 E Y Fl M ENTIDAD EPENDENCIA 	 ENTIDAD o EPENDENCIA 	 PROVEEDOR EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los termines y conchciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

     

     

  

001123 

  

  

NUM 

  

    

     

     

UKLItN lit LAJAAPRA 04 10 	2017 
01A 	MES 	ANO 

. NI, .- 1* ni,  7, DE GusnAt AJARA 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
 	 11~affi• - , t g sida-e 

t 
ENTIDAD o DEPENDENCIA  EMISORA NO PROYEC TO' 239174 

Domicilio Fiscal 	 ./ NO. FONDO : 1.1.2 
Av. Juárez N" 976. PROGRAMA 

Col. Centro C.P. 44100 .. CARGO PRESUPUESTAL  
Guadalajara, Jalisco. Musco. 

Telefono13:6 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907.M115 

321003 
CODIGO DE 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
URE  

EN DAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE  
3649-98-143649-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, 	.R., Gu dal jara, Jalisco, C.P. 44620 

ELEEUNU 	 
DOMICILIO 

ANA CECILIA MORALES LARA. 

PROVEEDOR 

ni • 	- • . 	IN • 
r e , 0. TELÉFONO LOS SIGUIENTES BIENES DEBERÁN ENTREGARSE EN LAS CO 

Neiákb -bil D CIONES ACORDAD 
"SIMPA  DESCRIPCIÓN  DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

CAJA 

CAJA 

KG 

PZA 

CAJA 

PZA 

JABÓN ROMA SACO 1/10. 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA CLORO LÍQUIDO 1/20 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR MULTIUSOS 1/20 LIMÓN. 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR PARA MOP 1/10 5 DE 201TS. 
PAPEL HIGIÉNICO TORK JUMBO 6/400. 

TOALLA INTERDOBLADA FAPSA BLANCA ECO 16/250. 

BOLSA NEGRA 70 30X120 1/25. 

GUANTES SOLVEX VERDE DE NITRILO 1/1 15 DEL 7.8 DEL 8, 	 DEL 9. 
FIBRAS VERDES 3M CON ESPONJA MEDIANAS 4/12. 

FIBRA METÁLICA EXTRA 1/1. 

PAPEL HIGIÉNICO TORK JUNIOR 12/200. 

TALADOR PARA PISO IMPORTADO ALUMINIO 75CM 1/1. 

EMBUDO CHICO DE PLÁSTICO 1/1. 

CUBETA DE PLÁSTICO DE 4LTS BEIGE CON TAPA, 

3.00 

5.00 

5.00 

10.00 

15.00 

5.00 

50,00 

28.00 

24.00 

10.00 

2.00 

20.00 

20.00 

20.00 

256.90 

60.35 

156.90 

473.27 

270.69 

315,52 

20.69 

47.42 

9.92 

10.35 

270.69 

318.97 

8.62 

18.11 

TOTAL 

770.70 

301.75 

784.50 

4,732.70 

4,060.35 

1,577.60 

1,034.50 

1,327.76 

238.08 

103.50 

541.38 

6.379.40 

172.40 

362.20 

Veinticinco 

0 ri  7 00' 	
o heentes Sesenta y Ocho pesos 

IM PORTE  CON LETRA: 
SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

22,386.82 

3,581.88 

25,968.70 
CONDICIONES DE PAGO Y ENTREGA DE BIENES  

TIEMPO DE ENTREGA:1 INMEDIATA. 	
1 LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

CAI 1 F 44 S,RAIIADAI AJARA JAI CP 44620 
FIANZAS  

a) ANTICIPO n 
PAGO DE CONTADO 	p(1  
PAGO EN PARCIALIDADES 

PAGO:] 03/11/2017 
No. DE PARCIALIDADES: I o 	1 PORCENTAJE CE ANTICIPO: i o % b) CUMPLIMIENTO EL 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°,1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL. 
29 DE SEPTIEMBRE DEL 2017. 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION 	 CANTIDAD 	PRECIO 	SUBTOTAL 	 IVA 	 TOTAL 

LABOR ROMA SACO 1/10 	 3.000 	S 256.90 	$ 	770.70 	S 123.31 	 894.01 

QUIMICO 1A MUÑEQUITA CLORO LIQUIDO 1/20 	 5.000 	 60.35 	 301.75 	 48.28 	5 	350.03 

QUIMIC0 LA MUÑEQUITA LIMPIADOR MULTIUSOS 1/20 	5.000 	5 156.89 	$ 	784.45 	S 125.51 	5 	909.96 

QUIMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR PARA MOP 1/10 	10.000 	S 473.27 	$ 4,732.70 	5 757.23 	$ 5,489.93 
PAPEL HIGIENICO TORKJUMBO 6/400 	 15.000 	5 270.69 	$ 4,060.35 	 649.66 	S 4,710.01 

TOALIA INTERDOBLADA FAPSA BLANCA ECO 16/250 	 5.000 	$ 315.52 	$ 1,577.60 	$ 252.42 	S 1,830.02 
BOLSA NEGRA 70+31)X120 1/25 	 50.000 	$ 	20.69 	$ 1,034.50 	$ 	165.52 	$ 1,200.02 

GUANTES SOIVEX VERDE DE NITRILO 1/1 	 28.000 	S 	47.42 	$ 1,327.76 	$ 	212.44 	$ 1,540.20 

FIBRAS VERDES 3M C()N ESPONJA MEDIANA 12/1 	 24.000 	$ 	9.92 	$ 	238.08 	S 	38.09 	$ 	276.17 
LIBRA ME MUGA EXTFtA 1/1 	 10.000 	$ 	10.35 	5 	103.50 	 16.56 	$ 	120.06 

PAPEL HIGIENICO TORK JUNIOR 12/200 	 2.000 	5 270.71 	$ 	541.42 	5 	86.63 	$ 	62.8.05 

911,ADOP PARA PISO IMPORTADO ALUMINIO 75 CM I/ 	20.000 	$ 318.97 	$ 6,379.40 	1,020.70 	$ 7,400.10 
E M SUDO CHIC() ()E PLASTICO 1/1 	 20.000 	 8.62 	$ 	172.40 	$ 	27.58 	S 	199.98 
CLIBB IA 	PIASTICO 4 LTS BEIGE CON TAPA 1/1 	 20.000 	$ 	18.11 	$ 	362.20 	$ 	57.95 	$ 	420.15 

TOTALES 
	

$ 23,386.82 	$ 3,581.88 

01DICI O NES 

PRI CIOS IVA INCLUID() 
AB (31 , A DALMARA 

sl MIMOS EN 24 MIS. 

I ()S PRI !JOS ES CAN SUJE1 OS A CAMBIO SIN PRILVI 
DI AS S, AIER AH S A PAR( IR DE EsTA FECHA. 

VISO, POR TANTO, E. (1!( IZACIO SERA \MUDA POR DIEZ 

MOMENTO ESTOY A SUS ORDENES PAR. -LIALQUIER DUDA O ACLARACION Al. Tu i:FoNo le 7 
) EN El, CORREO I 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada; por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



1.1.2 NO. FONDO. 

PRoGRAteit 

001124 
NUMERO 

ORDEN DE COMPRA 

NO P 
A 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

' OS 10 	i 2017 -, 

DIA MES ANO ‘ CHA E ELABO ACION 	, 
OTO 239174 \ 

CARGO PRESUPUESTAL 

Domicilio Fiscal 
Ay, Juárez N) 976, 

Col. Centro C,P, 44100 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARÍA DEL ROSARIO LOPEZ MOGUEL 

AUJ IZO BRE Y FIRMA DEL 
ENTIDAD o PENDENCIA 	 ENTIDAD DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los tenemos y condiciones 
que se especifican en el reverse de 

la presente Orden de Compra 

O 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

Guarialujara, Jalisco. México. 

Teiéfono (33) 3134-2222 

R.F C. UGU 250907-16H5 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCiA SOLICITANTE 

3 19-98-1436-19-83 Av. R volución No. 1500 y Calle 44, S.R., GuadalaJara, Jalisco, C.P. 44620 
TELEhONO DOMIC(LIO 

ANA CECILIA MORALES LARA. 

PROVEEDOR 

a  3 
tx 	 DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC FAX y/o CORRk0 ELECTRONICO TELEFONO .. 

DAG D 
FOIDA 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS COND CIONES ACORDADAS 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

CACAHUATE SALADO ENCHILADO CASCARA DE LA ROSA 1/9 

PAPA FRITA 17.500 

REFRESCO SABORES PET 24/.250 

AGUA EMBOTELLADA CIEL 24/.600 ML. 

GALLETA GABI SURTIDO BOLSA 1/1.2 

10.00 

10.00 

3.00 

4.00 

5.00 

77.00 

74.51 

152.14 

131.01 

87.03 

770.00 

745.10 

456.42 

524.04 , 

 435.15 

'i'res 	.11 1 	Tres 	pesos 	_ 00 	M. ta. 
IM PORTE CON LETRA: 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

2,930,71 

73.03 

3,003.74 

CO DICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE MENE 
' TIErePO DE ENTREGA: INMEDIATA 	 i LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV REVOLUCIÓN 1500 Y FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	(n PAGO:103/11/2017 a) ANTICIPO 	n 

¿ PAGO EN PARCIALIDADES 0 
CAIIF 44 Sr GUAMA! AJA A 141 CP 44620 

No. DE PARCIALIDADES: 1 o 	1 PORCENTAJ D 	CIPO: 	o % b) CUMPLIMIENTO 0 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL. 
02 DE OCTUBRE DEL 2017.  

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL IVA TOTAL 

CACAHDA t E SALADO ENCHILADO CASCA DE LA ROSA 1 10.000 $ 	71.30 5 	713.00 $ 	57.04 5 770.04 

PAPA FRITA 1[500 10.000 $ 	69.00 S 	690.00 5 	55.20 5 745.20 

REFRESCO SABORES RFT 24/.250 3.000 $ 	152.15 $ 	456.45 5 	73.03 $ 	529.48 

AGUA EMBOTELLADA CIEL 24/.600ML 4.000 5 	131.00 5 	524.00 5 5 524.00 

GALLETA GABI SURTIDO BOLSA 1/1.2 5.000 5 	80.56 5 	402.80 $ 	32.22 5 435.02 

TOTALES 
	

$ 2,786.25 	$ 217.49 	$ 3,003.74 

CONDICIONES: 

PRECIOS IVA INCLUIDO 
bAO tilIADALAJARA. 
SURTIMOS EN 24 I IRS . 
LOS PRECIOS ESTÁN SUJETOS A CAMBIO SIN PREVIO AVISO. POR TANTO. ESTA COTIZACION SERÁ VALIDA POR DIEZ 
DI AS NATURA!. ES A PARTIR DE ESTA FECHA 

• ' 	 -N () I S I UY A SUS O 	 ".' 	()DA O ACLAR 	 T M'ION Al H romeallp 

	

O EN II CORRE(' 	 2- 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



001125 
NUMERO 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ORDEN DE COMPRA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 
'NO PROYECTO: 	239174 

NO. FONDO'. 	1.1.2 
PROGRAMA 

l CARGO PRESUPUESTAL 

AJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N" 976, 

Coi. Centro C.P. 44100 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

AU ZO 	 :cm' 	 MBR 
ENTIDAD O r PENDENCIA 	 ENTIDAD DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

E SORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto/OS tefIllillOS y COIlditi06195 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden do Compra 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

Guatlalajara, Jalisco. México. 	 321003 	ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
Teletono (33) 31344222 	 CODIO DE URE 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 
R F.0 UGU 250907-MH5 	36-1948-1436-19-83 	Av. Revolución No 1500 y Calle 44, S.R„ Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

TELEFONO 	 DOMICILIO ■ 	 ,...._./ 

1 	 ANA CECILIA MORALES LARA. 

- _____ 	
PROVEEDOR 

• 11 'I 	II 	II 	• • e 1 	in • 4_ y a 	e , • 
LOS SIGUIENTES BIE" ES OEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

uNiDAt) CE 	 , 	— 
MFfillaA 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 	 CANTIDAD 	PR CI 	UNITARIO ) 	IMPORTE TOTAL 

PZA 	BOTE TACHO CON RUEDAS KARTELL 1/1. 	 5,00 	 406.Q4 	 2,030.20 

Das Mil. 'C'resclentos Cincuenta y Circo pesos 031100 	 SUB-TOTAL 	 2,030.20 
M. N 

IMPORTE CON LETRA 	 I.V.A. 	 324.83 I 

TOTAL 	 2,355.03 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
TIEMPO DE ENTREGA: INMEDIATA 	 I LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA.AV.REVOLUCION 1500 Y 	 FIANZAS 

[PAGO DE CONTADO 	In PAGO: (03/10/2017 1 
(,PAGO EN PARCIALIDADES 	a No. DE PARCIALIDADES: 1 0 	¡ PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	o  

CAI I F 44 S IFIGUADAL IARA IAI CP 44620 	 a) ANTICIPO 	n
% ) CUMPLIMIENTO III, 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°,1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL. 
02 OE OCTUBRE DEL 2017. 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITEGNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SUSTOTAL 	IVA 	TOTAL 

 

BOTE TACHO CON RUEDAS KARTELI 1/1 	5.000 	$ 406.04 	2,030.20 $ 324.83 	$ 2,355.03 

TOTALES 	 5 2,030.20 	324.83 	$ 2,355.0 

( 	DI( ILLN S: 

HUTU( )S IVA INCLUIDO 
1,25B GUADALAJARA. 
SURTIMOS EN 24 HRS. 
LOS PRECIOS ESTAN SUJETOS A CAMBIO SIN PREVIO AVISO, POR TANTO ESTA COTIZACION SERA V. 1) 
DIAS NATURALES A PARTIR DE ESTA FECHA. 

L MOMENTO ESTOY A SUS ORDENES PARA CUAI 	• 	, DA O ACLARACION AL l'ELE:PONI) ni 
,) EN El CORRE( 

E LOS 

JERENCIA 	 „ 
3 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada; por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



0011.26 

NUMERO 

NO. FONDO- 

PROGRAMO. 

CARGO PRESUPUESTAL 
r 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODTGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

36-19-98-143619-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., GuadalaJara, Jalisco, C.P. 44620 
TELEFONO DOMICILIO 

1.1.2 

OaeRVACIONES 

AUT ZO 
ENTIDAD o PENDENCIA 

E ISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

ENTIDAD o PE •ENCIA 
SOLI TANTE 

MARTA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

FIRMA DEL 
PROVEEDOR 

Acepto los termines y condiciones 
Que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

MARIA DEL OCORRO RAYAS SANC 

CARLOS ALEJANDRO PIRITA CASILLAS 

PROVEEDOR  

FAX y/o CORREO ELECTRONIC° 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

uNlbAD 01 
MENDA 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 	 1—CANTIDAD 

2 

DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC 

PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 
VESTIDO CORTE MODERNO EJECUTIVO FABRICADO EN GABARDINA.COLOR 

&MARINO. 

BLUSAS MANGA LARGA FABRICADO EN TELA OXFORD.COLOR ROSA. 

PANTALÓN PARA DAMA FABRICADO EN GARBARDINA. A.MARINO. 

nta 	 e esa y Ocho pesos 00 /100 M.N. SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

13,050.00 

2,088.00 

15,138.00 

Quince 

CONDICIONES DE PAGO  Y ENGREGA DE BIENES  
TIEMPO DE ENTREGA: INMEDIATA. 	 ¡LUGAR DE ENTREGA:  ESCUELA POLITECNICAAV,REVOLUCIÓN 1500 Y 
PAGO DE CONTADO 	/1 PAGO:103/11/2017 	 CAI I F 44 Sr MIADAI AJARA 1AI PP 44620 PAGO EN PARCIALIDADES O No. DE PARCIALIDADES: 	 ¡ PORCENTAJE CE ANTICIPO: 0 % 

3,, a 
TELEFONO 

PZA 

PM 

PZA 

10.00 

10.00 

10.00 

6,300.00 

3,300.00 

3,450.00 

630.00 

330.00 

345.00 

IMPORTE CON LETRA: 

FIANZAS 
a) ANTICIPO  
b) CUMPLIMIENTO 0 .) 

rII rrl 	,117, 1) DL '.....JA:)A1 AJARA 

Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N' 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara. Jalisco. México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

ORDEN DE COMPRA 10 2017 
■ 

DIA MES ANO 
FECHA E ELABOF ACIÓN 

' NO PROYECTO: 	239174 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o [M'EN 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Cotización 

No. 	REF. ALFANUMERICA I 

Atención: 

18/10/2017 

Compañía: f:sc,- . Politécnica 

Cantidad Descripción del Producto 

CAMISA/BLUSA M/C CORTE CASUAL 

Color Precio por pieza 

220 CON DOS BORDADOS FRENTE 
IZQUIERDO Y FRENTE DERECHO 

AZUL $ 325.00 

SUB-TOTAL 

IVA 

TOTAL 

CONDICIONES DE PAGO: CONTADO, DEPOSITANDO EN BANORTE CLABE 

A NOMBRE DE CARLOS ALEJANDRO PIRITA CASILLAS. 

EL TIEMPO DE ENTREGA DEPENDERA DE EL PAGO CORRESPONDIENTE Y LA AUTORIZACION 

DEL DISEÑO Y/0 LOGOTIPO. 

SIN MAS POR EL MOMENTO Y EN ESPERA DE VERNOS FAVORECIDOS POR SU PREFERNCIA 

QUEDO DE UD, 

CARLOS ALEJANDRO PIRITA CASILLAS 

S 82,940.00 I 

7 1 

I C OBS 
Empresariales 

Fecha 

Subtotal 	
Tiempo de 

 
Entrega 

$ 71,500.00 

$ 71,500.00 

11,440.00 , 



1. Se testa Clave. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal 
3. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Ocancillo %tal 
Av uate2 5• 976 

691 Centio C P 44100 

Uuadllajine 'aloco México 

Guelon912512134 7222 

R C UGu 25090? MH5 

ORDEN DE COMPRA 

003 	 UELA POLITECNICA DE G ADALAJARA 
I 

1_130 

239174 elE1 PIONCTO 

1.12 NO. IONGol 

CARGO PRESUPUESTAL 

' a N 	•za. 
6-1.9-98. 	 e 	dón No. 1500 y Callo 44, S.R.. GuadaIalant, 	C.P. 44620 

1 NET SANDOVAL PULIDO 

2100 	VELA 	NICA DE GUADALAJ 

DAD DEPENDENCIA 	R 

OVEEDOR 
Acepto los temingli y talnIklorin 
que se tapultken EN &reveas as 

111 pressen* Onsen Compr* 

1 SERVICIO DE IMPRESIÓN DE UNA LONA 643 METROS PARA EL EVENTO 

OLIMPIADAS ESTATALES DE QUIMIC,A FASE REGIONAL 2017,CON LEYENDA 
"BIENVENIDOS" 

1 SERVICIO DE IMPRESIÓN OE UNA LONA .4x2 METROS PARA EL EVENTO 

OLIMPIADA ESTATAL DE QUÍMICA FASE REGIONAL PARA EL 'AUDITORIO', 

1 SERVICIO DE IMPRESIÓN EN UN MILLAR SOBRE PLUMAS PARA El EVENTO 

OLIMPIADA ESTATAL DE QUiMICA FASE REGIONAL 2017. 

1 SERVICIO DE IMPRESIÓN EN 250 RECONOCIMIENTOS PARA EL EVENTO 
OLIMPIADAS ESTATALES DE QUIMICA FASE REGIONAL 2017. 

1 SERVICIO DE IMPRESION EN 250 GAFETES PARA EL EVENTO OLIMPIADAS 
ESTATALES DE QUÍMICA FASE REG•NAL 2017. 

..........N. 

1,00 

1.00 

1.000.00 

250.00 

250.00 

cncuav toro lamo 

990.00 

mi PVINt FENAL 

990.00 

440,00 

6.500.00 

1.500.00 

760.00 

440.00 

6,50 

100 

3.00 

Once 	Ochocientc 	Och 	sos aciom M.61. 

1 REP 
SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

1.0100.00 

LA21180 

11,800.30 
CO 01 	D P 	G EG D 

PD DE N 	G 	1 M D'ATO 	 GAR U LA P 	ITÉCN 

N 	PO 	o 

V. 	OLUCIÓN 1500 Y N 
N 	 MICO 10 1 2017 

el 	o O PAROALIDAD 
ya A 	IPO 	• 

) 	 TO 

.9 

005 	ACIONE5 

VICIG 
ENTI DA o DEPENDENCIA 

50tICIIANTE 

MAMA DEE REsARIO LÓPEZ MOGOEI 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Precio unitario $3 
total $ 750 

Total $ 10,180 
Estos costos no incluyen IVA 

ATTE 
Jannet Sandoval 
Gerente Gral. 

19 de septiembre 2017 

Escuela Politécnica Guadalajara 

Por medio de la presente me permito saludarle y a la vez hacerle llegar la 
cotización que me requirió. 

1 Servicio de impresión de una lona 6x3 metros para el evento olimpiadas 
estatales de química fase regional 2017. con la leyenda "bienvenidos". 

Precio unitario $990 
total $ 990 
1 Servicio de impresión de una lona de 4x2 metros para el evento olimpiad 
estatal de dulmica fase regional 2017 para el "auditorio" 

Precio unitario $440 
total $ 440 

1 Servicio de impresión en un millar sobre plumas para el evento olimpiada 
estatal de química fase regional 2017. 

Precio unitario $6.5 
total $ 6500 

SERIGRAFIA 
1 Servicio de impresión en 250 reconocimientos para el evento Olimpiadas 
estatales de química fase regional 2017 

Precio unitario $6 
total $ 1500 

1 Servicio de impresión en 250 gafetes para el evento Olimpíadas estatales de 
química fase regional 2017. 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, 

Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



o ONES 

SOR 
EN I 	 NOENCIA 

fE MAMA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

MAANID CASTILLO MURILLO 	 MARIA DEL IMMARISIt.OPez mala 

EEDOR 
Inim y conmcionn 
n ad maná de 

•thslen de Compre 

ORDEN DE COMPRA 

001131 
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21003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
239174 	‘ 

ENTIDADaOEPkNDENdAEM150RA pr. Fonot 11,2 
0901:L4110 FISCOI 

Av F.area N' 976 

mon," 

CARGO PRESUPUESTAL 
CN Centro C P 44100 

G,d111.1iJillf II )absco, Mem:» 

it v Cae ■ 33) 31F+2222 
p ; r IIGII MV1901 - NMI5 

r 
321003 ESCUEIA POLRECNICA DE GUADAL/UARA 

' 

CODICIO O 	UPE F14731AD 12 PERENDITICIA SELIC0ANTE 

9-9 	14 	;19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44,S.R,, Guadalaja0 Jalisco, C 9. 44620 
IEI.lFD NO DOMIWO i.  

SANDOV L P 	IDO 

"111.°  DO 	O DEL PROVEEDO E0 11E01 ICO 

LCACCE 
AlEDIE,A 

LOS SiGUMETES 

DESCRIPCIÓN DEL 

CIMERA» EN MEGAR 

LOS ElliE 

O 

AD UNITARIO 
___ , 

IMPORTElOTAL 

SERVICIO DE IMPRESION EN 200 PLAYERAS, FRENTE Y MANGAS PAR ALU 

PRESTAD(8iE5 DE 9ERVICID SOCIAL DE LA ESCUELA POLTTÉCNICA. 

1011,00 21,600.00 

c,  net/en. a y Sei al pesne 60/ i O 

.Iri.,nRIE CON L Eti 

SUB-TOTAL 

LVA. 

TOTAL 

21.600.00 

3,458.00 

25,056.00 

CONDIGIONES DE PAGO Y ENpREpA 

	 E CUELA POLETEGNICA.AV.REVOLUCI N 1500 Y  flANLts 

-17 	pa  cq, n ANTiCiPO  p 	
U 

PAG<I 1 13/11/20 7 	 (Al I F 94 Sr GIIMMI AJARA IM PP 4,15/0 
o, DE PARCIALIDADIÓ I F) 	I PokiNTAM PE ANTICIPO 	0 m O 	IENTO 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



; 	28 /le septiembre 2017 
t , 

Escuela Politécnica Guadalajaraa 

  

1„kk.,,itsfs 

  

  

Por medio de la presente me parral saludarle y 
cotización que me requirió.  

1 Servicio de impresión en 200 playptas, frente 
prestadores de servicio social de la 13Scaela gol' 
Precio unitario $ 108 	 1 	1 

1 , 	1 
Total $ 21,600 	 1! ' 

1 	, 

a la vez hacerle llegar la 

mangas para alumnos 
' cnica. 

Total $ 21,600 

Estos costos no incluypn IVA 

ATTE 
Jannet Sandoval 
Gerente Gral. 

26  

íi 

2- 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, 

Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Domicilio Fiscal 

Av, Juárez N' 976, 

Col. Centro C P. 44100 

Guinialafara. Jalisco. MéxIro. 
l'elefono (33f 3134,2222 

R.F.C. UGU 250907-M85 

ORDEN DE COMPRA 1017A 10 2017 

MES 
E ELAPORACION 

ANO 
FECHA 

PROYECtO• 

NO FONDO 

234475 N 
1.1.1.1 

PROGRAMA. 

CARGO PRESUPUESTAL 

321003 

CODIGO DE URE  

36-19-98-1436-19-83 
T ONO 

SCUELA POLITECNICA GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITAN1E 

Av. Revolución No. 1500 y Calle 44. S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
DOMICILIO 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

,6  
AUT 	O 	 -5eur --- 

ENTIDAD o 	ENDENCIA 	 ENTIDAD EPENDENCIA 	 PROVEEDOR 
EMI ORA 	 SOLICITANTE 	 i Acepte Ios termines y conclíciores 

q ue Se especifican SR PI reverso de 
ta presente °Menee COMPRI 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

FIANZAS TIEMPO DE ENTREGA:11NMEDIATA 
	 I LUGAR D NTR GA: ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCION 1500 Y 

ANA C I I ORA ES LARA. 

N' 	os 	-os os • 

GUIENTE 8 NE DEBERÁN EN R GAR 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

PZA CUBETA DE PLÁSTICO CUPLASA 12 ITS 1/1. 

CAJA PAPEL HIGIENICO TORK JUNIOR 12/200. 

CAJA PAPEL HIGIÉNICO TORK JUMBO 6/400. 

CAJA TOALLA INTERDOBLADA FAPSA BLANCA ECO 16/250. 

OTRA PAPEL HIGIÉNICO PETALO JUME30 12/4/440. 

OTRA PAÑUELOS DESECHABLES KLEENEX 72/90. 

PZA 01JIMICO PLEDGE SACUDIDOR 1/378. 

f HA fOALTAS HUMEDAS CLOROX 12/35 PZAS. 

PZA QUIMICO GERMICIDA LYSOL AZUL Y VERDE 12/.300. 

CAJA 014MICO PASTILLA WIESE 36/.070 

20.00 

5.00 

5.00 

5.00 

1.00 

72.00 

12.00 

12.00 

21.00 

1.00 

E N 	 R D 

25.86 

270.69 

270.69 

315.52 

257.75 

12.94 

57.76 

40.95 

56.77 

248.23 

CANTIDAD 	PRECIO UN ARIO 	I PORTE TOT 

517.20 

1,353.45 

1.353.45 

1,577.60 

257.75 

931.68 

693.12 

491.40 

1.192.17 

248.23 

Nueve Mil Novecientos Noventa y Cuatro pesos 52/100 

M.M. 
SUBTOTAL 

LV.A. 

TOTAL 

8,616.05 

1,378.57 

9,994.62 

ORTE CON LETRA 

CONDICIONES DE PAGO ENGRE A DE BIEN 

PAGO  DE CONTADO 
PAGO EN PARCIALIDADES El 

PAGO:117/11/2017 
No. DE PARCIALIDADES: 

CAI I F 44 sr GRADA) AJARA IA1 CP 44620 
PORCENTAJE sE ANTICIPO: O %  

a ANTICIPO 	n 
b CUMPLIMIENTO rl 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL 
13 DE OCTUBRE DEL 2017.  

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL IVA TOTAL 

CUBETA DE PLASIXO 12 LIS 1/1 20 000 $ 	2S.6 5 	L11.20 5 	82 75 5 	599.95 

1, ADFL HIGIENICO TORK JUNIOR 12/200 5.000 5 	270.69 5 1.353 45 5 	216.55 5 1.57000 

pAPF 1 HiGIENICO TORK IUMBO 6/400 5.000 5 	27069 $ 1,353.45 $ 	216.55 $ 1,57000 

I DALLA INTERDOBLADA FARSA BLANCA ECO 16/250 5.000 5 	315.52 $ 1,577 60 5 	252.42 5 1.830 02 

PAPE' HIGIENICO PETAt01LIM80 12/4/440 1 000 $ 	257.75 5 	257 75 $ 	41 24 5 	298 99 

PAÑUELOS DESECHABLES KLENECX 72/90 72.000 5 	12.94 5 	931.68 5 	149.07 5 1,08() 75 

OU ■ MICO PLEDGE SACUDIDOR 1/378 12.000 $ 	57.76 $ 	693.12 S 	110.90 $ 	804.02  

TOALLAS HUMEDAS CIOROX 12/35 PiAS 12.000 $ 	40.05 5 	491.40 $ 	78.62 5 	570.02 

GUIMICO GERMICIDA LYSOL AZUL Y VERDE 12/.300 21 000 $ 	56. 77 $ 1,192.17 $ 	190.75 S 1,382.92 

(.11 i i M ICO PASTILLA WIESE 36/.070 1 000 5 	248.23 5 	248.23 5 	39 72 5 	287 95 

TOTALES $ 8,616.05 $ 	1,378.57 $ 9,994.62 

lit ( II :\l/A1 AJARA. \ 'Vt 

PRI (II 	I \ 5 INCLUIDO 

\.1 R I 1 ,■.14r, UN 21 I iRS 	 1 

1 1 , SI gI (. las 151 AN s I, .11 , 1uS A CAMBIO SIN P111 vio Avis( i. pok rANta VS f A  CO'ILM:ION Si :1(A VALIDA Kik DlItt 
DIA ,. \I \ I URAI I.S A PAR 1111 DI. ESTA FECHA 	 . 

)STOP A SUS 	75 7 1(A CUAL ) 	)A O ACLARACK)N Al 11 ,11 FON(1111 
EN I I Ct 1RRI 

e 

f 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada; por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



E 
ENTIDAD 	 PENDENCIA 

e RA 

ROLANDO CASTILLO MURRIO 

ORDEN DE COMPRA 

ENTIDAD.o DEPENDENCIA EMISORA 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o utpkNDENCIA SOLICti AN  
Av. Revolución No.1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara. Jalisco, C.P. 44620 

DOMICILIO 

36-19-98-1436-19-83 
TkLEFONO 

Domicilia Fiscal 
V. Juárez N 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

a, Jalisco, México. 
Teletono (33) 3134.2222 
RE C. UGU 250907-MHS 

321003 

CÓDIGO LIE URE 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
239174 

1.1,2 	, 
PROGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL  

UOM ICILIU 

ANA CECILIA MORALES LARA.  
PROVEEDOR 

DM. PIN)V HM. 	 )94 OLINNDU tECOWNICU Intel:~ 

1211 r1---  DESCRIPCIÓN OEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL L 
PZA 

1 

BOTE PARA BASURA RECTANGULAR 25 LTS 111. 
12.00 92.24 1,106 88 

Uno M -11 Doscientos Ochenta y Tras pesos 98/100 M.S. 
IMPORTE CON LETRA 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

1,106.18 

1740 

1,283438 
CONbiCiONES OE PAGO  Y ENTREGA DE &EN ES 

TIEMPO . 

DE ENTREGA INMEDIATA 	 !LUGAR bE.  ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN i 	FIANZAS PAGO DE CONTADO 	 1500 Y pci PAGÓ:116/11/2017 	 5:411 E 44 SI  R.GIUMIAI AJARA IAl n p 44690  PAGO EN PARCIALIDADES a) ANTICIPO  O No. DE-PARCIALIDADES: 1 0 	1 PORCENTAJE CE ANTICIPO: 	0 % b) CUMPLIMIENTO 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS ANCMEZ ENTIDAD otEPENDENCIA 
SOLICITANTE 

MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

NOMTiREY 
PROVEEDOR 

, Acepto tos term ■ nos y condtclones 
ove Se espeCifican en el reverso de 

la presente Ornen de Cometo I 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en. poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

GUADALAJARA JAL. 
11 DE OCTUBRE 2017. 

DESCRIPCION 	 CANTIDAD 	PRECIO 	SUBTOTAL 	IVA 	TOTAL 
BOTE PARA BASURA RECTANGULAR 25 LTS 
1/1 	 12 	 92.24 S 	1,106.88 	177,10 $ 	1,283.98 

<ONDICIONL 

PRECIOS IVA INCI VEDO 
1.A13 GUADALMAR A. 
SURTIMOS EN 24 VERS. 
1.0S PRECIOS ESTAN SUJETOS A CAMBIO SIN PREVIO VISO, POR T3NTO, ESTA conzAcoN SERA 4..LLIDA POR DIEZ IRAS NATURALES A PARTIR DI 	A PECHA 

• 	 ' 	' " • ) " Y A SUS ORDENES P ARA CUALQUIER ll , >A O ACLARACION Al, TELT 

,2- 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS OUE ME SOLICITO LE COTIZARA 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por se, -  datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



' SO PROYECTO 239174 
JO LOMEE- 1.1.2 

PROGRAME: 

CARGO PRESUPUESTAL 

Domvello FIscal 
A, Jorpe N 070 

Ce! Centro o CE. 44100 

001128 

NUMERO 

ORDEN DE COMPRA 

( 1321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o D 

85ERVACIONES 

AUIQØIZO 
ENTIDAD 4ØEPENDENCIA 

EM SORA 

ROLANDO CA TIRO MORILLO 

ENTIDA o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 
SOLICITANTE 	 ACOPIE los (ormino, y condiciones 

ROO 10 osoonfirem anal reverso le MARIA DEI. ROSARIO LÓPEZ MOGUEt 	 la presente Oteen (te Compro 

MARiA DEL SOCORRO RA 

uoaoaleroin, 

Dior ono 

A E e LGEI 

mosco mopco. 	 AdAvvA LotaiLLA POLI rECNICA DE GUADALAJARA 
{ -23• 3134- 2222 

250907 -MH5 	36 - 19-98•1436- 19-83 Av. Revolución No, 1500 y Calle 44, Sil., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
TELEFONO DOMICILIO 

CARLOS TRUJILLO SOLORZANO 

PR OVEEDOR 

•• • • • 	• • • • 	99 • • 4 yf 	lo • • 	o 	• e • So e `ro 

csdaha 
afma 

WS SIGUIE NTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

BIENES 	 CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO DESCRIPCIÓN DEL LOS IMPORTETOTAL 
PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

P24 

ROLLO DE CABLE POT CAL.12, 

ROLLO DE CABLE POT CAL.14. 

CONTACTOS, 

CENTRO DE CARGA PARA 12 PASTILLAS. 

APAGADOR, 

CLAVIJAS. 

3.00 

2,00 

43.00 

3.00 

40.00 

45.00 

944.00 

945.00 

15.00 

1,608.07 

15.00 

12.00 

2,832,00 

1.890.00 

645.00 

4,824,21 

600.00 

540.00 

t roo c- 71 i 1 	Cicuta Cuarunnu y Cuatro pocos 10/1C0 M.K. 

IMPORTE CON LETRA 
SUB-TOTAL 

TOTAL 

11.331.21  

1,812.99 

13,144.20 

CONDICIONES DE PAGO Y ENOREGA DE BIENES 
:TIEMPO DF ENTREGA: E INMEDIATA. 	 ILUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA.AVREVOLUSCIÓN1500 Y 

AJARA JAI EP 44170 

FIANZAS  
!PAGO DE CONTADO 	IX] PAGO:116/11/2017 	 CAI I E 44 S 	GUADAL Al ANTICIPO 
PAGO EN PARCIALIDADES O No. DE PARCIALIDADES:10 	j PORCENTAJE CE ANTICIPO; 	0% 

r 
b) CUMPLIMIENTO d 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y SIJS Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder' de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



REFACCIONES Y REPARACIONES EN PLOMERIA 
FLUXONIETRO, HIORAULICOS, FERRETERIA 

Guadalajara, .Jalisco 

2R/091201T 

 

COTIZACION  10111TECNICO 

Al 'N 	 MTRO. ROLANDO CA111110 

  

Canbalad uniOaa Desolglas Modele Marta Tiernos Entrega Prado Unhado 'nipona 

3 ROLLO CARIE POT. CAL. 12 100 MTS 1 DIA $ 	914.00 S 	24132 00 

2 ROLLO CABLE POT, CAL. 14 10.0 MTS 1 DIA $ 	aas.oa S 	590 00 

43 PZAS CONTACTO 1 DIA $ 	15,01) $ 	 545 00 

3 PZAS CENTRO DE CARGA PARA 12 PASTILLAS 1 DIA $ 	1,0o3 07 $ 	44124.21 

40 PZAS APAGADOR 1 DIA 5 	15110 $ 	 000 110 

45 P2AS CLAVIJA 1 OLA * 	12 00 S 	 540.00 
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S.  
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$ 

E 

S 

S 

E 

'Lot ~Unos Qin No llenen N'alai, Falto intonnockt, o NO himen. 
	

SUB-TOTAl 
	

5 
	

11.331.21 

• ! 'Precios Nifetos a terrible Sta Previo Avito •• 
	

IVA 
	

1,812.99 

TOTAL 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, 

Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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ACORDADAS 

O UN T 10 CANTIDAD ES ATE TOTAL 
SERVICIO DE IMP 	SIÓN DE 1000 MANUALES PARA CURSO DE INDUCCIÓN DE 

ALUMNOS DE PRIMER INGRESO CICLO ESCOLAR 20/8'4", DE LA ESCUELA 

POLITÉCNICA DE GUADALAJARA. 

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE 10000 TRIPTICOS PARA PROMOCIÓN DE CARRERAS 

DE LA ESCUELA POLITÉCNICA GUADALAJARA EN SECUNDARIAS 

SERvICIÓ DE IMPRESIÓN DE 2000 TRIPTICOS PARA CONSULTA DE INfORMACIÓ 

SOBRE ARTÍCULO 33,34,Y 35 EN LA ESCUELA POLITÉCNICA GUADALAJARA. 
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2.000 00 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



U.) LONAS 

2 de octubre 2017 

Escuela Politécnica Guadalajara 

Por medio de la presente me permito saludarle y a la vez hacerie llegar la 
cotización que me requirió 

1 Servicio de Impresión de -1000 manuales para curso de inducción de alumnos 
de primer ingreso ciclo escolar 2018 "A". de la Escuela Politécnica de 
Guacialajara 
Precio unitario 58.5 

total $ 8,500 

1 Servicio de Impresión de 10000 tripticos para promoción de carreres de Ia 
Escuela Politécnica de Guadaiajara en secundarias. 
Precio unitario $1.95 
total $ 19,500 

1 Servicio de Impresión de 2500 tripticos para consulta de intorrnacón sobr 
articulo 33. 34 y 35 en la Escuela Politécnica de Guadalajara. 
Precio unitario $1.95 

total $ 3,900 

Total $ 31,900 
Estos costos no incluyen IVA 

ATTE 
Jannot Sandoval 
Gerente Gral. 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, 

Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nueva para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa RFC. 
Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, 
Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 
lineaml
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Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Domicilio. 
Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. 
Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa correo. 
Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. 
Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

6. Se testa nombre. 
Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

6. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y SUS Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en. poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, 

Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



TELÉFONO DOMICILIO 

20 10 2017 

DIA MES ANO 
FECHA E EURO ACION 

'NO. PROYECTO: 	239577 

ORDEN DE COMPRA 

001161 

RO 

321003 

CODIGO DE URE 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

36-19-981436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, 5.R„ Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

r 
(32 003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

NTIDAD o D PENDENCIAETA NO. FONDO: 1.1.2 

CARGO PRESUPUESTAL 
	 ■ 

ENTIDAD 6 DEPENDENCIA 
SOLICITANTE 

MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

AU 	O 
ENTIDAD o EPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

A 
PROVEEDOR 

Acepto loa termino* y contiones 
que se especifican en el recomo de 

la presente Orden de Compra 

I INIVIRSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Metal 
Av Juárez N' 976. 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 31342222 

R.F.C. UGU 250907•NIH5 

JORGE FERNANDEZ VIDALES 
PROVEEDOR 

o . 	• 	-•a • 	• . 	
7: 

á 	a • • 	• 	• , reil EIL 	—.41.111 e  , . 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERÁN ENTRE 	EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 
. "Dc ui,ao 

MENDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PELOTAS DE SOFT BOL No.150 BY RADACH. 

BAT DE SOFT BOL INFINITO ALUMINIO 34 3402 TPS LOUSVILLE SLUGGER. 

GUANTE DE BEIS BOL PARA son BOL JARDIN RADACH. 

JUEGO DE ARREOS P/CACHER CONSTA DE CARETA PETO Y ESPINILLERA 

CASCO PROTECTOR PADOX DE SOFT BOL NGO DEMARINI. 

12.00 

1.00 

12,00 

100 

4.00 

1E10.00 

2,900.00 

800.00 

2,000.00 

850.00 

2160.00 

2,900.00 

9,600.00 

2.000.00 

3,400.00 

Veincitres Mil Doscientos Sesenta y Nueve pesos 

IMPORTE CON LETRA: 	
60/100 M.N. 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

20,060.00 

3,209.60 

23,269.60 

CONDICIONES DE PAGO Y ENTREGA DE BIENES 

TIEMPO DE ENTREGA: [ INMEDIATA. 	 I LUGAR DE ENTREGA ESCUELA POLITÉCNICAAV.REVOUJCIÓN 1500 Y FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	 PAGO: 23//1/2017 	 9411E 44 	R AlIADALA ZARA iAt C P 44620 gi a) ANTICIPO 	n 
PAGO EN PARCIALIDADES 	No, DE PARCIALIDADES: I o 	I PORCENTAJE CE ANTICIPO: ] 0 % b) CUMPLIMIENTO EL 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



/19 

JORGE FERNANDEZ VIDALES 

Escuela Politécnica de la Universidad de Guadalajara 

Atención: 

Maestro. Rolando Castillo Murillo 

Por medio de la presente me permito enviarle un cordial saludo y así 

mismo adjuntar los precios solicitados para el siguiente material deportivo. 

1. 12 pelotas de soft bol marca Aztlán o hit. $ 180.00 p/u $2,160.00. 

2. 1 bat de aluminio para softbol. 	$ 2,900.00 p/u $2,900.00. 

3. 12 Guantes para softbol marca radach $ 800.00 p/u $9,600.00. 

4. 1 juego de cátcher careta con, casco peto y espinilleras $2,000.00 

5. 4 Cascos protectores de bateo marca demarini $ 850.00 p/u $3,400.00 

NOTA: Los precios anteriores son unitarios y todo material es más IVA. 

Sin más por el momento le agradezco sus atenciones y quedo a la espera de 

su respuesta 

ATENTAMENTE 

Guadalajara, Jalisco a 20 de Octubre de 2017. 



1. Se testa domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N" 976. 

Col. Centro C.P. 44100 

GuacIalajara, loaste. MéxiCo. 
TOID(Ono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MI15 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARM DEL ROSARIO LOPEZ MOGUEL 

AUTO 	 Vo Tro. 	 B E Y F MA DEL ENTIDAD o D ENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los U:unimos y condiciones 
quo se especifican en el reverso de 

la presento Ordon de Compra 

MAMA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEE 

001163 
NUMERO 

ORDEN DE COMPRA 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

EN"! IDAD o DEPEND 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPEN~ SOLICITANTE 
36-19•98•1436•19-83 

DOM IGILItl 

CARLOS ALEJANDRO PIRITA CASILLAS 

PROYEEDOR 

DESCRiPCION DEL LOS BIENES 	 CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO 	IMPORTE TOTAL 
CAMISA M/C CORTE CASUAL CON DOS BORDADOS FRENTE IZQUIERDO Y FRENTE 	137.00 
DERECHO COLOR AZUL. 

BLUSA M/C CORTE CASUAL CON DOS BORDADOS FRENTE IZQUIERDO Y FRENTE 	83.00 	 325.00 
DERECHO.COLOR AZUL. 

s2
iaLEONO a.  

DOMICILIO DEL PROVEEDOR 9t  

321003 
CODIGO 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS COND CIONES ACORDADAS 

Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

FAX y/o GORREO kLECTRONICO 

' NO. PROYECTOt 239573 
Ñó POEN 1.1.2 
PROGRAMA: 

. 	
CARGO PRESUPUESTAL 

J 

170No 

325.00 
	

44,525.00 

26.975.00 

PZA 

PZA 

UNIDAD Dfl 
D DA 

Ochenta y Dos Mi.l /Voltee: 

IMPORTE CON LETRA 
M.N. 

enta pe os 00/100 SUB-TOTAL 

TOTAL 

71,500.00 

11,440.00 

82,940.00 I 
CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIE ES 

TIEMPO DE ENTREGA: INMEDIATA. 	 l LUGAR DE ENTREGA:  ESCUELA POLITECNICA,AV,REVOLUCION 1500 Y PAGO DE CONTADO 	 PAGO:I24/11/2017  
PAGO EN PARCIALIDADES 	No. DE PARCIALIDADES: 0 I PORCENT(UE DE ANTICIPO: 

CAI I E 44 S IR m
0 %

ianAl A IARA.JAI np 44620 

FIANZAS 
a) ANTICIPO  

b) CUMPLIMIENTO EL 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Descripción del Producto 

VESTIDOS CORTE MODERNO EJECUTIVO 
FABRICADO EN GABARDINA . 

Soluciones 
Empresariales 
ft Y niorn,‘ r04.4Pl.19 

Cotización 

BLUSA MANGA LARGA FABRICADO EN 
TELA OXFORD. 

PANTALON PARA DAMA FABRICADO EN 
GABARDINA. 

Terminos de Venta: 
'Estos precios ya incluyen IVA. 
'Toda la mercancía viaja por cuenta y riesgo del 

Comprador. 
'Condiciones de pago Contado 
"Depositando en Bailarte CLABE 

ENVIAR DATOS FISCALES CARLOS ALEJANDRO PIRITA 
CASILLAS 
Favor de enviar comprobante de depósito vía correo 

electrónico.  
Anotando su nombre o razón social y el número de 

referencia y/o número de cotización. 
"A reserva del logotipo 
'El tiempo de entrega es a partir de la recepción del pago y 

autorización del diseño 

Sin más por el momento y esperando vernos favorecidos con 
su preferencia quedo de Ud. 

Fecha No.  REF. ALFANUMÉRICA I 
0311012017 

Compañía: 

Color 

A.MARINO 

Precio por 
pieza 

630.00 

Subtotal 

$ 6,300.00 

Tiempo 
de 

Entrega 

15 Dias 

ROSA 330.00 

345.00 

SUB-
TOTAL 

3,300.00 

A.MARINO 3,450.00 

$13,050.00 

IVA 2,088.00 

TOTAL 15,138.00 

ésti, /47z4-46(64 Atención: 

Cantidad 

10 

10 

10 

CARLOS A. PIRITA CASILLAS. 



1. Se testa Clave. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Domicilio FIscal 

Av Juárez N" 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalorara. Jalisco. México. 

Teléfono (33) 3134-2222 
R F C. USD 250907 -MH 

NO. PROYECTO: 

NO. FONDO: 

PROGRAMA: 

001164 

23 
	

10 

DA 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

ERVACIO E5 

ORDEN DE COMPRA 

CARGO PRESUP AL 
, 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITARLE 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R,, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
i ELEI-ONO DOMICILIO 

ANA CECILIA MORALES LARA. 

PROVEEDOR 

FAX y/o CORREO ELEC rRON 
LOS SIGUIENTES El S DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONO CIONES ACORDADAS 

NIDAWDEI 
RIEDIL/A 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 	 CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO 

DOMICILIO DEL ROVE DOR 

IMPORTE T 

ONO 

PZA QUIMICO PLEDGE SACUDIDOR 1/.378 

PZA QUÍMICO GERMICIDA LYSOL AZUL Y VERDE 12/300. 

PZA TOALLAS HUMEDAS CLOROX 12/35 PZAS. 

PZA QUÍMICO AROMATIZANTE AIR WICK REPUESTO 2/.021 

CAJA PAPEL HIGIÉNICO TORK JUNIOR 12/200. 

CAJA PAPEL HIGIENICO TORJ JUMBO 6/400. 

OTRA PAPEL HIGIÉNICO PETALOJUMBO 12/4/440, 

OTRA SERVITOALLA VOGUE 5/3. 

CAJA TOALLA INTERDOBLADA FAPSA BLANCA ECO 16/250. 

OTRA 'MUÑEQUITA QUÍMICO LA 	 CLORO LIQUIDO 1/20 

OTRA QUÍMCO LA MUÑEQUITA PINOLEO 1/20. 

12.00 

2.00 

2.00 

5.00 

5.00 

5.00 

12.00 

24.00 

24.00 

12.00 

12.00 

57.76 

57.33 

40.95 

118.10 

270.69 

270.69 

257.76 

150.86 

315.52 

60.35 

278,45 

9 12 

75.92 

82.80 

1 17.20 

3 48.28 

48.28 

15.52 

01 72 

77.60 

01.75 

92.25 

eeisi 

5/1()U M , N 

Cuat roe ntos Sesent y Tres 

CONDICION S DE PAGO Y NGREGA DE BIENES 

IMPORTE CON LETR 
SUSTOTAL 

LV14 

TOTAL 

54.44 

08.71 

63.15 

I 1PO DE ENTRE A: INMEDIATA. 
PAGO D CONTADO 

\_ A O EN PARCIALIDADE 
24/11/2017 

No. D PARCIALIDADES 

LUGAR DE ENTREGA:  ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCION 1500 Y 

O 	PORCENTAJE DEA 
a) ANTICIPO 

CUmPLI 	O 

ELA OR AUT ZO 	 o 	 NO ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 ENTID o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acept0 Its termino, Y cOnd 
que se espeso/lean en el re ROLANDO CASTILLO MURILLO 	 MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 	 la presente Orden de COM 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3 °, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en pode!' de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL 
18 DE OCTUBRE DEL 2017 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION 

Quimio0 PLEDGE SACUDIDOR 1/.378 

(701MIE0 GERMICIDA LYSOL AZUL Y VERDE 12/.300 

TOALLAS IIUMEDAS CLOROX 12/35 PZAS 

QUIMICO AROMATIZANTE AIR WICK REPUESTO 2/D21 

PAPEL HIGIENICO TOAR JUNIOR 12/200 

CANTIDAD 

12.000 

24.000 

24.000 

12,000 

12.000 

PRECIO 

$ 	57.76 

$ 	57.33 

$ 	40.95 

5 	118,10 

$ 	270.69 

5UBTOTAL 

5 	693.12 

5 	1,375.92 

$ 	982.80 

$ 	1,417.20 

$ 	3,248.28 

IVA 

$ 	110.90 

5 	220.15 

$ 	157.25 

5 	226.75 

5 	519,72 

PAPEL litGIENICO TORK CUMBO 6/400 12.000 5 	270.69 5 	3,248.28 $ 	519,72 

PAPEL HIGIENICO PETALO JUM90 12/4/440 2.000 5 	257.76 $ 	515.52 $ 	82.48 

SERVITOALLA VOGUE 5/3 2.000 5 	150.86 $ 	301.72 5 	48.28 

TOALLA INTERDOBLADA FAPSA BLANCA ECO 16/250 5.000 $ 	315.52 5 	1,577.60 $ 	252.42 

pum:CU LA MUÑEQUITA CLORO LIQUIDO 1/20 5.000 5 	60.35 $ 	301.75 5 	48.28 

QUIMiC0 LA MUÑEQUITA PINOLEO 1/20 5.000 .5 	278.45 5 	1,392.25 5 	222.76 

TOTALES $ 	15,054.44 5 2,408.71 

CONDICIONES: 

TOTAL 

5 	804.02 

5 	1,596.07 

5 	1,140.05 

$ 	1,643.95 

$ 	3,768.00 

5 	3.768.00 

5 	598.00 

$ 	350.00 

5 	1,830.02 

5 	350.03 

5 	1,615.01 

5 17,463.15 

i'RIIC POS IVA INC UJIDO  
I.A13 FRIADALAJARA 
S! FIMOS EN 24 IIRS 
I OS PRECIOS ES  TAN SUJETOS A CAMBIO SIN PRE VIO AVISO, POR TANTO. ESTACOTIZACION SERA VALIDA POR DIEZ 
IRAS NA FORALES A PARTIR DE ESTA FECHA, 

IN MAS POR 	N 	 ESTOY A SIS ORDENES PARA CUAL IRER DUDA OC 
O EN El. CORREO 	 2-- 	

O AL 	FONO 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



ORDEN DE COMPRA 

0011.65 

NUMERO 
• 

23 	10 2017 
DIA 	MES ANO 

321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALA/ARA 
FECHA E ELABORADOR 

1-140 PROYECTO 239573 NT1UÁb o DEPENDENCIA EMISORA 
FONDO INO. 	 1.1.2 

PploGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 
	 • 

ESCUELA POLITECNICA DE GIJADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA SOIJC  
36-19-98-1436-1983 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

PRIIVELIIOR  

FAX y/o COR REO ELLO' RONICO 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS COND CIONES ACORDADAS 

_ ___. 	- 	----- i 	r .J CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 
PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PAPEL BOND FACIA CA BCO C/500. 

PAPEL BOND FACIA OFICIO C/500. 

CARP ACCO 361 3 0,BCO. 

CARP ACCO 386 4 D.BCO. 

CARP ACCO 386 5 0,8C0. 

NOTAS MAE ADHE 3x3 CUBO PASTEL. 

CORRECTOR ZEBRA ROLLERBALL 2000. 

ARCHIVADOR ACCO CTA. VOE TRAD. 

PEG LAPIZ AOHE PRITT P5-40GR. 

MARC AZOR AQUARELO GRIP C/12. 

80.00 

20.00 

24.00 

24.00 

24.00 

1.00 

20.00 

40.00 

10.00 

2.00 

51.00 

64.00 

62.50 

102.00 

149.40 

26.40 

24.50 

28.10 

30.60 

80.00 

4,080.00 

1,280.00 

1.500.00 

2,448.00 

3,585.60 

26.40 

490.00 

1,124.00 

306.00 

160.00 

D íeci.síeteMi 1 	Cual rock e 

IMPORTE CON LETRA: 

o pesos 00/1 00 M . N . SUB-TOTAL 

•VA. 

TOTAL 

15,000.00 

2,400.00 

17,400.00 

f TIEMPO 
BIENES 

DE ENTREGA: Í INMEDIATA. !LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA.AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 
Cilli F 44 5 R GlIADAIAIARA lAi CP 44120 

FIANZAS  

a) ANTICIPO 
[

PAGO DE CONTADO  

PÁGO EN PARCIALIDADES 
pri PAGO 124/11/2017 
O No. DE PARCIALIDADES: I o PORCENTAJE DE ANTICIPO 	13 % b)CUMPLIMIENTO 

maRiA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

AUT 
ENTIDAD o DE NDENC1A 

EMI5 RA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

cebo. 
ENTIDADb DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

PR M>OR 
Acepto los termines y condiciones 
♦ ue se especifican en el reverso de 

in presente Orden de Compra 

MARTIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 

• TELEFIRIII 

r. VI IC;IL AL, rt C>UAE,A..A_ARA 

DOMICIII0 Fiscal 

Av. Junrez N " 976, 

Coi Centro C P 44100 

uddalatara, Jalisco, México. 

Teléfono (33)3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

321003 
CODIGO DE URE 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



ot MG S R 	C O O 00 3 5 7 8 I.. 01,4 74 pp" A na I cie I 

Su 	.1131201/434«11.1 

_MAR 214.11" 

:PAP51.Evuit 
3 

DIG-67961"I 
LINK/ER.510AD DE GUADALAJARA, UG11250907MH5 
As Imre./ No 976, COL Centtn, CP 44100 Guadalalara Jahvx, Isttézcz ■ TEt 

A un) don : 

Por media de la presente nos es grato ronzar la siguiente mercancía: 

co, ,ce nto 	 %),u_vi 
. - .‘.,'L,11512i'• 

4 4,44,7,ARTA 4 PAPEL 	/32.1ND TAGIA GTF ECG  o«soc . 	 4,4 	rsEZA 
i 	' 4.4.404 1 	, PAPEL HONG VACILA OFICIO CI500 	 I 	PIEZA 

F-051.114.117 	4-CAER ACCO 331 	3 0411G o  _ _ 	,.... 	 r 	P-EZA  
AC3F1802 ! GARP AGGO 3313 4 D.bCO 	 IP EZA 
A, 03-1.1213 	CARP ACCO 3W 5 O SC  .0 	 ; PIEZA 	24 00 	. 	4 40 400 ' 	'4 3135 CIL  4 _ M 4 ;" 013 4 NOTAS MAE ADHE ara e Utr0 PASTEL 	i PIEZA 	1 00 	 245 400 	 23 43  
7F120011 I CORRECTOR ZEBRA ROLLERBAU. 200O 	I  'MEZA 	20 cc r 	24 500 	490 20 

1  

- 
lo' 13400F , PFG 1 APIZ  ADHE PRITT Pg-40OR 	 ■ 	PIEZA 	10 00 	' 	„10 801- 	8183 00 ' alment2 LIVIARC AZOR AQUARE1 O GRIP G112 3 	— 	 4 	PIEZA  441-r -  2 cA 4,4"" 	30 :tac 	:60 313 _____ 02«.__________ 	 

7:U1110'3AL 4 35 OW131 	« ' ót e PI PrEVAil atarlótrnitirfta 	i 
l 	 i V u t —2:TOntS  f ' . 	 , 

ttestra propuesta á' VetIL1 considera: 
EsituELa acuites:ea DE LA uNIVERSIDAD 1::¿.40ALAJARA 

.ciEVOLUCION Ne. 1500. COL LIMVERSITAltiA 

MART!N 1101101.E0 DOMINGUEZ ORTIZ 
A CENIT DE VENTAS 

« ' 

cl.nt Idz. ,1 

30 OC., 7 .3— 
4. 
I 
' 

v :1.3 o i 

unllatlt, 

5' 000 i 4 

, 1.1:-.,,,,.p) 

1,4.3«03.44,4 
20 DO 
24 00 
24 DO 

84 0041 ! 
82 1440C r 

122 000 

1 290 00 ' 
I 500 IG 
5 448 00 

ACI 8-7341 TAÑCHNIADOR AOC° C TSE VISE 1 RAG 	1 PIEZA 	40 94.4 28 100 	 I 124 00 
34 	 o 	...__A 

. 4 1 

	

tu^ r;, i i 17.400 001 	1 

	

I 	4 
'« of 

COTIZACION 

FOLIO. 

FECHA. í 24/10/2017 11.24.32 



1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección 

de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa domicilio fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 
Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 
Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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